
   
 
 
 
 
 
 
 
PROSPECTO DEFINITIVO.   Los valores mencionados en el presente 
Prospecto Definitivo han sido registrados en el Reg istro 
Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales n o podrán ser 
ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos M exicanos, a 
menos que sea permitido por las leyes de otros país es. 
 
 
 



 

PROSPECTO DE COLOCACIÓN 
 CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS RESPALDADOS PO R DERECHOS AL COBRO 

 

 

 

 
 
 

 
AB&C LEASING DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. 

FIDEICOMITENTE 

 
The Bank of New York Mellon, S.A.,  

Institución de Banca Múltiple  

 
LOS CERTIFICADOS (SEGÚN SE DEFINE MÁS ADELANTE) QUE  SE EMITAN AL AMPARO DEL PROGRAMA DE CERTIFICADOS B URSÁTILES 
FIDUCIARIOS (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARI OS”) CON CARÁCTER REVOLVENTE POR UN MONTO TOTAL AUTORIZADO DE 
$2,000’000,000.00 (DOS MIL MILLONES DE PESOS 00/100  M.N.) (EL “PROGRAMA”) QUE SE DESCRIBE EN ESTE PROS PECTO (EL 
“PROSPECTO”) SERÁN EMITIDOS POR THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE (EL “ FIDUCIARIO”) COMO 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO (SEGÚN SE DEFINE MÁS ADE LANTE). LA FUENTE PRINCIPAL DE PAGO DE LOS CERTIFIC ADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS SERÁN LOS FLUJOS DE EFECTIVO DERIVADOS DE LA COBRANZA DE LOS DERECHOS AL COBRO TRANSMITIDOS (SEGÚN SE DEFINE 
MÁS ADELANTE) QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO (SEGÚN SE DEFINE MÁS ADELANTE), QUE SEAN  TRANSMITIDOS POR 
AB&C LEASING DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. (“ABC”) AL  PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.  
DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE DESCRIBE EN EL PRESENTE PROSPECTO PODRÁN  REALIZARSE DIVERSAS EMISIONES DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS CONFORME AL PROGRAMA, SIEMPRE QUE EL VALOR DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUC IARIOS EN 
CIRCULACIÓN NO EXCEDA EL MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA, Y SIEMPRE Y CUANDO LOS RECURSOS DERIVADOS DE CADA NUEVA 
EMISIÓN SEAN UTILIZADOS, ENTRE OTROS FINES, PARA PA GAR EL SALDO INSOLUTO DE CUALQUIER EMISIÓN REALIZAD A POR EL FIDEICOMISO 
AL AMPARO DEL PROGRAMA QUE SE ENCUENTRE VIGENTE AL MOMENTO EN QUE LA NUEVA EMISIÓN SE LLEVE A CABO.  
CADA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS  QUE SE REALICE AL AMPARO DEL PROGRAMA, CONTARÁ CON SUS PROPIAS 
CARACTERÍSTICAS. EL MONTO TOTAL DE CADA EMISIÓN, EL  VALOR NOMINAL, LAS FECHAS DE EMISIÓN, DE REGISTRO Y DE LIQUIDACIÓN, EL 
PLAZO, LA FECHA O FECHAS DE VENCIMIENTO, LA TASA DE  INTERÉS O DE DESCUENTO APLICABLE (Y SU FORMA DE CÁ LCULO), LA 
PERIODICIDAD DE PAGO DE INTERESES, ENTRE OTRAS CARA CTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIAR IOS DE CADA EMISIÓN, 
SERÁN DETERMINADAS POR EL COMITÉ DE EMISIÓN (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE MÁS ADELANTE), Y SERÁN DADA S A CONOCER AL 
MOMENTO DE DICHA EMISIÓN EN EL TÍTULO DE LA EMISIÓN  Y EN EL SUPLEMENTO RESPECTIVO (SEGÚN SE DEFINE MÁS  ADELANTE).  LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS SERÁN DENOMINADOS EN PESOS.   

 
MONTO DEL PROGRAMA CON CARÁCTER REVOLVENTE 

$2,000,000,000.00 
(DOS MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

 
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 

 
Fideicomiso Emisor:    Fideicomiso Irrevocable de Emisión, Administración  y Pago No. F/00959  

constituido por AB&C Leasing de México, S.A.P.I. de  C.V. y The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fi deicomiso”). 
 

Fiduciario:  The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
 

Fideicomitente:  AB&C Leasing de México, S.A.P.I. de C.V. 
 

Fideicomisarios en Primer Lugar:  Los tendedores de los Certificados Bursátiles Fidu ciarios. 
 

Fideicomisario en Segundo Lugar:  AB&C Leasing de México, S.A.P.I. de C.V. 
 

Clave de Pizarra:  “ABCCB 13”. 
 

Tipo de Instrumento:  Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 

Vigencia del Programa:  1,825 (un mil ochocientos veinticinco) días, equiv alentes a 5 (cinco) años, 
contados a partir de la fecha de autorización emiti da por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la “CNBV”). 
 

Monto Total Autorizado del 
Programa con carácter Revolvente: 
 

 Hasta $2,000,000,000.00 (Dos Mil Millones de Pesos  00/100 M.N.) (el “Monto Total 
Autorizado del Programa”). 
 

Valor Nominal de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 

 Será determinado para cada Emisión, en el entendid o que será un múltiplo de 
$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
 

Precio de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 
 

 Será determinado para cada Emisión. 
 

Plazo de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 
 

 El plazo de cada Emisión será determinado por el C omité de Emisión, en el 
entendido de que no podrá ser menor a 365 (trescien tos sesenta y cinco) días, 
equivalente a 1 (un) año, ni mayor a 1,461 (un mil cuatrocientos setenta y un) 
días, equivalente a aproximadamente 4 (cuatro) años . 
 

Derechos que confieren a los 
Tenedores:  

 Cada Certificado Bursátil Fiduciario representará para su titular el derecho al 
cobro del principal e intereses adeudados por el Fi duciario como emisor de los 
mismos, en los términos descritos en el Fideicomiso  y en el título que documenta 



 

cada Emisión. Los Certificados Bursátiles se pagará n únicamente con los recursos 
existentes en el Patrimonio del Fideicomiso. 
 

Denominación de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 
 

 Pesos Moneda Nacional. 
 

Acto Constitutivo:  Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán emit idos por el Fiduciario en 
cumplimento de los fines del Fideicomiso. Una descr ipción detallada de los fines 
del Fideicomiso se incluye en la Sección 1.16 del p resente Prospecto. 
 

Patrimonio del Fideicomiso  El Patrimonio del Fideicomiso se integra por: a) L a aportación inicial realizada 
por el Fideicomitente en términos de la Cláusula Se gunda del Contrato de 
Fideicomiso y la aportación que realice el Fideicom itente de conformidad con los 
incisos B y C de la Cláusula 7 y el inciso A de la Cláusula 8 del Contrato de 
Fideicomiso; b) Los Derechos al Cobro que serán tra nsmitidos al patrimonio del 
Fideicomiso y quedarán irrevocablemente afectos a l os fines del mismo, sujeto a 
los términos y condiciones del Contrato de Factoraj e, previa (i) obtención de 
los consentimientos que, en su caso, sea necesario obtener, y (ii) la 
realización de las notificaciones que en su caso se  requieran en términos de las 
leyes aplicables o de los contratos respectivos; c)  Los Derechos al Cobro que el 
Fiduciario 2011 transmita conforme al Contrato de F actoraje entre Fideicomisos; 
d) Las cantidades transmitidas al patrimonio del Fi deicomiso por el Fideicomiso 
de Enajenación de Bienes Arrendados; e) Los bienes,  recursos y valores, en 
numerario o en especie, que deriven de los bienes y  derechos mencionados en los 
incisos anteriores; f) Los recursos que se obtengan  mediante la colocación de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios entre el pú blico inversionista; g) Los 
recursos que se encuentren depositados en las Cuent as y Fondos del Fideicomiso; 
h) Los intereses o rendimientos de cualquier clase que deriven de la inversión 
de los activos líquidos del Patrimonio del Fideicom iso; i) Las cantidades 
derivadas o provenientes de las pólizas de seguros contratados respecto de los 
Bienes Arrendados; j) Los recursos provenientes de cualquier contrato de 
cobertura respecto del cual el Fiduciario sea desig nado como beneficiario; k) 
Cualesquiera otros bienes, recursos o derechos que por cualquier motivo pasen a 
formar parte del Patrimonio del Fideicomiso, inclus o por aportaciones futuras al 
mismo efectuadas por el Fideicomitente, y l) Los de más bienes o derechos que 
reciba el Fiduciario para el cumplimiento de los fi nes del Fideicomiso o como 
consecuencia de ello.  
 

Garantía:  Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán quir ografarios, por lo que no 
contarán con garantía específica.  
 

Intereses o Rendimiento:  
 

 La tasa de interés o descuento aplicable y la form a de calcularse, así como las 
fechas de pago de intereses se determinarán y divul garán en el título y en el 
suplemento informativo correspondientes. 
 

Lugar y Forma de Pago de 
Intereses y Principal: 

 El principal y los intereses devengados respecto d e los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios se efectuarán de conformidad con lo est ablecido en el título 
correspondiente, en el domicilio de la S.D. Indeval  Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la Re forma No. 255, Piso 3, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, México D.F. Los pagos podrán efe ctuarse mediante 
transferencia electrónica de conformidad con el pro cedimiento establecido en el 
título y suplemento informativo correspondientes. E l pago de los intereses 
moratorios, en su caso, se llevará a cabo en las of icinas del Fiduciario, según 
se señale para cada Emisión en el título y en el su plemento informativo 
respectivo. 
 

Amortización de Principal:  La amortización de los Certificados Bursátiles Fid uciarios se llevará a cabo 
según se señale en el título correspondiente, en el  entendido de que el 
Fiduciario podrá amortizar anticipadamente los Cert ificados Bursátiles 
Fiduciarios conforme lo que se establece en el Cont rato de Fideicomiso o hacer 
el pago parcial o total de los Certificados Bursáti les Fiduciarios conforme lo 
que se establece en el Contrato de Fideicomiso.  En  cualquier Fecha de Pago, 
los tenedores tendrán derecho a recibir el monto ya  sea total o parcial del 
saldo de principal de los Certificados Bursátiles F iduciarios, más los 
intereses devengados y no pagados hasta la Fecha de  Pago en que se haga la 
amortización parcial o total correspondiente más, e n caso de ser aplicable de 
conformidad con lo que se establezca en la Sesión d el Comité de Emisión 
correspondiente y en el título, la prima por pago a nticipado. El Fideicomitente 
podrá hacer aportaciones adicionales al Patrimonio del Fideicomiso, 
directamente o a través de cualquier tercero, para llevar a cabo cualquier 
amortización anticipada de los Certificados Bursáti les Fiduciarios, más no 
estarán obligados a ello. 
 

Amortización Anticipada 
Voluntaria 

 El Fiduciario podrá llevar a cabo la Amortización Anticipada Voluntaria de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios en cualquier Fe cha de Pago, sin que ello 
constituya un incumplimiento ni se requiera el cons entimiento de los Tenedores, 
siempre que (i) el Fiduciario haya recibido por par te del Fideicomitente un 
requerimiento por escrito para tales efectos, con c opia para el Comité Técnico, 
el Administrador Maestro, el Representante Común y las Agencias Calificadoras, 
y que en el Patrimonio del Fideicomiso existan sufi cientes recursos para llevar 
a cabo la Amortización Anticipada Voluntaria o si e l Fideicomitente (o algún 



 

tercero por cuenta y orden de cualquier Fideicomite nte) aporta al Patrimonio 
del Fideicomiso los recursos suficientes para ello,  o (ii) se haya llevado a 
cabo una Emisión adicional al amparo del Programa c on el propósito, entre 
otros, de pagar anticipadamente los Certificados Bu rsátiles Fiduciarios, de 
conformidad con las instrucciones giradas al efecto  por el Comité de Emisión. 
En dichos casos se deberá pagar la prima por pago a nticipado que, en su caso, 
se haya pactado y se contenga en el título respecti vo.   
 

Amortización Parcial Anticipada:  En caso de que ocurra alguno de los Eventos de Amo rtización Parcial Anticipada 
conforme a lo establecido en el Fideicomiso, el Fid uciario, de conformidad con 
las instrucciones que para tales efectos reciba del  Representante Común, con 
copia para las Agencias Calificadoras, deberá (i) e n caso de que ocurra el 
Evento de Amortización Parcial Anticipada descrito en el Fideicomiso, utilizar 
las cantidades acreditadas en el Fondo General para  amortizar parcialmente, en 
la Fecha de Pago siguiente a la fecha en que se hay a presentado el evento 
respectivo, el principal de los Certificados Bursát iles Fiduciarios de 
conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, y  (ii) en caso de que ocurra 
el Evento de Amortización Parcial Anticipada descri to en Fideicomiso, utilizar 
el total de los recursos que se encuentren acredita dos al Fondo para Nuevos 
Derechos al Cobro para amortizar parcialmente, en l a Fecha de Pago siguiente a 
la fecha en que se haya presentado el evento respec tivo, los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de conformidad con lo establ ecido en el Fideicomiso. El 
Administrador Maestro deberá notificar al Represent ante Común en caso de que se 
presente un Evento de Amortización Parcial Anticipa da en la fecha en que tenga 
conocimiento del mismo.  
 

Amortización Anticipada a Partir 
de la Fecha Inicial de Prepago: 

 Por lo que respecta a las amortizaciones de princi pal de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, una vez terminado el Period o de Revolvencia y llegada la 
Fecha Inicial de Prepago, de conformidad con las in strucciones que le 
proporcione para tal efecto el Representante Común el Fiduciario amortizará en 
cada Fecha de Pago hasta donde alcance los Certific ados Bursátiles Fiduciarios, 
con los recursos disponibles en el Fondo General, d espués de haber hecho los 
pagos y restituido las reservas de conformidad con las instrucciones que le 
proporcione para tal efecto la parte correspondient e, 7 días hábiles anteriores 
a la Fecha de Pago, conforme a lo previsto en el Fi deicomiso. La amortización 
parcial anticipada de los Certificados Bursátiles F iduciarios en los términos 
antes mencionados no constituirá un incumplimiento del Fideicomiso o cualquiera 
de los Documentos de la Operación y para llevarla a  cabo no se requerirá el 
consentimiento de los Tenedores. En caso de amortiz ación anticipada al que se 
refiere este párrafo no aplicará prima o premio alg uno. 
 

Amortización Acelerada:  La amortización acelerada de los Certificados Burs átiles Fiduciarios que 
resulte de un Evento de Contingencia (siempre que h ayan transcurrido los plazos 
para subsanarlo) o de un Evento de Amortización Ace lerada, deberá iniciar en la 
Fecha de Pago inmediata siguiente a la fecha en que  hubiere ocurrido un Evento 
de Amortización Acelerada conforme al Contrato de F ideicomiso y a los demás 
Documentos de la Operación. 
 

Amortización al Vencimiento del 
Plazo de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 

 Por lo que respecta a la amortización al vencimien to del plazo de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Fiduciario deberá llevar a cabo dicha 
amortización y pago, a más tardar en la Fecha de Ve ncimiento de la Emisión, 
junto con el importe total de los intereses devenga dos por el período 
correspondiente, que el Representante Común notifiq ue a todas las partes, 
conforme a los términos y condiciones previstos par a tal efecto en la Sesión del 
Comité de Emisión correspondiente y en los Certific ados Bursátiles Fiduciarios, 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. La amortiz ación de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se hará única y exclusivamen te con los recursos líquidos 
provenientes del Patrimonio del Fideicomiso, hasta donde este baste y alcance. 
En caso de que los recursos líquidos en el Patrimon io del Fideicomiso en la 
Fecha de Pago correspondiente, o en la fecha en que  se decrete la amortización 
anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciari os, en su caso, o en 
cualquier otra fecha no sean suficientes para cubri r el pago total de las 
cantidades antes señaladas, el Fiduciario hará pago s parciales con los recursos 
del Patrimonio del Fideicomiso conforme estos se va yan liquidando, hasta haber 
realizado el pago total del saldo insoluto de los C ertificados Bursátiles 
Fiduciarios o hasta haber agotado el Patrimonio del  Fideicomiso en su totalidad. 
 

Forma de Colocación:  Los Certificados Bursátiles podrán colocarse media nte el método de asignación 
directa o mediante un proceso de subasta. Los térmi nos y forma de colocar cada 
Emisión se darán a conocer en el Suplemento corresp ondiente. 
 

Coberturas:  A efecto de cubrir cualquier diferencia entre los rendimientos generados por los 
Derechos al Cobro Transmitidos que formen parte del  Patrimonio del Fideicomiso y 
los devengados por los Certificados Bursátiles Fidu ciarios correspondientes, el 
Fiduciario, de acuerdo con el Contrato de Fideicomi so podrá celebrar contratos 
de operaciones financieras derivadas o cobertura. 
 

Fuente de Pago:  Los Certificados Bursátiles Fiduciarios se pagarán  con los recursos existentes 
en el Patrimonio del Fideicomiso o con los recursos  derivados de una nueva 
Emisión al amparo del Programa. Ni el Fiduciario, n i el Fideicomitente, ni otro 
tercero, respaldarán con su patrimonio las Emisione s que se realicen al amparo 



 

del Programa. 
 

Calificaciones otorgadas a los 
Certificados Bursátiles: 

 Cada Emisión será calificada al menos por 2 (dos) agencias calificadoras 
debidamente autorizadas.  El nombre de las agencias  calificadoras y las 
calificaciones correspondientes se señalarán en el Suplemento respectivo. 
 

Régimen Fiscal Aplicable:  Los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles Fiduciarios se 
encuentran sujetos (i) para las personas físicas y morales residentes en México 
para efectos fiscales, a lo previsto en los artícul os 160 y 58 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) para las pe rsonas físicas y morales 
residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 179 y 195 de la Ley del Impuesto Sobre la  Renta vigente. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la v igencia de la Emisión. Los 
posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles  Fiduciarios deberán 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscal es resultantes de la compra, 
el mantenimiento o la venta de los Certificados Bur sátiles Fiduciarios, 
incluyendo la aplicación de reglas específicas resp ecto de su situación 
particular. 
 

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valor es, S.A. de C.V. 
 

Posibles Adquirentes:  Los Certificados Bursátiles Fiduciarios podrán ser  adquiridos por cualquier 
persona física o moral, cuyo régimen de inversión l o prevea expresamente. 
 

Representante Común:  Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca M últiple, División Fiduciaria, 
o sus sucesores o causahabientes. 
 

Administrador Maestro:  Tecnología en Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de C.V.  
 

Administrador:  AB&C Leasing de México, S.A.P.I. de C.V. 
 

Agente Estructurador:  Agente Estructurador, S.C. (i-Structure). El Agent e Estructurador estuvo 
encargado del diseño de la estructura de la emisión . 
 

Agente Estructurador  
 

Intermediario Colocador 

 

 

 
 

Agente Estructurador, S.C. 

 

 
 
 

CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  
 

 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS SE ENCONTRA RÁN RESPALDADOS POR DERECHOS AL COBRO. EL FIDEICOMITENTE, EL 
FIDUCIARIO, EL AGENTE ESTRUCTURADOR Y EL INTERMEDIA RIO COLOCADOR NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO DE LAS 
CANTIDADES ADEUDADAS CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS, SALVO POR AQUELLAS CANTIDADES  QUE DEBA PAGAR EL 
FIDUCIARIO CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.  EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESUL TE INSUFICIENTE PARA 
PAGAR ÍNTEGRAMENTE LAS CANTIDADES ADEUDADAS CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS, LOS TE NEDORES DE LOS 
MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL FIDEICOMITENTE, AL FIDUCIARIO, AL AGENTE ESTRUCTURADOR O AL I NTERMEDIARIO 
COLOCADOR EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. EL COMPORTAMIENTO HISTÓRICO Y EL VALOR DE LA CARTERA DE DERECH OS AL COBRO NO FUE 
REVISADO POR UN AUDITOR EXTERNO O ALGÚN TERCERO INDEPENDIENTE (VER SECCIONES 3.1.6 Y 3.1.7 DEL CAPÍTUL O “FACTORES DE 
RIESGO” EN EL PRESENTE PROSPECTO DE COLOCACIÓN). EL  CASO DE QUE EL FIDEICOMISO 2011 RECIBA COBRANZA DE  LOS DERECHOS AL 
COBRO Y NO TRANSMITA EN TIEMPO Y FORMA LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FIDEICOMISO EMISOR NO CONSTITUYE UNA CAUSAL DE 
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA. EL CASO DE QUE EL FIDEICOM ITENTE DEJE DE APORTAR DERECHOS AL COBRO DURANTE EL PERIODO DE 
REVOLVENCIA TAMPOCO CONSTITUYE UN EVENTO DE AMORTIZACIÓN ANTICIPADA (VER SECCIONES 3.1.13 Y 3.1.14 DEL  CAPÍTULO FACTORES 
DE RIESGO EN EL PRESENTE PROSPECTO DE COLOCACIÓN). EL FIDUCIARIO PODRÍA REALIZAR EMISIONES SUBSECUENTE S AL AMPARO DEL 
FIDEICOMISO. EN EL CASO DE EMISIONES SUBSECUENTES D E CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS FIDEICOMITENTES, EL FIDUCIARIO Y EL 
REPRESENTANTE COMÚN ACORDARÁN LOS TÉRMINOS EN QUE EL FIDEICOMISO O LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA OPERACIÓN DEBAN, EN SU CASO, 
SER ACTUALIZADOS, MODIFICADOS Y LOS TÉRMINOS DE LOS  DOCUMENTOS ADICIONALES QUE PUDIERAN RESULTAR NECESARIOS O CONVENIENTES 
PARA DOCUMENTAR DICHAS EMISIONES SUBSECUENTES.  
 
El presente Prospecto podrá consultarse en Internet  en las siguientes direcciones de la BMV, la CNBV o  del Fiduciario: 
www.bmv.com.mx , www.cnbv.gob.mx  y www1.bnymellon.com/documents/mexico/mexicodocs. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
que se emitan al amparo del Programa que se describ e en este Prospecto, se encuentran inscritos con el  número 3239-4.15-
2013-031, en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondien te de la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.  La inscripción  en el Registro Nacional de Valores no implica cert ificación sobre la 
bondad de los valores, la solvencia del emisor o so bre la exactitud o veracidad de la información cont enida en este 
Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las le yes. Este Prospecto 
de Colocación se encuentra a disposición con el Int ermediario Colocador. 
 
México, D.F., a 20 de marzo de 2013     Autorizació n para su publicación CNBV 153/6401/2013, de fecha 19 de marzo de 2013  
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I. INFORMACIÓN GENERAL  
 
1. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
Para efectos del presente Prospecto de Colocación, los términos y definiciones 
descritos a continuación podrán ser utilizados indi stintamente en singular o 
plural. 
 
“ABC Leasing” significa AB&C Leasing de México, S.A.P.I. de 

C.V. 
  
“Administrador” significa ABC, en carácter de administrador de 

los Derechos al Cobro. 
  
“Administrador Maestro” significa TECC, en carácter de prestador de  

servicios, comisionista y administrador de los 
Derechos al Cobro conforme a lo que se 
establece en el Contrato de Administración. 

  
“Administrador Maestro 
Sustituto” 

significa cualquier Persona que cuente con la 
experiencia y capacidad operativa necesar ia 
para celebrar con el Fiduciario y el 
Fideicomitente el Contrato de Administración, 
en caso de que se dé la sustitución del 
Administrador Maestro de conformidad con 
instrucciones escritas del Comité Técnico 
conforme al Fideicomiso. 

  
“Administrador Sustituto” significa TECC o cualquier otra Persona que en 

su defecto designe el Comité Técnico en caso 
de que se dé la sustitución del Administrador, 
de conformidad con el Fideicomiso, o cualquier 
otra Persona que sea designada como 
Administrador Sustituto de conformidad con lo 
establecido en el Fideicomiso. 

  
“Afiliada” significa con respecto a cualquier Persona, 

cualquier otra Persona que, directa o 
indirectamente, la Controle, sea Controlada 
por ella, o se encuentre bajo el Control común 
de un tercero.  

  
“Aforo” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Contrato de Factoraje. 
  
“Aforo de la Emisión”  tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Contrato de Factoraje.  
  
“Aforo Mínimo”  tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Contrato de Factoraje. 
  
“Agencias Calificadoras”  significa cuando menos dos de Standard & 

Poor’s, S.A. de C.V., HR Ratings de México, 
S.A. de C.V., Fitch México, S.A. de C.V., y 
Moody’s de México, S.A. de C.V. o cualquiera 
de sus respectivas Afiliadas. 
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“Agente Estructurador” significa Agente Estructurador, S.C., en su 
carácter de estructurador de la Emisión. 

  
“Amortización Parcial 
Anticipada” 

tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en el Fideicomiso. 

  
“Amortización Anticipada 
Voluntaria” 

tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en el Fideicomiso. 

   
“Arrendatarios” significa los arrendatarios de los Contratos 

de Arrendamiento cuyos Derechos al Cobro serán 
transmitidos por el Fideicomitente confor me al 
Contrato de Factoraje de Derechos al Cobro. 

  
“Asamblea de Tenedores” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Fideicomiso. 
  
“Auditor Externo” Significa PriceWaterhouseCoopers, S.C., o 

cualquier otro despacho de contadores públ icos 
de reconocido prestigio con oficinas en México 
que autorice el Comité Técnico, o en el caso 
de su renuncia o terminación de su encargo, 
cualquier otro despacho de contadores de 
reconocido prestigio que sea contratado por el 
Fiduciario conforme a lo di spuesto en el 
Fideicomiso. 

  
“Bienes Arrendados” significa cada uno de los bienes dados en 

arrendamiento por el Fideicomitente a los 
Arrendatarios, al amparo de los Contratos de 
Arrendamiento, según los cuales queden 
descritos en cada uno de dichos Contr atos de 
Arrendamiento. 

  
“BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 

de C.V. 
  
“Cebures 2011” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Convenio Modificatorio al 
Fideicomiso 2011. 

  
“Certificados” significa los Certificados Bursátiles 

Fiduciarios.  
  
“Certificados Bursátiles 
Fiduciarios” o “Certificados 
Bursátiles” 

significa los títulos de crédito que serán 
emitidos por el Fiduciario en las Emisiones 
que se realicen al amparo del Programa con 
cargo al Patrimonio del Fideico miso, y hasta 
donde éste alcance, de conformidad con los 
artículos 61, 62, 63 y 64 de la LMV y demás 
disposiciones legales aplicables, para su 
colocación entre el gran público 
inversionista, en los términos, condiciones y 
con las características que determ ine el 
Comité de Emisión. 

  
“Circular Única” significa la circular expedida por la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores, que contiene 
las disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de val ores, de fecha 
19 de marzo de 2003, según las mismas han sido 
modificadas. 

  
“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores o la autoridad o autoridades 
competentes que la llegasen a sustituir. 

  
“Cobros” significa cualquier pago recibido en relación 

con los Derechos al Cobro Transmitidos a 
partir de la fecha (incluyendo dicha fecha) en 
la que dichos Derechos al Cobro sean 
transferidos al Patrimonio del Fideicomiso. 

  
“Comité de Emisión” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Fideicomiso. 
  
“Comité Técnico” significa el Comité Técnico del Fideicomiso, 

que se constituye conforme a lo que se 
establece en el Fideicomiso.   

  
“Contraprestación” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Contrato de Facto raje de 
Derechos al Cobro. 

  
“Contraprestaciones de los 
Administradores” 

significa el total de los honorarios, 
reembolsos de gastos y demás cantidades que el 
Administrador Maestro y el Administrador, o el 
Administrador Maestro Sustituto y el 
Administrado r Sustituto, según sea el caso, 
tendrán derecho a recibir conforme a lo que al 
efecto se establezca en el Contrato de 
Administración y en el Contrato de Servicios. 

  
“Contrato” significa el Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable de Emisión, Administración y Pago, 
identificado con el número F/00959 , 
conjuntamente con todos sus Anexos, e incluye 
cualquier modificación posterior al mismo. 

  
“Contrato de Administración” significa el contrato de prestación de 

servicios de administración que el Fiduciario 
y el F ideicomitente celebrarán con el 
Administrador Maestro, en virtud del cual el 
Administrador Maestro se encargará, entre 
otras cosas, de prestar servicios de revisión 
y de preparar y presentar información al 
Fideicomitente, al Fiduciario, al 
Representante Co mún, al Comité Técnico y a las 
Agencias Calificadoras en relación con los 
Derechos al Cobro Transmitidos y con la 
Emisión, incluyendo, de manera enunciativa más 
no limitativa, los Reportes del Administrador 
Maestro, o bien, cualquier otro contrato con 
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el m ismo objeto que el Fideicomitente y el 
Fiduciario celebren con un Administrador 
Maestro Sustituto. 

  
“Contrato de Cobertura de 
Fluctuaciones en la Tasa 
TIIE” 

tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en el Fideicomiso. 

  
“Contrato de Colocación” significa cada uno de los contratos de 

colocación que serán celebrados entre el 
Fiduciario y el Intermediario Colocador 
designado respecto de cada Emisión y 
colocación de  Certificados Bursátiles 
Fiduciarios que se llevará a cabo al amparo 
del Programa conforme al Fideicomiso. 

  
“Contrato de Factoraje” significa el contrato de factoraje de derechos 

al cobro que se celebrará entre el 
Fideicomitente y el Fiduciario, relativo a los 
Derechos al Cobro (salvo aquellos que 
constituyan Derechos al Cobro del Fideicomiso 
2011), en los términos del Anexo “B ” del 
Fideicomiso, así como cualquier modificación 
posterior al mismo. 

  
“Contrato de Factoraje entre 
Fideicomisos”  

significa el contrato de factoraje de derechos 
al cobro con cobranza delegada que se 
celebr ará entre el Fiduciario y Banco Invex, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter 
de Fiduciario del Fideicomiso 2011, relativo 
de los derechos al Cobro del Fideicomiso 2011, 
en los términos del Anexo “A-1” del 
Fideicomiso. 

  
“Contrato de Servicios” significa el contrato de prestación de 

servicios que se celebrará entre el 
Fideicomitente y el Fiduciario mediante el 
cual el Fideicomitente, en carácter de 
Administrador, se encargará de la 
administración y cobranza de los Derechos al 
Cobro, así como cualquier modificación 
posterior al mismo, o bien cualquier otro 
contrato de prestación de servicios con el 
mismo objeto que el Fiduciario celebre con un 
Administrador Sustituto. 

  
“Convenio Modificatorio al 
Fideicomiso 2011” 

significa el convenio que se celebrará entre 
el Fiduciario 2011, ABC, con la comparecencia 
y aceptación del Fiduciario, para modificar en 
su totalidad el Fideicomiso 2011 a partir de 
la Fecha de Prepago de los Cebures 2011 en 
términos sustancialmen te iguales a los del 
Anexo “C” del Fideicomiso.  

  
“Contratos de Arrendamiento” significa los contratos de arrendamiento puro 

entre el Fideicomitente y sus Arrendatarios, 
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que se describen en el documento que se agrega 
al Fideicomiso como Anexo “A”, así co mo los 
contratos de arrendamiento que el 
Fideicomitente celebre en el futuro con sus 
Arrendatarios y cuyos Derechos al Cobro se 
transmitan al Patrimonio del Fideicomiso, los 
cuales serán identificados en las Listas 
Periódicas respectivas. El término “Contr atos 
de Arrendamiento” incluye también cualquier 
modificación, prórroga, o adición posterior a 
los mismos, en su caso. 

  
“Control” significa la facultad para dirigir la 

administración o las políticas de cualquier 
Persona, ya sea a través de la propiedad de 
acciones o partes sociales con derecho a voto, 
mediante contrato o de cualquier otra manera. 

  
“Convenios de Aportación” significa los convenios de aportación 

celebrados entre el Fideicomitente y el 
Fiduciario del Fideicomiso de Enajenación de 
Bienes Arrendados, mediante los cuales se 
transmitan Bienes Arrendados al patrimonio del 
Fideicomiso de Enajenación de Bienes 
Arrendados. 
 

“Convenio de Cesión Inversa 
de Derechos al Cobro” 

tiene el significado que se le atribuye a 
dicho término en el Fideicomiso. 

  
“Cuentas del Fideicomitente” significa las cuentas bancarias de las que el 

Fideicomitente es titular y que se identifican 
en el Anexo “D” , en las que en la fecha del 
Fideicomiso los Arrendatarios depositan el 
pago de los Derechos al Cobro, así como 
cualquier otra cuenta en la que ahora o en el 
futuro el Fideicomitente reciba el pago de los 
Derechos al Cobro Transmitidos.  

  
“Cuenta de Ingresos” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Fideicomiso. 
  
“Cuentas del Fideicomiso 
2011” 

significa las cuentas bancarias que el 
Fiduciario 2011 mantiene abiertas de 
conformidad al Fideicomiso 2011. 

  
“Cuentas y Fondos del 
Fideicomiso” 

significa conjuntamente, todas y cada una de 
las cuentas, fondos y  reservas que se señalan 
en el Fideicomiso. 

  
“Derechos al Cobro” significa todos los derechos para cobrar, 

reclamar, demandar, recaudar y recibir todas y 
cada una de las cantidades correspondientes a 
(i) las rentas, y cualesquier otras cantidades 
relacionadas con las mismas, pagaderas por los  
Arrendatarios derivados de los Contratos de 
Arrendamiento presentes y futuros y documentos 
relacionados con los mismos, incluyendo, sin 
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limitar, los Pagarés que en su caso se 
transmitan al Patrimonio del Fideicomiso, y 
(ii) las contraprestaciones por la t ransmisión 
al Fideicomiso de Enajenación de Bienes 
Arrendados de Bienes Arrendados que cumplan 
con los requisitos establecidos en dicho 
fideicomiso; en el entendido de que los 
Derechos al Cobro no incluirán derechos al 
cobro frente a Afiliadas de los 
Fideicomitentes.  

  
“Derechos al Cobro del 
Fideicomiso 2011” 

significa aquellos Derechos al Cobro que 
hubieren sido aportados al patrimonio del 
Fideicomiso 2011 (dentro de los cuales no se 
incluyen Derechos al Cobro derivados de 
Convenios de Aportación) con a nterioridad a la 
Fecha de la Emisión. 

  
“Derechos al Cobro Objeto de 
Readquisición Voluntaria” 

tiene el significado que se le atribuye a 
dicho término en el Fideicomiso. 

  
“Derechos al Cobro 
Transmitidos” 

significa todos los Derechos al Cobro 
Elegibles transmitidos por el Fideicomitente 
al Fiduciario conforme a lo establecido en el 
Contrato de Factoraje de Derechos al Cobro y 
todos los Derechos al Cobro del Fideicomiso 
2011 transmitidos por el Fiduciario 2011 
conforme a lo establecido en el Contrato de 
Factoraje entre Fideicomisos.  

  
“Derechos al Cobro 
Elegibles” 

significa los Derechos al Cobro que reúnan los 
Requisitos de Elegibilidad de conformidad con 
lo que se establezca en el Contrato de 
Factoraje. 

  
“Deudor” significa un Arrendatario, el Fidei comiso de 

Enajenación de Bienes o cualquier otra Persona 
que se encuentre obligada a pagar las rentas  
o precios pactados y a cumplir con las demás 
obligaciones relacionadas con un Derecho al 
Cobro. 

  
“Día Hábil” significa cualquier día del año, excepto 

sábados y domingos, en el cual las 
instituciones de crédito en la Ciudad de 
México estén abiertas al público para efectuar 
operaciones bancarias. 

  
“Documentos de la Operación” significa conjuntamente el Contrato de 

Fideicomiso, el Contrato de Factoraje, los 
Contratos de Arrendamiento, los Pagarés y 
aquellos otros documentos en donde se hagan 
constar las obligaciones de pago a cargo de 
los Arrendatarios, el Contrato de 
Administración, el Contrato de Servicios, los 
Convenios de Cesión Inversa de Derechos a l 
Cobro, que en su caso se celebren, el 
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Fideicomiso de Enajenación de Bienes 
Arrendados, los Convenios de Aportación, las 
actas de las Sesiones del Comité de Emisión, y 
los Documentos de la Emisión. 

  
“Documentos de la Emisión” significa, conjuntamente, respecto de cada 

Emisión este Contrato de Fideicomiso, el 
Contrato de Colocación, el Título, el 
prospecto de colocación, el suplemento de la 
Emisión correspondiente y demás documentos 
relacionados con la Emisión, en los términos, 
condiciones y con las cara cterísticas 
generales que determine el Comité de Emisión 
correspondiente. 

  
“Emisión” significa cada una de las inscripciones de los 

Certificados Bursátiles Fiduciarios en el RNV, 
su oferta pública, emisión y colocación, que 
será efectuada por el Fiducia rio al amparo del 
Programa en cumplimiento de los fines del 
Fideicomiso, en los términos y condiciones 
establecidos en el Fideicomiso. 

  
“Evento de Amortización 
Acelerada” 

tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en el Fideicomiso. 

  
“Eventos de Amortización 
Parcial Anticipada” 

tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en el Fideicomiso.  

  
“Evento de Contingencia” tiene el significado que se le atribuye a 

dicho término en el Fideicomiso. 
  
“Evento de Terminación 
Anticipada del Factoraje” 

tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en el Contrato de Factoraje. 

  
“Evento de Dependencia” significa el hecho de que el adeudo total de 

un Arrendatario , Fideicomitente, 
Administrador, contraparte o cualquier otro 
tercero en lo individual llegue a representar 
20% (veinte por ciento) o más del saldo total 
insoluto de los Derechos al Cobro Transmitidos 
o que se actualice cualquier otro supuesto de 
dependencia total o parcial previsto en la 
LMV, la Circular Única o cualquier otra  
disposición legal aplicable. 

  
“Fecha de Conciliación” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Contrato de Factoraje. 
  
“Fecha de Corte” significa el último Día Hábil de cada semana. 
  
“Fecha de Emisión” significa la fecha en que se lleve a cabo la 

emisión, cruce y liquidación de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios que lleve a cabo el 
Fiduciario al amparo del Programa en términos 
del Fideicomiso de conformidad con las 
correspondientes Sesiones del Comité de 
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Emisión. 
  
“Fecha de Pago” significa cada una de las Fechas de Pago de 

Intereses o Fechas de Pago de Principal. 
  
“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que 

deban pagarse intereses conforme a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, según 
dichas fechas queden determinadas en el Título 
correspondiente. 

  
“Fecha de Pago de Principal” significa cada una de las fechas en las que 

deba pagarse cualquier porción o la totalidad 
del principal de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, según dichas fecha s queden 
determinadas en el Título correspondiente. 

  
“Fecha de Prepago de los 

Cebures 2011” 
tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en el Convenio Modificatorio al 
Fideicomiso 2011. 

  
“Fecha de Reporte Mensual 

del Administrador Maestro” 
significa el 20° (vigésimo) día de cada mes, 
en el entendido de que en caso de que dicha 
fecha no sea un Día Hábil, la “Fecha de 
Reporte Mensual del Administrador Maestro” 
será el Día Hábil inmediato siguiente. 

  
“Fecha de Vencimiento de la 

Emisión” 
signi fica la fecha para el pago final del 
total del principal de la Emisión que se 
establezca en el Título correspondiente. 

  
“Fecha Inicial de Prepago” significa la fecha que se establezca en la 

Sesión del Comité de Emisión correspondiente y 
se especifique e n el Título respectivo, y es 
la fecha en la cual el Fiduciario deberá 
iniciar el pago de principal de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

  
“Fideicomisarios” a menos que el contexto indique otra cosa, 

significa los Fideicomisarios en Primer Lugar 
y el Fideicomisario en Segundo Lugar. 

   
“Fideicomisarios en Primer 

Lugar” 
significa los tenedores de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 

  
“Fideicomisario en Segundo 

Lugar” 
significa el Fideicomitente. 

  
“Fideicomiso” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Fideicomiso.  
  
“Fideicomiso 2011”, 
 

significa el contrato de fideicomiso 
irrevocable de emisión, administración y pago 
No. 1088, celebrado con fecha 29 de julio de 
2011, entre ABC, como fideicomitente y 
fideicomisario en s egundo lugar, Banco Invex, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
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Grupo Financiero, Fiduciario, como fiduciario, 
y Deutsche Bank México S.A., Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria, como 
representante común. 

  
“Fideicomiso de Enajenación 

de Bienes Arrendados” 
tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en el Fideicomiso. 

  
“Fideicomitente” significa ABC o sus respectivos causahabientes 

y cesionarios permitidos. 
   
“Fiduciario” significa The Bank of New York Mellon, S.A., 

Institución de Banca Múltiple , en su calidad 
de fiduciario del Fideicomiso o sus sucesores 
o causahabientes. 

   
“Fiduciario 2011” significa Banco INVEX S.A., Institución de 

Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, en su 
calidad de fiduciario del Fideicomiso 2011. 

   
“Fondo de Mantenimiento” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Fideicomiso. 
   
“Fondo de Pagos Mensuales” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Fideicomiso. 
  
“Fondo de Reserva” tiene el significado qu e se atribuye a dicho 

término en el Fideicomiso. 
  
“Fondo General” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Fideicomiso. 
  
“Fondo para Nuevos Derechos 

al Cobro” 
tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en el Fideicomiso. 

  
“Gastos de la Emisión”  significa la suma de: 
  
 i) la comisión y los gastos del Agente 

Estructurador; 
 
ii) la comisión y los gastos del Intermediario 
Colocador conforme al Contrato de Colocación 
de Certificados Bursátiles Fiduciarios; 
 
iii) los honora rios, gastos y comisiones del 
Fiduciario, conforme a lo que se establece en 
el Anexo “G” del Fideicomiso; 

 
 
 
 

  
 iv) los honorarios, gastos y comisiones del 

Auditor Externo, honorarios y gastos de 
notarios y de los asesores legales externos de 
la s partes y del Representante Común, 
relacionados con la emisión de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios y con la 
preparación, negociación y modificaciones de 
los Documentos de la Operación, así como los 
gastos derivados del otorgamiento y la 
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inscripción de cualquier Documento de la 
Operación en cualquier registro que 
corresponda, de ser el caso; 
 

 v) los honorarios del Representante Común por 
concepto de aceptación; 
 

 vi) los derechos honorarios y gastos derivados 
del Programa y de las Emisiones y c olocación 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, 
incluyendo los derechos derivados de la 
inscripción de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en el RNV, las cuotas o tarifas 
por el listado de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en la BMV, por el depósito de los 
títulos correspondientes en el Indeval, así 
como los gastos causados por la impresión del 
prospecto de colocación o de los suplementos 
correspondientes, en su caso, los avisos de 
Emisión y por cualquier publicación o 
publicidad relacionada con el Programa o las 
Emisiones de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios; 
 

 

 vii) los honorarios y gastos  reembolsables 
(incluyendo honorarios razonables y 
documentados de asesores legales, en su caso) 
de las Agencias Calificadoras por el 
otorgamien to de la calificación para las 
Emisiones, y 
 

 
 

 viii) cualquier otro gasto relacionado con el 
Programa  y las Emisiones de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, inclusive aquellos que 
sean requeridos por las autoridades 
gubernamentales o regulatori as respectivas, 
mexicanas o extranjeras. 

  
“Gastos de Mantenimiento” significa la suma de: 
  
 i) los honorarios (incluyendo los honorarios 

por administración) y gastos del Fiduciario, 
del Fiduciario 2011 y las cantidades 
correspondientes al pago de ind emnizaciones al 
Fiduciario, en su caso, de conformidad con lo 
que se establece en la Cláusula 18 del 
Fideicomiso, hasta el límite máximo 
establecido en dicha Cláusula; 
 

 

 ii) los honorarios y gastos razonables y 
documentados del Representante Común de 
conformidad con lo señalado en el Anexo “J”  
del Fideicomiso; 

  
 iii) las Contraprestaciones del Administrador 

Maestro (o del Administrador Maestro 
Sustituto, según sea el caso), conforme a lo 
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que se establezca en el Contrato de 
Administración; 

  
 iv) lo s honorarios y gastos del Auditor 

Externo; 
  
 v) el costo de mantener los Títulos que 

documenten los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en depósito con el Indeval; 

  
 vi) los honorarios por servicios de las 

Agencias Calificadoras en relación con su 
calificación;  

  
 vii) los gastos necesarios para cumplir con 

las disposiciones legales o contractuales 
relacionadas con este Fideicomiso, el Programa 
o las Emisiones de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios; 

  
 viii) los gastos necesarios para mantene r la 

inscripción de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en el RNV y su listado en la BMV, 
así como aquellos derivados de cualquier 
publicación relacionada con el Programa o las 
Emisiones, y 

  
 ix) cualquier gasto derivado de cualquier 

modificación al Fideicomiso, al Contrato de 
Factoraje, a los Documentos de la Operación o 
cualquier otro documento relacionado que 
autorice el Comité Técnico.  

  
“Gravamen” significa cualquier hipoteca, fideicomiso de 

garantía, prenda, caución, limitación de 
dominio, c arga, embargo, servidumbre, 
usufructo (ya sea establecido por declaración 
unilateral de voluntad, acuerdo de voluntades, 
disposición legal o de otra forma), derecho de 
retención, reserva de dominio, orden de 
embargo o secuestro, u otra orden similar o 
cual quier otro gravamen o limitación de 
dominio de cualquier naturaleza, ya sea 
unilateral, bilateral, por ministerio de ley o 
de otra forma.  

  
“Incumplimiento del 
Administrador” 

significa cualquier incumplimiento del 
Administrador, conforme a lo que se est ablece 
en el Contrato de Servicios. 

  
“Indeval” significa la S.D. Indeval Institución para el 

Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
  
“Ingresos” significa las cantidades derivadas de los 

Derechos al Cobro Transmitidos. 
  
“Intermediario Colocador” significa CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., o  
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cualesquier otras casas de bolsa que sean 
designadas por ABC como intermediarios  
colocadores para cada Emisión. 

  
“Inversiones Permitidas” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Fideicomiso. 
  
“IVA” significa el impuesto al valor agregado. 
  
“Lista Inicial” significa la lista que se entregue al 

Fiduciario en la fecha de celebración del 
Contrato de Factoraje para identificar los 
Derechos al Cobro Transmitidos en esa fecha 
conforme al Contrato de Factoraje.  

  
“Lista Periódica” tiene el significado que se le atribuye a 

dicho término en el párrafo 1 del inciso F de 
la Cláusula 3 del Contrato de Factoraje. 

  
“LGTOC” significa la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 
  
“LMV” significa la Ley del Mercado de Valores. 
  
“Mayoría de Tenedores” significa con respecto a los Tenedores, los 

Tenedores que sean titulares de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios en circulación cuyo 
saldo insoluto de principal represente más de 
la mitad del total d el saldo insoluto de 
principal de todos los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en circulación. 

  
“México” significa los Estados Unidos Mexicanos. 
  
“Obligaciones de la Emisión” significa todas y cada una de las obligaciones 

del Fiduciario en relación con cada Emisión al 
amparo de los Documentos de la Operación y la 
correspondiente Sesión del Comité de Emisión 
que se celebre para llevar a cabo la Emisión, 
incluyendo sin limitación, el pago del saldo 
insoluto de principal de los Certificados 
Bursátiles F iduciarios, intereses, y demás 
gastos y costos que los Tenedores tengan 
derecho a recibir conforme a lo que se 
establezca en los Documentos de la Operación y 
en la Primera Sesión del Comité de Emisión que 
se celebre para llevar a cabo cada Emisión. 

  
“Opción de Compra” significa la opción de los Arrendatarios 

conforme a los Contratos de Arrendamiento u 
otros convenios celebrados entre los 
Arrendatarios y el Fideicomitente para 
adquirir o causar la enajenación a un tercero 
de los Bienes Arrendados a más ta rdar en la 
fecha de terminación del Contrato de 
Arrendamiento correspondiente, mediante el 
pago al Fideicomitente del precio de dichos 
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Bienes Arrendados determinado de conformidad 
con lo establecido en los documentos en los 
que se haga constar la opción de compra de que 
se trate, en el entendido de que dicho precio 
deberá ser al menos igual al valor estimado 
del Bien Arrendado respectivo establecido en 
el Contrato de Arrendamiento correspondiente o 
sus anexos. 

  
“Pagarés” significa los pagarés y otros tít ulos de 

crédito que emitan los Arrendatarios para 
documentar sus obligaciones de pago derivadas 
de los Contratos de Arrendamiento. 

  
“Patrimonio del Fideicomiso” significa todos los bienes y derechos que en 

cualquier tiempo formen parte del Fideicomiso 
según se describen en la Cláusula 4. 

  
“Periodo de Revolvencia” significa el lapso de tiempo durante el cual 

el Fiduciario podrá adquirir Derechos al Cobro 
conforme a los términos y condiciones 
previstos en el Contrato de Factoraje. El 
Periodo de Revolven cia iniciará en la Fecha de 
Emisión inicial y terminará en la fecha que 
ocurra primero entre (i) la fecha que se 
señale en el acta del Comité de Emisión, o 
(ii) la fecha en que el Contrato de Servicios 
se dé por terminado, o (iii) la fecha en la 
que ocurri ere un Evento de Amortización 
Acelerada. 

  
“Persona” significa  cualquier persona física o moral, 

sociedad civil o mercantil, asociación, 
asociación en participación, fideicomiso, 
gobierno o agencia gubernamental o cualquier 
otra entidad. 

  
“Pesos” o el signo “$” significa la moneda de curso legal en México. 
  
“Plazo de Vigencia de la 
Emisión” 

significa el plazo en el que los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios permanecerán insolutos, 
y que será desde la Fecha de Emisión 
respectiva hasta la Fecha de V encimiento de la 
Emisión de que se trate, en el entendido, sin 
embargo, de que los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios podrán amortizarse con 
anterioridad a dicha fecha, a partir de la 
Fecha Inicial de Prepago (en cualquier 
momento, en caso de que se prese nte un Evento 
de Amortización Acelerada, o en los casos de 
amortización anticipada voluntaria que en su 
caso se establezcan en los Documentos de la 
Emisión), que corresponda a la Emisión de que 
se trate. 

  
“Políticas para 
Determinación del Valor 

tiene el significado que se atribuye a dicho 
termino en el Contrato de Administración. 
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Residual” 
 
“Políticas de Crédito y 
Cobranza” 

tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en el Contrato de Administración. 

  
“Programa” significa el programa para la emisión y 

colocación de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios con carácter revolvente por un 
Monto Total Autorizado de $2,000,000,000.00 
(Dos Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.), que 
se describe en el Prospecto. 

  
“Prospecto” significa el presente prospecto de colocación.  
    
“Reporte Mensual”  significa el reporte que deberá ser preparado 

sustancialmente en la forma y términos del 
documento que se acompaña como Anexo “B” al 
Contrato de Administración, según el mismo sea 
modificado a solicitud razonable de l Comité 
Técnico o del Fideicomitente, en el entendido 
de que dicho Reporte Mensual deberá incluir al 
menos la información contenida en el Anexo “B”  
y la información a la que se refiere el Anexo 
T de la Circular Única la cual deberá ser 
presentada a la CNBV a través del STIV- 2 y a 
la BMV a través del SEDI. 

  
“Reporte Semanal”  significa el reporte que deberá ser preparado 

sustancialmente en la forma y términos del 
documento que se acompaña como Anexo “A” al 
Contrato de Administración, según el mismo sea 
modificado a solicitud razonable del Comité 
Técnico o del Fideicomitente, en el entendido 
de que dicho Reporte Semanal deberá incluir al 
menos la información contenida en el Anexo 
“A”. 

  
“Reportes del Administrador 

Maestro” 
significa los reportes que deber á entregar el 
Administrador Maestro o el Administrador 
Maestro Sustituto, según sea el caso, al 
Fiduciario, a los miembros del Comité Técnico, 
a las Agencias Calificadoras, al Representante 
Común, y al Fideicomitente, conforme a los 
formatos que al efecto se anexan al Contrato 
de Administración, los cuales deberán incluir 
la información a la que se refiere el Anexo T 
de la Circular Única de Emisoras. 

  
“Reportes del Auditor” significa los reportes anuales de auditoria 

que prepare el Auditor Externo respec to de los 
Reportes del Fiduciario a que se refiere el 
inciso (b) de la definición de dicho término, 
los cuales incluirán las notas que 
corresponda, inclusive, en su caso, aquellas a 
las que se refiere el segundo y tercer 
párrafos de la Cláusula 7 del Fideicomiso. 
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“Reportes del Fiduciario” significa los reportes que deberá entregar el 
Fiduciario, ya sea personalmente o mediante 
correo electrónico o por cualquier otro medio 
a los miembros del Comité Técnico, al 
Representante Común, a las Agencias 
Califica doras, y al Fideicomitente, según sea 
el caso, conforme a lo siguiente: 

  
 a) Dentro de los primeros 10 (diez) días de 

cada mes, (i) copias de los estados de cuenta 
relativos a las cuentas bancarias que mantenga 
el Fiduciario conforme al Fideicomiso, que  
hayan emitido, desde la Fecha de Reporte 
Mensual anterior, la o las instituciones de 
crédito con quienes se mantengan dichas 
cuentas bancarias, (ii) copias de los estados 
de cuenta relativos a las inversiones que 
hubiese hecho el Fiduciario con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, que hayan emitido, 
desde el último día de mes  anterior, la o las 
instituciones financieras intermediarias a 
través de quienes se hubiesen realizado tales 
inversiones, (iii) reporte de movimientos en 
el Patrimonio del Fideicomiso y balance 
general del Fideicomiso correspondiente al mes 
de calendario inmediato anterior, y (iv) 
reporte de vencimientos y afectaciones al 
Patrimonio del Fideicomiso, correspondiente al 
mes de calendario inmediato anterior, de 
acuerdo a la información qu e reciba del 
Administrador Maestro, conforme al modelo que 
se adjunta al Fideicomiso como Anexo “L”;  

  
 b) Antes del 30 de abril de cada año, un 

reporte anual preparado por el Administrador y 
auditado por el Auditor Externo, que deberá 
contener un estad o de (i) activos, pasivos y 
los balances de las Cuentas y Fondos del 
Fideicomiso, y (ii) cantidades recibidas y 
cantidades erogadas y cambios de los balances 
(general, de ingresos y de egresos) de las 
Cuentas y Fondos del Fideicomiso, todo ello al 
31 de di ciembre de cada año, para cada Cuenta 
y Fondo del Fideicomiso, en cada caso 
estableciendo en forma comparativa las 
cantidades en la cuenta o fondo de que se 
trate del año inmediato anterior, todo ello en 
detalle razonable y acompañado por la opinión 
del Auditor Externo, y 

  
 c) Cada Día Hábil, un reporte de los 

movimientos de cada uno de los Fondos del 
Fideicomiso al cierre de negocios del Día 
Hábil anterior. 

    
“Representante Común” significa Deutsche Bank México S.A., 

Institución de Banca Múltiple, D ivisión 
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Fiduciaria, o cualquier otra Persona 
autorizada  para  actuar  como  re presentante 
común  de  los Tenedores en términos de la  
legislación aplicable y que sea designada para  
cada una de las Emisiones por ABC antes de  
cada Emisión. 

  
“Requisitos de Elegibilidad” tiene el significado que se le atribuye a 

dicho término en el Contrato de Factoraje. 
   
“RNV” significa el Registro Nacional de Valores que 

mantiene la CNBV. 
   
“Sesión del Comité de 

Emisión” 
significa cada uno de los  acuerdos del Comi té 
de Emisión en el que conste, en un primer 
momento, la autorización para el 
establecimiento del Programa y, 
posteriormente, para realizar cada una de las 
Emisiones de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios al amparo del Programa, y en los 
que se deberán establecer las principales 
características, términos y condiciones de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, autorizar 
la celebración de los Documentos de la 
Emisión, así como las modificaciones que 
resulten necesarias o convenientes a los 
Documentos de la Operación y determinar los 
demás aspectos de cada Emisión conforme a lo 
que se establece en el Fideicomiso. 

  
“Suplemento” 
 

significa cualquier suplemento al Prospecto 
que se prepare en relación al mismo y que 
contenga las características correspondi entes 
a una Emisión de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios al amparo del Programa. 

  
“Tasa de Interés” tiene el significado que se le atribuye a 

dicho término en el presente Prospecto. 
  
“TECC” significa Tecnología en Cuentas por Cobrar, 

S.A.P.I. de C.V. 
  
“Tenedor” significa cualquier Persona que en cualquier 

momento sea legítima titular de uno o más 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

  
“TIIE” significa la tasa de interés interbancaria de 

equilibrio a plazo de hasta 28 (veintiocho) 
días, que sea dada a conocer por el Banco de 
México por el medio masivo de comunicación que 
éste determine o a través de cualquier otro 
medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación en cualquier fecha. 

  
“Título” significa cada uno de los documentos que, en 

término s del artículo 62 de la LMV, amparen 
uno o más Certificados Bursátiles Fiduciarios, 
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los cuales expedirá el Fiduciario con 
numeración sucesiva comenzando por el número 1 
(uno). 

  
“Valor Presente Neto” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Contrato de Factoraje. 
  
“Valor de Residual” tiene el significado que se atribuye a dicho 

término en el Contrato de Factoraje. 
 
Los significados atribuidos a los términos antes me ncionados, serán igualmente 
aplicables cuando dichos términos se usen en singul ar, en plural o en 
cualquier otra derivación o conjugación de los mism os.  A menos que el 
presente Prospecto indique lo contrario, las palabr as “aquí”, “en el presente” 
u otras frases similares se refieren a este Prospec to en su totalidad y no a 
una sección o inciso en particular.  
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2. RESÚMEN EJECUTIVO.  
 
2.1. PARTICIPANTES RELEVANTES.  Las partes principales de la operación se 
describen a continuación:  
 

Logo tipos  Nombre Papel a Desempeñar  
en la Transacción 

 
 
 

 
 

 
 
AB&C Leasing de México, 
S.A.P.I. de C.V. 
 

 
 

Fideicomitente y 
Fideicomisario en Segundo 

Lugar y Administrador 

 

 
The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca 
Múltiple 
 

 
 

Fideicomitente y 
Fideicomisario en Segundo 

Lugar y Administrador 

 

The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca 
Múltiple 
 

 
Fiduciario del 

Fideicomiso Emisor 

 

 
 

 
Agente Estructurador, S.C.  

 
Agente Estructurador 

 

 
 

 
Tecnología en Cuentas por 
Cobrar, S.A.P.I. de C.V. 

 
Administrador 

Maestro 

 

 
 

 
Kuri Breña, Sánchez Ugarte y 
Aznar, S.C. 
 

 
Despacho Externo de 

Abogados 
 

 
2.2. LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN.   
 

a)  El Programa. 

El propósito del presente Programa es establecer el  marco para la 
bursatilización de los Derechos al Cobro derivados de los Contratos de 
Arrendamiento que sean celebrados entre el Fideicom itente y los Arrendatarios 
mediante distintas Emisiones. Las distintas Emision es que se realicen al 
amparo del presente Programa se realizarán a través  del Fideicomiso, conforme 
a las instrucciones del Comité de Emisión. El Fiduc iario podrá realizar 
distintas Emisiones de Certificados Bursátiles Fidu ciarios de acuerdo con las 
instrucciones que reciba del Comité de Emisión siem pre y cuando el monto total 
insoluto de dichas Emisiones no exceda del Monto To tal Autorizado del Programa 
y, en el entendido de que el Fiduciario podrá reali zar nuevas Emisiones al 
amparo del Programa, siempre y cuando los recursos derivados de cada nueva 
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Emisión sean utilizados, entre otros fines, para pa gar el saldo insoluto de 
cualquier Emisión realizada por el Fideicomiso al a mparo del Programa, que se 
encuentre vigente en la fecha en que la nueva Emisi ón sea realizada.  
 

b)  Las Emisiones. 

El propósito de las Emisiones que se realicen al am paro del Programa es 
realizar la bursatilización de los Derechos al Cobr o derivados de los 
Contratos de Arrendamiento celebrados entre el Fide icomitente y los 
Arrendatarios mediante la oferta pública de Certifi cados Bursátiles 
Fiduciarios, mismos que serán emitidos al amparo de l Programa y cuyo emisor 
será el Fideicomiso.  
 
Para cada Emisión ABC Leasing transmitirá al Fideic omiso los Derechos al Cobro 
que se identificarán en la Lista Inicial o en las L istas Periódicas, según 
corresponda, a cambio del pago de la Contraprestaci ón correspondiente. 
Adicionalmente, ABC Leasing se obliga a aportar al Fideicomiso Derechos al 
Cobro adicionales derivados de nuevos Contratos de Arrendamiento que en el 
futuro celebre con sus clientes, a cambio de una Co ntraprestación que el 
Fiduciario pagará con cantidades que se encuentren disponibles en el Fondo 
General o en el Fondo para Nuevos Derechos al Cobro , según sea el caso, 
conforme a lo que se establece en el Fideicomiso y en el Contrato de 
Factoraje; en el entendido de que el Fiduciario úni camente hará pagos de 
dichas Contraprestaciones en la medida en que despu és de dar efectos al 
mencionado pago, el Aforo sea igual o superior al A foro de la Emisión.  Entre 
sus responsabilidades, el Administrador Maestro cal culará y notificará al 
Fiduciario el monto de dichas Contraprestaciones de  forma semanal. 
 
En la Fecha de Emisión de la primera Emisión al amp aro del Programa o, a más 
tardar el Día Hábil siguiente, el Fideicomiso Emiso r transmitirá al 
Fideicomiso 2011, por cuenta y orden de ABC, las ca ntidades necesarias para 
que éste lleve a cabo el pago anticipado de la tota lidad de los Cebures 2011.  
Una vez hecho eso, conforme a las modificaciones al  Fideicomiso 2011, que 
entrarán en vigor en esa misma fecha: (i) el Contra to de Factoraje 2011 se 
dará por terminado, y (ii) todas las cantidades que  en adelante reciba el 
Fideicomiso 2011 como resultado de la cobranza de D erechos al Cobro 2011 serán 
transmitidas diariamente al Fideicomiso Emisor, en términos del Contrato de 
Factoraje entre Fideicomisos. 
 
El Fiduciario del Fideicomiso conservará la propied ad de los Derechos al Cobro 
que le sean transmitidos por el Fideicomiso 2011 y de aquellos que le sean 
transmitidos por ABC Leasing para que, con el flujo  de la cobranza de dichos 
Derechos al Cobro Transmitidos, se paguen los Gasto s de Mantenimiento, se 
restituyan el Fondo de Mantenimiento, el Fondo de P agos Mensuales y el Fondo 
de Reserva, se liquiden las cantidades de intereses  y se amorticen las 
cantidades de principal que se adeuden a los Tenedo res de la Emisión que se 
encuentre vigente conforme al Programa. Una vez que  los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios hayan sido íntegramente amor tizados, y siempre que no 
existan saldos pendientes de pago conforme a lo ant es descrito, todas las 
cantidades remanentes serán entregadas a ABC Leasin g en su carácter de 
Fideicomisario en Segundo Lugar. En ningún caso pod rá el Fiduciario, con cargo 
al Patrimonio del Fideicomiso, otorgar crédito al F ideicomitente ni entregarle 
recursos del Patrimonio del Fideicomiso, excepto po r las cantidades que tenga 
derecho a recibir como Contraprestación por Derecho s al Cobro Transmitidos 
conforme al Contrato de Factoraje y el Contrato de Factoraje entre 
Fideicomisos y por aquellas cantidades a las que te nga derecho en su carácter 



 20.

de Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar , una vez pagados los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios a ser emitidos por el Fideicomiso.  
 
El Fiduciario 2011, llevará a cabo la transmisión d e los Derechos al Cobro 
2011, en términos del Contrato de Factoraje entre F ideicomisos. Asimismo, el 
Fideicomitente llevará a cabo la transmisión de los  Derechos al Cobro que se 
relacionarán en la Lista Inicial a favor del Fiduci ario, y transmitirá 
mediante el Contrato de Factoraje nuevos Derechos a l Cobro derivados de 
Contratos de Arrendamiento que en el futuro celebre  (Ver Anexo “B” del 
presente Prospecto “ Contrato de Factoraje ”) y que se identifiquen 
periódicamente en las Listas Periódicas. Una vez qu e dichos Derechos al Cobro 
hayan sido transmitidos al Fideicomiso, en términos  de lo establecido en dicho 
Contrato, el Patrimonio del Fideicomiso consistirá principalmente en los 
Derechos al Cobro Transmitidos y sus correspondient es Cobros. 
 
El Fiduciario destinará todas las cantidades deposi tadas en las Cuentas de 
Ingresos después de haber separado las cantidades q ue correspondan para 
mantener los saldos requeridos en el Fondo de Mante nimiento, el Fondo de 
Reserva y el Fondo de Pagos Mensuales, junto con la  aportación que realice el 
Fideicomitente para tales efectos, a constituir el Fondo para Nuevos Derechos 
al Cobro. Este fondo se utilizará para adquirir Der echos al Cobro originados 
por el Fideicomitente durante los 18 (dieciocho) me ses siguientes a la Fecha 
de la Emisión de que se trate, en caso de que los r ecursos destinados al Fondo 
General disponibles para la adquisición de Derechos  al Cobro se hubieren 
agotado. Una vez transcurrido dicho plazo sin que e l Fiduciario haya utilizado 
cuando menos el 90% (noventa por ciento) del total de los recursos acreditados 
al Fondo para Nuevos Derechos al Cobro para adquiri r nuevos Derechos al Cobro 
originados por el Fideicomitente, entonces el Fiduc iario deberá utilizar el 
total de los recursos restantes en el Fondo para Nu evos Derechos al Cobro para 
amortizar parcialmente, en la siguiente Fecha de Pa go a la fecha en que reciba 
la instrucción por parte del Representante Común, y  hasta donde alcance, el 
principal de los Certificados Bursátiles Fiduciario s. En caso de que una vez 
transcurrido el plazo de 18 (dieciocho) meses sigui entes a la Fecha de la 
Emisión de que se trate, el Fiduciario hubiere util izado cuando menos el 90% 
(noventa por ciento) del total de los recursos depo sitados en el Fondo para 
Nuevos Derechos al Cobro para adquirir nuevos Derec hos al Cobro originados por 
el Fideicomitente y quedare alguna cantidad remanen te en dicho fondo, el 
Fiduciario deberá transferir inmediatamente dicho e xcedente al Fondo General. 
ABC Leasing tendrá la posibilidad de solicitar que se realice una nueva 
Emisión al amparo del Programa, y el producto neto de los recursos que se 
recauden de dicha nueva Emisión, después de pagar l os gastos de la emisión y 
de reservar los montos que correspondan, serán tran sferidos por el Fiduciario 
al Fondo General y utilizados, entre otros, para pa gar el saldo insoluto a la 
fecha de dicha nueva Emisión de la Emisión inmediat a anterior realizada por el 
Fideicomiso al amparo del Programa. De conformidad con los Documentos de la 
Operación, el consentimiento de los Tenedores no se rá necesario para llevar a 
cabo una nueva Emisión al amparo del Programa. 
 
A través del Fondo de Mantenimiento, el Fiduciario separará de las Cuentas de 
Ingresos las cantidades que se mencionan a continua ción para constituir un 
fondo para hacer el pago de los Gastos de Mantenimi ento: 1. En la primera 
Fecha de la Emisión, el Fiduciario separará de las cantidades que reciba en el 
Patrimonio del Fideicomiso como producto de la emis ión y colocación de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, la cantidad qu e corresponda a 3/12 (tres 
doceavos) del monto total de los Gastos de Mantenim iento que deban ser pagados 
durante el periodo de 12 (doce) meses inmediato sig uiente a la Fecha de la 
Emisión, con base en la proyección de dichos Gastos  de Mantenimiento que 



 21.

realice el Administrador Maestro para tales efectos . Posteriormente, dentro de 
los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a cada Fecha d e Pago, el Administrador 
Maestro indicará al Fiduciario por escrito la canti dad que deba separar para 
mantener en el Fondo de Mantenimiento la cantidad q ue corresponda a 3/12 (tres 
doceavos) del monto total de los Gastos de Mantenim iento que deban ser pagados 
durante el periodo de 12 (doce) meses inmediato sig uiente a la Fecha de Pago 
respectiva, con base en la proyección de dichos Gas tos de Mantenimiento que 
realice el Administrador Maestro para tales efectos , y el Fiduciario deberá 
separar de las Cuentas de Ingresos la cantidad resp ectiva. 2.
 Adicionalmente, el Fiduciario separará semanalment e de las Cuentas de 
Ingresos el monto máximo posible a efecto de destin ar al Fondo de 
Mantenimiento en cada Fecha de Pago una cantidad ig ual a 1/12 (un doceavo) del 
monto proyectado de los Gastos de Mantenimiento cor respondientes al ejercicio 
fiscal siguiente hasta que la suma de las cantidade s que hayan sido separadas 
en cada Fecha de Pago conforme a este párrafo 2 alc ance una cantidad igual a 
la suma de los Gastos de Mantenimiento correspondie ntes a dicho ejercicio 
fiscal, excluyendo los Gastos de Mantenimiento que tengan periodicidad mensual 
de pago. El Fiduciario no hará separación adicional  alguna una vez que el 
Fondo de Mantenimiento haya quedado constituido com o se indica en los dos 
párrafos anteriores de este inciso B de la Cláusula  7 y realizará nuevas 
separaciones solamente en caso de que las cantidade s depositadas en el Fondo 
de Mantenimiento sean utilizadas para cubrir cualqu ier pago faltante de Gastos 
de Mantenimiento en cualquier mes.  
 
Por lo que respecta al Fondo de Reserva, en la prim era Fecha de Emisión, el 
Fiduciario, previas instrucciones por escrito que r eciba del Administrador 
Maestro, separará de las cantidades que reciba en e l Patrimonio del 
Fideicomiso como producto de la Emisión y colocació n de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, las cantidades que sean nec esarias para hacer los 
pagos de intereses de los Certificados Bursátiles F iduciarios que deban 
hacerse en las siguientes 3 (tres) Fechas de Pago c onforme a los Documentos de 
la Operación. Posteriormente, dentro de los 3 (tres ) Días Hábiles siguientes a 
cada Fecha de Pago, el Administrador Maestro determ inará e instruirá por 
escrito al Fiduciario, el monto que se requerirá ma ntener en el Fondo de 
Reserva para cubrir los pagos de intereses ordinari os y moratorios vencidos y 
no pagados en Fechas de Pago anteriores, en su caso , y los intereses que deban 
pagarse en las siguientes 3 (tres) Fechas de Pago.   
  
Para la constitución del Fondo de Pagos Mensuales, a partir de la primera 
Fecha de Emisión, el Fiduciario separará semanalmen te de las cantidades 
depositadas en las Cuentas de Ingresos las cantidad es que sean necesarias 
hasta llegar al monto requerido para constituir y m antener el Fondo de Pagos 
Mensuales, en el que se mantendrán las cantidades q ue sean necesarias para 
hacer los pagos de intereses ordinarios y moratorio s vencidos y no pagados en 
Fechas de Pago anteriores, en su caso, los pagos de  intereses que deban 
pagarse en la siguiente Fecha de Pago, y los pagos de principal de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios que deban reali zarse en la siguiente Fecha 
de Pago, cuando corresponda, conforme a los Documen tos de la Operación, en el 
entendido de que cada semana el Fiduciario separará  de las Cuentas de Ingresos 
el monto máximo posible a efecto de constituir el F ondo de Pagos Mensuales con 
las cantidades arriba mencionadas. Las cantidades e n el Fondo de Pagos 
Mensuales se utilizarán para hacer los pagos de int ereses que correspondan a 
los Tenedores de conformidad con el Título respecti vo, en la siguiente Fecha 
de Pago. 

   
Para la constitución del Fondo General, con posteri oridad a la Fecha de 
Emisión, todas las cantidades depositadas en las Cu entas de Ingresos, después 
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de haber separado las cantidades que correspondan p ara mantener los saldos 
requeridos en el Fondo de Mantenimiento, el Fondo d e Reserva, el Fondo de 
Pagos Mensuales y el Fondo para Nuevos Derechos al Cobro integrarán el Fondo 
General y, a menos que deban ser utilizadas para ot ros conceptos, serán 
utilizadas por el Fiduciario durante el Periodo de Revolvencia para adquirir y 
pagar Derechos al Cobro en las fechas y por los por centajes que se determinen 
conforme al Contrato de Factoraje; en el entendido,  sin embargo, de que dichos 
pagos se harán siempre que después de dar efectos a  los mismos el Aforo sea 
igual o mayor al Aforo de la Emisión de conformidad  con el propio Contrato de 
Factoraje. En caso de que las cantidades depositada s en el Fondo General 
lleguen a representar el 15% (quince por ciento) o más del saldo insoluto de 
principal de los Certificados Bursátiles Fiduciario s, entonces el Fiduciario, 
previas instrucciones que por escrito reciba del Ad ministrador Maestro, deberá 
utilizar dichas cantidades para amortizar parcialme nte, en la siguiente Fecha 
de Pago, y hasta donde alcance, el principal de los  Certificados Bursátiles 
Fiduciarios.  
 
Las cantidades provenientes de cada Emisión y la co locación de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios que no sean uti lizadas para el pago de 
Contraprestaciones por Derechos al Cobro Transmitid os y la constitución del 
Fondo de Mantenimiento, el Fondo de Reserva, el Fon do de Pagos Mensuales, el 
Fondo para Nuevos Derechos al Cobro o, en su caso, para el pago de cantidades 
insolutas de Emisiones anteriores, permanecerán en el Fondo General y durante 
el Periodo de Revolvencia podrán ser utilizadas por  el Fiduciario para pagar 
Contraprestaciones por nuevas transmisiones de Dere chos al Cobro derivados de 
Contratos de Arrendamiento que se lleven a cabo pos teriormente al Patrimonio 
del Fideicomiso.  
 
Para llevar a cabo la revisión y reportes de los De rechos al Cobro, el 
Fiduciario celebró el Contrato de Administración co n TECC, como Administrador 
Maestro, mediante el cual el Administrador Maestro prestará servicios de 
revisión y reportes respecto del Aforo y de los Der echos al Cobro 
Transmitidos. (Ver Anexo “D” del presente Prospecto ). Asimismo, el Fiduciario 
celebró el Contrato de Servicios con ABC Leasing, c omo Administrador, mediante 
el cual ABC Leasing en su carácter de Administrador  prestará servicios de 
administración y cobranza respecto de los Derechos al Cobro Transmitidos. (Ver 
Anexo “E” del presente Prospecto). En caso de que s e requiera sustituir a ABC 
Leasing como Administrador, TECC actuará como Admin istrador Sustituto y 
llevará a cabo todas las actividades señaladas en e l Contrato de Servicios. 
 
Los Arrendatarios de los Contratos de Arrendamiento  deberán depositar 
directamente en las Cuentas del Fideicomiso 2011 o en las Cuentas de Ingresos 
las rentas correspondientes derivadas de los Derech os al Cobro Transmitidos. 
En caso de que las rentas se depositen en las Cuent as del Fideicomiso 2011, a 
más tardar el Día Hábil siguiente serán depositadas  por el Fideicomiso 2011 en 
la Cuenta de Ingresos del Fideicomiso Emisor o en c ualquier otra cuenta 
abierta al efecto por el Fiduciario Emisor conforme  a lo que se establece en 
el Fideicomiso Emisor. Asimismo, el Fideicomitente,  el Administrador y, en su 
caso, el Administrador Sustituto estarán facultados  para recibir los Cobros de 
aquellos Arrendatarios que no depositen directament e a las Cuentas del 
Fideicomiso 2011 o a la Cuenta de Ingresos del Fide icomiso, así como cualquier 
otra cantidad derivada de los Derechos al Cobro Tra nsmitidos, con carácter de 
depositarios y estarán obligados a depositarlas  en  la Cuenta de Ingresos en 
términos de lo establecido en el Fideicomiso, en el  Contrato de 
Administración, en el Contrato de Servicios, en el Contrato de Factoraje y en 
el Contrato de Factoraje entre Fideicomisos. 
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Los Arrendatarios serán notificados por escrito de la transmisión de los 
Derechos al Cobro Transmitidos y se les solicitará e instruirá que paguen 
directamente al Fideicomiso 2011 o al Fideicomiso E misor, el principal y, en 
su caso, los intereses que adeuden bajo dichos Dere chos al Cobro Transmitidos. 
El fin principal del Fideicomiso 2011 es transferir  al Fideicomiso Emisor 
cualesquiera cantidades recibidas por concepto de c obranza de los Derechos al 
Cobro 2011. 
 
Adicionalmente, ABC Leasing tendrá en todo momento el derecho más no la 
obligación de readquirir Derechos al Cobro Objeto d e Readquisición Voluntaria. 
La readquisición de Derechos al Cobro Objeto de Rea dquisición Voluntaria se 
llevará a cabo mediante solicitud de ABC Leasing en tregada por escrito al 
Fiduciario con copia para el Representante Común y el Comité Técnico, mediante 
la celebración de un Convenio de Cesión Inversa de Derechos al Cobro. El 
precio de readquisición de Derechos al Cobro Objeto  de Readquisición 
Voluntaria será igual al Valor Presente Neto del sa ldo insoluto del Derecho al 
Cobro de que se trate. 
 
ABC Leasing celebrará el Fideicomiso de Enajenación  de Bienes Arrendados al 
cual transmitirá la propiedad de los Bienes Arrenda dos que cumplan con los 
requisitos que se establecen en el propio fideicomi so y una cantidad en 
efectivo igual a las cantidades que hubieren recibi do de los Arrendatarios 
como depósito en garantía de conformidad con los Co ntratos de Arrendamiento 
respectivos. El Fideicomiso de Enajenación de Biene s Arrendados tendrá como 
principal fin que el fiduciario de dicho fideicomis o enajene los Bienes 
Arrendados y transmita el producto de dicha enajena ción al Patrimonio del 
Fideicomiso, junto con cualquier cantidad que haya sido aportada al Patrimonio 
del Fideicomiso por ABC Leasing por un monto igual a las cantidades que 
hubieren recibido como depósito por parte de los Ar rendatarios conforme a los 
Contratos de Arrendamiento respectivos (ver Anexo “ D”). 
 
ABC Leasing hará sus mejores esfuerzos para volver a arrendar o enajenar 
cualquiera de los Bienes Arrendados objeto de un Co ntrato de Arrendamiento que 
sea rescindido por falta de pago del Arrendatario o  por cualquier otra causa 
grave imputable al Arrendatario, tan pronto como se a posible. ABC Leasing 
deberá abstenerse de dar por terminado o rescindir cualquier Contrato de 
Arrendamiento sin causa justificada.  
 
Cada nuevo Contrato de Arrendamiento que se celebre  en sustitución del que se 
hubiere rescindido en términos del párrafo anterior , deberá contener términos 
y condiciones sustancialmente iguales a las del Con trato de Arrendamiento 
rescindido, en el entendido de que los Derechos al Cobro derivados de dicho 
nuevo Contrato de Arrendamiento se considerarán tra nsmitidos al Patrimonio del 
Fideicomiso, desde el momento de la celebración del  mismo, en términos de lo 
establecido en el Contrato de Factoraje.  
 
En el supuesto de que ABC Leasing no celebre un nue vo Contrato de 
Arrendamiento en sustitución del que se hubiere res cindido, no haya ejercido 
su opción de readquirir y pagado el precio de readq uisición respectivo, el 
Fiduciario procederá a la enajenación del Bien Arre ndado de que se trate a 
favor de la persona que corresponda, a más tardar d entro de un plazo de 45 
(cuarenta y cinco) días naturales contados a partir  de la fecha en que el 
Contrato de Arrendamiento correspondiente haya sido  rescindido, de conformidad 
con los señalado en el Fideicomiso de Enajenación d e Bienes Arrendados. 
 
Respecto de la amortización de los Certificados Bur sátiles Fiduciarios 
emitidos conforme a cada Emisión al amparo del Prog rama, de acuerdo con los 
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términos y condiciones establecidos en el Título qu e ampare los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, el pago del saldo insoluto de principal de dichos 
Certificados Bursátiles Fiduciarios deberá efectuar se a más tardar en la Fecha 
de Vencimiento de la Emisión correspondiente con ca rgo al Patrimonio del 
Fideicomiso y hasta donde éste alcance.  Por lo tan to, el Fiduciario sólo 
podrá incurrir en incumplimiento de pago de princip al si en la Fecha de 
Vencimiento de la Emisión respectiva no cubre ínteg ramente el saldo insoluto 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. No obst ante lo anterior, el 
Fiduciario realizará, en cada Fecha de Pago a parti r de la Fecha Inicial de 
Prepago, amortizaciones de principal de una parte d el monto total de la 
Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios, con  los recursos disponibles 
en el Fondo General, después de haber hecho los pag os de Gastos de 
Mantenimiento de la Emisión y restituido las reserv as conforme a lo señalado 
en el Fideicomiso, hasta que el saldo insoluto de p rincipal haya sido pagado 
en su totalidad, de conformidad con lo que se estab lecerá en el Título 
correspondiente.  
 
El Patrimonio del Fideicomiso constituye un patrimo nio separado, independiente 
y autónomo del patrimonio de ABC Leasing y está ded icado primordialmente a 
satisfacer las obligaciones de pago de los Certific ados Bursátiles Fiduciarios 
emitidos conforme a este Programa, con exclusión de  otros acreedores. El 
Patrimonio del Fideicomiso no forma parte del patri monio de la institución de 
crédito que actúa en carácter de Fiduciario. 
 
El siguiente cuadro presenta, a manera ilustrativa,  el flujo de la operación a 
la que se refiere el presente prospecto: 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  
Originador y Administrador 

 
Fideicomiso Emisor 

 

Público inversionista 

Contratos de 
Arrendamiento/ 
Bienes Arrendados 

 
 
 

 Derechos al Cobro  Intermediario Colocador 

Transmisión de Derechos al Cobro 
mediante Factoraje 

Contraprestación 

Emisión de 
Certificados 
Bursátiles al amparo 
del Programa 

Recursos de la Emisión 1
 

4
 

 

Arrendatarios/Fideicomiso de Enajenación 
de Bienes Arrendados 

1
 

2

 

3

 

 

 

 

6
 

5
 

Administrador Maestro 

Cesión Inversa, según sea el caso 

Contrato de 
Administración 

 
Fideicomiso 2011 

 

Contrato de Factoraje  
entre Fideicomisos 
para pago Cebures 2011 
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1.  ABC Leasing celebra Contratos de Arrendamiento con los Arrendatarios. 
 

2.  En la Fecha de Emisión de la primera Emisión al amp aro del Programa o, a 
más tardar el Día Hábil siguiente, el Fideicomiso E misor transmitirá al 
Fideicomiso 2011, por cuenta y orden de ABC, las ca ntidades necesarias 
para que éste lleve a cabo el pago anticipado de la  totalidad de los 
Cebures 2011. Una vez hecho eso, conforme a las mod ificaciones al 
Fideicomiso 2011, que entrarán en vigor en esa mism a fecha: (i) el 
Contrato de Factoraje 2011 se dará por terminado, y  (ii) todas las 
cantidades que en adelante reciba el Fideicomiso 20 11 como resultado de 
la cobranza de Derechos al Cobro 2011 serán transmi tidas diariamente al 
Fideicomiso Emisor, en términos del Contrato de Fac toraje entre 
Fideicomisos.  

 
3.  ABC Leasing aportará inicialmente al Fideicomiso to dos los Derechos al 

Cobro relacionados en la Lista Inicial y posteriorm ente los Derechos al 
Cobro que se identifiquen en las Listas Periódicas,  derivados de los 
Contratos de Arrendamiento y de la enajenación de B ienes Arrendados al 
Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso y el Cont rato de Factoraje.  El 
Fiduciario conservará la propiedad de los Derechos al Cobro que le sean 
transmitidos por el Fideicomiso 2011 y de aquellos que le sean 
transmitidos por ABC Leasing para que con el flujo de la cobranza de 
dichos Derechos al Cobro se cubran los Gastos de Ma ntenimiento, se 
restituyan el Fondo de Mantenimiento, el Fondo de P agos Mensuales y el 
Fondo de Reserva, y se liquiden las cantidades de i ntereses y principal 
que se adeuden a los Tenedores. 

 
4.  El Fiduciario llevará a cabo emisiones de Certifica dos Bursátiles 

Fiduciarios al amparo del Fideicomiso .  
 
5.  El Fiduciario obtendrá los recursos provenientes de  cada emisión de 

Certificados Bursátiles Fiduciarios y los distribui rá en el orden de 
prelación que se establece en el Fideicomiso. 

 
6.  ABC Leasing recibirán el pago de contraprestaciones  que el Fiduciario 

pagará con cantidades que se encuentren disponibles  en el Fondo General 
conforme a lo que se establece en el Fideicomiso y en el Contrato de 
Factoraje, por concepto de la transmisión de los De rechos al Cobro al 
Fideicomiso. 

 
A continuación se muestra un ejemplo práctico de có mo se calcula el Aforo, así 
como las Cuentas y Reservas del Fideicomiso: 
 
Precio Total de la Colocación  $300,000,000  

   

A.  Gastos de la Emisión    $         11,859,426 
B.  Pago de la Emisión ABCLCB 11    $        104,292,897 
C. Reserva de Gastos de Mantenimiento     $            736,854 
D. Reserva de Intereses    $          4,455,000 
E. Reserva Para Pagos    $          1,485,000 
E. Fondo para Nuevos Derechos al Cobro    $        177,170,823 

   

Aforo Inicial   

VPN de Cartera Aportada por ABC $207,090,369   
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Efectivo $182,362,676   

Suma de Reservas (C. + D.)   $          5,191,854 

Fondo para Nuevos Derechos al Cobro (E.)   $        177,170,822  

VPN del Patrimonio del Fideicomiso $390,000,000   

   

Aforo   1.30 
 
 
El Aforo se calcula de la siguiente manera: 
 
 

 
 
 
Con posterioridad a la realización de cada Emisión,  podrá celebrarse un  
contrato de cobertura con una contraparte calificad a “AAA”, o su equivalente en 
la escala local por una Agencia Calificadora, un co ntrato de cobertura para 
cubrir fluctuaciones en la tasa aplicable respecto del cual el Fiduciario será 
designado como beneficiario. El Fiduciario no contr aerá obligación alguna en 
relación con dichos contratos de cobertura y la cob ertura de tasa de interés 
amparada por el contrato referido se mantendrá vige nte durante la vigencia de la 
Emisión correspondiente.  En virtud de la celebraci ón de dichos contratos, a la 
Fecha de la Emisión de que se trate no habrá depend encia parcial de ABC Leasing 
ni de la contraparte de dichos contratos de cobertu ra. 
 
A partir de la Fecha de Emisión entrará en funcione s un Comité Técnico que 
estará compuesto por 1 (un) miembro designado por e l Fideicomitente y 2 (dos) 
miembros designados por el Representante Común, los  cuales actuarán de forma 
independiente. 
 
2.3. ABC LEASING .  

 
ABC Leasing es una compañía constituida en 1999, ba jo el nombre de Boston 
Leasing México, S.A. de C.V., con el objeto de llev ar a cabo operaciones de 
arrendamiento puro de todo tipo de bienes muebles. En su concepción original, 
la empresa se encontraba orientada al mercado de fi nanciamiento corporativo en 
México. En el 2005, Boston Leasing cambió su denomi nación por la de AB&C 
Leasing de México y fue adquirida por sus actuales accionistas. ABC Leasing 
cuenta con un sistema de información sofisticado y escalable, una cartera de 
arrendamiento con un portafolio de buena calidad, y  una plantilla de personal 
con profesionistas altamente calificados y especial izados en el mercado 
mexicano de arrendamiento puro.  Actualmente, ABC L easing maneja dos tipos de 
productos: (i) el corporativo  y (ii), el automotri z, a través de PROCAAR 
(Programa de Crédito Automotriz en Arrendamiento). En 2008 ABC Leasing celebró 
una alianza estratégica con Grupo Financiero Santan der para la originación y 
fondeo de cartera corporativa. A lo largo de los añ os ABC Leasing ha 
experimentado un crecimiento mesurado y constante. Al 31 de diciembre de 2012 
la cartera administrada ascendía a más de $1,559 (m il quinientos cincuenta y 
nueve) millones (valor nominal), el 100% de la cuál  fue originada por ABC 
Leasing.  De este monto, 84% era cartera corporativ a y 16% era cartera 
automotriz.  
 

A la fecha del presente Prospecto de Colocación la estructura accionaria de 
ABC Leasing es la siguiente: 
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Serie "A" Serie "B" Suma

Luis Antonio Arrieta Rubín 61.000% 15,250   -          15,250   

Benjamín de Dios Ramírez Borbolla 9.412% -          2,353      2,353      

Miguel Ángel Rosario Muñoz 3.584% -          896         896         

Enrique Murillo García 3.584% -          896         896         

Franco Arturo Cuesta Huereca 3.584% -          896         896         

Luis Javier Ramírez Altamirano 3.584% -          896         896         

Abraham Robledo Pelayo 3.584% -          896         896         

Javier Mendoza García 3.584% -          896         896         

Carlos Alberto de Rivas Oest 2.000% -          500         500         

Dionisio Aneiros Enríquez 2.500% -          625         625         

Héctor Sánchez López 1.792% -          448         448         

Leonel Pulido Martínez 1.792% -          448         448         

Sumas 100.000% 15,250   9,750      25,000   

Nombre de Accionista
Porcentaje de 

Participación

Númer de Acciones

AB&C Leasing de México, S.A.P.I. de C.V.

Composición Accionaria Vigente al 31-Dic-2012

 
 
2.3.1 Descripción Del Negocio . 
 

a) Actividades Principales.  
 
ABC Leasing es una empresa dedicada al arrendamient o puro, maneja dos tipos de 
productos: (i) el corporativo, dirigido a grandes y  medianas empresas con la 
necesidad de fondear sus gastos o inversiones de un a manera más eficiente;  y 
(ii) el automotriz (PROCAAR), cuyo objetivo princip al es permitir a las 
personas físicas con actividad empresarial o person as morales financiar 
vehículos nuevos y deducir la renta correspondiente . PROCAAR se introdujo al 
mercado en 2006 y tuvo una excelente aceptación des de sus inicios.  Es 
importante mencionar que los Derechos al Cobro que se transfieran al 
Patrimonio del Fideicomiso a partir de la Fecha de la Emisión provendrán de 
las actividades de arrendamiento automotriz que el Fideicomitente lleva a cabo 
a través de la división PROCAAR.  
 
Como experiencia como administrador primario de car tera es importante recalcar 
que en agosto de 2011 se llevó a cabo la emisión de  certificados bursátiles 
fiduciarios ABCLCB 11 cuyo pago está respaldado con  cartera originada también 
por ABC. ABC lleva a cabo la administración de los derechos al cobro 
transmitidos al fideicomiso. 
 
El 100% de la transmisión inicial de cartera corres ponde a los derechos al 
cobro que se encontraban cedidos al Fideicomiso 201 1. El desempeño de esta 
cartera ha sido impecable como se puede observar a continuación: 
 
 



 28.

1.30x
1.30x 1.30x 1.30x Min

1.30x

1.31x
1.30x

1.32x

1.30x
1.31x

1.30x

Max
1.34x

1.31x
1.30x 1.30x

1.30x 1.30x 1.30x1.30x

 $-

 $50

 $100

 $150

 $200

 $250

 $300
M

il
lo

n
e

s

VPN EFECTIVO CB'S AFORO
 

 
Dado que toda la cartera se ha cobrado en los tiemp os estimados y no se tienen 
clientes morosos, se ha mantenido el aforo durante toda la vigencia de la 
emisión antes mencionada.  
 

b) Mercado de Bienes Arrendados . 
 
ABC Leasing atiende desde grandes empresas hasta me dianas y pequeñas. El 
mercado en el que se concentra es diferente para ca da división.  
 
La división corporativa tiene como mercado objetivo  a los segmentos 
industriales y comerciales, tales como: las industr ias embotelladora, metal 
mecánica, automotriz, química y del plástico, tiend as de autoservicio e 
industria alimentaria en general, así como las indu strias turística, 
agroindustria y farmacéutica. También se apoya el r ubro de autotransporte de 
carga, pero principalmente orientado al arrendamien to de equipos de transporte 
como parte de una flota que preste servicios a empr esas de un mismo grupo 
económico.  
 
La división automotriz (PROCAAR) esta enfocada prin cipalmente al mercado de 
PYMES y de personas físicas con actividad empresari al que tienen la necesidad 
de deducir el equipo de transporte en arrendamiento .  Es importante mencionar 
que los Derechos al Cobro que se transfieran al Pat rimonio del Fideicomiso a 
partir de la Fecha de la Emisión provendrán de las actividades de 
arrendamiento automotriz que el Fideicomitente llev a a cabo a través de esta 
división.  
 

c) Canales de Distribución . 
 
División Corporativa 
 
La estrategia comercial de ABC Leasing está muy rel acionada con el modelo de 
negocios. Actualmente se tienen dos líneas básicas:  
 

• En primer lugar, la promoción directa a clientes co rporativos, empresas 
grandes y medianas nacionales, apoyados en el fonde o de Bancos. Este tipo 
de operaciones son de alto volumen, baja rentabilid ad y, en la mayoría de 
los casos, con fondeo sin recurso de la empresa. El  contacto con el 
cliente, la negociación y el cierre de los contrato s los realiza 
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directamente el área comercial de ABC Leasing. 
 
• Desarrollo de programas de vendedores con productor es y distribuidores de 

equipo industrial y de oficina.  En este segmento, el contacto lo realizan 
los vendedores de la empresa manufacturera y/o come rcial y el cierre y 
contratación los realizan los ejecutivos de ABC Lea sing. 

 
División PROCAAR 
 
La promoción se hace a través de las agencias autom otrices. En estas se 
instala un sencillo sistema de cotización que permi te a los vendedores de las 
agencias cotizar de manera rápida el arrendamiento a clientes potenciales. 
Otra forma de promoción es directamente a personas físicas con actividad 
empresarial. 
 
d) Patentes, licencias, marcas y otros contratos . 
 
El logotipo de ABC Leasing se encuentra registrado ante el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Intelectual. 
 
2.4. DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES ACTIVOS. 
 
Los principales activos de ABC Leasing están repres entados por la cartera de 
Derechos al Cobro, los cuales derivan principalment e de las operaciones de 
arrendamiento puro con vencimiento máximo de 120 (c iento veinte) meses, 
correspondiente a la división corporativa. PROCAAR tiene un vencimiento máximo 
de 48 meses  
 
Los Derechos al Cobro están amparados por Contratos  de Arrendamiento y 
documentados por un pagaré por el monto correspondi ente a las rentas acordadas 
en el Contrato de Arrendamiento. 
 
3. FACTORES DE RIESGO. 
 
Al considerar la adquisición de los Certificados Bu rsátiles Fiduciarios, los 
posibles Tenedores deberán analizar y evaluar cuida dosamente toda la 
información contenida en este Prospecto y sobre tod o considerar los siguientes 
factores de riesgo que podrían afectar al Patrimoni o del Fideicomiso y por lo 
tanto el pago de los Certificados Bursátiles Fiduci arios. Los riesgos e 
incertidumbres que se describen a continuación no s on los únicos que pueden 
afectar a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, al Fiduciario, al 
Administrador, al Administrador Maestro, al Fideico mitente, o a los 
Arrendatarios. Existen otros riesgos e incertidumbr es que se desconocen o que 
actualmente no se consideran significativos, que po drían tener un efecto 
adverso en el pago de los Certificados Bursátiles F iduciarios o en las 
personas anteriormente mencionadas. En el supuesto de que llegue a 
materializarse cualquiera de los riesgos que se men cionan a continuación, el 
pago  de las cantidades adeudadas conforme a los Ce rtificados Bursátiles 
Fiduciarios podría verse afectado. 
 
3.1. FACTORES DE RIESGO RELACIONADOS CON LA ESTRUCT URA DE LA EMISIÓN DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES.   
 
3.1.1. El pago de los Certificados Bursátiles Fiduc iarios está respaldado 
únicamente con el Patrimonio del Fideicomiso. 
 

a) Eventual falta de solvencia por parte del Fideic omiso . 
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Todas las cantidades adeudadas conforme a los Certi ficados Bursátiles 
Fiduciarios se pagarán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio 
del Fideicomiso está constituido, principalmente, p or los Derechos al Cobro. 
Por lo tanto, en la medida de que los Arrendatarios  cumplan con sus 
obligaciones de pago derivadas de los Contratos de Arrendamiento, el 
Patrimonio del Fideicomiso contará con los recursos  líquidos para efectuar los 
pagos de intereses y amortizaciones de principal de  los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
Si en un momento dado el Patrimonio del Fideicomiso  no fuese suficiente para 
pagar a los Tenedores íntegramente las cantidades a deudadas conforme a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, éstos no tendr án recurso alguno en contra 
de ABC Leasing o de otras personas.   
 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Insti tuciones de Crédito, el 
Fiduciario tampoco será responsable de pagar a los Tenedores las cantidades 
que se les adeuden conforme a los Certificados Burs átiles Fiduciarios, toda 
vez que los pagos que deba realizar el Fiduciario c onforme al Fideicomiso y 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán efect uados exclusivamente con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y el Fiduciari o en ningún caso tendrá 
responsabilidad de pago alguna respecto de los Cert ificados Bursátiles 
Fiduciarios con cargo a su propio patrimonio, y no incurrirá en 
responsabilidad al respecto. El Fiduciario en ningú n caso garantizará 
rendimiento alguno de los Certificados Bursátiles F iduciarios. 
 

b) Obligaciones Limitadas de las Personas Participa ntes. 
 

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios no serán ga rantizados ni avalados por 
ninguna persona, incluyendo el Fiduciario, ABC Leas ing, el Administrador 
Maestro, el Administrador, el Agente Estructurador,  el Intermediario 
Colocador, el Representante Común, el Auditor Exter no, las Agencias 
Calificadoras o el Asesor Legal Independiente. En c onsecuencia, ninguno de 
ellos está obligado a realizar pagos a los Tenedore s, con excepción, en el 
caso del Fiduciario, de los pagos que tenga que hac er con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso de acuerdo con lo previsto en el Fi deicomiso. Adicionalmente, 
las personas antes mencionadas no asumen ninguna re sponsabilidad por los 
niveles de ingresos que efectivamente se presenten durante la vigencia de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. Tampoco garant izan, directa o 
indirectamente o de cualquier otra manera, ninguna Emisión, ni otorgarán 
garantías o avales. 
 
Los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduci arios no tendrán acción 
alguna en contra de Fideicomitente derivada del Fid eicomiso o de los títulos 
que representen los Certificados Bursátiles. Si el Fideicomitente incumpliera 
alguna de sus obligaciones conforme al Fideicomiso,  el Fiduciario solo tendrá 
el derecho a exigir el cumplimiento y ejercer las a cciones legales 
correspondientes. 
 

c) Notificaciones a Clientes; El Fideicomitente y e l Administrador como 
Depositarios y Comisionistas. 
 
Conforme a los Documentos de la Operación ABC Leasi ng tendrá 20 (veinte) Días 
Hábiles a partir de la firma del Contrato de Factor aje para notificar a los 
Arrendatarios la transmisión de los Derechos al Cob ro e instruirles a 
depositar los pagos en las Cuentas del Fideicomiso.  En caso de que por 
cualquier razón las cantidades provenientes de Dere chos al Cobro continúen 
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depositándose en cuentas a nombre del Fideicomitent e, o de cualquier otra 
manera entregándose a ABC Leasing, al Administrador  Maestro o al 
Administrador, éstos últimos actuarán como deposita rios y comisionistas y 
deberán entregar dichas cantidades al Fideicomiso. El incumplimiento de estas 
obligaciones de ABC Leasing, del Administrador Maes tro o del Administrador, 
puede afectar adversamente el Patrimonio del Fideic omiso y por tanto la 
capacidad de pago a los Tenedores. Adicionalmente l os Documentos de la 
Operación no establecen penalidades expresas a carg o del Fideicomitente en 
caso de que no entreguen las cantidades que reciban  de los Derechos al Cobro. 
 
 d) Incumplimiento en las formalidades de la transm isión de los Derechos al 
Cobro al Fideicomiso. 
 
Para perfeccionar la transmisión de los Derechos al  Cobro al Fiduciario 
conforme al Contrato de Factoraje, el Fideicomitent e tiene la obligación de 
notificar por escrito a los Deudores y solicitarles  que depositen los pagos de 
los derechos al Cobro en las Cuentas de Ingresos de l Fideicomiso establecidas 
al efecto. En caso de que no se notifique a los Deu dores la transmisión de los 
Derechos al Cobro en la forma prevista en la Ley Ge neral de Títulos y 
Operaciones de Crédito, o éstos se opongan a la tra nsmisión, la transmisión no 
surtirá efectos contra terceros, por lo que existe el riesgo de que el 
Patrimonio del Fideicomiso se vea afectado negativa mente, lo cual podría 
resultar en la falta de recursos suficientes para h acer pagos de principal e 
intereses a los Tenedores. 
 

e) Prelación de Pagos; Subordinación. 
 
De conformidad con los términos del Fideicomiso, la s cantidades y recursos que 
provengan de los Derechos al Cobro Transmitidos que  formen parte del Fondo 
General, así como cualquier otra cantidad que por c ualquier concepto integre 
el Patrimonio del Fideicomiso, deberán aplicarse co nforme al orden de 
prelación establecido en el Fideicomiso.  Por tanto , los pagos de intereses 
están subordinados al pago de los Gastos de Manteni miento, y los pagos de 
principal están subordinados a la restitución de la s cantidades que deban 
mantenerse en el Fondo de Mantenimiento y el Fondo de Reserva.  En caso de 
presentarse incrementos sustanciales en las cantida des que deban dedicarse a 
los conceptos señalados, podría provocarse una dism inución en los recursos 
disponibles al Fiduciario para realizar los pagos d e intereses y principal al 
amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y como resultado provocar 
atrasos en el pago o pérdidas a los Tenedores de lo s Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. 
 
3.1.2. Riesgos Resultantes de un Concurso Mercantil  del Fideicomitente. 
 
En caso de que por cualquier motivo ABC Leasing se viere sujeta a un 
procedimiento de concurso mercantil, existe el ries go de que alguno de sus 
acreedores impugne la transmisión de los Derechos a l Cobro por motivos 
diversos, incluyendo el argumento de que la contrap restación que ABC Leasing 
recibió por los Derechos al Cobro no hubiere sido e n términos de mercado y la 
transmisión se pueda considerar como una operación en fraude de acreedores. 
Adicionalmente, en el supuesto de que se presente u n procedimiento de concurso 
mercantil en contra de ABC Leasing, los acreedores de ésta última podrían 
cuestionar la validez de las cesiones efectuadas de ntro de los últimos 270 
(doscientos setenta) días (o cualquier período supe rior que determine el juez 
competente). Un procedimiento para anular la transm isión en caso de concurso 
mercantil de ABC Leasing, en caso de ser exitoso, p uede afectar en forma 
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negativa la capacidad de pagar las cantidades adeud adas bajo los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
Por otra parte, para recuperar aquellos Derechos al  Cobro Transmitidos o 
cantidades provenientes de éstos que por cualquier razón se encuentren en 
posesión de ABC Leasing, el Fiduciario tendría que ejercer una acción de 
separación dentro del procedimiento de concurso mer cantil. Dicha situación 
podría enfrentar oposición de otros acreedores y af ectar adversamente el 
Patrimonio del Fideicomiso para el pago de interese s y para la amortización de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios.  
 
3.1.3. Términos y Condiciones de los Certificados B ursátiles Fiduciarios. 
 

a) Mercado limitado para los Certificados Bursátile s Fiduciarios. 
 
Actualmente, no existe un mercado secundario con re specto a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios y es posible que dicho merca do no se desarrolle una vez 
concluida su oferta y colocación. El precio al que se negocien los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios puede estar suj eto a diversos factores, 
tales como el nivel de las tasas de interés en gene ral, y las condiciones del 
mercado de instrumentos similares. En caso de que e l mencionado mercado 
secundario no se desarrolle, la liquidez de los Cer tificados Bursátiles 
Fiduciarios puede verse afectada negativamente y lo s Tenedores podrían no 
estar en posibilidad de enajenarlos en el mercado. 
 
No puede asegurarse que se podrá desarrollar un mer cado secundario para los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios o que si éste s e desarrolla otorgará 
liquidez a los Tenedores. Por lo anterior, los Tene dores deberán estar 
preparados para mantener los Certificados Bursátile s Fiduciarios hasta su 
vencimiento y asumir todos los riesgos derivados de  los mismos.  
 
Ni el Fiduciario, ni el Administrador Maestro, ni e l Administrador, ni el 
Intermediario Colocador están obligados a generar u n mercado secundario para 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios ni garantiz an que éste se 
desarrollará, por lo que los Tenedores asumen el ri esgo de que en el futuro no 
existan compradores para los mismos.  
 

b) Riesgo de Reducción de Calificaciones en Caso de  que no se Contrate 
Cobertura de Fluctuaciones en la Tasa TIIE. 
 
Las calificaciones emitidas por las Agencias Califi cadoras en relación con 
cada Emisión contemplarán entre los factores que an alizaron para la emisión de 
las mismas la celebración del Contrato de Cobertura  de Fluctuaciones en la 
Tasa TIIE con posterioridad a cada Fecha de la Emis ión. En caso de que dicho 
contrato no fuera celebrado, las Agencias Calificad oras podrían reducir las 
calificaciones otorgadas a dicha Emisión. 
 
Por otra parte, las calificaciones otorgadas por la s Agencias Calificadoras no 
constituyen una recomendación de inversión por part e de las agencias 
calificadoras y pueden estar sujetas a actualizacio nes en cualquier momento de 
conformidad con lo señalado en los dictámenes emiti dos por dichas Agencias 
Calificadoras. Asimismo, las calificaciones asignad as para cada emisión 
podrían depender de la celebración del Contrato de Cobertura de Fluctuaciones 
en la Tasa TIIE. 
 

c) Riesgo de Reinversión. 
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Los Certificados Bursátiles Fiduciarios podrán prev er la posibilidad de ser 
amortizados anticipadamente. La amortización antici pada de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios puede darse por amortización  anticipada de principal 
por contar con recursos suficientes en el Fondo Gen eral en cada Fecha de Pago, 
Amortización Anticipada Parcial en caso de que al t érmino de 12 (doce) meses 
después de la Fecha de la Emisión el producto reman ente de la emisión no se 
hubiera utilizado en su totalidad para pagar contra prestaciones por nuevos 
Derechos al Cobro transmitidos por ABC Leasing, Amo rtización Anticipada 
Voluntaria o bien por Eventos de Amortización Acele rada o bien por la 
realización de una nueva Emisión al amparo del Prog rama. De llegar a 
presentarse la amortización anticipada de los Certi ficados Bursátiles 
Fiduciarios por cualquiera de los supuestos antes m encionados, los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios podrían no poder invertir los 
recursos que reciban como producto de dicha amortiz ación anticipada, en 
instrumentos que generen rendimientos equivalentes a los ofrecidos por los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios.  
 

d) Forma de Amortización de los Certificados Bursát iles Fiduciarios. 
  
De acuerdo con los términos y condiciones de los Ce rtificados Bursátiles 
Fiduciarios, el Fiduciario Emisor podrá efectuar am ortizaciones de principal 
anticipadas parciales de conformidad con las reglas  y prelación de 
distribución establecidas en el Fideicomiso. 
 
La amortización de los Certificados Bursátiles Fidu ciarios está basada en una 
proyección de ingresos derivada de los Contratos de  Arrendamiento vigentes y 
no existe certeza alguna de que dicha proyección ef ectivamente se materialice. 
De acuerdo con los términos de los Contratos de Arr endamiento, los 
Arrendatarios tienen el derecho a efectuar, sin res tricción ni pena alguna, el 
pago por adelantado de las rentas de los Bienes Arr endados. Así mismo, si los 
Arrendatarios no mantienen un comportamiento de pag o similar al que han tenido 
en el pasado y presentan retrasos en sus pagos, los  Certificados Bursátiles 
Fiduciarios serán amortizados en forma más lenta qu e la descrita en el 
presente Prospecto.  
 
De acuerdo con los términos de los Certificados Bur sátiles Fiduciarios, estas 
fluctuaciones en el comportamiento de la amortizaci ón de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios no dan derecho al pago de pe nalización alguna en favor 
de los Tenedores. 
 
3.1.4. El incumplimiento de algún Arrendatario o cu alquier otro tercero a sus 
obligaciones de divulgar o reportar información a l a CNBV y a la BMV y demás 
autoridades en caso de que se llegara a actualizar un supuesto de dependencia 
total o parcial de las obligaciones de los Certific ados Bursátiles Fiduciarios  
previsto en la Ley del Mercado de Valores y la Circ ular Única es un Evento de 
Amortización Acelerada y podría resultar en la amor tización anticipada de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios.  
 
El Fideicomiso contempla como un Evento de Amortiza ción Acelerada, el hecho de 
que el adeudo de un Arrendatario o cualquier otro t ercero en lo individual 
represente 20% (veinte por ciento) o más del saldo total insoluto de los 
Derechos al Cobro Transmitidos o se actualice cualq uier otro supuesto de 
dependencia total o parcial previsto en la Ley del Mercado de Valores, la 
Circular Única o cualquier otra disposición legal a plicable y el Arrendatario 
o la persona respectiva no cumpla con los requisito s de presentación o 
divulgación de información establecidos en dichas d isposiciones legales. A 
efecto de evitar que se actualice este Evento de Am ortización Acelerada, el 
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Fideicomitente tiene el derecho, más no la obligaci ón, de readquirir la 
totalidad o una parte de los Derechos al Cobro resp ectivos conforme a las 
reglas aplicables a los Derechos al Cobro Objeto de  Readquisición Voluntaria. 
Sin embargo, en caso de que el Fideicomitente no ad quiera los Derechos al 
Cobro respectivos para evitar que se actualice este  Evento de Amortización 
Acelerada, entonces se llevará a cabo la amortizaci ón anticipada de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. Los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios podrían no poder invertir lo s recursos que reciban como 
producto de dicha amortización anticipada, en instr umentos que generen 
rendimientos equivalentes a los ofrecidos por los C ertificados Bursátiles 
Fiduciarios. 
 
3.1.5. Ningún tercero realizó un avalúo respecto de  los Derechos al Cobro que 
se transferirán al Fideicomiso.  
 
Ningún tercero realizó un avalúo respecto de los De rechos al Cobro que se 
transmitieron al Fideicomiso. El producto de los De rechos al Cobro podría ser 
insuficiente para el pago por parte del Fiduciario de las Obligaciones 
Garantizadas, incluyendo en pago de principal o int ereses de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
3.1.6. El Auditor Externo no llevará a cabo revisio nes ni clasificaciones de 
los Derechos al Cobro que el Fideicomitente transfe rirá al Fideicomiso.  
  
Los servicios que prestará el Auditor Externo no in cluyen la revisión ni la 
clasificación de los Derechos al Cobro que el Fidei comitente transferirá al 
Fideicomiso. En virtud de lo anterior, podrían exis tir diferencias en el 
Patrimonio del Fideicomiso cuando el Auditor Extern o lleve a cabo la revisión 
de los estados financieros del Fideicomiso, en caso  de que el Patrimonio del 
Fideicomiso cuente con menos recursos de los origin almente contemplados y esto 
podría afectar de forma negativa la capacidad de pa gar las cantidades 
adeudadas conforme a los Certificados Bursátiles Fi duciarios. 
 
3.1.7. Ni el Auditor Externo ni algún otro tercero independiente revisaron o 
emitieron una opinión acerca de la información hist órica, valor o desempeño de 
los Derechos al Cobro que forman parte de la operac ión y que se incluye en el 
presente Prospecto.  
 
Ni el Auditor Externo ni algún otro tercero emitier on una opinión respecto del 
proceso utilizado para determinar el valor de la ca rtera de Derechos al Cobro, 
el nivel de liquidez disponible mediante la bursati lización, los cálculos de 
morosidad o pérdidas, y en general el análisis hist órico de los Derechos al 
Cobro que serán transmitidos al patrimonio del Fide icomiso Emisión. Dicha 
información, y la clasificación de los Derechos al Cobro, ha sido 
proporcionada por el Fideicomitente. Dicha informac ión, y los niveles de 
reservas requeridas conforme al Fideicomiso, podría  ser distinta dependiendo 
de los criterios utilizados para su clasificación. El grado de confianza sobre 
dicha información debe ser entendido a la luz de lo  anterior. 
 
3.1.8. Incumplimiento de las Obligaciones Fiscales por parte del 
Fideicomitente.  
 
En caso de ejecución de créditos fiscales que tenga  el Fideicomitente a favor 
de autoridades fiscales, derivados del incumplimien to del Fideicomitentes a 
cualquiera de sus obligaciones fiscales, las autori dades fiscales podrán 
embargar, entre otras cosas, los Bienes Arrendados objeto de los Contratos de 
Arrendamiento y obtener el remate y ejecución de di chos Bienes Arrendados para 
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cubrir los créditos fiscales correspondientes. Ello  podría tener como 
consecuencia que el Fiduciario, en su carácter de f iduciario del Fideicomiso 
de Enajenación de Bienes Arrendados, no pueda lleva r a cabo la enajenación de 
los Bienes Arrendados, lo que podría afectar el Pat rimonio del Fideicomiso y, 
como resultado, afectar la capacidad del Fiduciario  del Fideicomiso de hacer 
frente a las obligaciones de pago derivadas de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios.   
 
3.1.9. Riesgo operativo del Fideicomiso . 

Existe la posibilidad de que los controles internos  del Fideicomiso fallen o 
tengan deficiencias derivados, entre otras cosas, d e errores del Fiduciario en 
la operación del Fideicomiso, errores del Fiduciari o, del Administrador 
Maestro o del Administrador en el procesamiento, al macenamiento y transmisión 
de la información relacionada con los Derechos al C obro,  fraudes o robos de 
las personas encargadas de operar el Fideicomiso, o  fallas en la tecnología 
aplicada para procesar la información relacionada c on los Derechos al Cobro. 
Cualquiera de dichos eventos podría resultar en una  disminución de los 
recursos disponibles al Fiduciario para realizar lo s pagos de intereses y 
principal al amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y generar 
atrasos en el pago o pérdidas para los Tenedores de  los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
3.1.10. Incumplimiento con la obligación de elabora r estados financieros 
conforme a International Financial Reporting Standa rds. 
 
De conformidad con las disposiciones legales aplica bles, a partir del 1 de 
enero de 2012, el Fiduciario, en su carácter de fid uciario del Fideicomiso, 
deberá elaborar sus estados financieros de conformi dad con los Estándares 
Internacionales para Reportar Información Financier a ( International Financial 
Reporting Standards ). En caso de que el Fiduciario no prepare los esta dos 
financieros del Fideicomiso de conformidad con dich os estándares, podría estar 
sujeto a multas y otras sanciones de conformidad co n lo establecido en las 
disposiciones legales aplicables lo que podría afec tar al Patrimonio del 
Fideicomiso y, en consecuencia, el pago por parte d el Fideicomiso del 
principal e intereses de los Certificados Bursátile s Fiduciarios. 
 
3.1.11. La información financiera del Fideicomiso 2 011 podría no ser 
comparable en virtud de que el ejercicio 2011 se el aboró con NIFs. 

 
Por lo que respecta al ejercicio concluido al 31 de  diciembre de 2011, la 
información financiera reportada por el Fideicomiso  2011 se elaboró con NIFs. 
A partir del 1 de enero de 2012, el Fiduciario, en su carácter de fiduciario 
del Fideicomiso, elaborara sus estados financieros de conformidad con los 
Estándares Internacionales para Reportar Informació n Financiera ( International 
Financial Reporting Standards ). En virtud de lo anterior, la información 
proporcionada por el Fideicomiso 2011 respecto del ejercicio social 2011 
podría no ser comparable. 
 
3.1.12. El Fideicomiso Emisor, no es un fideicomiso  de  garantía.  
 
El Fidecomiso Emisor es un contrato de fideicomiso irrevocable de 
administración  pago, por lo que no es un contrato de fideicomiso de garantía 
cuya finalidad sea garantizar el cumplimiento de un a obligación y su 
preferencia en el pago. 
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3.1.13. No es una causal de vencimiento anticipado el caso de que el 
Fideicomiso 2011 reciba cobranza de los Derechos al  Cobro y no transmita en 
tiempo y forma los recursos correspondientes.  

 
Los documentos de la operación establecen clarament e la obligación del 
Fideicomiso 2011 de recibir la cobranza de los Dere chos al Cobro y transmitir 
dichas cantidades al Patrimonio del Fideicomiso. Si n embargo, los documentos 
de la operación no prevén como causa de vencimiento  anticipado el caso de que 
el Fideicomiso 2011 no transmita en tiempo y forma los recursos 
correspondientes. 
 
3.1.14. Supuesto en el que el Fideicomitente deje d e aportar derechos al cobro 
durante el periodo de revolvencia no constituye un evento de amortización 
anticipada.  
 
En caso de que el Fideicomitente deje de aportar de rechos al cobro, se 
acumulará efectivo en el Fondo General, y el fideic omiso contempla que si las 
cantidades depositadas en el Fondo General llegasen  a representar el 15% 
(quince por ciento) o más del saldo insoluto de pri ncipal de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, entonces el Fiduciario debe rá utilizar dichas 
cantidades para amortizar parcialmente, en la sigui ente Fecha de Pago, y hasta 
donde alcance, el principal de los Certificados Bur sátiles Fiduciarios. 
 
3.1.15. En caso de que las actividades del Fideicom iso Emisor lleguen a estar 
gravadas por algún impuesto, los tenedores podrían tener la obligación de 
hacer frente a dichas obligaciones de manera direct a. 
 
La legislación tributaria en México sufre modificac iones constantemente por lo 
que el Fiduciario Emisor no puede garantizar que el  “Régimen Fiscal Aplicable” 
descrito en este Prospecto, no sufra modificaciones  en el futuro que pudiesen 
afectar el tratamiento fiscal de los intereses gene rados por los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. En caso de que como consecu encia de dichas reformas 
las actividades del Fideicomiso se encontraran grav adas o los Tenedores se 
vieren obligados a pagar impuestos derivados de su tenencia de los 
Certificados Bursátiles, los mecanismos para el ent ero de dichos impuestos 
podrían ser complejos. 
 
3.2. FACTORES DE RIESGO RELACIONADOS CON LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y LOS 
DERECHOS AL COBRO.  
 
3.2.1. Posibles incumplimientos de los Arrendatario s. 
 
Los Contratos de Arrendamiento que respaldan el pag o de la Emisión son 
contratos a plazo forzoso. Si cualquier Arrendatari o se rehusare o por 
cualquier causa dejare de cumplir con sus obligacio nes derivadas de los 
Contratos de Arrendamiento, el Patrimonio de Fideic omiso podría verse 
afectado. En el caso de que debido a dichos incumpl imientos, el Administrador 
o el Administrador Sustituto tengan que gestionar e l pago de dichos Contratos 
de Arrendamiento por medio de procesos judiciales, la duración y el resultado 
de dichos procesos también podría resultar en una d isminución en los recursos 
disponibles al Fiduciario para realizar los pagos d e intereses y principal al 
amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y como resultado provocar 
atrasos en el pago o pérdidas a los Tenedores de lo s Certificados Bursátiles 
Fiduciarios.  Adicionalmente, aproximadamente el 13 .5% (trece punto cinco por 
ciento) del total de los Derechos al Cobro transmit idos, derivan de contratos 
celebrados con personas físicas. En caso de que alg una de dichas personas 
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físicas falleciere o por cualquier causa dejare de cumplir con sus 
obligaciones derivadas de los Contratos de Arrendam iento, ello podría resultar 
en una disminución en los recursos disponibles para  realizar pagos al amparo 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
Los Contratos de Arrendamiento establecen que el Fi deicomitente, en carácter 
de Arrendador, estará facultado para inmovilizar lo s Bienes Arrendados en caso 
de que el Arrendatario incumpla con sus obligacione s de pago. En caso de que 
el Fideicomitente ejerza este recurso frente algún Arrendatario, existe la 
posibilidad de que el Arrendatario alegue que el Ar rendador tiene obligación 
de no estorbar o embarazar el uso de bien arrendado  y, por lo tanto, argumente 
que no se encuentra obligado al pago de la renta mi entras no se le permita 
dicho uso. Si algún Arrendatario se rehusare a cump lir con sus obligaciones 
derivadas del Contrato de Arrendamiento con base en  lo anterior y un tribunal 
competente resolviera a su favor, el Patrimonio de Fideicomiso podría verse 
afectado por los pagos faltantes. 
 
3.2.2. Posible falta de Solvencia de los Arrendatar ios. 
 
Los pagos realizados por los Arrendatarios al ampar o de los Contratos de 
Arrendamiento constituirán la fuente principal de r ecursos del Fideicomiso y 
de pago de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.   El cumplimiento de las 
obligaciones de los Arrendatarios conforme a los Co ntratos de Arrendamiento 
depende de varios factores, incluyendo los resultad os financieros y operativos 
de los Arrendatarios. Cualquier incremento en los n iveles de incumplimiento o 
mora de los Arrendatarios resultará en una disminuc ión de los recursos 
disponibles al Fiduciario para realizar los pagos d e intereses y principal al 
amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y podría resultar en 
atrasos en el pago o pérdidas para los Tenedores de  los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. En el caso de que debido a dichos incumplimientos, el 
Administrador o el Administrador Sustituto tengan q ue gestionar el pago de 
dichos Contratos de Arrendamiento por medio de proc esos judiciales, la 
duración y el resultado de dichos procesos también podría resultar en una 
disminución en los recursos disponibles al Fiduciar io para realizar los pagos 
de intereses y principal al amparo de los Certifica dos Bursátiles Fiduciarios, 
y como resultado provocar atrasos en el pago o pérd idas a los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios.  Si los Arrend atarios incumplen con sus 
obligaciones conforme a los Contratos de Arrendamie nto podría darse el caso de 
que el Administrador o el Administrador Sustituto n o pudieran, de forma 
inmediata, recuperar la posesión física de los Bien es Arrendados. Los procesos 
judiciales para recuperar un bien arrendado son gen eralmente largos y podrían 
resultar en pérdidas para el Fideicomiso y los Tene dores de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
Así mismo, en caso de que un Arrendatario sea decla rado en concurso mercantil, 
además de la posibilidad de que el Arrendatario cai ga en mora conforme a lo 
descrito arriba, el Contrato de Arrendamiento respe ctivo podría darse por 
terminado anticipadamente.  En dicho supuesto, la r ecuperación judicial de los 
saldos adeudados al amparo del Contrato de Arrendam iento respectivo podría 
retrasarse y afectar el Patrimonio del Fideicomiso y por tanto poner en riesgo 
el pago oportuno del principal e intereses de los C ertificados Bursátiles 
Fiduciarios. 
 
3.2.3. Dificultades en la Recuperación de Bienes Ar rendados.  
 
Conforme a los Documentos de la Operación, en caso de terminación de un 
Contrato de Arrendamiento por cualquier causa, los Bienes Arrendados deben 
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recuperarse y darse en arrendamiento a algún tercer o, o bien venderse en cuyo 
caso el producto de la venta debe utilizarse para s atisfacer las obligaciones 
de pago derivadas de los Certificados Bursátiles Fi duciarios. Podría darse el 
caso que el Administrador o el Administrador Sustit uto no pudiera recuperar la 
posesión física de los Bienes Arrendados.  Los proc esos judiciales para 
recuperar un bien arrendado son generalmente largos  y no hay certidumbre de 
éxito, por lo que podrían afectar negativamente el Patrimonio del Fideicomiso 
y por lo tanto la posibilidad de pago de los Certif icados Bursátiles 
Fiduciarios. 
 
De igual manera, en el caso que los Arrendatarios q ue se encuentren en 
posesión de los Bienes Arrendados enajenen de maner a indebida los Bienes 
Arrendados a terceros de buena fe, la recuperación de dichos Bienes Arrendados 
podría complicarse y tendría que intentarse mediant e las vías y los 
procedimientos judiciales correspondientes, lo que podría tomar tiempo y 
provocar una disminución de los recursos disponible s al Fiduciario para 
realizar los pagos de intereses y principal al ampa ro de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, y podría resultar en atraso s en el pago o pérdidas 
para los Tenedores de los Certificados Bursátiles F iduciarios. 
 
3.2.4. Ausencia de Revisión de un Auditor Externo o  de un Auditor 
Independiente sobre el historial de los Derechos al  Cobro. 
 
En virtud de que no habrá revisión de un auditor in dependiente sobre el 
desempeño histórico de los Derechos al Cobro proven ientes de los Contratos de 
Arrendamiento a ser aportados al Fideicomiso, que t ambién verifique el 
cumplimiento de los criterios y requisitos necesari os para la celebración de 
los Contratos de Arrendamiento, no existe seguridad  de un posible 
comportamiento o tendencia de los flujos derivados de dichos Contratos de 
Arrendamiento.  Diferencias significativas en el comportamiento de la cartera 
de Derechos al Cobro podrían tener como resultado q ue el Patrimonio del 
Fideicomiso no sea suficiente para que el Fiduciari o del Fideicomiso pueda 
hacer frente a sus obligaciones derivadas los Certi ficados Bursátiles 

Fiduciarios . 
 
3.2.5. Competencia Potencial. 
 
La renta de los Bienes Arrendados y la prestación d e los servicios por parte 
de ABC Leasing está expuesta a la competencia direc ta de otras empresas que 
ofrecen los mismos servicios en las mismas zonas de  influencia. El efecto de 
dicha situación podría resultar en una baja en la d emanda de renta de Bienes 
Arrendados propiedad de ABC Leasing o bien que los Contratos de Arrendamiento 
existentes no puedan ser renovados fácilmente. Una baja en la demanda de renta 
de Bienes Arrendados por parte de nuevos Arrendatar ios o la incapacidad de ABC 
Leasing para renovar Contratos de Arrendamiento pod ría tener consecuencias 
negativas en el pago oportuno de los Certificados B ursátiles Fiduciarios.  
 
3.2.6. Información histórica individualizada respec to de los Contratos de 
Arrendamiento. 
  
A pesar de que se cuenta con información histórica individualizada respecto a 
montos pagados, pagos por adelantado y retrasos en el pago de Contratos de 
Arrendamiento, ni ABC Leasing, ni el Administrador Maestro, ni el 
Administrador, pueden asegurar que el comportamient o futuro de dichos 
Contratos de Arrendamiento será consistente con el observado anteriormente. 
Los posibles Tenedores de Certificados Bursátiles F iduciarios deberán tomar en 
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cuenta lo anterior en su análisis de la información  presentada en el presente 
Prospecto. 
 
3.2.7. Fuente de pago y desastres naturales. 
 
En caso de presentarse algún desastre natural o alg ún accidente en los lugares 
en que están ubicados los Bienes Arrendados, los De rechos al Cobro 
provenientes de la renta de dichos Bienes Arrendado s podrían verse afectados y 
poner en riesgo el pago oportuno de principal e int ereses a los Tenedores de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
3.2.8.  Aumento en los Costos de Mantenimiento de los Biene s Arrendados. 
 
Los costos de mantenimiento de los Bienes Arrendado s objeto de los Contratos 
de Arrendamiento pueden verse afectados por los inc rementos que podrían darse 
en los costos de los servicios que se contraten par a su mantenimiento. Estos 
costos pueden verse impactados también por la situa ción económica general del 
país. Lo anterior podría generar el incumplimiento a las obligaciones de dar 
mantenimiento a los Bienes Arrendados de conformida d con los Contratos de 
Arrendamiento y resultar en la terminación anticipa da de los Contratos de 
Arrendamiento. Lo anterior podría resultar en una d isminución en los recursos 
disponibles al Fiduciario para realizar los pagos d e intereses y principal al 
amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y como resultado provocar 
atrasos en el pago o pérdidas a los Tenedores de lo s Certificados Bursátiles 
Fiduciarios.  
 
3.2.9. Términos y Plazos de los Contratos de Arrend amiento. 
 
Los Contratos de Arrendamiento cuyos Derechos al Co bro se transmiten al 
Fideicomiso cuentan con distintos plazos que vencen  durante la vigencia de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. En virtud de l o anterior, el vencimiento 
de los plazos de los Contratos de Arrendamiento o l a terminación de los mismos 
podrían resultar en una disminución en los recursos  disponibles al Fiduciario 
para realizar los pagos de intereses y principal al  amparo de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, y como resultado provocar a trasos en el pago o 
pérdidas a los Tenedores de los Certificados Bursát iles Fiduciarios. 
 
3.2.10. Modificaciones a las Políticas de Crédito y  Cobranza.  
 
Como parte de los Requisitos de Elegibilidad, los D erechos al Cobro serán 
considerados Derechos Elegibles siempre y cuando ha yan sido generados conforme 
a las Políticas de Crédito y Cobranza. Si bien el F ideicomitente no planea 
realizar cambios a dichas políticas en el corto pla zo, es posible que en el 
futuro sea necesario ajustarlas para adaptarlas a l as exigencias de los 
mercados en los que participa. Es posible que modif icaciones que, en su caso, 
se dieran en las Políticas de Crédito y Cobranza te ngan como resultado que un 
menor número de Derechos al Cobro sean considerados  como Derechos Elegibles y, 
en consecuencia, mediante la aplicación de la fórmu la del Aforo existan menos 
recursos disponibles para el Fideicomitente. Tambié n es posible que los 
procesos de cobranza resulten menos eficientes que los actualmente empleados y 
ello tenga como resultado que existan menos recurso s disponibles en el 
Patrimonio del Fideicomiso, lo que podría afectar a  los Tenedores. 
 
3.2.11. Posible Dependencia en Arrendatarios.  
 
Aun cuando ABC Leasing considera que existe una baj a probabilidad de que un 
mismo Arrendatario incumpla con todas las obligacio nes derivadas de varios 
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Contratos de Arrendamiento, existe la posibilidad d e que, en caso de que ello 
ocurra, se presente cierto grado de dependencia de Contratos de Arrendamiento 
celebrados con un solo Arrendatario.  
 
3.2.12.  El incumplimiento por uno o más de los Arrendatario s cuyos Derechos al 
Cobro representen una participación importante del Saldo Total de los Derechos 
al Cobro Transmitidos podría afectar el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Si bien los Derechos al Cobro a cargo de un solo Ar rendatario que serán 
aportados al Fideicomiso no representan, con base e n su saldo insoluto, más 
del 2.5% (dos punto cinco por ciento) del saldo tot al de los Derechos al Cobro 
Transmitidos, los 10 (diez) Arrendatarios más impor tantes representan el 12.2% 
(doce punto dos por ciento) del total de la cartera  de los Derechos al Cobro 
provenientes de Contratos de Arrendamiento PROCAAR.  En el supuesto de que 
varios de dichos Arrendatarios incumplan con sus ob ligaciones derivadas de los 
Contratos de Arrendamiento respectivos, el impacto para el Patrimonio del 
Fideicomiso será mayor que el que tendría el incump limiento por parte de otros 
Arrendatarios cuyos Derechos al Cobro representan u na parte menor del total de 
los Derechos al Cobro Transmitidos, y esto tendrá c omo resultado una reducción 
de los recursos disponibles para realizar el pago d e los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. No se puede asegurar que lo s porcentajes de grado de 
concentración respecto de un Arrendatario en lo ind ividual se mantendrán en 
esos niveles o incluso que ninguno de ellos rebasar á el 20% (veinte por 
ciento) del saldo total de Derechos al Cobro Transm itidos durante la vigencia 
de la Emisión. 
 
3.2.13. La disminución en el valor de los Bienes Ar rendados podría resultar en 
una insuficiente recuperación de los Derechos al Co bro.  

 
Los Derechos al Cobro dependen indirectamente del v alor de los Bienes 
Arrendados.  En el caso que el valor de los Bienes Arrendados disminuya por 
cualquier razón, incluyendo la falta de mantenimien to adecuado por los 
Arrendatarios, y se tenga que realizar una recupera ción judicial o 
extrajudicial de los Bienes Arrendados, y una venta  de los mismos, el monto 
recuperable podría ser menor al esperado y al saldo  insoluto de los Contratos 
de Arrendamiento respectivos, lo que reduciría los recursos disponibles para 
que el Fiduciario realice los pagos al amparo de lo s Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. 
 
3.2.14.  Desfase en el pago de los Derechos al Cobr o. 

Existe la posibilidad de que los Deudores se atrase n en los pagos de los 
Derechos al Cobro aportados al Fideicomiso, lo cual  podría resultar en una 
disminución de los recursos disponibles al Fiduciar io para realizar los pagos 
de intereses y principal al amparo de los Certifica dos Bursátiles Fiduciarios, 
y generar atrasos en el pago o pérdidas para los Te nedores de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
3.2.15.  Variación de las rentas de los Contratos d e Arrendamiento.  
 
Las rentas pactadas en los Contratos de Arrendamien to son fijas, pagaderas 
mensualmente y en su mayoría pactadas en Pesos. Sin  embargo, no obstante lo 
anterior, existen algunos Contratos de Arrendamient o cuya renta fue pactada en 
Dólares. Los cambios en el valor relativo del Peso frente al Dólar, en 
particular una apreciación real del Peso frente al Dólar, podrían tener un 
efecto negativo en las rentas que se hayan pactado en Dólares provocando 
pérdidas cambiarias, lo cual puede afectar de forma  negativa el Patrimonio del 
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Fideicomiso y su capacidad de pagar las cantidades adeudadas bajo los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
3.2.16. Los Derechos al Cobro que existan en el Pat rimonio del Fideicomiso y 
sean considerados como Derechos al Cobro Elegibles,  podrían dejar de ser 
elegibles si con posterioridad dejan de reunir los requisitos de elegibilidad. 
 
En caso de que Derechos al Cobro que existan en el Patrimonio del Fideicomiso 
y sean considerados como Derechos al Cobro Elegible s dejen de reunir los 
Requisitos de Elegibilidad con posterioridad a habe r sido considerados 
elegibles, dichos Derechos al Cobro dejarán de ser considerados Derechos al 
Cobro Elegibles. Sin embargo, los Fideicomitentes y a habrán recibido 
parcialmente la Contraprestación por dichos Derecho s al Cobro. En tal caso, 
con el propósito de compensar cualquier pago en exc eso hecho al 
Fideicomitente, el saldo insoluto de dichos derecho s al cobro dejará de ser 
considerado para efectos del cálculo del Aforo, con  la consecuente reducción 
de las cantidades pagaderas al Fideicomitente. No o bstante lo anterior, dicha 
compensación será paulatina y dependerá de las cant idades en efectivo y 
Derechos al Cobro Elegibles que el Fideicomiso Emis or continúe recibiendo. No 
existe obligación a cargo de los Fideicomitentes de  sustituir Derechos al 
Cobro que dejen de reunir los Requisitos de Elegibi lidad con posterioridad a 
su transmisión al Patrimonio del Fideicomiso. 
 
3.2.17. La determinación del precio para ejercer la  opción de compra y la 
opción de readquisición de los Bienes Arrendados no  será determinado por un 
experto independiente sino por el Fideicomitente co nforme lo establecen los 
Contratos de Arrendamiento.  
 
La determinación del precio para ejercer la opción de compra de los Bienes 
Arrendados, así como los mecanismos para ejercer la  opción de compra no será 
determinado por un experto independiente sino por e l Fideicomitente, de 
acuerdo a lo que se establece en cada Contrato de A rrendamiento. Las partes 
que intervienen en el proceso son el Fiduciario del  Fideicomiso de Enajenación 
de Bienes, el Fideicomitente y los Arrendatarios o un tercero adquiriente 
conforme se establece en el Fideicomiso de Enajenac ión de Bienes. 
 
3.2.18. El comportamiento histórico de la cartera d el Fideicomiso 1088 podría 
no ser indicativa del comportamiento futuro. 
 
El comportamiento histórico de la cartera del Fidei comiso 1088 se incluye en 
el presente, podría no ser indicativa del comportam iento futuro. Al evaluar 
dichas proyecciones o estimaciones, el inversionist a potencial deberá tener en 
cuenta los factores descritos en esta sección y otr as advertencias contenidas 
en este Prospecto de Colocación. Dichos factores de  riesgo y proyecciones 
describen las circunstancias que podrían ocasionar que los resultados reales 
difieran significativamente de los esperados con ba se en las proyecciones o 
estimaciones a futuro.  
 
3.3. FACTORES DE RIESGO ESPECÍFICOS DEL SECTOR DE L A INDUSTRIA DE 
ARRENDAMIENTO. 
 
3.3.1. Rentabilidad. 
 
La desaceleración observada en la economía mexicana  a partir del tercer 
trimestre de 2008 ha afectado los niveles de recupe ración de cartera de 
arrendamiento por lo que se observa un crecimiento en la cartera vencida del 
sector. 
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Aun cuando la rentabilidad del sector ha permitido crear las reservas 
necesarias para cubrir los riesgos crediticios, de tal forma que al cierre de 
diciembre de 2008 supera el importe de cartera venc ida del sector, las 
perspectivas del sector han cambiado; a partir del tercer trimestre de 2008 se 
ha reducido el financiamiento disponible, mientras que el tipo de cambio y las 
tasas de interés han crecido y el ritmo económico s e ha desacelerado.  Bajo 
este escenario es probable que algunas empresas arr endadoras como ABC Leasing 
enfrenten problemas de liquidez para seguir con el curso normal de su negocio 
y enfrentar la morosidad, lo cual afectará el creci miento y la salud 
financiera del sector y podría provocar una disminu ción de los recursos 
disponibles al Fiduciario para realizar los pagos d e intereses y principal al 
amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y podría resultar en 
atrasos en el pago o pérdidas para los Tenedores de  los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios.  
 
3.3.2. La actividad del arrendamiento puro no está regulada. 
 
Existe un riesgo específico en el caso de las arren dadoras puras, ya que no 
están sujetas a una supervisión específica por part e de alguna autoridad en 
especial, por lo que no tienen requisitos en cuanto  al nivel de capitalización, 
ni a la estructura financiera que deban observar. A simismo, tampoco están 
obligadas a reportar su información financiera trim estral o anualmente a ninguna 
autoridad.  
 
El deterioro de la situación financiera del Fideico mitente podría afectar 
negativamente sus operaciones lo que podría resulta r en una generación de 
derechos al Cobro distinta de la esperada lo que a su vez podría tener como 
resultado que el Patrimonio del Fideicomiso no sea suficiente para que el 
Fiduciario del Fideicomiso pueda hacer frente a sus  obligaciones derivadas de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
3.3.3. Disminución en la demanda de Bienes Arrendad os. 
 
En la medida que la economía reporte un crecimiento  positivo y se genere 
inversión empresarial, la demanda por Bienes Arrend ados podrá mostrar un 
desarrollo. Sin embargo, en caso de que continúe la  desaceleración económica 
en el futuro, esto podría impactar adversamente la demanda por invertir en 
este tipo de equipos y por ende en la contratación de esquemas de 
arrendamiento puro, afectándose así las posibilidad es de crecimiento y 
rentabilidad de ABC Leasing. 
 
3.3.4. Mejores Condiciones de precio por parte de l os competidores. 
 
El  hecho  de que  otros  intermediarios  financieros reactiven  el  otorgamiento  
de crédito  con  condiciones  competitivas,  podr ía dar como resultado que  ABC 
Leasing sufrieran  la  pérdida  de una  parte  del  mercado  que  ha logrado captar  
a lo  largo  de la  historia  de sus  operaciones.  
 
Existen  otros  intermediarios  financieros  dedicados  a actividades  que  compiten  
con  las  de ABC Leasing,  las  cuales  podrían  implementar  diversas  estrategias  
que  resultaren  en una competencia  más intensa  en el  futuro.  
 
3.3.5. Mercado en el que participan. 
 
La mayoría de las operaciones de ABC Leasing están concentradas en el 
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Distrito Federal. En consecuencia, si estas operaci ones no marchan conforme 
a la planeación y estrategias diseñadas, esto podrí a tener un efecto 
significativo adverso sobre las operaciones, la sit uación financiera y los 
resultados de operación de ABC Leasing. 
 
El riesgo que presenta el mercado se basa primordia lmente en la estabilidad 
económica del país, que está sujeta a afectación, y a sea por devaluaciones en 
nuestra moneda o bien, por incrementos en los índic es de inflación, los cuales 
inciden directamente en la volatilidad de las tasas  de interés. 
 
3.4. FACTORES DE RIESGO RELACIONADOS CON LOS SERVIC IOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

CON LA COBRANZA DE DERECHOS AL COBRO POR PARTE DEL ADMINISTRADOR MAESTRO 
Y EL ADMINISTRADOR 

 
a) Dificultad de sustituir al Administrador Maestro . 

 
El Administrador Maestro únicamente podrá dar por t erminado anticipadamente el 
Contrato de Administración si existe una causa de i ncumplimiento conforme a lo 
establecido en dicho Contrato y dicho incumplimient o no es subsanado dentro de 
los plazos establecidos en los mismos. Dicha termin ación deberá realizarse 
mediante notificación por escrito entregada al Fidu ciario y al Fideicomitente, 
con copia al Representante Común y a las Agencias C alificadoras, con por lo 
menos 180 (ciento ochenta) días de anticipación. La  terminación sólo será 
efectiva si al término de 120 (ciento veinte) días contados a partir de la 
fecha en que el plazo para subsanar el incumplimien to de que se trate haya 
expirado, el Administrador Maestro ha identificado a un Administrador Maestro 
Sustituto, que resulte aceptable para el Fideicomit ente y el Comité Técnico y 
le haya proporcionado entrenamiento necesario a dic ho Administrador Maestro 
Sustituto. Existe la posibilidad de que dentro del término de 120 (ciento 
veinte) días antes referido, el Administrador Maest ro no haya identificado o 
seleccionado a algún Administrador Maestro Sustitut o que resulte aceptable 
para el Fideicomitente y el Comité Técnico, lo cual  constituiría un Evento de 
Amortización Acelerada de los Certificados Bursátil es Fiduciarios.  
 
El Fiduciario y el Fideicomitente también pueden da r por terminado 
anticipadamente el Contrato de Administración si ex iste incumplimiento del 
Administrador Maestro mediante notificación por esc rito con 30 (treinta) días 
de anticipación. La terminación solo surte efectos si se localiza, aprueba y 
entrena un Administrador Maestro Sustituto en los t érminos referidos en el 
párrafo anterior. En caso de que no se logre lo ant erior ocurrirá un Evento de 
Amortización Anticipada de los Certificados Bursáti les Fiduciarios.  
 
En caso de que el Administrador Maestro tenga que s er sustituido por otra 
entidad que tome a su cargo la responsabilidad de l a administración maestra, 
existe el riesgo de que no sea posible identificar a un Administrador Maestro 
Sustituto adecuado, o de que el candidato seleccion ado no acepte llevar a cabo 
la administración y cobranza de los Derechos al Cob ro en los mismos términos 
que TECC. En cualquiera de estos casos, los retraso s en la toma de decisiones 
o la imposibilidad de designar a un Administrador M aestro Substituto, su 
contratación y, en general, las dificultades relaci onadas con la sustitución 
pueden afectar en forma negativa la capacidad de pa go de las cantidades 
adeudadas bajo los Certificados Bursátiles Fiduciar ios.  
 
 b) Dificultad para sustituir al Administrador Sust ituto. 
 
El Fiduciario celebrará con el Administrador Sustit uto un Contrato de 
Servicios sujeto a la condición suspensiva de que e l Contrato de Servicios que 
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se celebre con el Administrador se dé por terminado  y que el Administrador 
deje de prestar su servicios de administración y co branza de los Derechos al 
Cobro Transmitidos y tendrá por objeto designar a T ECC como Administrador 
Sustituto para sustituir al Administrador en la pre stación de servicios de 
administración y cobranza de los Derechos al Cobro Transmitidos, en caso de 
que el Contrato de Servicios celebrado con el Admin istrador se dé por 
terminado y el Administrador deje de prestar dichos  servicios conforme a lo 
que se establezca en el Contrato de Servicios corre spondiente. 
 
En caso de que el Administrador Sustituto tenga que  ser sustituido por otra 
entidad que tome a su cargo la responsabilidad de l os servicios de 
administración, existe el riesgo de que no sea posi ble identificar a un 
Administrador Sustituto adecuado, o de que el candi dato seleccionado no acepte 
llevar a cabo la administración y cobranza de los D erechos al Cobro en los 
mismos términos que TECC; especialmente en relación  con el pago de honorarios. 
Los retrasos en la toma de decisiones o la imposibi lidad de designar a un  
Administración Sustituto, su contratación y, en gen eral, las dificultades 
relacionadas con la sustitución pueden afectar en f orma negativa la capacidad 
de pago de las cantidades adeudadas bajo los Certif icados Bursátiles 
Fiduciarios.  
 
 c) Que el Administrador sea declarado en concurso mercantil o quiebra. 
 
En caso de que el Administrador sea declarado en co ncurso mercantil, el 
Fiduciario tendría que ejercer una acción de separa ción dentro del 
procedimiento de concurso mercantil a efecto de rec uperar aquellos Cobros o 
Documentos de los Derechos al Cobro Transmitidos qu e se encuentren en posesión 
de dicho Administrador. Dicha situación podría enfr entar oposición de otros 
acreedores y afectar adversamente el Patrimonio del  Fideicomiso y la 
amortización de los Certificados Bursátiles Fiducia rios. La declaración de 
concurso mercantil o quiebra puede tener su origen en diversos motivos, 
incluyendo problemas de liquidez. 
 
 d) Riesgo de refinanciamiento, posible impacto de la situación financiera 
del Administrador en su desempeño. 
  
El Administrador podría enfrentar la necesidad de o btener financiamiento o 
refinanciamiento para llevar a cabo sus actividades . Los resultados de 
operación del Administrador podrían verse afectados  si sus actividades 
requieren de financiamiento o refinanciamiento y el  Administrador no se 
encuentra en posibilidad de obtenerlo o en posibili dad de obtenerlo en 
condiciones aceptables para el Administrador.  En c aso de que el Administrador 
no cuente con los recursos suficientes para continu ar sus operaciones 
normalmente, esta situación podría afectar adversam ente el Patrimonio del 
Fideicomiso y la amortización de los Certificados B ursátiles Fiduciarios. 
 
 e) Que los sistemas de cómputo que utiliza el Fide icomitente fallen e 
impidan que se proporcione la información necesaria  al Administrador Maestro. 
 
El Administrador Maestro obtendrá la información re lativa a los Derechos al 
Cobro de los registros generados por los sistemas q ue utiliza el 
Fideicomitente. En adición a los respaldos diarios y semanales, se cuenta con 
dos sitios alternos que operan en paralelo y que re alizan respaldos en línea. 
Aunque los sistemas de del Fideicomitente cuentan c on sistemas de respaldo y 
emergencia que el Fideicomitente considera adecuado s, dichos sistemas y los 
sistemas de respaldo podrían fallar e impedir que s e proporcione la 
información necesaria al Administrador Maestro y af ectar el Patrimonio del 
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Fideicomiso y en consecuencia la capacidad del Fidu ciario de hacer frente a 
las obligaciones derivadas de los Certificados Burs átiles Fiduciarios. 
  
 f) Que los sistemas de cómputo del Administrador M aestro fallen e impidan 
que se opere normalmente. 
 
El Administrador Maestro tendrá toda la información  relacionada con la 
administración de los Derechos al Cobro dentro de s us sistemas. Se espera que 
en cualquier evento en que la infraestructura del A dministrador falle, el 
Administrador Maestro tenga la capacidad de utiliza r su propia infraestructura 
y apoyar la operación. Sin embargo, dichos sistemas  del Administrador también 
pueden fallar y afectar la administración de los De rechos al Cobro y por tanto 
el Patrimonio del Fideicomiso y en consecuencia la capacidad del Fiduciario de 
hacer frente a las obligaciones derivadas de los Ce rtificados Bursátiles 
Fiduciarios.  
 
 g) Riesgo de Fraude. 
 
En cualquier proceso financiero que involucra a per sonas y activos, existe el 
riesgo de fraude. El Administrador Maestro a través  de varios procesos de 
monitoreo buscará reducir esos riesgos, incluyendo la verificación de 
facturas. Se espera que el Fiduciario realice ciert as funciones fiduciarias 
que reduzcan la probabilidad o consecuencias de fra ude. No obstante lo 
anterior, existe la posibilidad de que estos evento s pasen inadvertidos y 
afecten el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
 h) Responsabilidad del Administrador Maestro. 
 
De conformidad con lo establecido en el Contrato de  Administración, el 
Administrador Maestro debe cumplir con sus obligaci ones derivadas de dicho 
Contrato, en forma diligente, honesta y de buena fe , actuando siempre a favor 
de los intereses de los Fideicomisarios en Primer L ugar, el Fideicomitente y 
el Fiduciario y de conformidad con la ley aplicable  y el Administrador Maestro 
debe actuar con el nivel de cuidado con el que una persona prudente con 
experiencia en el cumplimiento de obligaciones simi lares a las que tiene el 
Administrador Maestro conforme al Contrato referido  razonablemente actuaría en 
circunstancias similares. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Administración, el Administrador Maestr o no será responsable por 
errores de criterio incurridos de buena fe, salvo q ue esos errores constituyan 
una omisión del Administrador Maestro en el cumplim iento del nivel de cuidado 
que se estipula en el Contrato de Administración.  En caso de que el 
Administrador Maestro no cumpliera con los estándar es establecidos, no actuara 
con el nivel de cuidado requerido o incurriera en d ichos errores, ello podría 
tener como resultado que el Patrimonio del Fideicom iso se viera afectado y, en 
consecuencia, su habilidad para hacer frente a sus obligaciones, incluyendo 
las derivadas de los Certificados Bursátiles Fiduci arios. 
 
 i) Terminación anticipada del Contrato de Servicio s. 
 
De conformidad con lo establecido en el Contrato de  Servicios, la terminación 
anticipada del Fideicomiso Emisor, del Contrato de Factoraje y del Contrato de 
Administración, será causa de terminación anticipad a del Contrato de 
Servicios.  
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3.5. FACTORES DE RIESGO EN MÉXICO Y LA ECONOMÍA GLO BAL. 
 
3.5.1. La situación económica de México puede afect ar al Patrimonio del 
Fideicomiso. 
 
El pago de los Derechos al Cobro a favor del Fiduci ario depende 
preponderantemente de la situación económica de los  Arrendatarios. En 
consecuencia, cualquier cambio en la situación econ ómica o solvencia de los 
Arrendatarios podría tener un efecto adverso en su capacidad de pago. La 
totalidad de los Arrendatarios se ubican en México,  por lo tanto el desempeño 
de los Derechos al Cobro y el pago de los Certifica dos Bursátiles Fiduciarios 
dependen, entre otros factores, del desempeño de la  economía de México o de 
aquellos países en donde los Arrendatarios tienen v entas, incluyendo la 
reducción en la actividad económica y de generación  y estabilidad o empleo. 
Los eventos políticos, económicos o sociales advers os que podrían afectar la 
capacidad de pago de los Derechos al Cobro podrían también afectar de forma 
negativa el Patrimonio del Fideicomiso y la capacid ad de pagar las cantidades 
adeudadas conforme a los Certificados Bursátiles Fi duciarios. 
 
3.5.2. La crisis financiera mundial puede afectar a l Patrimonio del 
Fideicomiso. 
 
Durante los últimos años se ha experimentado una cr isis financiera en diversos 
países del mundo. En México esta crisis financiera ha tenido como consecuencia 
en el pasado, de fluctuaciones en el tipo de cambio  del Peso frente al Dólar y 
otras monedas, el incremento en la inflación, la co ntracción de la economía, 
la reducción en la liquidez del sector bancario, la  reducción en las remesas 
enviadas por mexicanos desde el extranjero y el inc remento en las tasas de 
desempleo.  No existe seguridad de que la crisis fi nanciera mundial no 
impactará en mayor medida a México. Un mayor impact o de la crisis financiera 
mundial podría afectar negativamente al Fideicomite nte y podría también 
afectar negativamente la situación económica o la s olvencia de los 
Arrendatarios y su capacidad de pago de los Derecho s al Cobro, lo que también 
puede afectar de forma negativa el Patrimonio del F ideicomiso y su capacidad 
de pagar las cantidades adeudadas conforme a los Ce rtificados Bursátiles 
Fiduciarios.  
 
3.5.3. Enfermedades pandémicas podrían generar desa celeración económica, 
recesión e inclusive inestabilidad en México. 

Recientemente México sufrió un fuerte impacto en su  actividad económica, 
derivado del brote del virus Influenza A subtipo H1 N1 conocido como “Influenza 
Humana”. No puede asegurarse que la actual situació n sanitaria en México esté 
enteramente controlada, ni se puede asegurar que no  existirán más brotes de 
este virus o de otras enfermedades pandémicas en Mé xico o en el resto del 
mundo en un futuro. A pesar de las medidas que pued an tomar México u otros 
países, no se puede asegurar que no se presentarán nuevos brotes de 
enfermedades pandémicas los cuales podrían tener un  impacto desfavorable en la 
situación financiera de México o de otras economías . Dichos brotes podrían 
generar desaceleración económica, recesión e inclus ive inestabilidad, lo cual 
podría resultar en una situación desfavorable y pod ría afectar los resultados 
operativos y financieros de ABC Leasing, lo que a s u vez podría tener como 
consecuencia una originación de Derechos al Cobro m enor a la esperada, lo que 
podría tener como resultado que el Patrimonio del F ideicomiso no sea 
suficiente para que el Fiduciario haga frente a las  obligaciones derivadas de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios.  
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3.5.4. La desaceleración en la economía podría afec tar de forma negativa la 
demanda de productos y los resultados de operación del Fideicomitente. 

 
La demanda de productos de ABC Leasing es afectada por las condiciones 
económicas generales en los mercados en que opera.  Como resultado de esto, es 
previsible que los resultados de operación de ABC L easing se vean afectados de 
forma negativa por el presente ciclo a la baja de l as economías en que operan, 
incluyendo México y Estados Unidos. 
 
Una desaceleración de la economía Mexicana previsib lemente reducirá la demanda 
de productos e impactará de forma negativa los resu ltados de operación de ABC 
Leasing.  
 
En los últimos años, las condiciones económicas en México han aumentado su 
correlación a las condiciones económicas en los Est ados Unidos de América. Por 
consiguiente, una condición económica adversa en lo s Estados Unidos de América 
podría tener efectos adversos significativos en la economía mexicana.   
 
Los ciclos a la baja de las economías de México y l os Estados Unidos pueden 
exponer a ABC Leasing a riesgos de tipo de cambio y  tasas de interés y afectar 
sus resultados de operación y su posibilidad de aum entar capital o pagar 
deuda. Estos ciclos a la baja también pueden afecta r la posibilidad de 
crecimiento de sus respectivos negocios. 
 
3.5.5. Los resultados de operación, márgenes de ope ración y costo integral de 
financiamiento del Fideicomitente son afectados por  cambios en el valor 
relativo del Peso frente al Dólar. 

 
Los cambios en el valor relativo del Peso frente al  Dólar tienen un efecto en 
los resultados de operación de ABC Leasing. En gene ral, la devaluación del 
Peso podría resultar en un decremento de los márgen es de operación de ABC 
Leasing. Por el contrario, una apreciación real del  Peso probablemente 
resultaría en un incremento de sus márgenes de oper ación, cuando estos se 
miden en Pesos.  
 
Adicionalmente, el costo integral de financiamiento  también está impactado por 
cambios en el valor nominal del Peso frente al Dóla r. Las ganancias o pérdidas 
cambiarias que afectan el costo integral de financi amiento de ABC Leasing 
resultan principalmente del impacto de cambios nomi nales en el tipo de cambio 
en los pasivos (tales como deuda denominada en Dóla res y cuentas por pagar de 
importaciones de materias primas y equipo) y los ac tivos denominados en 
Dólares (tales como efectivo, equivalentes a efecti vo denominados en Dólares y 
cuentas por cobrar de exportaciones) de ABC Leasing . Debido a que los pasivos 
denominados en Dólares históricamente han sido mayo res a los activos 
denominados en Dólares, la depreciación o apreciaci ón del Peso frente al Dólar 
puede resultar en pérdidas o ganancias cambiarias, respectivamente. El 
incremento en el costo integral de financiamiento d e ABC Leasing podría llegar 
a afectar negativamente la capacidad de éste para g enerar Derechos al Cobro y 
en consecuencia que el Patrimonio del Fideicomiso s ea suficiente para hacer 
frente a las obligaciones derivadas de los Certific ados Bursátiles 
Fiduciarios. 
 
3.5.6. Reforma Fiscal. 
 
La legislación tributaria en México sufre modificac iones constantemente por lo 
que el Fiduciario Emisor no puede garantizar que el  “Régimen Fiscal Aplicable” 
descrito en este Prospecto, no sufra modificaciones  en el futuro que pudiesen 
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afectar el tratamiento fiscal de los intereses gene rados por los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. En caso de que como consecu encia de dichas reformas 
las actividades del Fideicomiso se encontraran grav adas o los Tenedores se 
vieren obligados a pagar impuestos derivados de su tenencia de los 
Certificados Bursátiles, los mecanismos para el ent ero de dichos impuestos 
podrían ser complejos. 
 
3.6. OTROS FACTORES DE RIESGO DE PROYECCIONES A FUT URO. 
 
La información distinta a la información histórica que se incluye en el 
presente, incluyendo las estimaciones futuras que s e incluyen en la sección 3 
del apartado III del presente Prospecto, refleja la  perspectiva del Fiduciario 
y del Fideicomitente en relación con acontecimiento s futuros, y puede contener 
información sobre resultados financieros, situacion es económicas, tendencias y 
hechos inciertos. Las expresiones "considera", "esp era", “estima”, "prevé", 
"planea" y otras expresiones similares, identifican  dichas proyecciones o 
estimaciones. Al evaluar dichas proyecciones o esti maciones, el inversionista 
potencial deberá tener en cuenta los factores descr itos en esta sección y 
otras advertencias contenidas en este Prospecto de Colocación.  Dichos 
factores de riesgo y proyecciones describen las cir cunstancias que podrían 
ocasionar que los resultados reales difieran signif icativamente de los 
esperados con base en las proyecciones o estimacion es a futuro.  
 
4. OTROS VALORES EMITIDOS POR EL FIDEICOMISO. 
 
Con anterioridad a la Emisión, el Fiduciario (en su  carácter de fiduciario del 
Fideicomiso) no cuenta con valores inscritos en el RNV. 

 
En términos de la LMV y de los artículos 33, 34, 50  y demás aplicables de la 
Circula Única, el Fiduciario tendrá la obligación d e entregar a la BMV y a la 
CNBV, información financiera, económica, contable, administrativa y jurídica, 
de forma mensual y/o trimestral y anual, tales como  estados financieros 
anuales dictaminados por el Auditor Externo del Fid eicomiso.  Asimismo, el 
Fiduciario tendrá la obligación de divulgar periódi camente cualquier hecho o 
acontecimiento que se considere como evento relevan te, de conformidad con la 
LMV y la regulación aplicable. 

 
En caso que durante la vigencia de la Emisión los p agos adeudados por 
cualquier Arrendatario en lo individual representen  20% o más del saldo total 
de los Derechos al Cobro Transmitidos o se actualic e cualquier de los otros 
supuestos de dependencia total o parcial previstos en la Circular Única, se 
deberá proporcionar respecto de dicho Arrendatario o persona correspondiente 
la información requerida en los términos de la Circ ular Única. 
 
5. DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO. 
 
Los inversionistas que así lo deseen podrán consult ar los documentos de 
carácter público que han sido entregados a la CNBV y a la BMV como parte de la 
solicitud de inscripción de los Certificados Bursát iles Fiduciarios en el RNV 
y de su listado ante la BMV. Esta información se en cuentra a disposición del 
público en el Centro de Información de la BMV, el c ual se ubica en el Centro 
Bursátil, Paseo de la Reforma No. 255, Colonia Cuau htémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, Distrito Federal (el “Centro Bursátil”), así 
como en la página de Internet de la BMV (www.bmv.co m.mx) y en la página de la 
CNBV (www.cnbv.gob.mx). 
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Asimismo, una vez autorizado el Programa y la inscr ipción preventiva de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios en el RNV, el E misor estará obligado a 
divulgar información trimestral y anual acerca de l a situación financiera y 
resultados del Patrimonio del Fideicomiso, así como  de ciertos eventos 
relevantes por medio de la BMV, términos de la legi slación bursátil aplicable, 
la cual estará disponible en el Centro Bursátil y e n electrónico. 
 
Cabe mencionar que de conformidad con lo establecid o en la Circular Única, no 
se anexan los estados financieros del Fideicomitent e a este Prospecto, toda 
vez que las obligaciones en relación con los valore s no dependen total ni 
parcialmente de él.  
 
Cualquier Tenedor que compruebe su calidad con un e stado de cuenta con 
antigüedad no mayor a 60 (sesenta) días naturales, emitido por una sociedad 
financiera, podrá solicitar al Representante Común copia de cualquier 
información que el Representante Común haya recibid o conforme al Fideicomiso, 
para lo cual deberá dirigirse con el Sr. Alonso Roj as Dingler, a las oficinas 
corporativas del Representante Común ubicadas en Bl vd. Manuel Ávila Camacho 
No. 40-17, Col. Lomas de Chapultepec, Delegación Mi guel Hidalgo, C.P. 11000, 
México, D.F, teléfono (52) 55 5201-8000.  
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II. EL PROGRAMA 

1. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA. 

 
1.1. Descripción del Programa: 
 
En términos del presente Prospecto podrán realizars e diversas Emisiones de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, conforme al Pr ograma. Cada Emisión hecha 
al amparo del presente Programa contará con sus pro pias características. El 
monto total de cada Emisión, el valor nominal, la f echa de emisión y 
liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable 
(y la forma de calcularla) y la periodicidad de pag o de interés, entre otras 
características de los Certificados Bursátiles Fidu ciarios de cada Emisión, 
serán acordadas por el Fiduciario con el o los Inte rmediarios Colocadores al 
momento de dicha Emisión y se darán a conocer media nte el Suplemento 
respectivo. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios  se denominarán en Pesos. 
Podrán realizarse una o varias Emisiones hasta por el Monto Total Autorizado 
del Programa, en el entendido de que el Fiduciario podrá realizar nuevas 
Emisiones al amparo del Programa, siempre y cuando los recursos derivados de 
cada nueva Emisión sean utilizados, entre otros, pa ra pagar el saldo insoluto 
de la Emisión inmediata anterior realizada por el F ideicomiso al amparo del 
Programa.  En el caso de emisiones subsecuentes de Certificado s Bursátiles 
Fiduciarios, se deberán actualizar aquellos capítul os del presente Prospecto 
que se hayan modificado y en el suplemento correspo ndiente los capítulos 
relacionados con las características de los activos  que se cedan al Patrimonio 
del Fideicomiso al momento de la Emisión correspond iente. 
 
1.2. Tipo de Oferta: 
 
Oferta pública primaria de Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
1.3. Monto Total Autorizado del Programa con caráct er Revolvente: 
 
Hasta $2,000,000,000 (Dos Mil Millones de Pesos 00/ 100 M.N.). 
 
1.4. Vigencia del Programa: 
 
1,825 (un mil ochocientos veinticinco) días, equiva lentes a 5 (cinco) años, 
contados a partir de la fecha de autorización emiti da por la CNBV. 
 
1.5. Valor Nominal de los Certificados Bursátiles F iduciarios: 
 
Será determinado para cada Emisión, en el entendido  que será un múltiplo de 
$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
 
1.6. Precio de colocación de los Certificados Bursá tiles Fiduciarios: 
 
Será determinado para cada Emisión. 
 
1.7. Denominación de los Certificados Bursátiles Fi duciarios: 
 
Pesos Moneda Nacional. 
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1.8. Clave de Pizarra: 
 
“ABCCB 13” 
 
1.9. Fiduciario: 
 
The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de B anca Múltiple. 
 
1.10. Fideicomitente: 
 
ABC Leasing. 
 
1.11. Fideicomisarios en Primer Lugar: 
 
Los Tendedores de los Certificados Bursátiles Fiduc iarios. 
 
1.12. Fideicomisario en Segundo Lugar: 
 
ABC Leasing. 
 
1.13. Administrador: 
 
ABC Leasing. 
 
1.14. Administrador Maestro: 
 
Tecnología en Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de C.V. 
 
1.15. Patrimonio del Fideicomiso:   
 
El Patrimonio del Fideicomiso se integra por: a) La  aportación inicial 
realizada por el Fideicomitente en términos de la C láusula Segunda del 
Contrato de Fideicomiso y la aportación que realice  el Fideicomitente de 
conformidad con los incisos B y C de la Cláusula 7 y el inciso A de la 
Cláusula 8 del Contrato de Fideicomiso; b) Los Dere chos al Cobro que serán 
transmitidos al patrimonio del Fideicomiso y quedar án irrevocablemente afectos 
a los fines del mismo, sujeto a los términos y cond iciones del Contrato de 
Factoraje, previa realización de las notificaciones  que en su caso se 
requieran en términos de las leyes aplicables o de los contratos respectivos; 
c) Los Derechos al Cobro que el Fiduciario 2011 tra nsmita conforme al Contrato 
de Factoraje entre Fideicomisos; d) Las cantidades transmitidas al patrimonio 
del Fideicomiso por el Fideicomiso de Enajenación d e Bienes Arrendados; e) Los 
bienes, recursos y/o valores, en numerario o en esp ecie, que deriven de los 
bienes y derechos mencionados en los incisos anteri ores; f) Los recursos que 
se obtengan mediante la colocación de los Certifica dos Bursátiles Fiduciarios 
entre el público inversionista; g) Los recursos que  se encuentren depositados 
en las Cuentas y Fondos del Fideicomiso; h) Los int ereses o rendimientos de 
cualquier clase que deriven de la inversión de los activos líquidos del 
Patrimonio del Fideicomiso; i) Las cantidades deriv adas o provenientes de las 
pólizas de seguros contratados respecto de los Bien es Arrendados; j) Los 
recursos provenientes de cualquier contrato de cobe rtura respecto del cual el 
Fiduciario sea designado como beneficiario; k) Cual esquiera otros bienes, 
recursos o derechos que por cualquier motivo pasen a formar parte del 
Patrimonio del Fideicomiso, incluso por aportacione s futuras al mismo 
efectuadas por el Fideicomitente, y l) Los demás bi enes o derechos que reciba 
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el Fiduciario para el cumplimiento de los fines del  Fideicomiso o como 
consecuencia de ello. 
 
1.16. Fines del Fideicomiso: 

 
Los fines del Contrato de Fideicomiso son: a) que e l Fiduciario celebre el 
Contrato de Factoraje con el Fideicomitente, y cual quier modificación al 
mismo, según le instruya el Comité de Emisión en té rminos sustancialmente 
iguales a los del modelo que se agrega al Fideicomi so como Anexo “B”, para que 
de conformidad con lo establecido en dicho contrato  y en el Contrato de 
Fideicomiso, el Fiduciario adquiera del Fideicomite nte, como parte del 
Patrimonio del Fideicomiso, los Derechos al Cobro, y que  en caso de que el 
Fideicomitente no notifique a los Deudores de los D erechos al Cobro 
Transmitidos dentro de los plazos y conforme a los términos que se establezcan 
en el Contrato de Factoraje la transmisión de los m ismos en favor del 
Fideicomiso, el Fiduciario, con cargo al Patrimonio  del Fideicomiso, tendrá 
derecho de notificar la transmisión de los Derechos  al Cobro a los Deudores 
respectivos dentro de los plazos y conforme a los t érminos que se establezcan 
para tal efecto en el Contrato de Factoraje; b) que  el Fiduciario celebre el 
Contrato de Factoraje entre Fideicomisos en término s sustancialmente iguales a 
los del documento que se agrega al Fideicomiso como  Anexo “A-1”, para que de 
conformidad con lo establecido en dicho contrato y en el Fideicomiso, en la 
Fecha de Prepago de los Cebures 2011, el Fiduciario  adquiera del Fideicomiso 
2011 como parte del Patrimonio del Fideicomiso, los  Derechos al Cobro del 
Fideicomiso 2011; c) que el Fiduciario comparezca a  la celebración del 
Convenio Modificatorio al Fideicomiso 2011 y acepte  su designación como 
fideicomisario en primer lugar del Fideicomiso 2011  para los efectos que se 
establecen en el Convenio Modificatorio al Fideicom iso 2011; d) que el 
Fiduciario actúe como fideicomisario en primer luga r del Fideicomiso de 
Enajenación de Bienes Arrendados, para que de confo rmidad con lo establecido 
en dicho contrato y en el Fideicomiso, el Fiduciari o reciba como parte del 
Patrimonio del Fideicomiso las cantidades que le co rrespondan de conformidad 
con lo establecido en el Fideicomiso de Enajenación  de Bienes Arrendados;e) 
que el Fiduciario celebre el Contrato de Administra ción con el Administrador 
Maestro en términos sustancialmente iguales a los d el modelo que se agrega al 
Contrato de Fideicomiso marcado como Anexo “E” (y e n el caso de un contrato 
con un Administrador Maestro Sustituto, con los cam bios adicionales que 
resulten aceptables para las partes del mismo y el Comité Técnico), y celebre 
el Contrato de Servicios en términos sustancialment e iguales a los del modelo 
que se agrega al Contrato de Fideicomiso como Anexo  “F” (y en el caso de un 
contrato con el Administrador Sustituto, con los ca mbios adicionales que 
resulten aceptables para las partes del mismo y el Comité Técnico) para que, 
entre otras cosas, de conformidad con lo establecid o en dichos contratos y en 
el Contrato de Fideicomiso, el Administrador Maestr o, directamente o a través 
del Administrador, según sea el caso, preste los se rvicios de administración y 
cobranza y recabe los recursos que deriven de los D erechos al Cobro 
Transmitidos, y prepare y presente los Reportes del  Administrador Maestro y la 
demás información que sea requerida conforme a dich os contratos; f) que el 
Fiduciario supervise que todos los costos y gastos del Administrador Maestro y 
del Administrador que se eroguen conforme a lo que se establezca en el 
Contrato de Administración y en el Contrato de Serv icios se ajusten a los 
términos establecidos en dichos contratos y, en cas o de que así sea, que el 
Fiduciario cubra con cargo al Patrimonio del Fideic omiso dichos costos y 
gastos del Administrador Maestro y del Administrado r y, en su caso, que el 
Fiduciario modifique o dé por terminado el Contrato  de Administración, y el 
Contrato de Servicios, de conformidad con las instr ucciones que reciba del 
Comité Técnico; g) que el Fiduciario establezca el Programa a fin de realizar 
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Emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios de  acuerdo con las 
instrucciones escritas que reciba por parte del Com ité de Emisión, para ser 
colocados entre el gran público inversionista, y cu mpla con todos sus deberes 
y obligaciones respecto a los Certificados Bursátil es Fiduciarios 
especificadas o contemplados en el Fideicomiso, en la sesión del Comité de 
Emisión que se celebre a efecto de llevar a cabo ca da Emisión, en el Título 
que ampare los Certificados Bursátiles Fiduciarios y en el Contrato de 
Colocación, en el entendido de que el Fiduciario po drá realizar nuevas 
Emisiones al amparo del Programa, siempre y cuando los recursos derivados de 
cada nueva Emisión sean utilizados, entre otros fin es, para pagar el saldo 
insoluto a la fecha de dicha nueva Emisión de la Em isión inmediata anterior 
realizada por el Fideicomiso al amparo del Programa ; h) que en la Fecha de 
Emisión de la primera Emisión al amparo del Program a o a más tardar el Día 
Hábil siguiente el Fiduciario, previas instruccione s por escrito que reciba 
del Comité Técnico, entregue al Fiduciario del Fide icomiso 2011, por cuenta y 
orden de ABC, las cantidades del producto de dicha Emisión que sean necesarias 
para hacer el pago total de los Cebures 2011 (en el  entendido de que las 
cantidades así pagadas constituirán el pago de la c ontraprestación por la 
transmisión de los Derechos al Cobro del Fideicomis o 2011 de conformidad con 
lo establecido en el Contrato de Factoraje entre Fi deicomisos); i) que 
conforme a las instrucciones escritas que reciba de l Comité de Emisión, el 
Fiduciario celebre los Contratos de Colocación con los Intermediarios 
Colocadores que corresponda y lleve a cabo las colo caciones de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios a través de dic hos Intermediarios 
Colocadores, conforme a la autorización que reciba de la CNBV para tales 
efectos y en los términos que se describan en el su plemento informativo 
respectivo. El Fiduciario deberá brindar a los Inte rmediarios Colocadores todo 
el apoyo y colaboración que estos razonablemente so liciten a efecto de obtener 
dichas autorizaciones y cumplir tales requisitos; j ) que de conformidad con 
los términos de la LMV, la Circular Única, el Regla mento Interior de la BMV y 
demás disposiciones aplicables, lleve a cabo las ac ciones y celebre 
cualesquier documentos, solicitudes, y notificacion es necesarios o 
convenientes para (i) registrar los Certificados Bu rsátiles Fiduciarios u 
otros valores que llegue a emitir, en su caso, en e l RNV, obtener la 
autorización para ofrecerlos públicamente, y divulg ar el prospecto de 
colocación, los suplementos informativos y avisos r espectivos, y (ii) listar 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios u otros val ores que llegue a emitir, 
en su caso, en la BMV; k) que de conformidad con lo s términos de la LMV, la 
Circular Única, el Reglamento Interior de la BMV y demás disposiciones 
aplicables, lleve a cabo todas las acciones y celeb re y entregue todos los 
documentos, solicitudes, reportes y notificaciones necesarias o recomendables 
para mantener los Certificados Bursátiles Fiduciari os u otros valores que 
llegue a emitir registrados en el RNV y listados en  la BMV, incluyendo los 
reportes que resulten necesarios conforme al Anexo T de la Circular Única; l) 
que el Fiduciario, en caso de que se le instruya pa ra realizar una nueva 
Emisión, lleve a cabo las acciones y celebre cuales quier documentos, 
solicitudes, y notificaciones necesarios o convenie ntes para (i) actualizar o 
solicitar la inscripción de los Certificados Bursát iles Fiduciarios y 
registrar los nuevos Certificados Bursátiles Fiduci arios que se emitan 
conforme a una nueva Emisión en el RNV, (ii) obtene r la autorización para 
ofrecerlos públicamente, y (iii) listar los Certifi cados Bursátiles 
Fiduciarios que se emitan conforme a dicha nueva Em isión en la BMV, todo ello 
de conformidad con los términos de la LMV, la Circu lar Única, el Reglamento 
Interior de la BMV y demás disposiciones aplicables ; m) que el Fiduciario 
reciba la totalidad de los recursos que se obtengan  como producto de cada 
Emisión y colocación de los Certificados Bursátiles  Fiduciarios, en su caso, y 
que, a más tardar el Día Hábil inmediato siguiente a la fecha en que reciba 
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tales recursos los aplique a los conceptos señalado s en la Cláusula 8 del 
Fideicomiso, en los términos y conforme al orden de  prelación establecido en 
dicha Cláusula 8 del Fideicomiso; n) que el Fiducia rio, en calidad de 
Fiduciario del Fideicomiso, abra a su nombre las cu entas bancarias y 
constituya los fondos previstos en la Cláusula  7 del Fideicomiso y los 
mantenga abiertos mientras se encuentre insoluta cu alquier parte principal o 
accesoria de los Certificados Bursátiles Fiduciario s, a fin de que a través de 
dichas cuentas y fondos se reciban, administren y d estinen los recursos del 
Patrimonio del Fideicomiso a los conceptos aquí est ablecidos, y que el 
Fiduciario realice los pagos, transferencias o entr egas de recursos que 
procedan en términos de las Cláusulas 7, 8 y demás disposiciones aplicables 
del Fideicomiso, con cargo al Patrimonio del Fideic omiso; o) que el Fiduciario 
reciba en las Cuentas de Ingresos, mediante transfe rencia electrónica de 
fondos, depósito o de cualquier otra forma, de cada  uno de los Deudores de los 
Derechos al Cobro Transmitidos, o del Fideicomitent e, o del Fiduciario 2011 o 
cualquier Administrador Sustituto, según sea el cas o, los recursos derivados 
de los Derechos al Cobro Transmitidos conforme a lo  que se establece en las 
Cláusulas 7, 8 y demás disposiciones relativas del Fideicomiso, en el 
entendido, sin embargo, de que en caso de que el Fi duciario reciba algún pago 
de Derechos al Cobro que no hubieren sido transmiti dos al Fideicomiso, y 
siempre que el Administrador Maestro o el Administr ador Maestro Sustituto, en 
su caso, hubiere confirmado dicha situación al Fidu ciario y notificado a los 
miembros del Comité Técnico tal situación, deberá e ntregar dichas cantidades 
al Fideicomitente a más tardar el tercer Día Hábil siguiente de aquel en que 
reciba notificación por escrito al efecto por parte  del Administrador Maestro 
o del Administrador Maestro Sustituto, en su caso, en el entendido, además, de 
que el Comité Técnico tendrá el derecho de solicita r al Administrador Maestro 
confirmación de que el pago de que se trate no corr espondía a Derechos al 
Cobro Transmitidos y, en caso de no recibirla, de i nstruir al Fiduciario (con 
copia al Administrador Maestro y al Fideicomitente que corresponda), a más 
tardar el segundo Día Hábil siguiente de aquel en q ue reciba la notificación, 
para que no haga dicha entrega; p) que el Fiduciari o conserve, custodie y 
administre los recursos provenientes de los Derecho s al Cobro Transmitidos, 
así como cualquier otro recurso que aporte el Fidei comitente, y aplique dichos 
recursos conforme a las disposiciones del Fideicomi so; q) que el Fiduciario 
actúe como fideicomisario en primer lugar conforme al Fideicomiso 2011 y gire 
al Fiduciario 2011 las instrucciones que resulten n ecesarias, de conformidad 
con las instrucciones que reciba del Comité Técnico ; r) que el Fiduciario 
reciba los montos derivados o provenientes de las p ólizas de seguros de los 
Bienes Arrendados; s) que con arreglo al orden de p relación establecido en la 
Cláusula 8 del Fideicomiso, y con base en los recur sos provenientes del 
Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados así  como con cualquier otro 
ingreso o activo en el Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario pague, con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde é ste alcance, en las fechas 
y dentro de los plazos que al efecto se señalen en el Título respectivo, los 
intereses que éstos devenguen, así como su valor no minal, primas, en su caso, 
y otras cantidades pagaderas conforme a los Certifi cados Bursátiles 
Fiduciarios y los demás documentos relacionados con  cada Emisión al amparo del 
Programa; t) que el Fiduciario celebre los contrato s de inversión, contratos 
de intermediación bursátil o cualesquiera otros con tratos que sean necesarios 
o convenientes, a efecto de que el Fiduciario invie rta los recursos líquidos 
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso en Inversiones Permitidas, de 
conformidad con lo que se dispone en la Cláusula 9 del Fideicomiso; u) que el 
Fiduciario de acuerdo con las instrucciones escrita s que reciba del 
Fideicomitente celebre los contratos de cobertura u  otros contratos similares 
que, en su caso, resulten necesarios o convenientes , incluyendo un contrato de 
cobertura de fluctuaciones en la tasa TIIE respecto  de fluctuaciones como 
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resultado de las cuales dicha tasa exceda de 7.5%, con una contraparte 
calificada “AAA” o su equivalente en la escala loca l por un Agencia 
Calificadora (el “Contrato de Cobertura de Fluctuac iones en la Tasa TIIE”)  y 
que el Fiduciario ejerza los derechos derivados de dichos contratos; v) que el 
Fiduciario comparezca, cuando ello sea necesario o conveniente de conformidad 
con las instrucciones que por escrito reciba del Fi deicomitente, del Comité 
Técnico o del Comité de Emisión, a la celebración d e cualquier contrato u otro 
documento entre el Fideicomitente, el Representante  Común y cualquier tercero 
que fuere conveniente o necesario para lograr la Em isión de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios; w) que el Fiduciario contra te, por cuenta del 
Fideicomitente al Auditor Externo para auditar los estados financieros y 
cuentas del Fideicomiso; en el entendido de que, en  el supuesto de renuncia o 
terminación de su encargo, el Fiduciario deberá con tratar a la firma de 
auditores que por escrito le indique el Comité Técn ico; x) que el Fiduciario 
celebre todos los contratos, convenios y documentos  relacionados (incluyendo, 
de manera enunciativa más no limitativa, todos aque llos documentos y 
certificados previstos en los Documentos de la Oper ación) y lleve a cabo todas 
las acciones necesarias para el cumplimiento de los  fines de este Fideicomiso, 
lo que incluye, de manera enunciativa mas no limita tiva, la facultad de abrir 
las Cuentas y Fondos del Fideicomiso, operar cuenta s bancarias, efectuar 
transferencias de fondos y llevar a cabo las operac iones cambiarias que sean 
necesarias; y) que el Fiduciario elabore y entregue  oportunamente a la CNBV 
(de ser requerido), a la BMV, al Comité Técnico, al  Fideicomitente, al 
Representante Común y a las Agencias Calificadoras,  los Reportes del 
Fiduciario, así como cualesquiera otra información y reportes en relación con 
el Fideicomiso, con la periodicidad y en los términ os y condiciones que se 
establecen en el Fideicomiso, en los demás Document os de la Operación y en la 
legislación aplicable; z) que el Fiduciario otorgue  los poderes especiales en 
cuanto a su objeto pero generales en cuanto a su al cance que se requieran para 
el cumplimiento o consecución de los Fines del Fide icomiso o para la defensa 
del Patrimonio del Fideicomiso, a favor de las pers onas que el Comité Técnico 
le instruya; aa) que en caso de que (i) existan rec ursos líquidos en el 
Patrimonio del Fideicomiso y el Fideicomitente lo s olicite expresamente por 
escrito al Fiduciario, o (ii) en caso de que no exi stan recursos líquidos en 
el Patrimonio del Fideicomiso, el Fideicomitente re alice, directamente o a 
través de cualquier tercero, aportaciones adicional es  de modo que existan 
recursos líquidos suficientes para llevar a cabo el  pago anticipado parcial o 
total del saldo insoluto de los Certificados Bursát iles Fiduciarios y el 
Fideicomitente lo solicite expresamente por escrito  al Fiduciario, el 
Fiduciario entregue al Representante Común las noti ficaciones que sean 
necesarias y lleve a cabo el pago anticipado de los  Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en las fechas que corresponda. En caso de que como resultado de 
dichas aportaciones las obligaciones de pago de los  Certificados Bursátiles 
Fiduciarios llegaren a depender en un 20% o más del  Fideicomitente o de 
cualquier tercero, el Fideicomitente o dicho tercer o deberá proporcionar a la 
CNBV, a la BMV y al público inversionista, la infor mación a que hace 
referencia el Título IV de la Circular Única confor me a los criterios 
establecidos por la CNBV; bb) que el Fiduciario, co nforme a la autorización  
expresa que en este acto le otorga el Fideicomitent e, contrate el servicio de 
Conexión Empresarial por Internet (CEI) en relación  con las Cuentas y los 
Fondos del Fideicomiso, mediante el cual el Fiducia rio y el Administrador 
Maestro podrán observar los movimientos de las Cuen tas y los Fondos del 
Fideicomiso; en el entendido de que el Fideicomiten te en este acto autoriza 
expresamente e instruye al Fiduciario para que perm ita al Administrador 
Maestro acceder al servicio de Conexión Empresarial  por Internet (CEI) de las 
Cuentas y los Fondos del Fideicomiso con el fin de observar los movimientos de 
las Cuentas y los Fondos del Fideicomiso; cc) que e l Fiduciario reciba 
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cualquier cantidad proveniente de indemnizaciones d erivadas de siniestros 
ocurridos a algún Bien Arrendado o que se encuentre  asegurado ya sea por el 
Fideicomitente o por los Arrendatarios, respecto de l cual el Fiduciario haya 
sido designado como beneficiario de conformidad con  lo establecido en el 
Fideicomiso y las pólizas de seguros aplicables a c ada Bien Arrendado, y dd) 
que el Fiduciario, una vez que efectúe el pago ínte gro de todas las cantidades 
de principal e intereses, así como de todas las can tidades pagaderas conforme 
a los Certificados Bursátiles Fiduciarios y demás c antidades pagaderas por el 
Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, proceda a 
liquidar el Fideicomiso y a entregar al Fideicomite nte, en su calidad de 
Fideicomisario en Segundo Lugar, cualquier cantidad  remanente que exista en el 
Patrimonio del Fideicomiso, y le revierta los Derec hos al Cobro Transmitidos, 
así como cualquier otro bien, derecho o activo que forme parte del Patrimonio 
del Fideicomiso en dicho momento, y en consecuencia  proceda a extinguir el 
Fideicomiso.  
 
1.17. Tipo de Instrumento: 
 
Certificados Bursátiles Fiduciarios.  
 
1.18. Forma de Colocación: 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios podrán colo carse mediante el método 
de asignación directa o mediante un proceso de suba sta. Los términos y forma 
de colocar cada Emisión se darán a conocer en el Su plemento correspondiente. 
 
1.19. Monto por Emisión: 
 
El monto de cada Emisión será determinado individua lmente sin más 
restricciones que la de no exceder el Monto Total A utorizado del Programa y 
que los recursos derivados de dicha nueva Emisión s ean utilizados, entre otros, 
para pagar el saldo insoluto a la fecha de dicha nu eva Emisión de la Emisión 
inmediata anterior realizada por el Fideicomiso al amparo del Programa. 
 
1.20. Plazo: 
 
El plazo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios  será determinado en cada 
Emisión; en el entendido  que no podrá ser menor a 1 (un) año ni mayor a 4 
(cuatro) años. 
 
1.21. Tasa de Interés o Descuento: 
 
La tasa de interés o descuento aplicable y la forma  de calcularse, así 
como las fechas de pago de intereses se determinará n y divulgarán en el 
Título y en el Suplemento correspondiente. 
 
1.22. Fechas de Pago de Intereses: 
 
Los intereses devengados por los Certificados Bursá tiles Fiduciarios serán 
pagados con la periodicidad que se indique para cad a Emisión en el Título y en 
el Suplemento correspondiente. 
 
1.23. Lugar y Forma de Pago de Intereses y Principa l: 
 
El principal y los intereses devengados respecto de  los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se pagarán el día de su venc imiento, mediante 
transferencia electrónica, en el domicilio del Inde val, ubicado en Paseo de 
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la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500,  México D.F. Los pagos 
podrán efectuarse mediante transferencia electrónic a de conformidad con el 
procedimiento establecido en el Título y Suplemento  correspondientes. 
 
En el caso de que para una Emisión se establezca el  pago de los intereses 
moratorios, el pago de los intereses moratorios se hará en la forma y lugar 
que se especifique en el título de Emisión y Suplem ento correspondiente. 
 
1.24. Amortización de Principal:  
 
La amortización de los Certificados Bursátiles Fidu ciarios se llevará a cabo 
según se señale en el Título correspondiente, en el  entendido de que el 
Fiduciario podrá amortizar anticipadamente los Cert ificados Bursátiles 
Fiduciarios conforme lo que se establece en el Cont rato de Fideicomiso o hacer 
el pago parcial o total de los Certificados Bursáti les Fiduciarios conforme lo 
que se establece en el Contrato de Fideicomiso.  En  cualquier Fecha de Pago, 
los Tenedores tendrán derecho a recibir el monto ya  sea total o parcial del 
saldo de principal de los Certificados Bursátiles F iduciarios, más los 
intereses devengados y no pagados hasta la Fecha de  Pago en que se haga la 
amortización parcial o total correspondiente más, e n caso de ser aplicable de 
conformidad con lo que se establezca en la Sesión d el Comité de Emisión 
correspondiente y en el Título, la prima por pago a nticipado. El 
Fideicomitente podrá hacer aportaciones adicionales  al Patrimonio del 
Fideicomiso, directamente o a través de cualquier t ercero, para llevar a cabo 
cualquier amortización anticipada de los Certificad os Bursátiles Fiduciarios, 
más no estarán obligados a ello. 
 
1.25. Amortización Anticipada Voluntaria:  
 
El Fiduciario podrá llevar a cabo la Amortización A nticipada Voluntaria de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios en cualquier fe cha de pago, sin que ello 
constituya un incumplimiento ni se requiera el cons entimiento de los 
Tenedores, siempre que (i) el Fiduciario haya recib ido por parte del 
Fideicomitente un requerimiento por escrito para ta les efectos, con copia para 
el Comité Técnico, el Administrador Maestro, el Rep resentante Común y las 
Agencias Calificadoras, y que en el Patrimonio del Fideicomiso existan 
suficientes recursos para llevar a cabo la Amortiza ción Anticipada Voluntaria 
o si el Fideicomitente (o algún tercero por cuenta y orden de cualquier 
Fideicomitente) aporta al Patrimonio del Fideicomis o los recursos suficientes 
para ello, o (ii) se haya llevado a cabo una Emisió n adicional al amparo del 
Programa con el propósito, entre otros, de pagar an ticipadamente los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, de conformidad  con las instrucciones 
giradas al efecto por el Comité de Emisión. En dich os casos se deberá pagar la 
prima por pago anticipado que, en su caso, se haya pactado y se contenga en el 
Título respectivo.   
 
1.26. Amortización Parcial Anticipada:  
 
En caso de que ocurra alguno de los Eventos de Amor tización Parcial Anticipada 
conforme a lo establecido en el Fideicomiso, el Fid uciario, de conformidad con 
las instrucciones que para tales efectos reciba del  Representante Común, con 
copia para las Agencias Calificadoras, deberá (i) e n caso de que ocurra el 
Evento de Amortización Parcial Anticipada descrito en el Fideicomiso, utilizar 
las cantidades acreditadas en el Fondo General para  amortizar parcialmente, en 
la Fecha de Pago siguiente a la fecha en que se hay a presentado el evento 
respectivo, el principal de los Certificados Bursát iles Fiduciarios de 
conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, y  (ii) en caso de que ocurra 
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el Evento de Amortización Parcial Anticipada descri to en Fideicomiso, utilizar 
el total de los recursos que se encuentren acredita dos al Fondo para Nuevos 
Derechos al Cobro para amortizar parcialmente, en l a Fecha de Pago siguiente a 
la fecha en que se haya presentado el evento respec tivo, los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de conformidad con lo establ ecido en el Fideicomiso. El 
Administrador Maestro deberá notificar al Represent ante Común en caso de que 
se presente un Evento de Amortización Parcial Antic ipada en la fecha en que 
tenga conocimiento del mismo.  
 
1.27. Amortización Anticipada a Partir de la Fecha Inicial de Prepago:  
 
Por lo que respecta a las amortizaciones de princip al de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, una vez terminado el Period o de Revolvencia y llegada 
la Fecha Inicial de Prepago, de conformidad con las  instrucciones que le 
proporcione para tal efecto el Representante Común el Fiduciario amortizará en 
cada Fecha de Pago hasta donde alcance los Certific ados Bursátiles 
Fiduciarios, con los recursos disponibles en el Fon do General, después de 
haber hecho los pagos y restituido las reservas de conformidad con las 
instrucciones que le proporcione para tal efecto la  parte correspondiente, 7 
días hábiles anteriores a la Fecha de Pago, conform e a lo previsto en el 
Fideicomiso. La amortización parcial anticipada de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en los términos antes mencionados no co nstituirá un incumplimiento 
del Fideicomiso o cualquiera de los Documentos de l a Operación y para llevarla 
a cabo no se requerirá el consentimiento de los Ten edores. En caso de 
amortización anticipada al que se refiere este párr afo no aplicará prima o 
premio alguno. 
 
1.28. Amortización Acelerada:  
 
La amortización acelerada de los Certificados Bursá tiles Fiduciarios que 
resulte de un Evento de Contingencia (siempre que h ayan transcurrido los 
plazos para subsanarlo) o de un Evento de Amortizac ión Acelerada, deberá 
iniciar en la Fecha de Pago inmediata siguiente a l a fecha en que hubiere 
ocurrido un Evento de Amortización Acelerada confor me al Contrato de 
Fideicomiso y a los demás Documentos de la Operació n. 
 
1.29. Amortización al Vencimiento del Plazo de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios:  
 
Por lo que respecta a la amortización al vencimient o del plazo de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Fiduciario deberá llevar a cabo dicha 
amortización y pago, a más tardar en la Fecha de Ve ncimiento de la Emisión, 
junto con el importe total de los intereses devenga dos por el período 
correspondiente, que el Representante Común notifiq ue a todas las partes, 
conforme a los términos y condiciones previstos par a tal efecto en la Sesión 
del Comité de Emisión correspondiente y en los Cert ificados Bursátiles 
Fiduciarios, con cargo al Patrimonio del Fideicomis o. La amortización de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios se hará única y  exclusivamente con los 
recursos líquidos provenientes del Patrimonio del F ideicomiso, hasta donde 
éste baste y alcance. En caso de que los recursos l íquidos en el Patrimonio 
del Fideicomiso en la Fecha de Pago correspondiente , o en la fecha en que se 
decrete la amortización anticipada de los Certifica dos Bursátiles Fiduciarios, 
en su caso, o en cualquier otra fecha no sean sufic ientes para cubrir el pago 
total de las cantidades antes señaladas, el Fiducia rio hará pagos parciales 
con los recursos del Patrimonio del Fideicomiso con forme estos se vayan 
liquidando, hasta haber realizado el pago total del  saldo insoluto de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios o hasta haber a gotado el Patrimonio del 
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Fideicomiso en su totalidad. 
 
1.30. Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendad os. 
 
ABC celebrará el Fideicomiso de Enajenación de Bien es Arrendados al cual 
transmitirán la propiedad de los Bienes Arrendados que cumplan con los 
requisitos que se establecen en el propio fideicomi so y una cantidad en 
efectivo igual a las cantidades que hubieren recibi do de los Arrendatarios 
como depósito en garantía] de conformidad con los C ontratos de Arrendamiento 
respectivos. Los requisitos antes mencionados consi sten en (a) que el 
Fiduciario únicamente adquirirá Bienes Arrendados q ue se encuentren listados 
en el Libro Azul y respecto de los cuales exista un a Opción de Compra y (b) en 
los casos que se mencionan a continuación, el Fiduc iario, previas 
instrucciones por escrito del Administrador Maestro , llevará a cabo la 
adquisición de los Bienes Arrendados respectivos su jeto a los límites que se 
señalan en cada caso: (i) en el caso de Bienes Arre ndados que sean vehículos 
de un mismo modelo, hasta por un monto que en conju nto no exceda del 20% 
(veinte por ciento) del valor del patrimonio del Fi deicomiso de Emisión, (ii) 
en el caso de Bienes Arrendados de los denominados Sport Utility Vehicle , 
Pick-up  o Minivan , hasta por un monto que en conjunto no exceda del 30% 
(treinta por ciento) del valor del patrimonio del F ideicomiso de Emisión, 
(iii) en el caso de Bienes Arrendados que sean vehí culos híbridos y compactos, 
hasta por un monto que en conjunto no exceda del 30 % (treinta por ciento) del 
valor del patrimonio del Fideicomiso de Emisión, y (iv) en el caso de Bienes 
Arrendados que sean modelos de vehículos nuevos o d escontinuados, hasta por un 
monto en conjunto que no exceda del 10%  (diez por ciento) del  patrimonio del 
Fideicomiso de Emisión. El Administrador Maestro pr oporcionará periódicamente 
al Fiduciario la información necesaria para determi nar si los límites antes 
mencionados son superados. 
 
1.31. Posibles adquirentes: 
 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios podrán ser adquiridos por cualquier 
persona física o moral cuando su régimen de inversi ón lo prevea expresamente. 
 
1.32. Calificación otorgada a los Certificados Burs átiles Fiduciarios: 
 
Cada Emisión será calificada al menos por 2 (dos) a gencias calificadoras 
debidamente autorizadas.  El nombre de las agencias  calificadoras y las 
calificaciones correspondientes se señalarán en el Suplemento respectivo. 
 
1.33. Depositario: 
 
Indeval. 
 
1.34. Coberturas: 
 
A efecto de cubrir cualquier diferencia entre los r endimientos generados por 
los Derechos al Cobro Transmitidos que formen parte  del Patrimonio del 
Fideicomiso y los devengados por los Certificados B ursátiles Fiduciarios 
correspondientes, el Fiduciario, de acuerdo con el Contrato de Fideicomiso 
podrá celebrar contratos de operaciones financieras  derivadas o cobertura. 
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1.35. Fuente de Pago: 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios se pagarán con los recursos existentes 
en el Patrimonio del Fideicomiso o con los recursos  derivados de una nueva 
Emisión al amparo del Programa.  Ni el Fiduciario, ni el Fideicomitente, ni 
otro tercero, respaldarán con su patrimonio las Emi siones que se realicen al 
amparo del Programa. 
 
1.36. Régimen Fiscal Aplicable:  
 
Los intereses pagaderos conforme a los Certificados  Bursátiles Fiduciarios se 
encuentran sujetos (i) para las personas físicas o morales residentes en 
México para efectos fiscales, a lo previsto en los Artículos 58 y 160 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) par a las personas físicas o 
morales residentes en el extranjero para efectos fi scales, a lo previsto en 
los Artículos 179 y 195 de la Ley del Impuesto Sobr e la Renta vigente.  El 
régimen fiscal vigente puede modificarse a lo largo  de la duración de la 
Emisión, lo que podrían cambiar las consecuencias q ue se describen en este 
Prospecto de Colocación.  Los posibles adquirentes de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios deberán consultar con sus as esores fiscales, las 
consecuencias fiscales resultantes de la compra, el  mantenimiento o la venta 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, incluye ndo la aplicación de reglas 
específicas respecto de su situación particular.  E l régimen fiscal de esta 
emisión o de la inversión en los Certificados Bursá tiles Fiduciarios no ha 
sido validado o verificado por las autoridades fisc ales correspondientes. 
 
1.37. Agente Estructurador: 
 
Agente Estructurador, S.C. (i-Structure). 
 
1.38. Intermediario Colocador: 
 
CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. o cualquier persona designada o designadas por 
ABC Leasing como intermediario colocador o intermed iarios colocadores para 
cada Emisión. 
 
1.39. Representante Común de tenedores de Certifica dos Bursátiles Fiduciarios: 
 
Cualquier otra persona autorizada para  actuar  com o  representante  común  de  
los Tenedores en términos de la legislación aplicab le y que sea designada para 
cada una de las Emisiones por ABC Leasing antes de cada Emisión. 
 
1.40. Legislación: 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios que se emit an al amparo del Programa 
serán regidos e interpretados conforme a la legisla ción mexicana aplicable. 
 
1.41. Opinión Legal: 
 
En  el  evento  de  que  se  modifiquen  los  térmi nos  bajo  los  cuales  se 
otorgó  la  opinión  legal  del  Programa, el Fiduc iario deberá presentar una 
nueva opinión legal independiente, antes de llevar a cabo colocaciones 
adicionales al amparo del Programa. 
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1.42. Suplemento: 
 
El precio de Emisión, el monto total de la Emisión,  el valor nominal, la fecha 
de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de ven cimiento, la tasa de 
interés aplicable (y la forma de calcularla) y la p eriodicidad del pago de 
intereses, entre otras características de los Certi ficados Bursátiles 
Fiduciarios de cada Emisión, serán determinadas y d ados a conocer al momento 
de dicha Emisión mediante el Suplemento respectivo.  
 
1.43. Título: 
 
Una copia del Título que documente cada Emisión de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios al amparo del Programa será incluida en  el Suplemento 
correspondiente. 
 
1.44. Asambleas de Tenedores de Certificados Bursát iles Fiduciarios: 
 
Las asambleas de Tenedores de Certificados Bursátil es Fiduciarios se regirán 
por las disposiciones que se establecen en el Contr ato de Fideicomiso y en la 
legislación aplicable, y sus decisiones serán válid as  respecto de todos los 
Tenedores, aún de los ausentes y disidentes. 
 
1.45. Obligaciones de Dar, Hacer y no Hacer 
 
Las  obligaciones  de  dar,  hacer  y  de  no  hace r  que,  en  su  caso,  se  
determinen  para  cada  Emisión  quedarán especific adas en el título de 
Emisión y en el Suplemento correspondiente. 
 
1.46. Autorización de la CNBV:  
 
La CNBV, mediante oficio No. 153/ 6401 /2013, de fecha 19 de marzo de 2013, 
autorizó el establecimiento del Programa y la inscr ipción de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios en el RNV. 
 
La inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduc iarios en el RNV no implica 
certificación sobre la bondad de los valores, la so lvencia de la emisora o 
sobre la exactitud o veracidad de la información co ntenida en el Prospecto de 
Colocación, ni convalida los actos que, en su caso,  hubieren sido realizados 
en contravención de las leyes. 
 
1.47. Fideicomiso.   
 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión, Administración y Pago No. F/00959, de 
fecha 19 de marzo de 2013. 
 
1.48 . Información del Comité de Emisión y Comité Técnico del Fideicomiso:  
 
Para una descripción detallada de la integración, f uncionamiento y facultades 
del Comité de Emisión y del Comité Técnico del Fide icomiso, ver “ Información 
del Comité de Emisión y Comité Técnico del Fideicom iso ”, en la Sección IV del 
presente Prospecto. 
 
2. DESTINO DE LOS FONDOS. 
 
Los recursos obtenidos de la colocación de los Cert ificados Bursátiles 
Fiduciarios entre el público inversionista serán ut ilizados por el Fiduciario 
conforme a lo dispuesto en el Fideicomiso. Dichos r ecursos serán utilizados 
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(i) para que en la Fecha de Emisión de la primera E misión al amparo del 
Programa, el Fiduciario realice el pago total de lo s Cebures 2011 y adquiera 
del Fideicomiso 2011 los Derechos al Cobro del Fide icomiso 2011, y (ii) para 
pagar al Fideicomitente la contraprestación relativ a a la transmisión de los 
Derechos al Cobro Elegibles al Patrimonio del Fidei comiso. 
 
Por su parte, salvo que se indique lo contrario en algún Suplemento, los 
recursos que obtenga el Fideicomitente de la transm isión de los derechos al 
Cobro Transmitidos que de tiempo en tiempo realice al Fideicomiso para llevar 
a cabo una Emisión en específico, serán utilizados principalmente para (i) el 
otorgamiento de nuevos Contratos de Arrendamientos,  y (ii) la liquidación de 
pasivos. 
 
3. PLAN DE DISTRIBUCIÓN. 
 
El Programa contempla la participación de CI Casa d e Bolsa, S.A. de C.V. y los 
demás Intermediaros Colocadores que se determinen p ara cada Emisión, en caso 
de que se designe a CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  como intermediario 
colocador para las subsecuentes Emisiones al amparo  del Programa, éste 
ofrecerá, siempre y en todo momento, dichos Certifi cados Bursátiles 
Fiduciarios bajo la modalidad de mejores esfuerzos.  Los Intermediarios 
Colocadores podrán ofrecer los Certificados Bursáti les Fiduciarios de la 
Emisión correspondiente, que se emitan al amparo de l Programa, bajo la 
modalidad de mejores esfuerzos o toma en firme, seg ún se indique en el 
Suplemento de cada Emisión. 
 
En caso de ser necesario, y según se determine en e l Suplemento 
correspondiente a cada Emisión, el Intermediario Co locador podrá celebrar 
contratos de subcolocación con otras casas de bolsa  para formar un sindicato 
colocador de los Certificados Bursátiles Fiduciario s que se emitan en cada una 
de las posibles Emisiones conforme al Programa. 
 
En  cuanto  a  su  distribución,  a  través  del  I ntermediario  Colocador,  
los  Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos a l amparo del Programa 
contarán con un plan de distribución, el cual tendr á como objetivo primordial 
tener acceso a una base de inversionistas diversa y  representativa del mercado 
institucional mexicano, integrado  principalmente  por  personas  físicas  y  
morales  mexicanas  y  extranjeras,  incluyendo  in stituciones  de crédito, 
casas de bolsa, instituciones y sociedades mutualis tas de seguros e 
instituciones de fianzas, sociedades de inversión, sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, fondos de pensiones, jubilaciones 
y primas de antigüedad, almacenes generales de depó sito, arrendadoras 
financieras, empresas de factoraje y uniones de cré dito, conforme a la 
legislación aplicable. Asimismo, y dependiendo de l as condiciones del mercado, 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios que se emit an al amparo del Programa, 
también podrán colocarse entre otros inversionistas , tales como sectores de 
banca patrimonial e inversionistas extranjeros part icipantes en el mercado 
mexicano, entre otros. 
 
Para efectuar colocaciones, una vez que la CNBV hay a otorgado la autorización 
que corresponda, el Fiduciario por conducto de ABC espera junto con el 
Intermediario Colocador, realizar uno o varios encu entros  bursátiles  con  
inversionistas potenciales,  contactar por vía  tel efónica  a  dichos  
inversionistas  y,  en algunos casos, sostener reun iones separadas con esos 
inversionistas u otros inversionistas potenciales. 
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La colocación de los Certificados Bursátiles Fiduci arios relativos a una 
Emisión en particular, podrá realizarse a través de l método tradicional de 
recepción de órdenes para la compra de los Certific ados Bursátiles Fiduciarios  
(“Cierre del Libro Tradicional”) o a través de un p roceso de subasta por 
medios electrónicos, en el entendido que los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios se podrán colocar a tasa única o a prec ios diferenciados. El 
mecanismo de determinación de tasa y el proceso de subasta, en su caso, se 
darán a conocer en el Suplemento de la Emisión corr espondiente. 
 
Hasta donde el Fiduciario y el Intermediario Coloca dor tienen conocimiento, 
las personas relacionadas con el Fiduciario o el In termediario Colocador en la 
fracción XIX del Artículo 2 de la LMV no adquirirán  Certificados Bursátiles 
Fiduciarios al amparo del Programa. 
 
CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. y sus afiliadas, man tienen relaciones de 
negocios con ABC y le prestan diversos servicios fi nancieros periódicamente, a 
cambio de contraprestaciones en términos de mercado  (incluyendo los que 
recibirán por los servicios prestados como Intermed iario Colocador por la 
colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciari os). El Intermediario 
Colocador estima que no tiene conflicto de interés alguno con ABC respecto de 
los servicios que ha convenido en prestar para la c olocación de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
Por tratarse de una oferta pública, cualquier perso na que desee invertir en 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean em itidos de tiempo en tiempo 
al amparo del Programa, tendrá la posibilidad de pa rticipar en igualdad de 
condiciones que otros inversionistas así como de ad quirir los valores en 
comento, a menos que su perfil de inversión no lo p ermita. 
 
4. GASTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA. 
 
Los Gastos relacionados con el Programa, serán cubi ertos con recursos 
provenientes de la primera Emisión al amparo del Pr ograma o directamente por 
el Fideicomitente, a elección de este último. 
 
Los Gastos relacionados con el Programa son los sig uientes:  
 
Gastos Legales: $1,000,000.00 (Un Millón de Pesos 0 0/100 M.N.) más IVA. 
 
5. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN. 
 
El Representante Común obrará como mandatario de lo s Tenedores y, por lo 
tanto, tendrá las siguientes facultades y obligacio nes, además de las que le 
son inherentes de conformidad con las disposiciones  legales aplicables y las 
que estén expresamente establecidas en los demás Do cumentos de la Operación:  
a) verificar la debida constitución del Fideicomiso  y revisar en cualquier 
momento la existencia y el estado que guarde el Pat rimonio del Fideicomiso; b) 
solicitar al Fiduciario, y al Fideicomitente, al me nos cada trimestre, 
cualquier información necesaria para cumplir con la s obligaciones derivadas 
del Fideicomiso, incluyendo sin limitación, para re visar el estado que guarda 
la cobranza de los Derechos al Cobro Transmitidos y  la situación financiera 
del Patrimonio del Fideicomiso; c) verificar el deb ido cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el Fideicomiso, así como  las que deriven de 
cualquier otro Documento de la Operación; d) design ar a los miembros 
propietarios y suplentes del Comité Técnico que le correspondan en términos 
del Fideicomiso; e) conservar y proporcionar a cual quier Tenedor que así lo 
solicite, y a las Agencias Calificadoras, una copia  de cualquier reporte que 
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el Representante Común haya recibido conforme al Fi deicomiso y que no 
constituya información confidencial del Fideicomite nte.  Para tales efectos, 
los Tenedores podrán acreditar su tenencia de Certi ficados Bursátiles 
Fiduciarios con un estado de cuenta con antigüedad no mayor a 60 (sesenta) 
días naturales, emitido por una institución financi era; f) vigilar el destino 
de los fondos obtenidos como producto de la Emisión  en términos de la 
documentación respectiva autorizada por las autorid ades competentes; g) 
incluir su firma autógrafa en los Títulos que ampar en los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, después de haber verificado  el cumplimiento con las 
disposiciones legales aplicables; h) convocar y pre sidir la Asamblea de 
Tenedores y ejecutar las decisiones adoptadas por l a misma; i) otorgar en 
nombre del conjunto de los Tenedores los documentos , contratos o instrumentos 
que deban celebrarse con el Fiduciario, previa inst rucción, en su caso, de la 
Asamblea de Tenedores; j) ejercer todas las accione s o derechos que al 
conjunto de Tenedores corresponda para el pago de p rincipal, intereses u otras 
cantidades conforme a los Certificados Bursátiles F iduciarios, y actuar como 
intermediario frente al Fiduciario en su calidad de  emisor para dichos 
efectos, así como llevar a cabo los demás actos que  se requieran a fin de 
salvaguardar los derechos de los Tenedores conforme  a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios; k) calcular los intereses p agaderos respecto de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, e informar y p ublicar los avisos de pago 
de los intereses y amortización de principal confor me a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, a través del sistema “Emisn et” o cualquier otro que lo 
sustituya, en la Fecha de Pago que corresponda, así  como informar a la CNBV, 
BMV e Indeval por escrito o a través de los medios que estos determinen, con 
por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a  la Fecha de Pago 
correspondiente, sobre el monto de intereses y prin cipal a pagar conforme a 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios; l) en el s upuesto de pago anticipado 
total o parcial (inclusive en el caso de pagos deri vados de un Evento de 
Amortización Acelerada), informar a los Tenedores, a las Agencias 
Calificadoras, a la CNBV, a la BMV y al Indeval por  escrito, tan pronto como 
sea posible a partir de la fecha en que tenga conoc imiento de ello o con por 
lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a l a Fecha de Pago, y conforme 
a los demás términos que se establezcan en los Docu mentos de la Emisión 
correspondiente; m) publicar cualquier información que sea necesaria o 
conveniente para el público inversionista respecto del estado que guarda la 
Emisión; n)las demás derivadas de las estipulacione s del Fideicomiso, la 
legislación aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles, y o) el 
Representante Común directamente o a través de un t ercero que este último 
designe, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, t endrá la facultad de 
realizar las auditorías que sean necesarias y justi ficadas de manera razonable 
respecto de la documentación que ampare a los Derec hos al Cobro Transmitidos, 
la cual podrá ser en las instalaciones del Fiduciar io o del Administrador 
Maestro. Para dichos efectos, previa notificación p or escrito en ese sentido 
por parte del Representante Común, con razonable an ticipación, dará o hará que 
se dé acceso a la o las personas designadas por el Representante Común a las 
instalaciones en donde se encuentren localizados lo s documentos relacionados 
con los Derechos al Cobro Transmitidos, en días y h oras hábiles, para efectos 
de que se realice dicha auditoria. Asimismo, el Rep resentante Común ejercerá 
todas las funciones y obligaciones que le son atrib uibles conforme a la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley  del Mercado de Valores y 
demás legislación aplicable. De conformidad con el artículo 68 de la Circular 
Única, el Representante Común deberá ejercer las ac ciones y derechos que 
correspondan al conjunto de los Tenedores para el p ago de los intereses 
vencidos y no pagados a éstos por el Fideicomiso de  conformidad con el Título 
correspondiente y estará obligado a actuar con opor tunidad ante eventos que 
pudieran perjudicar a los tenedores de los Certific ados Bursátiles, así como 
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rendir cuentas de su administración cuando le sean solicitadas o al concluir 
su encargo. Para todo aquello no expresamente previ sto en el Título o en 
cualquiera de los Documentos de la Operación o en l a LGTOC, el Representante 
Común actuará de conformidad con las instrucciones de la mayoría de los 
Tenedores (para evitar dudas, se aclara que el Repr esentante Común representa 
a los Tenedores de manera conjunta y no de forma in dividual). Todos y cada uno 
de los actos que lleve a cabo el Representante Comú n en nombre o por cuenta de 
los Tenedores, en los términos del Fideicomiso, el Título correspondiente o la 
legislación aplicable, serán obligatorios y se cons iderarán como aceptados por 
los Tenedores. Para el desempeño de sus funciones, el Representante Común 
tendrá en todos los casos en los que se requiera su  consentimiento de 
conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, l a facultad de convocar a 
una Asamblea de Tenedores antes de otorgar dicho co nsentimiento y no será 
responsable por los daños que pudieran derivarse de  los retrasos originados 
por la publicación de dicha convocatoria. El Repres entante Común concluirá sus 
funciones en la fecha en que todas las cantidades p agaderas conforme a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios sean pagadas en  su totalidad. Para que el 
Representante Común pueda cumplir con las obligacio nes establecidas en el 
Fideicomiso y en los Certificados, el Administrador  Maestro, el Administrador, 
el Fideicomitente y el Fiduciario se obligan a prop orcionar al Representante 
Común toda la información requerida en forma razona ble por el mismo. El 
Representante Común no estará obligado en ningún mo mento a pagar ningún tipo 
de gasto, honorario u otra  cantidad con fondos de su propio patrimonio para 
llevar a cabo los actos y funciones que le correspo ndan por virtud de su 
encargo. 
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III. LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN  
 
1. Participantes Relevantes.  Las partes principales de la transacción se 
describen a continuación:  
 

Logotipos  Nombre Papel a Desempeñar  
en la Transacción 

 
 

 
 

 
 
AB&C Leasing de México, 
S.A.P.I. de C.V. 
 

 
 

Fideicomitente y 
Fideicomisario en 

Segundo Lugar y 
Administrador 

 

 
The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

 
Fiduciario del 

Fideicomiso Emisor 

 

 
The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

 
Fiduciario del 
Fideicomiso de 

Enajenación de Bienes 
Arrendados 

 

    
 
 

 
Agente Estructurador, S.C.  

 
Agente Estructurador 

 

 
 

 
Tecnología en Cuentas por 
Cobrar, S.A.P.I. de C.V. 

 
Administrador 

Maestro 

 

 
 

 
Kuri Breña, Sánchez Ugarte y 
Aznar, S.C. 
 

 
Despacho Externo de 

Abogados 
 

 
2. La Operación de Bursatilización.   
 

a)  El Programa. 

El propósito del presente Programa es establecer el  marco para la 
bursatilización de los Derechos al Cobro derivados de los Contratos de 
Arrendamiento que sean celebrados entre el Fideicom itente y los Arrendatarios 
mediante distintas Emisiones. Las distintas Emision es que se realicen al 
amparo del presente Programa se realizarán a través  del Fideicomiso, conforme 
a las instrucciones del Comité de Emisión. El Fiduc iario podrá realizar 
distintas Emisiones de Certificados Bursátiles Fidu ciarios de acuerdo con las 
instrucciones que reciba del Comité de Emisión siem pre y cuando el monto total 
insoluto de dichas Emisiones no exceda del Monto To tal Autorizado del Programa 
y, en el entendido de que el Fiduciario podrá reali zar nuevas Emisiones al 
amparo del Programa, siempre y cuando los recursos derivados de cada nueva 
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Emisión sean utilizados, entre otros fines, para pa gar el saldo insoluto de 
cualquier Emisión realizada por el Fideicomiso al a mparo del Programa, que se 
encuentre vigente en la fecha en que la nueva Emisi ón sea realizada.  
 

b)  Las Emisiones. 

El propósito de las Emisiones que se realicen al am paro del Programa es 
realizar la bursatilización de los Derechos al Cobr o derivados de los 
Contratos de Arrendamiento celebrados entre el Fide icomitente y los 
Arrendatarios mediante la oferta pública de Certifi cados Bursátiles 
Fiduciarios, mismos que serán emitidos al amparo de l Programa y cuyo emisor 
será el Fideicomiso.  
 
Para cada Emisión ABC Leasing transmitirá al Fideic omiso los Derechos al Cobro 
que se identificarán en la Lista Inicial o en las L istas Periódicas, según 
corresponda, a cambio del pago de la Contraprestaci ón correspondiente. 
Adicionalmente, ABC Leasing se obliga a aportar al Fideicomiso Derechos al 
Cobro adicionales derivados de nuevos Contratos de Arrendamiento que en el 
futuro celebre con sus clientes, a cambio de una Co ntraprestación que el 
Fiduciario pagará con cantidades que se encuentren disponibles en el Fondo 
General o en el Fondo para Nuevos Derechos al Cobro , según sea el caso, 
conforme a lo que se establece en el Fideicomiso y en el Contrato de 
Factoraje; en el entendido de que el Fiduciario úni camente hará pagos de 
dichas Contraprestaciones en la medida en que despu és de dar efectos al 
mencionado pago, el Aforo sea igual o superior al A foro de la Emisión.  Entre 
sus responsabilidades, el Administrador Maestro cal culará y notificará al 
Fiduciario el monto de dichas Contraprestaciones de  forma semanal. 
 
En la Fecha de Emisión de la primera Emisión al amp aro del Programa o, a más 
tardar el Día Hábil siguiente, el Fideicomiso Emiso r transmitirá al 
Fideicomiso 2011, por cuenta y orden de ABC, las ca ntidades necesarias para 
que éste lleve a cabo el pago anticipado de la tota lidad de los Cebures 2011.  
Una vez hecho eso, conforme a las modificaciones al  Fideicomiso 2011, que 
entrarán en vigor en esa misma fecha: (i) el Contra to de Factoraje 2011 se 
dará por terminado, y (ii) todas las cantidades que  en adelante reciba el 
Fideicomiso 2011 como resultado de la cobranza de D erechos al Cobro 2011 serán 
transmitidas diariamente al Fideicomiso Emisor, en términos del Contrato de 
Factoraje entre Fideicomisos.  
 
El Fiduciario del Fideicomiso conservará la propied ad de los Derechos al Cobro 
que le sean transmitidos por el Fideicomiso 2011 y de aquellos que le sean 
transmitidos por ABC Leasing para que, con el flujo  de la cobranza de dichos 
Derechos al Cobro Transmitidos, se paguen los Gasto s de Mantenimiento, se 
restituyan el Fondo de Mantenimiento, el Fondo de P agos Mensuales y el Fondo 
de Reserva, se liquiden las cantidades de intereses  y se amorticen las 
cantidades de principal que se adeuden a los Tenedo res de la Emisión que se 
encuentre vigente conforme al Programa. Una vez que  los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios hayan sido íntegramente amor tizados, y siempre que no 
existan saldos pendientes de pago conforme a lo ant es descrito, todas las 
cantidades remanentes serán entregadas a ABC Leasin g en su carácter de 
Fideicomisario en Segundo Lugar. En ningún caso pod rá el Fiduciario, con cargo 
al Patrimonio del Fideicomiso, otorgar crédito al F ideicomitente ni entregarle 
recursos del Patrimonio del Fideicomiso, excepto po r las cantidades que tenga 
derecho a recibir como Contraprestación por Derecho s al Cobro Transmitidos 
conforme al Contrato de Factoraje y el Contrato de Factoraje entre 
Fideicomisos y por aquellas cantidades a las que te nga derecho en su carácter 



 68.

de Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar , una vez pagados los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios a ser emitidos por el Fideicomiso.  
 
El Fiduciario 2011, llevará a cabo la transmisión d e los Derechos al Cobro 
2011, en términos del Contrato de Factoraje entre F ideicomisos. Asimismo, el 
Fideicomitente llevará a cabo la transmisión de los  Derechos al Cobro que se 
relacionarán en la Lista Inicial a favor del Fiduci ario, y transmitirá 
mediante el Contrato de Factoraje nuevos Derechos a l Cobro derivados de 
Contratos de Arrendamiento que en el futuro celebre  (Ver Anexo “B” del 
presente Prospecto “ Contrato de Factoraje ”) y que se identifiquen 
periódicamente en las Listas Periódicas. Una vez qu e dichos Derechos al Cobro 
hayan sido transmitidos al Fideicomiso, en términos  de lo establecido en dicho 
Contrato, el Patrimonio del Fideicomiso consistirá principalmente en los 
Derechos al Cobro Transmitidos y sus correspondient es Cobros. 
 
El Fiduciario destinará todas las cantidades deposi tadas en las Cuentas de 
Ingresos después de haber separado las cantidades q ue correspondan para 
mantener los saldos requeridos en el Fondo de Mante nimiento, el Fondo de 
Reserva y el Fondo de Pagos Mensuales, junto con la  aportación que realice el 
Fideicomitente para tales efectos, a constituir el Fondo para Nuevos Derechos 
al Cobro. Este fondo se utilizará para adquirir Der echos al Cobro originados 
por el Fideicomitente durante los 18 (dieciocho) me ses siguientes a la Fecha 
de la Emisión de que se trate, en caso de que los r ecursos destinados al Fondo 
General disponibles para la adquisición de Derechos  al Cobro se hubieren 
agotado. Una vez transcurrido dicho plazo sin que e l Fiduciario haya utilizado 
cuando menos el 90% (noventa por ciento) del total de los recursos acreditados 
al Fondo para Nuevos Derechos al Cobro para adquiri r nuevos Derechos al Cobro 
originados por el Fideicomitente, entonces el Fiduc iario deberá utilizar el 
total de los recursos restantes en el Fondo para Nu evos Derechos al Cobro para 
amortizar parcialmente, en la siguiente Fecha de Pa go a la fecha en que reciba 
la instrucción por parte del Representante Común, y  hasta donde alcance, el 
principal de los Certificados Bursátiles Fiduciario s. En caso de que una vez 
transcurrido el plazo de 18 (dieciocho) meses sigui entes a la Fecha de la 
Emisión de que se trate, el Fiduciario hubiere util izado cuando menos el 90% 
(noventa por ciento) del total de los recursos depo sitados en el Fondo para 
Nuevos Derechos al Cobro para adquirir nuevos Derec hos al Cobro originados por 
el Fideicomitente y quedare alguna cantidad remanen te en dicho fondo, el 
Fiduciario deberá transferir inmediatamente dicho e xcedente al Fondo General. 
ABC Leasing tendrá la posibilidad de solicitar que se realice una nueva 
Emisión al amparo del Programa, y el producto neto de los recursos que se 
recauden de dicha nueva Emisión, después de pagar l os gastos de la emisión y 
de reservar los montos que correspondan, serán tran sferidos por el Fiduciario 
al Fondo General y utilizados, entre otros, para pa gar el saldo insoluto a la 
fecha de dicha nueva Emisión de la Emisión inmediat a anterior realizada por el 
Fideicomiso al amparo del Programa. De conformidad con los Documentos de la 
Operación, el consentimiento de los Tenedores no se rá necesario para llevar a 
cabo una nueva Emisión al amparo del Programa. 
 
A través del Fondo de Mantenimiento, el Fiduciario separará de las Cuentas de 
Ingresos las cantidades que se mencionan a continua ción para constituir un 
fondo para hacer el pago de los Gastos de Mantenimi ento: 1. En la primera 
Fecha de la Emisión, el Fiduciario separará de las cantidades que reciba en el 
Patrimonio del Fideicomiso como producto de la emis ión y colocación de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, la cantidad qu e corresponda a 3/12 (tres 
doceavos) del monto total de los Gastos de Mantenim iento que deban ser pagados 
durante el periodo de 12 (doce) meses inmediato sig uiente a la Fecha de la 
Emisión, con base en la proyección de dichos Gastos  de Mantenimiento que 
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realice el Administrador Maestro para tales efectos . Posteriormente, dentro de 
los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a cada Fecha d e Pago, el Administrador 
Maestro indicará al Fiduciario por escrito la canti dad que deba separar para 
mantener en el Fondo de Mantenimiento la cantidad q ue corresponda a 3/12 (tres 
doceavos) del monto total de los Gastos de Mantenim iento que deban ser pagados 
durante el periodo de 12 (doce) meses inmediato sig uiente a la Fecha de Pago 
respectiva, con base en la proyección de dichos Gas tos de Mantenimiento que 
realice el Administrador Maestro para tales efectos , y el Fiduciario deberá 
separar de las Cuentas de Ingresos la cantidad resp ectiva. 2. Adicionalmente, 
el Fiduciario separará semanalmente de las Cuentas de Ingresos el monto máximo 
posible a efecto de destinar al Fondo de Mantenimie nto en cada Fecha de Pago 
una cantidad igual a 1/12 (un doceavo) del monto pr oyectado de los Gastos de 
Mantenimiento correspondientes al ejercicio fiscal siguiente hasta que la suma 
de las cantidades que hayan sido separadas en cada Fecha de Pago conforme a 
este párrafo 2 alcance una cantidad igual a la suma  de los Gastos de 
Mantenimiento correspondientes a dicho ejercicio fi scal, excluyendo los Gastos 
de Mantenimiento que tengan periodicidad mensual de  pago. El Fiduciario no 
hará separación adicional alguna una vez que el Fon do de Mantenimiento haya 
quedado constituido como se indica en los dos párra fos anteriores de este 
inciso B de la Cláusula 7 y realizará nuevas separa ciones solamente en caso de 
que las cantidades depositadas en el Fondo de Mante nimiento sean utilizadas 
para cubrir cualquier pago faltante de Gastos de Ma ntenimiento en cualquier 
mes.  
 
Por lo que respecta al Fondo de Reserva, en la prim era Fecha de Emisión, el 
Fiduciario, previas instrucciones por escrito que r eciba del Administrador 
Maestro, separará de las cantidades que reciba en e l Patrimonio del 
Fideicomiso como producto de la Emisión y colocació n de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, las cantidades que sean nec esarias para hacer los 
pagos de intereses de los Certificados Bursátiles F iduciarios que deban 
hacerse en las siguientes 3 (tres) Fechas de Pago c onforme a los Documentos de 
la Operación. Posteriormente, dentro de los 3 (tres ) Días Hábiles siguientes a 
cada Fecha de Pago, el Administrador Maestro determ inará e instruirá por 
escrito al Fiduciario, el monto que se requerirá ma ntener en el Fondo de 
Reserva para cubrir los pagos de intereses ordinari os y moratorios vencidos y 
no pagados en Fechas de Pago anteriores, en su caso , y los intereses que deban 
pagarse en las siguientes 3 (tres) Fechas de Pago.   
  
Para la constitución del Fondo de Pagos Mensuales, a partir de la primera 
Fecha de Emisión, el Fiduciario separará semanalmen te de las cantidades 
depositadas en las Cuentas de Ingresos las cantidad es que sean necesarias 
hasta llegar al monto requerido para constituir y m antener el Fondo de Pagos 
Mensuales, en el que se mantendrán las cantidades q ue sean necesarias para 
hacer los pagos de intereses ordinarios y moratorio s vencidos y no pagados en 
Fechas de Pago anteriores, en su caso, los pagos de  intereses que deban 
pagarse en la siguiente Fecha de Pago, y los pagos de principal de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios que deban reali zarse en la siguiente Fecha 
de Pago, cuando corresponda, conforme a los Documen tos de la Operación, en el 
entendido de que cada semana el Fiduciario separará  de las Cuentas de Ingresos 
el monto máximo posible a efecto de constituir el F ondo de Pagos Mensuales con 
las cantidades arriba mencionadas. Las cantidades e n el Fondo de Pagos 
Mensuales se utilizarán para hacer los pagos de int ereses que correspondan a 
los Tenedores de conformidad con el Título respecti vo, en la siguiente Fecha 
de Pago. 

   
Para la constitución del Fondo General, con posteri oridad a la Fecha de 
Emisión, todas las cantidades depositadas en las Cu entas de Ingresos, después 
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de haber separado las cantidades que correspondan p ara mantener los saldos 
requeridos en el Fondo de Mantenimiento, el Fondo d e Reserva, el Fondo de 
Pagos Mensuales y el Fondo para Nuevos Derechos al Cobro integrarán el Fondo 
General y, a menos que deban ser utilizadas para ot ros conceptos, serán 
utilizadas por el Fiduciario durante el Periodo de Revolvencia para adquirir y 
pagar Derechos al Cobro en las fechas y por los por centajes que se determinen 
conforme al Contrato de Factoraje; en el entendido,  sin embargo, de que dichos 
pagos se harán siempre que después de dar efectos a  los mismos el Aforo sea 
igual o mayor al Aforo de la Emisión de conformidad  con el propio Contrato de 
Factoraje. En caso de que las cantidades depositada s en el Fondo General 
lleguen a representar el 15% (quince por ciento) o más del saldo insoluto de 
principal de los Certificados Bursátiles Fiduciario s, entonces el Fiduciario, 
previas instrucciones que por escrito reciba del Ad ministrador Maestro, deberá 
utilizar dichas cantidades para amortizar parcialme nte, en la siguiente Fecha 
de Pago, y hasta donde alcance, el principal de los  Certificados Bursátiles 
Fiduciarios.  
 
Las cantidades provenientes de cada Emisión y la co locación de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios que no sean uti lizadas para el pago de 
Contraprestaciones por Derechos al Cobro Transmitid os y la constitución del 
Fondo de Mantenimiento, el Fondo de Reserva, el Fon do de Pagos Mensuales, el 
Fondo para Nuevos Derechos al Cobro o, en su caso, para el pago de cantidades 
insolutas de Emisiones anteriores, permanecerán en el Fondo General y durante 
el Periodo de Revolvencia podrán ser utilizadas por  el Fiduciario para pagar 
Contraprestaciones por nuevas transmisiones de Dere chos al Cobro derivados de 
Contratos de Arrendamiento que se lleven a cabo pos teriormente al Patrimonio 
del Fideicomiso.  
 
Para llevar a cabo la revisión y reportes de los De rechos al Cobro, el 
Fiduciario celebró el Contrato de Administración co n TECC, como Administrador 
Maestro, mediante el cual el Administrador Maestro prestará servicios de 
revisión y reportes respecto del Aforo y de los Der echos al Cobro 
Transmitidos. (Ver Anexo “D” del presente Prospecto ). Asimismo, el Fiduciario 
celebró el Contrato de Servicios con ABC Leasing, c omo Administrador, mediante 
el cual ABC Leasing en su carácter de Administrador  prestará servicios de 
administración y cobranza respecto de los Derechos al Cobro Transmitidos. (Ver 
Anexo “E” del presente Prospecto). En caso de que s e requiera sustituir a ABC 
Leasing como Administrador, TECC actuará como Admin istrador Sustituto y 
llevará a cabo todas las actividades señaladas en e l Contrato de Servicios. 
 
Los Arrendatarios de los Contratos de Arrendamiento  deberán depositar 
directamente en las Cuentas del Fideicomiso 2011 o en las Cuentas de Ingresos 
las rentas correspondientes derivadas de los Derech os al Cobro Transmitidos. 
En caso de que las rentas se depositen en las Cuent as del Fideicomiso 2011, a 
más tardar el Día Hábil siguiente serán depositadas  por el Fideicomiso 2011 en 
la Cuenta de Ingresos del Fideicomiso Emisor o en c ualquier otra cuenta 
abierta al efecto por el Fiduciario Emisor conforme  a lo que se establece en 
el Fideicomiso Emisor. Asimismo, el Fideicomitente,  el Administrador y, en su 
caso, el Administrador Sustituto estarán facultados  para recibir los Cobros de 
aquellos Arrendatarios que no depositen directament e a las Cuentas del 
Fideicomiso 2011 o a la Cuenta de Ingresos del Fide icomiso, así como cualquier 
otra cantidad derivada de los Derechos al Cobro Tra nsmitidos, con carácter de 
depositarios y estarán obligados a depositarlas  en  la Cuenta de Ingresos en 
términos de lo establecido en el Fideicomiso, en el  Contrato de 
Administración, en el Contrato de Servicios, en el Contrato de Factoraje y en 
el Contrato de Factoraje entre Fideicomisos. 
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Los Arrendatarios serán notificados por escrito de la transmisión de los 
Derechos al Cobro Transmitidos y se les solicitará e instruirá que paguen 
directamente al Fideicomiso 2011 o al Fideicomiso E misor, el principal y, en 
su caso, los intereses que adeuden bajo dichos Dere chos al Cobro Transmitidos. 
El fin principal del Fideicomiso 2011 es transferir  al Fideicomiso Emisor 
cualesquiera cantidades recibidas por concepto de c obranza de los Derechos al 
Cobro 2011. 
 
Adicionalmente, ABC Leasing tendrá en todo momento el derecho más no la 
obligación de readquirir Derechos al Cobro Objeto d e Readquisición Voluntaria. 
La readquisición de Derechos al Cobro Objeto de Rea dquisición Voluntaria se 
llevará a cabo mediante solicitud de ABC Leasing en tregada por escrito al 
Fiduciario con copia para el Representante Común y el Comité Técnico, mediante 
la celebración de un Convenio de Cesión Inversa de Derechos al Cobro. El 
precio de readquisición de Derechos al Cobro Objeto  de Readquisición 
Voluntaria será igual al Valor Presente Neto del sa ldo insoluto del Derecho al 
Cobro de que se trate. 
 
ABC Leasing celebrará el Fideicomiso de Enajenación  de Bienes Arrendados al 
cual transmitirá la propiedad de los Bienes Arrenda dos que cumplan con los 
requisitos que se establecen en el propio fideicomi so y una cantidad en 
efectivo igual a las cantidades que hubieren recibi do de los Arrendatarios 
como depósito en garantía de conformidad con los Co ntratos de Arrendamiento 
respectivos. El Fideicomiso de Enajenación de Biene s Arrendados tendrá como 
principal fin que el fiduciario de dicho fideicomis o enajene los Bienes 
Arrendados y transmita el producto de dicha enajena ción al Patrimonio del 
Fideicomiso, junto con cualquier cantidad que haya sido aportada al Patrimonio 
del Fideicomiso por ABC Leasing por un monto igual a las cantidades que 
hubieren recibido como depósito por parte de los Ar rendatarios conforme a los 
Contratos de Arrendamiento respectivos (ver Anexo “ D”). 
 
ABC Leasing hará sus mejores esfuerzos para volver a arrendar o enajenar 
cualquiera de los Bienes Arrendados objeto de un Co ntrato de Arrendamiento que 
sea rescindido por falta de pago del Arrendatario o  por cualquier otra causa 
grave imputable al Arrendatario, tan pronto como se a posible. ABC Leasing 
deberá abstenerse de dar por terminado o rescindir cualquier Contrato de 
Arrendamiento sin causa justificada.  
 
Cada nuevo Contrato de Arrendamiento que se celebre  en sustitución del que se 
hubiere rescindido en términos del párrafo anterior , deberá contener términos 
y condiciones sustancialmente iguales a las del Con trato de Arrendamiento 
rescindido, en el entendido de que los Derechos al Cobro derivados de dicho 
nuevo Contrato de Arrendamiento se considerarán tra nsmitidos al Patrimonio del 
Fideicomiso, desde el momento de la celebración del  mismo, en términos de lo 
establecido en el Contrato de Factoraje.  
 
En el supuesto de que ABC Leasing no celebre un nue vo Contrato de 
Arrendamiento en sustitución del que se hubiere res cindido, no haya ejercido 
su opción de readquirir y pagado el precio de readq uisición respectivo, el 
Fiduciario procederá a la enajenación del Bien Arre ndado de que se trate a 
favor de la persona que corresponda, a más tardar d entro de un plazo de 45 
(cuarenta y cinco) días naturales contados a partir  de la fecha en que el 
Contrato de Arrendamiento correspondiente haya sido  rescindido, de conformidad 
con los señalado en el Fideicomiso de Enajenación d e Bienes Arrendados. 
 
Respecto de la amortización de los Certificados Bur sátiles Fiduciarios 
emitidos conforme a cada Emisión al amparo del Prog rama, de acuerdo con los 
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términos y condiciones establecidos en el Título qu e ampare los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, el pago del saldo insoluto de principal de dichos 
Certificados Bursátiles Fiduciarios deberá efectuar se a más tardar en la Fecha 
de Vencimiento de la Emisión correspondiente con ca rgo al Patrimonio del 
Fideicomiso y hasta donde éste alcance.  Por lo tan to, el Fiduciario sólo 
podrá incurrir en incumplimiento de pago de princip al si en la Fecha de 
Vencimiento de la Emisión respectiva no cubre ínteg ramente el saldo insoluto 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. No obst ante lo anterior, el 
Fiduciario realizará, en cada Fecha de Pago a parti r de la Fecha Inicial de 
Prepago, amortizaciones de principal equivalentes a  una doceava parte del 
monto total de la Emisión de Certificados Bursátile s Fiduciarios, con los 
recursos disponibles en el Fondo General, después d e haber hecho los pagos de 
Gastos de Mantenimiento de la Emisión y restituido las reservas conforme a lo 
señalado en el Fideicomiso, hasta que el saldo inso luto de principal haya sido 
pagado en su totalidad, de conformidad con lo que s e establecerá en el Título 
correspondiente.  
 
El Patrimonio del Fideicomiso constituye un patrimo nio separado, independiente 
y autónomo del patrimonio de ABC Leasing y está ded icado primordialmente a 
satisfacer las obligaciones de pago de los Certific ados Bursátiles Fiduciarios 
emitidos conforme a este Programa, con exclusión de  otros acreedores. El 
Patrimonio del Fideicomiso no forma parte del patri monio de la institución de 
crédito que actúa en carácter de Fiduciario. 
 
El siguiente cuadro presenta, a manera ilustrativa,  el flujo de la operación a 
la que se refiere el presente prospecto: 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
Originador y Administrador 

 
Fideicomiso Emisor 

 

Público inversionista 

Contratos de 
Arrendamiento/ 
Bienes Arrendados 

 
 
 

 Derechos al Cobro  Intermediario Colocador 

Transmisión de Derechos al Cobro 
mediante Factoraje 

Recursos de la Emisión 

Emisión de 
Certificados 
Bursátiles al amparo 
del Programa 

Recursos de la Emisión 1
 

4
 

 

Arrendatarios/Fideicomiso de Enajenación 
de Bienes Arrendados 

1
 

2

 

3

 

 

 

 

6
 

5
 

Administrador Maestro 

Cesión Inversa, según sea el caso 

Contrato de 
Administración 

 
Fideicomiso 2011 

 

Contrato de Factoraje  
entre Fideicomisos 
para pago Cebures 2011 
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1.  ABC Leasing celebra Contratos de Arrendamiento con los Arrendatarios, 
cuyas obligaciones de pago son documentadas mediant e pagarés suscritos 
por los Arrendatarios. 

 
2.  En la Fecha de Emisión de la primera Emisión al amp aro del Programa o, a 

más tardar el Día Hábil siguiente, el Fideicomiso E misor transmitirá al 
Fideicomiso 2011, por cuenta y orden de ABC, las ca ntidades necesarias 
para que éste lleve a cabo el pago anticipado de la  totalidad de los 
Cebures 2011. Una vez hecho eso, conforme a las mod ificaciones al 
Fideicomiso 2011, que entrarán en vigor en esa mism a fecha: (i) el 
Contrato de Factoraje 2011 se dará por terminado, y  (ii) todas las 
cantidades que en adelante reciba el Fideicomiso 20 11 como resultado de 
la cobranza de Derechos al Cobro 2011 serán transmi tidas diariamente al 
Fideicomiso Emisor, en términos del Contrato de Fac toraje entre 
Fideicomisos.  

 
3.  ABC Leasing aportará inicialmente al Fideicomiso to dos los Derechos al 

Cobro relacionados en la Lista Inicial y posteriorm ente los Derechos al 
Cobro que se identifiquen en las Listas Periódicas,  derivados de los 
Contratos de Arrendamiento y de la enajenación de B ienes Arrendados al 
Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso y el Cont rato de Factoraje.  El 
Fiduciario conservará la propiedad de los Derechos al Cobro que le sean 
transmitidos por el Fideicomiso 2011 y de aquellos que le sean 
transmitidos por ABC Leasing para que con el flujo de la cobranza de 
dichos Derechos al Cobro se cubran los Gastos de Ma ntenimiento, se 
restituyan el Fondo de Mantenimiento, el Fondo de P agos Mensuales y el 
Fondo de Reserva, y se liquiden las cantidades de i ntereses y principal 
que se adeuden a los Tenedores. 

 
4.  El Fiduciario llevará a cabo emisiones de Certifica dos Bursátiles 

Fiduciarios al amparo del Fideicomiso .  
 

5.  El Fiduciario obtendrá los recursos provenientes de  cada emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios y los distribui rá en el orden de 
prelación que se establece en el Fideicomiso. 

 
6.  ABC Leasing recibirán el pago de contraprestaciones  que el Fiduciario 

pagará con cantidades que se encuentren disponibles  en el Fondo General 
conforme a lo que se establece en el Fideicomiso y en el Contrato de 
Factoraje, por concepto de la transmisión de los De rechos al Cobro al 
Fideicomiso. 

 
Con posterioridad a la realización de cada Emisión,  podrá celebrarse un  
contrato de cobertura con una contraparte calificad a “AAA”, o su equivalente en 
la escala local por una Agencia Calificadora, un co ntrato de cobertura para 
cubrir fluctuaciones en la tasa aplicable respecto del cual el Fiduciario será 
designado como beneficiario. El Fiduciario no contr aerá obligación alguna en 
relación con dichos contratos de cobertura y la cob ertura de tasa de interés 
amparada por el contrato referido se mantendrá vige nte durante la vigencia de la 
Emisión correspondiente.  En virtud de la celebraci ón de dichos contratos, a la 
Fecha de la Emisión de que se trate no habrá depend encia parcial de ABC Leasing 
ni de la contraparte de dichos contratos de cobertu ra. 
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3. Patrimonio del Fideicomiso de Emisión.  
 
El Patrimonio del Fideicomiso constituye un patrimo nio separado, independiente 
y autónomo del patrimonio ABC Leasing  y está dedic ado primordialmente a 
satisfacer las obligaciones de pago de los Certific ados Bursátiles Fiduciarios 
relacionados con la presente Emisión. El Patrimonio  del Fideicomiso no forma 
parte del patrimonio de la institución bancaria que  actúa en carácter de 
Fiduciario. 
 
De conformidad con lo establecido en el Fideicomiso  el Patrimonio del 
Fideicomiso se integra por: El Patrimonio del Fidei comiso se integra por: a) 
La aportación inicial realizada por el Fideicomiten te en términos de la 
Cláusula Segunda del Contrato de Fideicomiso y la a portación que realice el 
Fideicomitente de conformidad con los incisos B y C  de la Cláusula 7 y el 
inciso A de la Cláusula 8 del Contrato de Fideicomi so; b) Los Derechos al 
Cobro que serán transmitidos al patrimonio del Fide icomiso y quedarán 
irrevocablemente afectos a los fines del mismo, suj eto a los términos y 
condiciones del Contrato de Factoraje, previa (i) o btención de los 
consentimientos que, en su caso, sea necesario obte ner, y (ii) la realización 
de las notificaciones que en su caso se requieran e n términos de las leyes 
aplicables o de los contratos respectivos; c) Los D erechos al Cobro que el 
Fiduciario 2011 transmita conforme al Contrato de F actoraje entre 
Fideicomisos; d) Las cantidades transmitidas al pat rimonio del Fideicomiso por 
el Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados;  e) Los bienes, recursos 
y/o valores, en numerario o en especie, que deriven  de los bienes y derechos 
mencionados en los incisos anteriores; f) Los recur sos que se obtengan 
mediante la colocación de los Certificados Bursátil es Fiduciarios entre el 
público inversionista; g) Los recursos que se encue ntren depositados en las 
Cuentas y Fondos del Fideicomiso; h) Los intereses o rendimientos de cualquier 
clase que deriven de la inversión de los activos lí quidos del Patrimonio del 
Fideicomiso; i) Las cantidades derivadas o provenie ntes de las pólizas de 
seguros contratados respecto de los Bienes Arrendad os; j) Los recursos 
provenientes de cualquier contrato de cobertura res pecto del cual el 
Fiduciario sea designado como beneficiario; k) Cual esquiera otros bienes, 
recursos o derechos que por cualquier motivo pasen a formar parte del 
Patrimonio del Fideicomiso, incluso por aportacione s futuras al mismo 
efectuadas por el Fideicomitente, y l) Los demás bi enes o derechos que reciba 
el Fiduciario para el cumplimiento de los fines del  Fideicomiso o como 
consecuencia de ello. 
 
3.1. Descripción de los Derechos al Cobro.  
 
Los Contratos de Arrendamiento deberán sujetarse a los siguientes lineamientos 
generales, en el entendido de que los contratos res pectivos podrán establecer 
términos y condiciones adicionales:  (i)  Los Contratos de Arrendamiento deben 
ser contratos de arrendamiento puro; (ii) el plazo de los Contratos de 
Arrendamiento debe ser de por lo menos 12 meses; (i ii) el plazo de los 
Contratos de Arrendamiento debe ser forzoso para el  arrendatario; (iv) los 
Contratos de Arrendamiento deben establecer causas de terminación anticipada a 
favor del arrendador en caso de incumplimientos del  arrendatario; (v) conforme 
a los Contratos de Arrendamiento el arrendatario de be obligarse a realizar 
pagos por concepto de renta de manera mensual; (vi)  los Contratos de 
Arrendamiento deben establecer que los derechos al cobro derivados del mismo 
puedan ser transmitidos por el arrendador sin conse ntimiento previo del 
arrendatario; (vii) los Contratos de Arrendamiento deben establecer que el 
cliente solo podrá utilizar los bienes arrendados e n México; (viii) los 
Contratos de Arrendamiento deben estar sujetos a la s leyes de México, y (ix) 
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se realizan aportaciones por concepto de depósitos en garantía por parte de 
los arrendatarios.  
 
Al 5 de febrero de 2013, los Derechos al Cobro Tran smitidos al Fideicomiso 
tienen las características que se describen a conti nuación: 

 

Corporativo  

Número de Derechos al Cobro:  32 

Número de Arrendatarios: 12 

Renta Mensual Promedio de los Derechos al Cobro: $1 6.34  

Plazo Remanente Promedio: 14.9 meses  

Grado de Concentración por Contrato Promedio Actual : 0.06%  

Grado de Concentración por Cliente Promedio Actual:  0.16%  

Saldo Insoluto Nominal $7,714.53  

  

Procaar  

Número de Derechos al Cobro:  816  

Número de Arrendatarios: 494  

Renta Mensual Promedio de los Derechos al Cobro: $1 0.86  

Plazo Remanente Promedio: 24.3 meses  

Grado de Concentración por Contrato Promedio Actual : 0.07%  

Grado de Concentración por Cliente Promedio Actual:  0.11%  

Saldo Insoluto Nominal $215,572.41  

  

Total  

Número de Derechos al Cobro:  848  

Número de Arrendatarios: 506  

Renta Mensual Promedio Ponderado de los Derechos al  Cobro: $10.99  

Plazo Remanente Promedio Ponderado: 24.0 meses  

Grado de Concentración por Contrato Promedio Actual : 0.07%  

Grado de Concentración por Cliente Promedio Actual:  0.11%  

Saldo Insoluto Nominal $223,286.94  
 
3.2. Evolución de los Derechos al Cobro.  
 
La siguiente tabla muestra la concentración geográf ica de los Derechos al 
Cobro Transmitidos al 5 de febrero de 2013: 
 

  PLAZA % 

Matriz JALISCO 56.5%  

Sucursal DISTRITO FEDERAL 13.7%  

Representación NUEVO LEON 4.7%  
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Representación VERACRUZ 4.4%  

Representación QUERETARO 3.7%  

Representación GUANAJUATO 2.3%  

Representación NAYARIT 1.7%  

Representación MICHOACAN 1.7%  

Representación COAHUILA 1.6%  

Sucursal ESTADO DE MEXICO 1.5%  

Representación COLIMA 1.4%  

Representación SAN LUIS POTOSI 1.4%  

Representación SINALOA 0.6%  

Representación AGUASCALIENTES 0.94%  

Representación TABASCO 0.67%  

Representación CHIHUAHUA 0.50%  

Representación QUINTANA ROO 0.45%  

Representación ZACATECAS 0.38%  

Representación CHIAPAS 0.26%  

Representación TLAXCALA 0.23%  

Representación TAMAULIPAS 0.20%  

Representación PUEBLA 0.20%  

Representación MORELOS 0.20%  

Representación GUERRERO 0.18%  

Representación SONORA 0.17%  

Representación OAXACA 0.17%  

Representación YUCATAN 0.08%  

Representación BAJA CALIFORNIA SUR 0.07%  

  100.0%  
 
 
La siguiente tabla muestra la cobranza anual espera da de los Derechos al Cobro 
Transmitidos durante el Plazo de Vigencia de la Emi sión: 
 

Rentas Esperadas de los Derechos al Cobro Transmiti dos 

Año $ % 

2013 $76,850.08 34.4% 

2014 $81,254.74 36.4% 

2015 $49,272.43 22.1% 

2016 $15,909.68 7.1% 

2017 $0.00 0.0% 

Total $223,286.94 100.0% 
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La siguiente tabla muestra los plazos remanentes de  los Derechos al Cobro 
Transmitidos durante el Plazo de Vigencia de la Emi sión: 
 
 

Plazo Remanente 

Año $  
0-10 meses $14,249,164.99  6.4% 

11-20 meses $30,368,378.64  13.6%  

21-30 meses $67,209,526.62  30.1%  

31-40 meses $73,115,570.04  32.7%  

41-50 meses $38,344,297.76  17.2%  

Total $223,286,938.04  100.0%  

 
 
La siguiente tabla muestra la cartera vencida respe cto de toda la cartera de 
ABC Leasing y los ingresos obtenidos por ABC Leasin g en los periodos que se 
señalan: 
 
  2008 2009 2010 2011 2012 

Cartera Corporativo $180,592,424.97  $417,116,121.52  $533,771,913.12  $1,083,671,369.73  $1,312,589,249.92  

Cartera PROCAAR $68,275,557.93  $48,901,728.78  $44,212,498.18  $78,532,467.32  $246,631,247.43  

Cartera TOTAL  $248,867,982.90  $466,017,850.30  $577,984,411.30  $1,162,203,837.05  $1,559,220,497.36  

Cartera Vencida 
CORPORATIVO 90+ 

$205.98  $4,840.52  $95,178.62  $86,753.45  $14,026.72  

Cartera Vencida 
PROCAAR 90+ 

$42,996.88  $119,929.33  $181,702.14  $0.00  $9,118.10  

Total Cartera Vencida $43,202.86  $124,769.85  $276,880.76  $86,753.45  $23,144.83  

% de Cartera Vencida  0.02%  0.03%  0.05%  0.01%  0.00%  

Ingresos           

POR  ARRENDAMIENTO           

PROCAAR $23,825,483.47  $25,028,397.06  $21,906,382.04  $23,037,406.57  $55,648,876.00  

CORPORATIVO $10,949,678.90  $19,580,191.07  $56,652,381.52  $98,056,357.69  $120,119,372.02  

COMISIONES          

PROCAAR $2,959,121.84  $742,388.81  $2,092,993.66  $11,011,976.55  $35,542,134.91  

CORPORATIVO $11,591.74  $940,498.10  $1,890,446.21  $2,867,760.31  $4,771,578.15  

INTERESES  MORATORIOS $323,380.24  $346,575.58  $27,851.03  $61,151.86  $27,983.03  

APERTURA  DE 
CONTRATOS (Anexos) 

          

PROCAAR 120 65 73 350 803 

CORPORATIVO 110 82 226 675 672 

TOTAL ANEXOS 230 147 299 1025 1475 
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El 100% de la transmisión inicial de cartera corres ponde a los Derechos al 
Cobro que se encontraban cedidos al Fideicomiso 201 1. Se sugiere consultar el 
reporte anual y el último reporte publicado por el Fideicomiso 2011 para 
contar con mayor información respecto de dicha cart era. 
 
ABC Leasing ha sido un importante originador de car tera de arrendamiento puro 
desde su fundación.  Asimismo, la morosidad de la c artera originada y 
administrada por ABC Leasing exhibe niveles sumamen te bajos, reflejando sus 
conservadoras políticas de crédito. 
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Por la naturaleza del negocio, la colocación siempr e es mayor en los últimos 
meses del año, sobre todo con la cartera de Corpora tivo. 
Cuenta con la siguiente distribución geográfica: 
 

56.33%

13.62%

4.63%

4.62%

3.62%

2.22%

1.72%

1.69%

1.58%

1.50%
1.42%

1.38%
1.00%

4.67%
JALISCO 56.33%

DISTRITO FEDERAL 13.62%

VERACRUZ 4.63%

NUEVO LEON 4.62%

QUERETARO 3.62%

GUANAJUATO 2.22%

NAYARIT 1.72%

MICHOACAN 1.69%

COAHUILA 1.58%

ESTADO DE MEXICO 1.5%

COLIMA 1.42%

SAN LUIS POTOSI 1.38%

SINALOA 1.%

OTROS* 4.67%

 

*Otros 4.67% se compone de la siguiente manera: 

AGUASCALIENTES 0.93% 
TABASCO 0.67% 
CHIHUAHUA 0.50% 
QUINTANA ROO 0.45% 
ZACATECAS 0.38% 
CHIAPAS 0.26%  
TLAXCALA 0.23%  
TAMAULIPAS 0.20%  
PUEBLA 0.20%  
MORELOS 0.20% 
GUERRERO 0.18% 
SONORA 0.17% 
OAXACA 0.16% 
YUCATAN 0.08% 
BAJA CALIFORNIA SUR 0.07%  

Adicionalmente, como referencia los inversionistas pueden consultar el 
capítulo de “Información Financiera” respecto del p atrimonio del Fideicomiso 
2011, que se incorporan por referencia al reporte a nual y al último reporte 
trimestral presentado por el Fideicomiso 2011 a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores y a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. B. de C.V., el 29 de mayo 
de 2012 y el 27 de febrero de 2013, respectivamente , de conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 de la Circular Única.  Los estados financieros 
dictaminados del Fideicomiso 2011 por el ejercicio concluido el 31 de 
diciembre de 2011 y al último periodo intermedio re portado por el Fideicomiso 
2011, se incorporan por referencia al reporte anual  y al último reporte 
trimestral presentado por el Fideicomiso 2011 a la CNBV de conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 de la Circular Única.  Los reportes antes 
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mencionados pueden consultarse en las páginas de In ternet de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de Bolsa Mexicana de Valores en la siguientes 
direcciones www.cnbv.gob.mx; www.bmv.com.mx . 

3.3. Extracto de los Contratos  
 
3.3.1. Extracto del Fideicomiso de Emisión. 
 
El Fideicomitente, en calidad de Fideicomitente y F ideicomisario en Segundo 
Lugar, y el Representante Común celebraron el 19 de  marzo de 2013 el 
Fideicomiso con el Fiduciario. El objeto principal del Fideicomiso será que el 
Fiduciario establezca el Programa a fin de realizar  Emisiones de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de acuerdo con las instrucci ones escritas que reciba 
por parte del Comité de Emisión, para ser colocados  entre el gran público 
inversionista, y cumpla con todas sus obligaciones respecto a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios especificadas o contemplados  en el Fideicomiso, en la 
sesión del Comité de Emisión que se celebre a efect o de llevar a cabo cada 
Emisión, en el Título que ampare los Certificados B ursátiles Fiduciarios y en 
el Contrato de Colocación, en el entendido de que e l Fiduciario podrá realizar 
nuevas Emisiones al amparo del Programa, siempre y cuando los recursos 
derivados de dicha nueva Emisión sean utilizados, e ntre otros, para pagar el 
saldo insoluto a la fecha de dicha nueva Emisión de  la Emisión inmediata 
anterior realizada por el Fideicomiso al amparo del  Programa. 
 
A continuación se presenta un breve resumen de las disposiciones más 
relevantes contenidas en el Fideicomiso. Dicho resu men no pretende ser 
exhaustivo ni suficiente por lo que es necesario re mitirse a los términos y 
disposiciones contenidos en el propio Fideicomiso, mismo que se anexa al 
presente Prospecto como Anexo “B” .  
 
a) Constitución. 
 
El Fideicomitente constituirá el Fideicomiso median te la entrega y 
transferencia irrevocable de la cantidad de $1,000. 00 (Un Mil Pesos 00/100 
M.N.), como contribución inicial al Patrimonio del Fideicomiso; y mediante la 
transmisión irrevocable al Fiduciario de (i) los De rechos Fideicomisarios 2011 
a más tardar en la fecha de la primera Emisión que se lleve a cabo al amparo 
del Programa; (ii) los  Derechos al Cobro identific ados en el Contrato de 
Factoraje, y (ii) los derechos, recursos y/o valore s que, en su caso, resulten 
del ejercicio de los mismos, más no las obligacione s con ellos relacionadas.  
 
b) Partes del Fideicomiso. 
 
Las partes del Fideicomiso serán: 
 
Fideicomitente: AB&C Leasing de México, S.A.P.I. de  C.V. 

 
Fiduciario: The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de B anca 

Múltiple.  
 
Fideicomisarios en 
Primer Lugar: 

 
Cada uno de los Tenedores, por cuanto hace a su der echo 
de percibir la amortización del principal, el pago de 
los intereses y demás prestaciones y cantidades a l as 
que tengan derecho de conformidad con el Título 
correspondiente y el Fideicomiso. 
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Fideicomisario en 
Segundo Lugar: 

 
El propio Fideicomitente, por cuanto hace a su dere cho 
a que, según corresponda en términos del Fideicomis o, 
se le reviertan los bienes y derechos que aportó al  
Fideicomiso y todas las cantidades y bienes que 
entonces formen parte del Patrimonio del Fideicomiso,  
en la proporción que corresponda y en los términos 
pactados en el Fideicomiso una vez que hayan sido 
íntegramente pagados el principal e intereses y dem ás 
cantidades pagaderas conforme a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 

Representante 
Común: 

Deutsche Bank México S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria. 

 
c) Patrimonio del Fideicomiso .     
 
El Patrimonio del Fideicomiso se integra por los si guientes bienes y derechos: 
a) La aportación inicial realizada por el Fideicomi tente en términos de la 
Cláusula Segunda del Contrato de Fideicomiso y las aportaciones que realice el 
Fideicomitente de conformidad con los incisos B y C  de la Cláusula 7 y el 
inciso A de la Cláusula 8 del Contrato de Fideicomi so; b) Los Derechos al 
Cobro que serán transmitidos al patrimonio del Fide icomiso y quedarán 
irrevocablemente afectos a los fines del mismo, suj eto a los términos y 
condiciones del Contrato de Factoraje, previa (i) o btención de los 
consentimientos que, en su caso, sean necesarios ob tener, y (ii) realización 
de las notificaciones que en su caso se requieran e n términos de las leyes 
aplicables o de los contratos respectivos; c) Los D erechos al Cobro que el 
Fiduciario 2011 transmita conforme al Contrato de F actoraje entre 
Fideicomisos, los cuales no incluyen Derechos al Co bro derivados de Convenios 
de Aportación; d) Las cantidades transmitidas al pa trimonio del Fideicomiso 
por el Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrenda dos; e) Los bienes, 
recursos y/o valores, en numerario o en especie, qu e deriven de los bienes y 
derechos mencionados en los incisos anteriores; f) Los recursos que se 
obtengan mediante la colocación de los Certificados  Bursátiles Fiduciarios 
entre el público inversionista; g) Los recursos que  se encuentren depositados 
en las Cuentas y Fondos del Fideicomiso; h) Los int ereses o rendimientos de 
cualquier clase que deriven de la inversión de los activos líquidos del 
Patrimonio del Fideicomiso; i) Las cantidades deriv adas o provenientes de las 
pólizas de seguros contratados respecto de los Bien es Arrendados; j) Los 
recursos provenientes de cualquier contrato de cobe rtura respecto del cual el 
Fiduciario sea designado como beneficiario; k) Cual esquiera otros bienes, 
recursos o derechos que por cualquier motivo pasen a formar parte del 
Patrimonio del Fideicomiso, incluso por aportacione s futuras al mismo 
efectuadas por el Fideicomitente, y l) Los demás bi enes o derechos que reciba 
el Fiduciario para el cumplimiento de los fines del  Fideicomiso o como 
consecuencia de ello. 
 
d) Fines del Fideicomiso.   

 
Los fines del Contrato de Fideicomiso son: a) que e l Fiduciario celebre el 
Contrato de Factoraje con el Fideicomitente, y cual quier modificación al 
mismo, según le instruya el Comité de Emisión en té rminos sustancialmente 
iguales a los del modelo que se agrega al Fideicomi so como Anexo “B”, para que 
de conformidad con lo establecido en dicho contrato  y en el Contrato de 
Fideicomiso, el Fiduciario adquiera del Fideicomite nte, como parte del 
Patrimonio del Fideicomiso, los Derechos al Cobro, y que  en caso de que el 
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Fideicomitente no notifique a los Deudores de los D erechos al Cobro 
Transmitidos dentro de los plazos y conforme a los términos que se establezcan 
en el Contrato de Factoraje la transmisión de los m ismos en favor del 
Fideicomiso, el Fiduciario, con cargo al Patrimonio  del Fideicomiso, tendrá 
derecho de notificar la transmisión de los Derechos  al Cobro a los Deudores 
respectivos dentro de los plazos y conforme a los t érminos que se establezcan 
para tal efecto en el Contrato de Factoraje; b) que  el Fiduciario celebre el 
Contrato de Factoraje entre Fideicomisos en término s sustancialmente iguales a 
los del documento que se agrega al Fideicomiso como  Anexo “A-1”, para que de 
conformidad con lo establecido en dicho contrato y en el Fideicomiso, en la 
Fecha de Prepago de los Cebures 2011, el Fiduciario  adquiera del Fideicomiso 
2011 como parte del Patrimonio del Fideicomiso, los  Derechos al Cobro del 
Fideicomiso 2011; c) que el Fiduciario comparezca a  la celebración del 
Convenio Modificatorio al Fideicomiso 2011 y acepte  su designación como 
fideicomisario en primer lugar del Fideicomiso 2011  para los efectos que se 
establecen en el Convenio Modificatorio al Fideicom iso 2011; d) que el 
Fiduciario actúe como fideicomisario en primer luga r del Fideicomiso de 
Enajenación de Bienes Arrendados, para que de confo rmidad con lo establecido 
en dicho contrato y en el Fideicomiso, el Fiduciari o reciba como parte del 
Patrimonio del Fideicomiso las cantidades que le co rrespondan de conformidad 
con lo establecido en el Fideicomiso de Enajenación  de Bienes Arrendados;e) 
que el Fiduciario celebre el Contrato de Administra ción con el Administrador 
Maestro en términos sustancialmente iguales a los d el modelo que se agrega al 
Contrato de Fideicomiso marcado como Anexo “E” (y e n el caso de un contrato 
con un Administrador Maestro Sustituto, con los cam bios adicionales que 
resulten aceptables para las partes del mismo y el Comité Técnico), y celebre 
el Contrato de Servicios en términos sustancialment e iguales a los del modelo 
que se agrega al Contrato de Fideicomiso como Anexo  “F” (y en el caso de un 
contrato con el Administrador Sustituto, con los ca mbios adicionales que 
resulten aceptables para las partes del mismo y el Comité Técnico) para que, 
entre otras cosas, de conformidad con lo establecid o en dichos contratos y en 
el Contrato de Fideicomiso, el Administrador Maestr o, directamente o a través 
del Administrador, según sea el caso, preste los se rvicios de administración y 
cobranza y recabe los recursos que deriven de los D erechos al Cobro 
Transmitidos, y prepare y presente los Reportes del  Administrador Maestro y la 
demás información que sea requerida conforme a dich os contratos; f) que el 
Fiduciario supervise que todos los costos y gastos del Administrador Maestro y 
del Administrador que se eroguen conforme a lo que se establezca en el 
Contrato de Administración y en el Contrato de Serv icios se ajusten a los 
términos establecidos en dichos contratos y, en cas o de que así sea, que el 
Fiduciario cubra con cargo al Patrimonio del Fideic omiso dichos costos y 
gastos del Administrador Maestro y del Administrado r y, en su caso, que el 
Fiduciario modifique o dé por terminado el Contrato  de Administración, y el 
Contrato de Servicios, de conformidad con las instr ucciones que reciba del 
Comité Técnico; g) que el Fiduciario establezca el Programa a fin de realizar 
Emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios de  acuerdo con las 
instrucciones escritas que reciba por parte del Com ité de Emisión, para ser 
colocados entre el gran público inversionista, y cu mpla con todos sus deberes 
y obligaciones respecto a los Certificados Bursátil es Fiduciarios 
especificadas o contemplados en el Fideicomiso, en la sesión del Comité de 
Emisión que se celebre a efecto de llevar a cabo ca da Emisión, en el Título 
que ampare los Certificados Bursátiles Fiduciarios y en el Contrato de 
Colocación, en el entendido de que el Fiduciario po drá realizar nuevas 
Emisiones al amparo del Programa, siempre y cuando los recursos derivados de 
cada nueva Emisión sean utilizados, entre otros fin es, para pagar el saldo 
insoluto a la fecha de dicha nueva Emisión de la Em isión inmediata anterior 
realizada por el Fideicomiso al amparo del Programa ; h) que en la Fecha de 
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Emisión de la primera Emisión al amparo del Program a o a más tardar el Día 
Hábil siguiente el Fiduciario, previas instruccione s por escrito que reciba 
del Comité Técnico, entregue al Fiduciario del Fide icomiso 2011, por cuenta y 
orden de ABC, las cantidades del producto de dicha Emisión que sean necesarias 
para hacer el pago total de los Cebures 2011 (en el  entendido de que las 
cantidades así pagadas constituirán el pago de la c ontraprestación por la 
transmisión de los Derechos al Cobro del Fideicomis o 2011 de conformidad con 
lo establecido en el Contrato de Factoraje entre Fi deicomisos); i) que 
conforme a las instrucciones escritas que reciba de l Comité de Emisión, el 
Fiduciario celebre los Contratos de Colocación con los Intermediarios 
Colocadores que corresponda y lleve a cabo las colo caciones de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios a través de dic hos Intermediarios 
Colocadores, conforme a la autorización que reciba de la CNBV para tales 
efectos y en los términos que se describan en el su plemento informativo 
respectivo. El Fiduciario deberá brindar a los Inte rmediarios Colocadores todo 
el apoyo y colaboración que estos razonablemente so liciten a efecto de obtener 
dichas autorizaciones y cumplir tales requisitos; j ) que de conformidad con 
los términos de la LMV, la Circular Única, el Regla mento Interior de la BMV y 
demás disposiciones aplicables, lleve a cabo las ac ciones y celebre 
cualesquier documentos, solicitudes, y notificacion es necesarios o 
convenientes para (i) registrar los Certificados Bu rsátiles Fiduciarios u 
otros valores que llegue a emitir, en su caso, en e l RNV, obtener la 
autorización para ofrecerlos públicamente, y divulg ar el prospecto de 
colocación, los suplementos informativos y avisos r espectivos, y (ii) listar 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios u otros val ores que llegue a emitir, 
en su caso, en la BMV; k) que de conformidad con lo s términos de la LMV, la 
Circular Única, el Reglamento Interior de la BMV y demás disposiciones 
aplicables, lleve a cabo todas las acciones y celeb re y entregue todos los 
documentos, solicitudes, reportes y notificaciones necesarias o recomendables 
para mantener los Certificados Bursátiles Fiduciari os u otros valores que 
llegue a emitir registrados en el RNV y listados en  la BMV, incluyendo los 
reportes que resulten necesarios conforme al Anexo T de la Circular Única; l) 
que el Fiduciario, en caso de que se le instruya pa ra realizar una nueva 
Emisión, lleve a cabo las acciones y celebre cuales quier documentos, 
solicitudes, y notificaciones necesarios o convenie ntes para (i) actualizar o 
solicitar la inscripción de los Certificados Bursát iles Fiduciarios y 
registrar los nuevos Certificados Bursátiles Fiduci arios que se emitan 
conforme a una nueva Emisión en el RNV, (ii) obtene r la autorización para 
ofrecerlos públicamente, y (iii) listar los Certifi cados Bursátiles 
Fiduciarios que se emitan conforme a dicha nueva Em isión en la BMV, todo ello 
de conformidad con los términos de la LMV, la Circu lar Única, el Reglamento 
Interior de la BMV y demás disposiciones aplicables ; m) que el Fiduciario 
reciba la totalidad de los recursos que se obtengan  como producto de cada 
Emisión y colocación de los Certificados Bursátiles  Fiduciarios, en su caso, y 
que, a más tardar el Día Hábil inmediato siguiente a la fecha en que reciba 
tales recursos los aplique a los conceptos señalado s en la Cláusula 8 del 
Fideicomiso, en los términos y conforme al orden de  prelación establecido en 
dicha Cláusula 8 del Fideicomiso; n) que el Fiducia rio, en calidad de 
Fiduciario del Fideicomiso, abra a su nombre las cu entas bancarias y 
constituya los fondos previstos en la Cláusula  7 del Fideicomiso y los 
mantenga abiertos mientras se encuentre insoluta cu alquier parte principal o 
accesoria de los Certificados Bursátiles Fiduciario s, a fin de que a través de 
dichas cuentas y fondos se reciban, administren y d estinen los recursos del 
Patrimonio del Fideicomiso a los conceptos aquí est ablecidos, y que el 
Fiduciario realice los pagos, transferencias o entr egas de recursos que 
procedan en términos de las Cláusulas 7, 8 y demás disposiciones aplicables 
del Fideicomiso, con cargo al Patrimonio del Fideic omiso; o) que el Fiduciario 
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reciba en las Cuentas de Ingresos, mediante transfe rencia electrónica de 
fondos, depósito o de cualquier otra forma, de cada  uno de los Deudores de los 
Derechos al Cobro Transmitidos, o del Fideicomitent e, o del Fiduciario 2011 o 
cualquier Administrador Sustituto, según sea el cas o, los recursos derivados 
de los Derechos al Cobro Transmitidos conforme a lo  que se establece en las 
Cláusulas 7, 8 y demás disposiciones relativas del Fideicomiso, en el 
entendido, sin embargo, de que en caso de que el Fi duciario reciba algún pago 
de Derechos al Cobro que no hubieren sido transmiti dos al Fideicomiso, y 
siempre que el Administrador Maestro o el Administr ador Maestro Sustituto, en 
su caso, hubiere confirmado dicha situación al Fidu ciario y notificado a los 
miembros del Comité Técnico tal situación, deberá e ntregar dichas cantidades 
al Fideicomitente a más tardar el tercer Día Hábil siguiente de aquel en que 
reciba notificación por escrito al efecto por parte  del Administrador Maestro 
o del Administrador Maestro Sustituto, en su caso, en el entendido, además, de 
que el Comité Técnico tendrá el derecho de solicita r al Administrador Maestro 
confirmación de que el pago de que se trate no corr espondía a Derechos al 
Cobro Transmitidos y, en caso de no recibirla, de i nstruir al Fiduciario (con 
copia al Administrador Maestro y al Fideicomitente que corresponda), a más 
tardar el segundo Día Hábil siguiente de aquel en q ue reciba la notificación, 
para que no haga dicha entrega; p) que el Fiduciari o conserve, custodie y 
administre los recursos provenientes de los Derecho s al Cobro Transmitidos, 
así como cualquier otro recurso que aporte el Fidei comitente, y aplique dichos 
recursos conforme a las disposiciones del Fideicomi so; q) que el Fiduciario 
actúe como fideicomisario en primer lugar conforme al Fideicomiso 2011 y gire 
al Fiduciario 2011 las instrucciones que resulten n ecesarias, de conformidad 
con las instrucciones que reciba del Comité Técnico ; r) que el Fiduciario 
reciba los montos derivados o provenientes de las p ólizas de seguros de los 
Bienes Arrendados; s) que con arreglo al orden de p relación establecido en la 
Cláusula 8 del Fideicomiso, y con base en los recur sos provenientes del 
Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados así  como con cualquier otro 
ingreso o activo en el Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario pague, con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde é ste alcance, en las fechas 
y dentro de los plazos que al efecto se señalen en el Título respectivo, los 
intereses que éstos devenguen, así como su valor no minal, primas, en su caso, 
y otras cantidades pagaderas conforme a los Certifi cados Bursátiles 
Fiduciarios y los demás documentos relacionados con  cada Emisión al amparo del 
Programa; t) que el Fiduciario celebre los contrato s de inversión, contratos 
de intermediación bursátil o cualesquiera otros con tratos que sean necesarios 
o convenientes, a efecto de que el Fiduciario invie rta los recursos líquidos 
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso en Inversiones Permitidas, de 
conformidad con lo que se dispone en la Cláusula 9 del Fideicomiso; u) que el 
Fiduciario de acuerdo con las instrucciones escrita s que reciba del 
Fideicomitente celebre los contratos de cobertura u  otros contratos similares 
que, en su caso, resulten necesarios o convenientes , incluyendo un contrato de 
cobertura de fluctuaciones en la tasa TIIE respecto  de fluctuaciones como 
resultado de las cuales dicha tasa exceda de 7.5%, con una contraparte 
calificada “AAA” o su equivalente en la escala loca l por un Agencia 
Calificadora (el “Contrato de Cobertura de Fluctuac iones en la Tasa TIIE”)  y 
que el Fiduciario ejerza los derechos derivados de dichos contratos; v) que el 
Fiduciario comparezca, cuando ello sea necesario o conveniente de conformidad 
con las instrucciones que por escrito reciba del Fi deicomitente, del Comité 
Técnico o del Comité de Emisión, a la celebración d e cualquier contrato u otro 
documento entre el Fideicomitente, el Representante  Común y cualquier tercero 
que fuere conveniente o necesario para lograr la Em isión de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios; w) que el Fiduciario contra te, por cuenta del 
Fideicomitente al Auditor Externo para auditar los estados financieros y 
cuentas del Fideicomiso; en el entendido de que, en  el supuesto de renuncia o 
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terminación de su encargo, el Fiduciario deberá con tratar a la firma de 
auditores que por escrito le indique el Comité Técn ico; x) que el Fiduciario 
celebre todos los contratos, convenios y documentos  relacionados (incluyendo, 
de manera enunciativa más no limitativa, todos aque llos documentos y 
certificados previstos en los Documentos de la Oper ación) y lleve a cabo todas 
las acciones necesarias para el cumplimiento de los  fines de este Fideicomiso, 
lo que incluye, de manera enunciativa mas no limita tiva, la facultad de abrir 
las Cuentas y Fondos del Fideicomiso, operar cuenta s bancarias, efectuar 
transferencias de fondos y llevar a cabo las operac iones cambiarias que sean 
necesarias; y) que el Fiduciario elabore y entregue  oportunamente a la CNBV 
(de ser requerido), a la BMV, al Comité Técnico, al  Fideicomitente, al 
Representante Común y a las Agencias Calificadoras,  los Reportes del 
Fiduciario, así como cualesquiera otra información y reportes en relación con 
el Fideicomiso, con la periodicidad y en los términ os y condiciones que se 
establecen en el Fideicomiso, en los demás Document os de la Operación y en la 
legislación aplicable; z) que el Fiduciario otorgue  los poderes especiales en 
cuanto a su objeto pero generales en cuanto a su al cance que se requieran para 
el cumplimiento o consecución de los Fines del Fide icomiso o para la defensa 
del Patrimonio del Fideicomiso, a favor de las pers onas que el Comité Técnico 
le instruya; aa) que en caso de que (i) existan rec ursos líquidos en el 
Patrimonio del Fideicomiso y el Fideicomitente lo s olicite expresamente por 
escrito al Fiduciario, o (ii) en caso de que no exi stan recursos líquidos en 
el Patrimonio del Fideicomiso, el Fideicomitente re alice, directamente o a 
través de cualquier tercero, aportaciones adicional es  de modo que existan 
recursos líquidos suficientes para llevar a cabo el  pago anticipado parcial o 
total del saldo insoluto de los Certificados Bursát iles Fiduciarios y el 
Fideicomitente lo solicite expresamente por escrito  al Fiduciario, el 
Fiduciario entregue al Representante Común las noti ficaciones que sean 
necesarias y lleve a cabo el pago anticipado de los  Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en las fechas que corresponda. En caso de que como resultado de 
dichas aportaciones las obligaciones de pago de los  Certificados Bursátiles 
Fiduciarios llegaren a depender en un 20% o más del  Fideicomitente o de 
cualquier tercero, el Fideicomitente o dicho tercer o deberá proporcionar a la 
CNBV, a la BMV y al público inversionista, la infor mación a que hace 
referencia el Título IV de la Circular Única confor me a los criterios 
establecidos por la CNBV; bb) que el Fiduciario, co nforme a la autorización  
expresa que en este acto le otorga el Fideicomitent e, contrate el servicio de 
Conexión Empresarial por Internet (CEI) en relación  con las Cuentas y los 
Fondos del Fideicomiso, mediante el cual el Fiducia rio y el Administrador 
Maestro podrán observar los movimientos de las Cuen tas y los Fondos del 
Fideicomiso; en el entendido de que el Fideicomiten te en este acto autoriza 
expresamente e instruye al Fiduciario para que perm ita al Administrador 
Maestro acceder al servicio de Conexión Empresarial  por Internet (CEI) de las 
Cuentas y los Fondos del Fideicomiso con el fin de observar los movimientos de 
las Cuentas y los Fondos del Fideicomiso; cc) que e l Fiduciario reciba 
cualquier cantidad proveniente de indemnizaciones d erivadas de siniestros 
ocurridos a algún Bien Arrendado o que se encuentre  asegurado ya sea por el 
Fideicomitente o por los Arrendatarios, respecto de l cual el Fiduciario haya 
sido designado como beneficiario de conformidad con  lo establecido en el 
Fideicomiso y las pólizas de seguros aplicables a c ada Bien Arrendado, y dd) 
que el Fiduciario, una vez que efectúe el pago ínte gro de todas las cantidades 
de principal e intereses, así como de todas las can tidades pagaderas conforme 
a los Certificados Bursátiles Fiduciarios y demás c antidades pagaderas por el 
Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, proceda a 
liquidar el Fideicomiso y a entregar al Fideicomite nte, en su calidad de 
Fideicomisario en Segundo Lugar, cualquier cantidad  remanente que exista en el 
Patrimonio del Fideicomiso, y le revierta los Derec hos al Cobro Transmitidos, 
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así como cualquier otro bien, derecho o activo que forme parte del Patrimonio 
del Fideicomiso en dicho momento, y en consecuencia  proceda a extinguir el 
Fideicomiso.  
 
e) Terminación de Contratos de Arrendamiento. 
 
El Fideicomitente hará sus mejores esfuerzos para l iquidar o volver a arrendar 
cualquier Bien Arrendado objeto de un Contrato de A rrendamiento que sea 
rescindido por cualquier causa, tan pronto como sea  posible. El Fideicomitente 
deberá abstenerse de dar por terminado o rescindir cualquier Contrato de 
Arrendamiento sin causa justificada a juicio del Co mité Técnico. Cada nuevo 
Contrato de Arrendamiento que se celebre en sustitu ción del que se hubiere 
rescindido en términos del párrafo anterior, deberá  contener términos y 
condiciones sustancialmente iguales a las del Contr ato de Arrendamiento 
rescindido, en el entendido de que los Derechos al Cobro derivados de dicho 
nuevo Contrato de Arrendamiento se considerarán tra nsmitidos al Patrimonio del 
Fideicomiso, desde el momento en que el Contrato de  Arrendamiento respectivo 
sea identificado en la Lista Periódica correspondie nte en términos de lo 
establecido en el Contrato de Factoraje.  De confor midad con lo establecido en 
el inciso B de la Cláusula 4 del Contrato de Factor aje, para efectos de 
determinar la Contraprestación correspondiente a la  transmisión de Derechos al 
Cobro derivados de un Contrato de Arrendamiento sus tituto se restará el monto 
de los pagos que se hubieren hecho de conformidad c on el Contrato de 
Arrendamiento sustituido de que se trate hasta la f echa de su sustitución, 
incluyendo de manera enunciativa, más no limitativa , aquellas cantidades 
correspondientes a depósitos conforme a los Contrat os de Arrendamiento. El 
Fideicomitente tendrá la opción, pero no la obligac ión, de readquirir el 
Derecho al Cobro Transmitido derivado de dicho Cont rato de Arrendamiento 
rescindido, en los términos del inciso E de la Cláu sula 6 del Fideicomiso 
(“Derechos al Cobro Objeto de Readquisición Volunta ria”). En el supuesto de 
que el Fideicomitente no celebre un nuevo Contrato de Arrendamiento en 
sustitución del que se hubiere rescindido o no haya  ejercido su opción de 
readquirir y haya pagado el precio de readquisición  respectivo en los términos 
antes mencionados, según sea el caso, el Administra dor Maestro notificará de 
dicha circunstancia al fiduciario del Fideicomiso d e Enajenación de Bienes 
Arrendados, para que dicho fiduciario lleve  a cabo la venta del Bien Arrendado 
en los términos del inciso C de la Cláusula 8 del F ideicomiso de Enajenación 
de Bienes Arrendados y transmitirá el producto de d icha enajenación al 
Patrimonio del Fideicomiso para ser aplicado confor me a lo que se establece en 
este Contrato. 
 
f) Cuentas del Patrimonio del Fideicomiso.    
 
El Fiduciario, previas instrucciones que reciba por  escrito del Administrador 
Maestro o del Fideicomitente, deberá abrir y manten er durante la vigencia del 
presente Fideicomiso las cuentas bancarias y consti tuir y mantener los fondos 
que se señalan en esta Cláusula, así como cualquier  otra cuenta o fondo que 
resulte necesaria o conveniente para cumplir los fi nes del presente 
Fideicomiso inclusive, de manera enunciativa mas no  limitativa, las reservas 
que el Fiduciario deberá mantener (en efectivo, o e n Derechos al Cobro) 
conforme a lo que al efecto se establezca en el Con trato de Factoraje; en el 
entendido de que las cuentas bancarias siempre esta rán abiertas a nombre del 
Fiduciario en su calidad de fiduciario de este Cont rato.  Dichas cuentas 
bancarias serán abiertas en México en Pesos, en Ban co Santander (México), 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financie ro Santander o en cualquier 
otra institución bancaria, según lo instruya el Adm inistrador Maestro o el 
Fideicomitente.  El saldo de cada una de las Cuenta s y Fondos del Fideicomiso 



 87.

quedará afecto exclusivamente al destino específico  que a esa cuenta o fondo 
le corresponda conforme a lo establecido en el Fide icomiso. A menos que 
expresamente se indique lo contrario en el Fideicom iso, el Fiduciario no podrá 
(i) realizar pagos, transferencias o entregas de re cursos por los conceptos 
cuyas correlativas cuentas o fondos carezcan del sa ldo necesario para 
cubrirlos, ni (ii) utilizar el saldo de una determi nada cuenta o fondo para 
realizar pagos, transferencias o entregas de recurs os que deban cubrirse con 
cargo a una cuenta o fondo distinto. Por lo que res pecta a las cuentas 
bancarias que sean abiertas por el Fiduciario en Ba nco The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, Fiduci ario, los derechos y 
obligaciones del Fiduciario actuando con tal caráct er y actuando por cuenta 
propia no se extinguirán por confusión. Fuera de lo s supuestos previstos en el 
Fideicomiso, el Fiduciario sólo podrá transferir re cursos de una cuenta o 
fondo a otro en caso de que haya recibido instrucci ones expresas por escrito 
para ello por parte del Administrador Maestro, o en  caso de que haya cometido 
algún error en el manejo de los recursos.  En este último caso, el Fiduciario 
sólo hará los movimientos necesarios para corregir el error y asegurarse de 
que cada cuenta y fondo tenga registrado el saldo q ue le corresponda, previa 
notificación por escrito que dé al Comité Técnico, al Representante Común y al 
Fideicomitente explicando detalladamente el error c ometido y las medidas que 
se pretendan adoptar para enmendarlo. En caso de qu e el Fiduciario por 
cualquier razón reciba algún pago de Derechos al Co bro que no hubieren sido 
transferidos al Fideicomiso, y siempre y cuando el Administrador Maestro 
hubiere confirmado por escrito dicha situación al F iduciario, el Fiduciario 
deberá entregar dichas cantidades al Fideicomitente  de conformidad con lo 
establecido en el Fideicomiso. 
 
A. Cuentas de Ingresos. El Fiduciario, previas inst rucciones que reciba por 
escrito del Administrador Maestro o del Fideicomite nte, abrirá cuentas 
bancarias a su nombre como fiduciario de este Contr ato (las “Cuentas de 
Ingresos”) en las que se depositarán todas las cant idades en efectivo 
provenientes de las Emisiones de Certificados Bursá tiles Fiduciarios y de la 
cobranza de los Derechos al Cobro Transmitidos, ya sea, por lo que se refiere 
a estas últimas, que dichas cantidades sean deposit adas directamente por los 
Deudores de dichos Derechos al Cobro, o traspasadas  por el Fideicomitente, el 
Administrador Maestro o el Administrador Maestro Su stituto, según sea el caso, 
a las Cuentas de Ingresos en cualquier otro caso, a sí como cualquier otro 
ingreso en efectivo que reciba el Fiduciario por cu alquier otro concepto. Las 
Cuentas de Ingresos estarán denominadas en Pesos en  instituciones bancarias de 
México. El Fiduciario deberá utilizar las cantidade s depositadas en las 
Cuentas de Ingresos para lo siguiente: (i) las cant idades provenientes de la 
primera Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciar ios, para los conceptos a 
los que se refiere el inciso A de la Cláusula 8 del  Fideicomiso, y (ii) por lo 
que se refiere a las cantidades provenientes de Emi siones posteriores a la 
primera Emisión y del cobro de  los Derechos al Cob ro Transmitidos o por 
cualquier otro concepto, para constituir y mantener  los siguientes fondos en 
el orden de prioridad que a continuación se estable ce: (a) el Fondo de 
Mantenimiento, (b) el Fondo de Reserva, (c) el Fond o de Pagos Mensuales, (d) 
el Fondo para Nuevos Derechos al Cobro, y (e) el Fo ndo General. Conforme se 
utilicen las cantidades de cada uno de dichos fondo s, el Fiduciario separará 
las cantidades que vayan siendo depositadas en las Cuentas de Ingresos para 
mantener en todo momento el saldo que se requiera e n cada uno de dichos fondos 
de conformidad con lo que se establece en la Cláusu la 7 del Fideicomiso. 
 
B. Fondo de Mantenimiento. El Fiduciario separará d e las Cuentas de Ingresos 
las cantidades que se mencionan a continuación para  constituir un fondo para 
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hacer el pago de los Gastos de Mantenimiento de con formidad con lo establecido 
en la Cláusula 8 del Fideicomiso (el “Fondo de Mant enimiento”): 

 
1. En la primera Fecha de la Emisión, el Fiduciario  separará de las 

cantidades que reciba en el Patrimonio del Fideicom iso como producto de la 
emisión y colocación de los Certificados Bursátiles  Fiduciarios, la cantidad 
que corresponda a 3/12 (tres doceavos) del monto to tal de los Gastos de 
Mantenimiento que deban ser pagados durante el peri odo de 12 (doce) meses 
inmediato siguiente a la Fecha de la Emisión, con b ase en la proyección de 
dichos Gastos de Mantenimiento que realice el Admin istrador Maestro para tales 
efectos. Posteriormente, dentro de los 3 (tres) Día s Hábiles siguientes a cada 
Fecha de Pago, el Administrador Maestro indicará al  Fiduciario por escrito la 
cantidad que deba separar para mantener en el Fondo  de Mantenimiento la 
cantidad que corresponda a 3/12 (tres doceavos) del  monto total de los Gastos 
de Mantenimiento que deban ser pagados durante el p eriodo de 12 (doce) meses 
inmediato siguiente a la Fecha de Pago respectiva, con base en la proyección 
de dichos Gastos de Mantenimiento que realice el Ad ministrador Maestro para 
tales efectos, y el Fiduciario deberá separar de la s Cuentas de Ingresos la 
cantidad respectiva.  
 

2. Adicionalmente, el Fiduciario separará semanalme nte de las Cuentas 
de Ingresos el monto máximo posible a efecto de des tinar al Fondo de 
Mantenimiento en cada Fecha de Pago una cantidad ig ual a 1/12 (un doceavo) del 
monto proyectado de los Gastos de Mantenimiento cor respondientes al ejercicio 
fiscal siguiente hasta que la suma de las cantidade s que hayan sido separadas 
en cada Fecha de Pago conforme a este párrafo 2 alc ance una cantidad igual a 
la suma de los Gastos de Mantenimiento correspondie ntes a dicho ejercicio 
fiscal, excluyendo los Gastos de Mantenimiento que tengan periodicidad mensual 
de pago. Para efectos de lo dispuesto en el present e inciso B, se entiende que 
el Fiduciario llevará a cabo la constitución, manej o y administración del 
Fondo de Mantenimiento de conformidad con las instr ucciones que por escrito le 
gire el Administrador Maestro. 
 
C. Fondo de Reserva.  En la primera Fecha de Emisió n, el Fiduciario, previas 
instrucciones que reciba por escrito del Administra dor Maestro o del 
Fideicomitente, separará de las cantidades que reci ba en el Patrimonio del 
Fideicomiso como producto de la Emisión y colocació n de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, las cantidades que sean nec esarias para hacer los 
pagos de intereses de los Certificados Bursátiles F iduciarios que deban 
hacerse en las siguientes 3 (tres) Fechas de Pago c onforme a los Documentos de 
la Operación (el “Fondo de Reserva”). Posteriorment e, dentro de los 3 (tres) 
Días Hábiles siguientes a cada Fecha de Pago, el Ad ministrador Maestro 
determinará e instruirá por escrito al Fiduciario, el monto que se requerirá 
mantener en el Fondo de Reserva para cubrir los pag os de intereses ordinarios 
y moratorios vencidos y no pagados en Fechas de Pag o anteriores, en su caso, y 
los intereses que deban pagarse en las siguientes 3  (tres) Fechas de Pago.  De 
acuerdo con lo que se establezca en el Contrato de Administración, el 
Administrador Maestro notificará, por escrito, dich os montos al Fiduciario, al 
Representante Común y al Comité Técnico 3 (tres) Dí as Hábiles después de la 
Fecha de Emisión y posteriormente 3 (tres) Días Háb iles después de cada Fecha 
de Pago. Las cantidades en el Fondo de Reserva se u tilizarán para hacer los 
pagos de intereses que correspondan a los Tenedores  de conformidad con el 
Título correspondiente, en cualquier Fecha de Pago,  solamente en caso de que 
las cantidades depositadas en el Fondo de Pagos Men suales no sean suficientes 
para cubrir en cualquier Fecha de Pago el pago tota l de los intereses de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondiente s a dicha Fecha de Pago. En 
caso de que las cantidades en el Fondo de Reserva s e hayan utilizado conforme 
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a lo anterior, el Fiduciario separará semanalmente de las Cuentas de Ingresos 
el monto máximo posible a efecto de constituir nuev amente el Fondo de Reserva 
con las cantidades arriba mencionadas. El Fiduciari o no hará separación 
adicional alguna una vez que el Fondo de Reserva ha ya quedado constituido 
nuevamente como se indica en este inciso C de la Cl áusula 7, y realizará 
nuevas separaciones solamente en caso de que las ca ntidades depositadas en el 
Fondo de Reserva sean utilizadas nuevamente para cu brir cualquier pago 
faltante de intereses de los Certificados Bursátile s Fiduciarios en cualquier 
Fecha de Pago. Para efectos de lo dispuesto en el p resente inciso C, se 
entiende que el Fiduciario llevará a cabo la consti tución, manejo y 
administración del Fondo de Reserva de conformidad con las instrucciones que 
por escrito le gire el Administrador Maestro.  
 
D. Fondo de Pagos Mensuales.  A partir de la primer a Fecha de Emisión, el 
Fiduciario separará semanalmente de las cantidades depositadas en las Cuentas 
de Ingresos las cantidades que sean necesarias hast a llegar al monto requerido 
para constituir y mantener un fondo (el “Fondo de P agos Mensuales”), en el que 
se mantendrán las cantidades que sean necesarias pa ra hacer los pagos de 
intereses ordinarios y moratorios vencidos y no pag ados en Fechas de Pago 
anteriores, en su caso, los pagos de intereses que deban pagarse en la 
siguiente Fecha de Pago, y los pagos de principal d e los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios que deban realizarse en la s iguiente Fecha de Pago, 
cuando corresponda, conforme a los Documentos de la  Operación, en el entendido 
de que cada semana el Fiduciario separará de las Cu entas de Ingresos el monto 
máximo posible a efecto de constituir el Fondo de P agos Mensuales con las 
cantidades arriba mencionadas. El Fiduciario no har á separación adicional 
alguna una vez que el Fondo de Pagos Mensuales haya  quedado constituido como 
se indica en la frase anterior, y realizará nuevas separaciones a partir de la 
siguiente Fecha de Pago en los términos de este inc iso D de la Cláusula 7. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente inciso D, se entiende que el 
Fiduciario llevará a cabo la constitución, manejo y  administración del Fondo 
de Pagos Mensuales de conformidad con las instrucci ones que por escrito le 
gire el Administrador Maestro. A partir de la prime ra Fecha de Emisión y, 
posteriormente, dentro de los 3 (tres) Días Hábiles  siguientes a cada Fecha de 
Pago, el Administrador Maestro determinará el monto  que se requerirá mantener 
en el Fondo de Pagos Mensuales para cubrir los pago s de intereses ordinarios y 
moratorios vencidos y no pagados en Fechas de Pago anteriores, en su caso, y 
los intereses y principal, en su caso, que deban pa garse en la siguiente Fecha 
de Pago.  De acuerdo con lo que se establezca en el  Contrato de 
Administración, el Administrador Maestro notificará  por escrito dichos montos 
al Fiduciario, al Representante Común y al Comité T écnico 3 (tres) Días 
Hábiles después de la Fecha de Emisión correspondie nte y, en lo sucesivo, en 
cada Fecha de Pago. Las cantidades en el Fondo de P agos Mensuales se 
utilizarán para hacer los pagos de intereses que co rrespondan a los Tenedores 
de conformidad con el Título respectivo, en la sigu iente Fecha de Pago. En 
caso de que, inmediatamente después de efectuados l os pagos respectivos en 
cada Fecha de Pago existan recursos remanentes en e l Fondo de Pagos Mensuales 
que excedan las cantidades a que se refiere el prim er párrafo de este inciso 
D, el Fiduciario deberá transferir dicho excedente al Fondo General. 
 
E. Fondo para Nuevos Derechos al Cobro. En la prime ra Fecha de Emisión, el 
Fiduciario destinará las cantidades que no hayan si do utilizadas para 
constituir el Fondo de Mantenimiento, el Fondo de R eserva y el Fondo de Pagos 
Mensuales y para realizar los pagos a los que se re fiere el inciso A de la 
Cláusula 8, para constituir un fondo para la adquis ición de nuevos Derechos al 
Cobro originados por el Fideicomitente durante los 18 (dieciocho) meses 
siguientes a la Fecha de Emisión (el “Fondo para Nu evos Derechos al Cobro”). 
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Las cantidades en el Fondo para Nuevos Derechos al Cobro se deberán utilizar 
durante los 18 (dieciocho) meses siguientes a la Fe cha de Emisión de que se 
trate para adquirir nuevos Derechos al Cobro origin ados por el Fideicomitente; 
en el entendido de que una vez transcurrido dicho p lazo de 18 (dieciocho) 
meses siguientes a la Fecha de Emisión, sin que el Fiduciario haya utilizado 
cuando menos el 90% (noventa por ciento) del total de los recursos acreditados 
al Fondo para Nuevos Derechos al Cobro para adquiri r nuevos Derechos al Cobro 
originados por el Fideicomitente, entonces el Fiduc iario, previas 
instrucciones por escrito provenientes del Represen tante Comun, deberá 
utilizar el total de los recursos restantes en el F ondo para Nuevos Derechos 
al Cobro para amortizar parcialmente, en la Fecha d e Pago siguiente a la fecha 
en que reciba la instrucción por parte del Represen tante Común con copia a las 
Agencias Calificadoras, y hasta donde alcance, el p rincipal de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. En caso de que  una vez transcurrido el 
plazo de 18 (dieciocho) meses siguientes a la Fecha  de Emisión, el Fiduciario 
hubiere utilizado cuando menos el 90% (noventa por ciento) del total de los 
recursos depositados en el Fondo para Nuevos Derech os al Cobro para adquirir 
nuevos Derechos al Cobro originados por el Fideicom itente y quedare alguna 
cantidad remanente en dicho fondo, el Fiduciario de berá transferir 
inmediatamente dicho excedente al Fondo General. El  Administrador Maestro 
deberá informar al Representante Común sobre el por centaje del total de los 
recursos acreditados al Fondo para Nuevos Derechos al Cobro utilizado para 
adquirir nuevos Derechos al Cobro originados por el  Fideicomitente en la fecha 
en que se cumpla el plazo de 18 (dieciocho) meses a ntes mencionado. Para 
efectos de lo dispuesto en el presente inciso E, se  entiende que el Fiduciario 
llevará a cabo la constitución, manejo y administra ción del Fondo para Nuevos 
Derechos al Cobro de conformidad con las instruccio nes que por escrito le gire 
el Administrador Maestro. 
 

F. Fondo General. Con posterioridad a la Fecha de E misión, todas las 
cantidades depositadas en las Cuentas de Ingresos, después de haber separado 
las cantidades que correspondan para mantener los s aldos requeridos en el 
Fondo de Mantenimiento, el Fondo de Reserva, el Fon do de Pagos Mensuales y el 
Fondo para Nuevos Derechos al Cobro integrarán un f ondo general (el “Fondo 
General”) y, a menos que deban ser utilizadas para otros conceptos conforme a 
la Cláusula 8, serán utilizadas por el Fiduciario d urante el Periodo de 
Revolvencia para adquirir y pagar Derechos al Cobro  en las fechas y por los 
porcentajes que se determinen conforme al Contrato de Factoraje; en el 
entendido, sin embargo, de que dichos pagos se hará n siempre que después de 
dar efectos a los mismos el Aforo sea igual o mayor  al Aforo de la Emisión de 
conformidad con el propio Contrato de Factoraje. Pa ra efectos de lo dispuesto 
en el presente inciso F, se entiende que el Fiducia rio llevará a cabo la 
constitución, manejo y administración del Fondo Gen eral de conformidad con las 
instrucciones que por escrito le gire el Administra dor Maestro. En caso de que 
las cantidades depositadas en el Fondo General lleg uen a representar el 15% 
(quince por ciento) o más del saldo insoluto de pri ncipal de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, entonces el Fiduciario, pre vias instrucciones que por 
escrito reciba del Administrador Maestro, deberá ut ilizar dichas cantidades 
para amortizar parcialmente, en la siguiente Fecha de Pago, y hasta donde 
alcance, el principal de los Certificados Bursátile s Fiduciarios. Para tales 
efectos, el Fiduciario deberá notificar al Represen tante Común con al menos 7 
(siete) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago o el día hábil 
siguiente a que tenga conocimiento de este evento, a fin de que este último 
haga del conocimiento de dicho evento a los Tenedor es con 5 (cinco) Días 
Hábiles de anticipación. Una vez amortizadas en su totalidad las Obligaciones 
de la Emisión y todas las obligaciones derivadas de  los Documentos de la 
Operación, cualquier cantidad remanente en el Fidei comiso será entregada, 
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mediante instrucciones previa por escrito del Fidei comitente, al 
Fideicomitente a la extinción del Fideicomiso, de c onformidad con lo que se 
establece en el Fideicomiso. En caso de que en algu na Fecha de Corte el 
Administrador Maestro determine la necesidad de que  se hagan aportaciones 
adicionales al Patrimonio del Fideicomiso con el pr opósito de que el Aforo sea 
por lo menos igual al Aforo Mínimo conforme al Cont rato de Factoraje, el 
Fideicomitente, previa notificación por escrito al Fiduciario, podrá (más no 
estará obligado a ello) depositar las cantidades ad icionales que correspondan 
en la Cuenta de Ingresos que el Administrador Maest ro le indique por escrito. 
Las cantidades en efectivo así depositadas, en su c aso, se acreditarán al 
Fondo General.  El reembolso de las cantidades así depositadas por el 
Fideicomitente quedará subordinado al pago total de  los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. En caso de que como resulta do de dichas aportaciones 
las obligaciones de pago de los Certificados Bursát iles Fiduciarios llegaren a 
depender en un 20% o más del Fideicomitente, el Fid eicomitente deberá 
proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público inver sionista, la información a 
que hace referencia el Título IV de la Circular Úni ca conforme a los criterios 
establecidos por la CNBV. 
 
G. Estados de Cuenta. Durante los primeros 10 (diez ) días de cada mes 
calendario, el Fiduciario entregará al Fideicomiten te, con copia al 
Administrador Maestro, al Administrador, al Represe ntante Común y a los 
miembros del Comité Técnico, estados de cuenta que describan de manera 
detallada los movimientos efectuados con respecto a  cada una de las Cuentas y 
Fondos del Fideicomiso durante el mes inmediato ant erior; en el entendido de 
que tratándose de cuentas bancarias abiertas en un banco distinto de aquél al 
que pertenece el Fiduciario, el Fiduciario únicamen te estará obligado a 
entregar copia de los estados de cuenta que le sean  proporcionados por el 
banco en el que estén abiertas dichas cuentas a más  tardar el tercer Día Hábil 

siguiente a aquel en que los reciba . 
 
g) Prelación de Erogaciones.   
 
Como parte de los fines del Fideicomiso, el Fiducia rio efectuará las 
erogaciones que se establecen a continuación, respe tando en todo momento el 
orden de prelación que se señala. 
 
A. Recursos de la primera Emisión de Certificados B ursátiles Fiduciarios en la 
Fecha de Emisión. Las cantidades que se reciban en el Patrimonio del 
Fideicomiso en la Fecha de Emisión como producto de  la primera emisión y 
colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciari os, deberán aplicarse de 
conformidad con el siguiente orden de prelación: (i ) En primer lugar, al pago 
de los Gastos de la Emisión, según hayan quedado es tablecidos en la primera 
Sesión del Comité de Emisión; (ii) En segundo lugar , las cantidades que sean 
necesarias para el pago total de los Cebures 2011 s erán entregadas al 
Fiduciario 2011 por cuenta y orden de ABC, para que  el Fiduciario del 
Fideicomiso 2011 haga el pago total de los Cebures 2011 (una vez hecho dicho 
pago, las cantidades así entregadas constituirán el  pago de la 
contraprestación por la transmisión de los Derechos  al Cobro del Fideicomiso 
2011 de conformidad con lo establecido en el Contra to de Factoraje entre 
Fideicomisos); (iii) En tercer lugar al pago de la Contraprestación de los 
Derechos al Cobro Transmitidos en o antes de la pri mera Fecha de Emisión, de 
acuerdo con lo que se establece en el Fideicomiso y  en el Contrato de 
Factoraje; en el entendido de que el Fideicomitente  aportará en la Fecha de 
Emisión a las Cuentas de Ingresos las cantidades co rrespondientes a dicha 
Contraprestación para constituir los fondos que se señalan a continuación en 
el orden siguiente: (a) en primer lugar para consti tuir el Fondo de 
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Mantenimiento, en términos de lo que se establece e n el inciso B de la 
Cláusula 7 del Fideicomiso, (b) en segundo lugar, l as cantidades que sean 
necesarias para constituir el Fondo de Reserva en t érminos de lo que se 
establece en el inciso C de la Cláusula 7 del Fidei comiso, (c) en tercer 
lugar, las cantidades que sean necesarias para cons tituir el Fondo de Pagos 
Mensuales en términos de lo que se establece en el inciso D de la Cláusula 7 
del Fideicomiso, y (d) en cuarto lugar para entrega r al Fideicomitente la 
cantidad que por escrito le haya instruido el Comit é de Emisión, y (iv) En 
cuarto lugar para constituir el Fondo para Nuevos D erechos al Cobro, en 
términos de lo que se establece en el inciso E de l a Cláusula 7 del 
Fideicomiso. 

 
B. Recursos de Emisiones de Valores Posteriores a l a primera Emisión al amparo 
del Programa. Los recursos que se obtengan como pro ducto de Emisiones 
posteriores a la primera Emisión al amparo del Prog rama deberán aplicarse 
conforme al siguiente orden de prelación: i) En pri mer lugar, al pago de los 
Gastos de Emisión correspondientes; ii) En segundo lugar, las cantidades que 
sean necesarias para el pago total de los Certifica dos Bursátiles Fiduciarios 
emitidos por el Fideicomiso conforme al presente Co ntrato que se encuentren en 
vigor en la fecha en que se lleve la emisión respec tiva; iii) En tercer lugar, 
las cantidades que sean necesarias, al Fondo de Man tenimiento para cubrir los 
Gastos de Mantenimiento en términos de lo que se es tablece en el inciso B de 
la Cláusula 7 del Fideicomiso, en caso de que las c antidades correspondientes 
no hubieren sido ya acreditadas a dicho fondo; (iv)  En cuarto lugar, las 
cantidades que sean necesarias, al Fondo de Reserva  en términos de lo que se 
establece en el inciso C de la Cláusula 7 del Fidei comiso, en caso de que 
dichas cantidades no hubieren sido ya acreditadas a  dicho fondo; (v) En quinto 
lugar, las cantidades que sean necesarias, al Fondo  de Pagos Mensuales en 
términos de lo que se establece en el inciso D de l a Cláusula 7 del 
Fideicomiso, en caso de que dichas cantidades no hu bieren sido ya acreditadas 
a dicho fondo, y v) En quinto lugar, todas las cant idades remanentes al Fondo 
para Nuevos Derechos al Cobro. 

 
C. Recursos Provenientes de los Derechos al Cobro T ransmitidos.  Las cantidades 
y recursos que provengan de los Derechos al Cobro T ransmitidos que formen 
parte del Fondo General, así como cualquier otra ca ntidad  que por cualquier 
concepto integre el Patrimonio del Fideicomiso, deb erán aplicarse conforme al 
siguiente orden de prelación: 1. Las cantidades que  integren el Fondo de 
Mantenimiento se aplicarán en cada Fecha de Concili ación al pago de los Gastos 
de Mantenimiento que deban pagarse en dicha fecha, en su caso; en el 
entendido, sin embargo, de que  en caso de que las cantidades del Fondo de 
Mantenimiento no fueren suficientes para el pago de  los Gastos de 
Mantenimiento, el Fiduciario tomará las demás canti dades que sean necesarias 
del Fondo General; 2. Las cantidades que integren e l Fondo de Pagos 
Mensuales, se aplicarán en primer lugar, en cada Fe cha de Pago, al pago de los 
intereses moratorios devengados y no pagados, en su  caso, al amparo de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios; en el entendid o, sin embargo, de que (a) 
en caso de que en la Fecha de Pago de que se trate las cantidades del Fondo de 
Pagos Mensuales no fueren suficientes para hacer el  pago total de intereses 
moratorios que correspondan al amparo de los Certif icados Bursátiles 
Fiduciarios, el Fiduciario tomará del Fondo de Rese rva las demás cantidades 
que sean necesarias, y (b) en caso de que las canti dades del Fondo de Pagos 
Mensuales y del Fondo de Reserva no fueren suficien tes para hacer el pago 
total de intereses moratorios que correspondan al a mparo de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, el Fiduciario tomará del Fo ndo General las demás 
cantidades que sean necesarias; 3. Las cantidades q ue integren el Fondo de 
Pagos Mensuales, se aplicarán en segundo lugar, al pago de los intereses 
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ordinarios devengados y no pagados que deban pagars e en la Fecha de Pago que 
corresponda, en su caso, al amparo de los Certifica dos Bursátiles Fiduciarios; 
en el entendido, sin embargo, de que (a) en caso de  que en la Fecha de Pago de 
que se trate las cantidades del Fondo de Pagos Mens uales no fueren suficientes 
para realizar dichos pagos, el Fiduciario tomará de l Fondo de Reserva las 
demás cantidades que sean necesarias para realizar los mismos, y (b) en caso 
de que en la Fecha de Pago de que se trate las cant idades del Fondo de Pagos 
Mensuales y del Fondo de Reserva no fueren suficien tes para realizar dichos 
pagos, el Fiduciario tomará del Fondo General las d emás cantidades que sean 
necesarias para realizar los mismos; 4. Las cantida des que integren el Fondo 
de Pagos Mensuales, se aplicarán, en tercer lugar, al pago de principal de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios (i) en la Fecha  de Vencimiento de la 
Emisión, en el entendido de que el Fiduciario lleva rá a cabo el pago 
anticipado del monto total de los Certificados Burs átiles Fiduciarios a partir 
de la Fecha Inicial de Prepago y en cada una de las  Fechas de Pago que ocurra 
después de la Fecha Inicial de Prepago con los recu rsos que se encuentren 
depositados en el Fondos de Pagos Mensuales en cada  una de dichas Fecha de 
Pago, o (ii) en cualquier otra Fecha de Pago que in dique el Fideicomitente a 
partir de la Fecha de Emisión, o (iii) en la Fecha de Pago inmediata siguiente 
a la fecha en que ocurra un Evento de Amortización Acelerada, o (iv) en 
cualquier Fecha de Pago cuando el Fiduciario lleve a cabo una Amortización 
Anticipada Voluntaria de conformidad con los Certif icados Bursátiles 
Fiduciarios y el Fideicomiso. En caso de que en cua lquiera de dichas fechas 
las cantidades del Fondo de Pagos Mensuales no fuer en suficientes para 
realizar dicho pago, el Fiduciario tomará del Fondo  de Reserva y del Fondo 
General las demás cantidades que sean necesarias, e n el entendido de que a la 
terminación del Periodo de Revolvencia por cualquie r causa, todas las 
cantidades que integren el Fondo de Reserva, el Fon do de Pagos Mensuales, el 
Fondo para Nuevos Derechos al Cobro y el Fondo Gene ral se destinarán al pago 
de intereses y principal insoluto de los Certificad os Bursátiles Fiduciarios, 
según sea el caso; 5. A menos que deban ser utiliza das para el pago de otros 
conceptos de conformidad con lo que se establece en  esta Cláusula 8, todas las 
cantidades que integren el Fondo General se utiliza rán durante el Periodo de 
Revolvencia para pagar el reembolso de gastos incur ridos por el Administrador 
de conformidad con el Contrato de Servicios, y para  adquirir y pagar Derechos 
al Cobro, todo ello siempre que después de dar efec tos a los pagos 
correspondientes el Aforo sea igual o mayor al Afor o de la Emisión conforme al 
Contrato de Factoraje, en el entendido, sin embargo , de que en caso de que 
durante el Periodo de Revolvencia, las cantidades a creditadas al Fondo General 
lleguen a representar el 15% (quince por ciento) o más del saldo insoluto de 
principal de los Certificados Bursátiles Fiduciario s, entonces el Fiduciario 
deberá utilizar las cantidades acreditadas en el Fo ndo General para amortizar 
parcialmente, en la Fecha de Pago siguiente a la fe cha en que reciba la 
instrucción por parte del Representante Común, el p rincipal de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de conformidad con lo establecido en el 
inciso F de la Cláusula 7 del Fideicomiso. En caso de terminación del Periodo 
de Revolvencia por cualquier causa, no podrán hacer se las aplicaciones 
descritas en este párrafo 5, y todas las cantidades  que integren el Fondo 
General deberán dedicarse, una vez que sean pagadas  las cantidades 
establecidas en los párrafos 1 a 4 anteriores en el  orden de prelación 
establecido en dichos párrafos, al pago del saldo i nsoluto de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios en la fecha de Terminación d el Periodo de Revolvencia; 
6. Una vez que las cantidades acreditadas en el Fon do General sean agotadas 
durante el Periodo de Revolvencia para adquirir y p agar nuevos Derechos al 
Cobro conforme a lo establecido en el párrafo 5 ant erior, todas las cantidades 
que integren el Fondo para Nuevos Derechos al Cobro  se utilizarán durante los 
18 (dieciocho) meses siguientes a la Fecha de Emisi ón para adquirir y pagar 
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nuevos Derechos al Cobro, todo ello siempre que des pués de dar efectos a los 
pagos correspondientes el Aforo sea igual o mayor a l Aforo de la Emisión 
conforme al Contrato de Factoraje, en el entendido de que una vez transcurrido 
dicho plazo de 18 (dieciocho) meses siguientes a la  Fecha de Emisión, sin que 
el Fiduciario haya utilizado cuando menos el 90% (n oventa por ciento) del 
total de los recursos acreditados al Fondo para Nue vos Derechos al Cobro para 
adquirir nuevos Derechos al Cobro originados por el  Fideicomitente, entonces 
el Fiduciario deberá utilizar el total de los recur sos restantes en el Fondo 
para Nuevos Derechos al Cobro para amortizar parcia lmente, en la Fecha de Pago 
siguiente a la fecha en que reciba la instrucción p or parte del Representante 
Común y hasta donde alcance, el principal de los Ce rtificados Bursátiles 
Fiduciarios. En caso de que una vez transcurrido el  plazo de 18 (dieciocho) 
meses siguientes a la Fecha de Emisión, el Fiduciar io hubiere utilizado cuando 
menos el 90% (noventa por ciento) del total de los recursos depositados en el 
Fondo para Nuevos Derechos al Cobro para adquirir n uevos Derechos al Cobro 
originados por el Fideicomitente y quedare alguna c antidad remanente en dicho 
fondo, el Fiduciario deberá transferir inmediatamen te dicho excedente al Fondo 
General. Para tales efectos, el Fiduciario deberá n otificar al Representante 
Común con al menos 7 (siete) Días Hábiles de antici pación a la fecha de pago o 
el día hábil siguiente a que tenga conocimiento de este evento, el saldo en el 
fondo correspondiente el cual será utilizado para l levar a cabo la 
Amortización Anticipada, a fin de que este último h aga del conocimiento de 
dicho evento a los tenedores 5 (cinco) Días Hábiles  de anticipación a dicha 
fecha. En caso de terminación del Periodo de Revolv encia por cualquier causa 
durante los 18 (dieciocho) meses siguientes a la Fe cha de Emisión, no podrán 
hacerse las aplicaciones descritas en este párrafo 6 y todas las cantidades 
que integren el Fondo para Nuevos Derechos al Cobro  deberán transferirse 
inmediatamente al Fondo General, y una vez que sean  pagadas las cantidades 
establecidas en los párrafos 1 a 4 anteriores en el  orden de prelación 
establecido en dichos párrafos, dichas cantidades d eberán aplicarse al pago 
del saldo insoluto de los Certificados Bursátiles F iduciarios, y 7. Después de 
la terminación del Periodo de Revolvencia, y una ve z que los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios hayan sido íntegramente amor tizados, y siempre que no 
existan Gastos de Mantenimiento pendientes de pago,  todas las cantidades 
remanentes serán entregadas al Fideicomitente, en s u carácter de 
Fideicomisario en Segundo Lugar en pago de cualquie r saldo insoluto de las 
Contraprestaciones pagaderas a su favor conforme al  Contrato de Factoraje. No 
obstante lo anterior, queda expresamente establecid o que en caso de que con 
anterioridad a la Fecha de Emisión de la primera Em isión conforme al presente 
Contrato, el Fiduciario reciba cantidades y recurso s que provengan de los 
Derechos al Cobro Transmitidos dichas cantidades de berán aplicarse únicamente 
a los conceptos que se señalan en los párrafos 1 y 7 anteriores, en la medida 
que resulten aplicables, hasta que ocurra la Fecha de Emisión. De conformidad 
con lo establecido en el Contrato de Administración , el Administrador Maestro 
notificará al Fiduciario sobre el monto de las cant idades y recursos antes 
mencionados. 
 
h) Obligaciones del Fideicomitente.  
 
Sin perjuicio de otras obligaciones contenidas en o tras disposiciones del 
Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación,  son obligaciones del 
Fideicomitente las siguientes: a) Notificar la tran smisión de los Derechos al 
Cobro Transmitidos derivados de Contratos de Arrend amiento a los Arrendatarios 
conforme a lo que se indica en la Cláusula 6 del Fi deicomiso y el Contrato de 
Factoraje y notificar a dichos Arrendatarios que en  adelante deberán realizar 
los pagos correspondientes en la Cuenta de Ingresos  o en alguna de las Cuentas 
del Fideicomiso 2011; b) Llevar a cabo todas aquell as acciones adicionales que 
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sean necesarias para perfeccionar la transmisión al  Fideicomiso de los 
Derechos al Cobro Transmitidos y, en caso de ser ne cesario, iniciar cualquier 
acción legal que razonablemente se requiera para de fender dicha transmisión, 
así como colaborar con el Fiduciario para demandar,  conjuntamente con el 
Fiduciario, a los Arrendatarios en caso de incumpli miento a sus obligaciones 
de pago derivadas de sus respectivos Contratos de A rrendamiento; c) Actuar 
como comisionista de cobro y depositario del Fideic omiso respecto a todas las 
cantidades que llegue a recibir derivadas de los De rechos al Cobro 
Transmitidos, y depositar dichas cantidades en la C uenta de Ingresos o en 
alguna de las Cuentas del Fideicomiso 2011, en todo  caso a más tardar el 
segundo Día Hábil siguiente a la fecha en que los r eciba, y mantener en 
depósito los documentos en los que se haga constar los Derechos al Cobro y su 
transmisión al Patrimonio del Fideicomiso de confor midad con lo establecido en 
el Contrato de Factoraje; d) Depositar en la Cuenta  de Ingresos aquellas 
cantidades que llegue a recibir por concepto de ind emnización provenientes de 
aseguradoras derivado de algún siniestro ocurrido a  algún Bien Arrendado que 
haya estado asegurado a más tardar dentro de los 3 (tres) Días Hábiles 
posteriores a su recepción; e) Ejercer todos sus de rechos conforme a los 
actos jurídicos que sean fuente de los Derechos al Cobro Transmitidos y 
cumplir con sus obligaciones derivadas de los mismo s; f) Colaborar con el 
Administrador en todo lo que éste le requiera en re lación con la cobranza de 
los Derechos al Cobro Transmitidos, así como en la recuperación de la posesión 
de Bienes Arrendados, según se requiera, en benefic io del Patrimonio del 
Fideicomiso; g) Hacer sus mejores esfuerzos para ce lebrar nuevos Contratos 
de Arrendamiento que substituyan a aquellos que hub iesen sido dados por 
terminado o rescindidos, en los términos de lo que se establece en la Cláusula 
6 del Fideicomiso; h) Proporcionar al Fiduciario o al Representante Común, 
según sea el caso, la información razonable que cua lquiera de ellos solicite, 
dentro del plazo que éstos soliciten, en el entendi do de que dicho plazo 
deberá ser razonable tomando en cuenta la naturalez a de la información 
solicitada; i) Notificar a los miembros del Comité Técnico a las Agencias 
Calificadoras, al Fiduciario, al Representante Comú n, al Administrador Maestro 
y al Administrador (en caso de que el Administrador  no sea el Fideicomitente), 
en el supuesto de que tenga conocimiento y evidenci a de que se haya presentado 
un Evento de Amortización Acelerada, un Evento de D ependencia o un Evento de 
Contingencia algún dentro de los 3 (tres) Días Hábi les siguientes a aquél en 
que tenga conocimiento de ello; j) Transmitir la pr opiedad de los Bienes 
Arrendados que correspondan al Fideicomiso de Enaje nación de Bienes Arrendados 
y cooperar con el fiduciario de dicho fideicomiso e n la medida en que sea 
necesario o conveniente para lograr la venta de los  Bienes Arrendados de 
conformidad con lo que se establece en dicho fideic omiso; k) Proporcionar a 
las instituciones de crédito con las cuales se mant engan abiertas las Cuentas 
de Ingresos la información que resulte necesaria pa ra que, en su caso, éstas 
puedan llevar a cabo la retención y entero del Impu esto a los Depósitos en 
Efectivo de conformidad con las disposiciones legal es aplicables, y l) En los 
casos que sea procedente en relación con los valore s que se emitan al amparo 
del Fideicomiso, proporcionar a la CNBV o, si es el  Fiduciario quien deba 
presentar tal información a la CNBV, al Fiduciario,  la información del 
Fideicomitente que resulte necesaria conforme a la LMV y la Circular Única. 
 El Fideicomitente cooperará con el Fiduciario en l a preparación de los 
reportes y constancias e información a los que se r efieren el inciso (a) de la 
Fracción I del Artículo 33, el primer párrafo de la  Fracción II de dicho 
Artículo, el tercer párrafo de la Fracción II de di cho Artículo, el quinto 
párrafo de la Fracción II  de dicho Artículo, el pr imer párrafo de la Fracción 
III dicho Artículo, el segundo párrafo de la Fracci ón III de dicho Artículo, y 
los Anexos N, N Bis 1 y T de la Circular Única. Asi mismo, el Fideicomitente 
deberá proporcionar a la BMV, en lo conducente, la información a que se 
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refiere la disposición 4.033.00 y la Sección Segund a del Capítulo Quinto del 
Título Cuarto del Reglamento Interior de la BMV res pecto al Patrimonio del 
Fideicomiso. El Fideicomitente reconoce que en caso  de incumplimiento de dicha 
obligación le podrán ser aplicables las medidas dis ciplinarias y correctivas a 
través de los órganos y procedimientos disciplinari os establecidos en el 
Título Décimo Primero del propio Reglamento. El Fid eicomitente cooperará con 
el Fiduciario para permitirle cumplir con las oblig aciones que dichos 
ordenamientos le imponen en carácter de emisor de l os Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. Igualmente, deberá designar, por escri to, a los funcionarios 
responsables de entregar la información y llevar a cabo los demás actos antes 
señalados. 
 
i) Comité de Emisión y Comité Técnico. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80,  tercer párrafo de la Ley 
de Instituciones de Crédito, se constituye un Comit é de Emisión y un Comité 
Técnico, en cada caso, de conformidad con lo siguie nte:  
 
A. Comité de Emisión.  
 
1. Establecimiento del Comité de Emisión.  El Comit é de Emisión estará 
compuesto por 3 (tres) miembros designados por el F ideicomitente. Al comité de 
emisión así constituido se la denominará el “Comité  de Emisión”. Dichos 
miembros son los siguientes: 
 

Luis Antonio Arrieta Rubín 
 

Miguel Ángel Rosario Muñoz 
 

Abraham Robledo Pelayo 
 

2. Facultades del Comité de Emisión. Las facultades  y derechos del Comité de 
Emisión consistirán única y exclusivamente en lo si guiente: (i) la 
autorización e instrucción por escrito al Fiduciari o mediante el acta 
respectiva para llevar a cabo el establecimiento de l Programa y las Emisiones 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que será n emitidos al amparo del 
Programa y en cumplimiento a los fines del Fideicom iso y demás actos 
relacionados con dicho Programa y las Emisiones; (i i) definir los términos y 
condiciones de las Emisiones que no estuvieren defi nidos en el Fideicomiso o 
en los demás Documentos de la Operación, incluyendo , de manera enunciativa mas 
no limitativa, el monto de principal, la tasa de in terés, y demás términos, 
condiciones y características de las Emisiones; (ii i) instruir al Fiduciario 
para que lleve a cabo la inscripción en el RNV y la  oferta pública de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios que serán emiti dos al amparo del 
Fideicomiso y celebre los convenios y cualquier otr o documento que sea 
necesario para llevar a cabo las Emisiones y las mo dificaciones que resulten 
necesarias o convenientes a los Documentos de la Op eración; (iv) autorizar por 
escrito, los Gastos de la Emisión, incluyendo sin l imitación, las 
Contraprestaciones del Administrador Maestro, del A dministrador, los 
honorarios y gastos del Agente Estructurador, los h onorarios y gastos del 
Intermediario Colocador, los honorarios y gastos de l Representante Común y los 
honorarios y gastos de la Agencia Calificadora que fueren necesarios para 
llevar a cabo las Emisiones; (v) la instrucción por  escrito al Fiduciario para 
pagar los gastos y honorarios relacionados en el in ciso anterior, y (vi) 
proporcionar instrucciones al Fiduciario para la fi rma de los demás Documentos 
de la Operación en términos sustancialmente iguales  a los de los formatos que 
se agregan al Fideicomiso. 
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3. Limitación de las Funciones del Comité de Emisió n. El Comité de Emisión no 
podrá intervenir en las decisiones que sean de la c ompetencia del Comité 
Técnico conforme a lo establecido en el Fideicomiso . Las partes reconocen que 
la naturaleza jurídica del Comité de Emisión es la de un comité técnico 
conforme al artículo 80, tercer párrafo de la Ley d e Instituciones de Crédito, 
en el entendido de que, se utiliza la nomenclatura Comité de Emisión y Comité 
Técnico para distinguir la forma de integración, ám bito de competencia y 
funciones del órgano respectivo según se establecen  en el Fideicomiso. 
 
B. Comité Técnico. 
 
1. Establecimiento del Comité Técnico. A partir de la Fecha de Emisión entrará 
en funciones un comité técnico que será designado d e conformidad con lo que se 
establece en este inciso. El comité técnico así con stituido se identificará 
como el “Comité Técnico”. El Comité Técnico estará compuesto por 1 (un) 
miembro designado por el Fideicomitente y 2 (dos) m iembros designados por el 
Representante Común.  

 
2. Miembros del Comité Técnico.  Los miembros del C omité Técnico se regirán 
conforme a lo siguiente: a) Los miembros propietari os del Comité Técnico y sus 
respectivos suplentes tendrán las mismas facultades ;  b) La designación y 
cualquier modificación a los nombramientos de los m iembros del Comité Técnico 
serán efectuados mediante aviso por escrito al Fidu ciario, firmado por un 
apoderado legal de cualquier Fideicomitente o del R epresentante Común, según 
sea el caso, (acompañado de una fotocopia de la cre dencial de elector o 
pasaporte de cada uno de los miembros propietarios y de sus respectivos 
suplentes designados), quien mantendrá un registro de los miembros del Comité 
Técnico.  El aviso contendrá, además, el nombre y l a firma de la persona 
designada y el domicilio en el cual se les deberán enviar las convocatorias a 
cualquier sesión de dicho comité; c) El presidente del Comité Técnico será 
aquel designado por la mayoría de los miembros del Comité Técnico y no tendrá 
voto de calidad, y d) El cargo de los miembros del Comité Técnico será de 
carácter honorífico, por lo que no recibirán emolum ento alguno. 

 
3. Facultades del Comité Técnico. Las facultades y derechos del Comité 
Técnico, serán las siguientes: a) Supervisar la deb ida aplicación de las 
cantidades que formen parte del Patrimonio del Fide icomiso; b) Comunicar por 
escrito al Fiduciario la renuncia y el nuevo nombra miento de la persona o 
personas que ocupen puestos dentro del Comité Técni co; c) Recibir, analizar y 
aprobar los Reportes del Fiduciario que mensualment e le entregue el 
Fiduciario; d) Instruir al Fiduciario las acciones que deban ser tomadas por 
él mismo para cumplir con los fines del Fideicomiso , pero sólo en aquellos 
casos en los que no exista disposición expresa en e l Fideicomiso; e) Instruir 
al Fiduciario sobre la manera en que deberá ejercer  sus derechos en relación 
con el Fideicomiso 2011 en los casos no expresament e previstos en el 
Fideicomiso o en alguno de los demás Documentos de la Operación; f) Instruir 
al Fiduciario para que éste celebre contratos de co bertura conforme a las 
características que defina el Comité Técnico, en el  entendido de que las 
operaciones con instrumentos derivados serán únicam ente con fines de 
cobertura; g) En caso de que ocurra un incumplimien to del Contrato de 
Administración o un Incumplimiento del Administrado r Maestro o el 
Administrador, y como consecuencia el Contrato de A dministración, o el 
Contrato de Servicios, según sea el caso, se den po r terminados, (i) designar 
un Administrador Maestro Sustituto o un Administrad or Sustituto, según sea el 
caso, (ii) negociar los términos y condiciones en l os que se deberá celebrar 
el Contrato de Administración o el Contrato de Serv icios con el Administrador 
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Sustituto, según sea el caso, e (iii) instruir al F iduciario para que celebre 
el nuevo Contrato de Administración o el nuevo Cont rato de Servicios, según 
sea el caso; h) Supervisar el cumplimiento de los D ocumentos de la Operación; 
i) Vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con sus obligaciones de 
entregar información en términos del Fideicomiso y demás Documentos de la 
Operación; j) Verificar, con la información que le proporcione el 
Administrador Maestro al Fiduciario, que no haya oc urrido un Evento de 
Dependencia; k) Girar instrucciones al Fiduciario p ara modificar el 
Fideicomiso o cualquier otro Documento de la Operac ión del que sea parte el 
Fiduciario conforme a lo que se establece en la Clá usula 20; l) Instruir al 
Fiduciario para que otorgue los poderes que se requ ieran para el cumplimiento 
o consecución de los Fines del Fideicomiso o para l a defensa del Patrimonio 
del Fideicomiso, a favor de las personas que el Com ité Técnico le instruya; m) 
Sustituir al Fiduciario, de acuerdo a lo que se est ablece en la Cláusula 22 
del Fideicomiso, y n) Los demás actos que le corres pondan en términos del 
Fideicomiso y de los demás Documentos de la Operaci ón, en el entendido de que, 
en aquellos casos en los que se requiera la previa aprobación del Comité 
Técnico sin que se establezca un plazo máximo para ello, el Comité Técnico 
deberá emitir la resolución respectiva dentro de lo s 30 (treinta) días 
naturales siguientes a la fecha en que se haya some tido el asunto respectivo a 
su aprobación. 
 
C. Funcionamiento del Comité de Emisión y del Comit é Técnico.  El Comité 
Técnico y el Comité de Emisión  funcionarán de conf ormidad con lo que se 
establece a continuación: a) Sesionarán, en reunión  personal,  en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, o mediante conferencia te lefónica siempre que en 
ella participen todos los miembros propietarios o s us respectivos suplentes y 
sean posteriormente confirmadas por escrito. Las se siones del Comité Técnico 
podrán ser convocadas en cualquier tiempo por cualq uiera de sus miembros o por 
el Fiduciario. Los miembros del Comité Técnico debe rán ser notificados con al 
menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación median te comunicación por escrito 
que se entregue de manera personal, mediante servic io de mensajería 
especializada, por correo electrónico o mediante co rreo certificado con acuse 
de recibo al último domicilio de cada miembro propi etario y suplente que tenga 
registrado el Fiduciario, señalando lugar (o número  telefónico, tratándose de 
conferencia telefónica), fecha y hora para la celeb ración de la sesión.  No 
habrá necesidad de convocatoria si se encuentran re unidos (ya sea físicamente 
o mediante conferencia telefónica) todos sus miembr os propietarios o sus 
respectivos suplentes; b) Cualquiera de los miembro s de cada comité podrá 
pedir por escrito en cualquier tiempo al Fiduciario , la convocatoria a una 
sesión del comité de que se trate para tratar los a suntos que indique en su 
petición. En este caso el Fiduciario deberá convoca r a una sesión dentro del 
término de 5 (cinco) Días Hábiles desde que haya re cibido la mencionada 
solicitud; c) Habrá quórum en cualquier sesión que haya sido debidamente 
convocada cuando se encuentren presentes la mayoría  de sus miembros 
propietarios o de sus respectivos suplentes. Presid irá la reunión, y actuará 
como secretario en la misma, las personas que sean designadas por la mayoría 
de los presentes; d) Las resoluciones del comité de  que se trate serán válidas 
cuando sean adoptadas por el voto afirmativo de la mayoría de sus miembros 
propietarios o sus respectivos suplentes y no contr avengan las disposiciones 
del Fideicomiso; e) A las sesiones podrán asistir a quéllas personas ajenas al 
mismo que sean invitadas por los integrantes del co mité de que se trate en 
virtud de su relación o conocimiento de alguno de l os puntos a tratar en esa 
sesión, en el entendido, sin embargo, de que dichas  personas tendrán voz pero 
no voto en las resoluciones. A todas las sesiones d el Comité Técnico deberá 
asistir un representante del Fiduciario con voz per o sin voto; f) Al inicio de 
cada una de las sesiones que hayan sido debidamente  convocadas, los miembros 
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del mismo que asistan a la sesión deberán firmar un a lista de asistencia.  Al 
finalizar la sesión, se levantará un acta que firma rán las personas que hayan 
sido designadas por la mayoría de los miembros para  actuar como presidente y 
secretario de la sesión, la cual contendrá los acue rdos adoptados y las 
instrucciones precisas al Fiduciario para su cumpli miento; g) De toda sesión 
se levantará un acta. Las decisiones se harán const ar en el acta 
correspondiente y se comunicarán al Fiduciario medi ante la entrega de un 
ejemplar original del acta respectiva por parte de cualquiera de los miembros 
propietarios o suplentes a más tardar dentro de los  5 (cinco) días  hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya verificado dic ha sesión. Un original 
firmado de cada una de dichas actas será entregado a cada miembro del comité 
de que se trate. 
 
3.3.2. Extracto del Contrato de Factoraje. 
 
A continuación se presenta un breve resumen de las disposiciones más 
relevantes contenidas en el Contrato de Factoraje. Dicho resumen no pretende 
ser exhaustivo ni suficiente por lo que es necesari o remitirse a los términos 
y disposiciones contenidas en el Contrato de Factor aje, mismo que se anexa al 
presente Prospecto de Colocación como Anexo “C” .  
 
a) Factoraje . 
 
A. Transmisión. De conformidad con lo establecido e n los artículos 419, 421, 
422, 423, 425, 426, 427, 428, 430 y 431 de la Ley G eneral de Títulos y 
Operaciones de Crédito, y de conformidad con lo que  se establece en el inciso 
B de la Cláusula 6 del Contrato de Fideicomiso, el Factorado transmite en 
favor del Factorante, y el Factorante acepta la tra nsmisión de todos los 
Derechos al Cobro Elegibles que se identifican en l a Lista Inicial, mismos que 
el Factorado declara que cumplen los Requisitos de Elegibilidad y que en este 
acto son entregados en copia simple al Factorante, y el Factorado se obliga a 
transmitir y el Factorante se obliga a aceptar la t ransmisión de todos los 
Derechos al Cobro Elegibles del Factorado que se ge neren a partir de dicha 
fecha conforme dichos Derechos al Cobro se vayan id entificando en las Listas 
Periódicas de conformidad con lo que establece el i nciso B de la Cláusula 3 
del Contrato de Factoraje, ya sea que se trate de D erechos al Cobro frente a 
Arrendatarios actuales o frente a Arrendatarios que  se generen en el futuro o 
Derechos al Cobro derivados de Convenios de Aportac ión.  El Factorado en este 
acto entrega al Factorante la Lista Inicial con la descripción de los Derechos 
al Cobro que son motivo del factoraje conforme al C ontrato de Factoraje (sin 
perjuicio de que, en el futuro deberán transmitirse  Derechos al Cobro 
Elegibles de nuevos Arrendatarios, para lo cual dic hos Arrendatarios deberán 
recibir notificación de la transmisión de conformid ad con lo que se establece 
en el Contrato de Factoraje y Derechos al Cobro der ivados de los Convenios de 
Aportación, y los Derechos al Cobro correspondiente s deberán incluirse en las 
Listas Periódicas respectivas). Todas las transmisi ones de Derechos al Cobro 
Elegibles que se lleven a cabo conforme al Contrato  de Factoraje comprenderán 
todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda,  sin reserva ni limitación 
alguna, incluyendo los Pagarés, las Garantías, los Cobros, así como todos los 
intereses y demás accesorios generados, en su caso,  o que se generen sobre 
dichos Derechos al Cobro Elegibles, a partir de la fecha señalada, en el 
entendido de que la transmisión no comprende las ob ligaciones del Factorado 
relacionadas con dichos Derechos al Cobro Elegibles . El Factorante ratifica su 
aceptación a dichas transmisiones para los fines y efectos del Contrato de 
Factoraje.  Adicionalmente, las Listas Periódicas e xpresarán la aceptación del 
Factorante respecto de los Derechos al Cobro Elegib les en ellas comprendidos a 
través del Administrador Maestro en carácter de com isionista del Factorante. 
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Los Derechos al Cobro Elegibles serán individualmen te identificados en las 
Listas Periódicas, de conformidad con lo que se est ablece en el inciso B de la 
Cláusula 3 del Contrato de Factoraje.  
 
B. Identificaciones de Derechos al Cobro Transmitid os. El Factorado 
identificará ya sea en la Lista Inicial o en Listas  Periódicas posteriores los 
Derechos al Cobro Transmitidos que le correspondan.   Los Derechos al Cobro 
Elegibles que se identifiquen en la Lista Inicial o  en las Listas Periódicas 
podrán incluir Derechos al Cobro frente a Arrendata rios actuales o futuros y 
frente al Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arre ndados.   
 
C. Condiciones Suspensivas.  La obligación del Fact orante de adquirir los 
Derechos al Cobro Elegibles conforme a los incisos A y B de la Cláusula 3 del 
Contrato de Factoraje, está sujeta a que se cumplan  las siguientes condiciones 
suspensivas en el Día Hábil en que se lleve a cabo la transmisión de los 
Derechos al Cobro Elegibles de que se trate, a meno s que el Factorante, 
siguiendo instrucción escrita del Comité Técnico, r enuncie al cumplimiento de 
las mismas: a) Que no haya terminado el Periodo de Revolvencia, y b) Que las 
declaraciones del Factorado conforme al apartado de  declaraciones del Contrato 
de Factoraje que sean aplicables a los Derechos al Cobro sean correctas en 
todos sus aspectos de importancia. El Factorante ad quirirá Derechos al Cobro 
Elegibles únicamente durante el Periodo de Revolven cia. 

 
D. Existencia y Legitimidad de los Derechos al Cobr o.  De conformidad con lo 
establecido en el artículo 422 y demás aplicables d e la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, el Factorado garantiza al  Factorante la existencia y 
legitimidad de los Derechos al Cobro Transmitidos q ue haya transmitido al 
Factorante, pero no la solvencia de los Deudores, p or lo que el Factorante no 
tendrá derecho acción o reclamación de cualquier cl ase en contra del Factorado 
con respecto a la solvencia de los Deudores de los Derechos al Cobro 
Transmitidos.  

 
E. Requisitos de Elegibilidad.  El Factorante se ba sará en la información que 
le proporcione el Administrador Maestro, en los tér minos previstos en el 
Contrato de Administración, acerca del cumplimiento  de los Requisitos de 
Elegibilidad de cada uno  de los Derechos al Cobro Transmitidos. 
 
F. Perfeccionamiento de la Transmisión. 
 
1. Listas Periódicas.  Periódicamente cada vez que exista un nuevo Derecho al 
Cobro Elegible durante la vigencia del Contrato de Factoraje, el Factorado 
deberá entregar al Factorante a través del Administ rador Maestro una lista de 
los nuevos Derechos al Cobro Elegibles que el Facto rado transmita al 
Factorante, en la cual se especificará la Contrapre stación que corresponda y 
la información que se establece en el formato que s e adjunta al Contrato de 
Factoraje marcado como Anexo “C” (la “Lista Periódi ca”). Las Listas Periódicas 
serán elaboradas por el Administrador Maestro, en c arácter de comisionista del 
Factorado de conformidad con lo que se establezca e n el Contrato de 
Administración.  El Factorado desde ahora reconoce y ratifica su obligación de 
transmitir todos y cada uno de los Derechos al Cobr o Elegibles  que se 
incluyan en cualquiera de dichas Listas Periódicas que le correspondan. Las 
Listas Periódicas podrán entregarse de forma electr ónica. Los mensajes de 
datos transmitidos electrónicamente serán válidos y  vinculantes para las 
partes del Contrato de Factoraje de conformidad con  lo que se establece en el 
artículo 91, 93 y otros relativos del Código de Com ercio y demás disposiciones 
legales aplicables. El Factorado endosará en propie dad a nombre del Factorante 
la totalidad de los Pagarés que hubieren sido emiti dos por los Arrendatarios 
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para documentar las obligaciones de pago derivadas de los Contratos de 
Arrendamiento correspondientes a Derechos al Cobro Transmitidos. El Factorado 
en su carácter de Administrador conservará dichos P agarés debidamente 
endosados en calidad de depositario de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Servicios. Asimismo, el Factorado será considerado como 
depositario de los Contratos de Arrendamiento y Con venios de Aportación 
relacionados con los Derechos al Cobro Elegibles qu e se incluyan en cada una 
de las Listas Periódicas que le correspondan y los entregará al Factorante o 
al Administrador Maestro cuando cualquiera de ellos  así lo solicite por 
escrito, a más tardar 5 (cinco) Días Hábiles despué s de la fecha en que reciba 
dicha solicitud. En caso de sustitución del Factora do como Administrador, el 
Factorado deberá entregar los Contratos de Arrendam iento relativos a los 
Derechos al Cobro Transmitidos y los Pagarés respec tivos al Administrador 
Sustituto que corresponda. Todos los documentos rel acionados con los Derechos 
al Cobro Transmitidos deberán (i) ser endosados a f avor del Factorante, en los 
términos que se indican más adelante, en los casos en los que la naturaleza de 
los mismos así lo permita, o (ii) contener una leye nda en los términos que se 
indican más adelante.  

 
Adicionalmente el Factorado deberá entregar al Admi nistrador Maestro y 

el Administrador Maestro al Factorante a la firma d el Contrato de Factoraje 
(i) una relación de los Bienes Arrendados objeto de  cada uno de los Contratos 
de Arrendamiento cuyos Derechos al Cobro son objeto  del Contrato de Factoraje, 
(ii) el nombre y domicilio del Arrendatario respect ivo, (iii) la fecha de cada 
uno de dichos Contratos de Arrendamiento, y (iv) un  archivo electrónico que 
contenga copias de los Contratos de Arrendamiento, los Pagarés suscritos por 
los Arrendatarios para documentar el adeudo derivad o de dichos Contratos de 
Arrendamiento. El Factorado deberá mantener los Pag arés debidamente endosados 
en calidad de depositario a disposición del Factora nte o del Administrador 
Maestro. El Factorado acepta y reconoce que tendrá,  en relación con dichos 
documentos, los derechos y obligaciones que corresp onden a un depositario. En 
caso de que el Factorado requiera ejercer derechos de cobro respecto de alguno 
de los títulos de crédito que mantenga bajo depósit o, el Factorante estará 
obligado a endosar en procuración los títulos corre spondientes previa 
solicitud por escrito que reciba por parte del Fact orado. El Factorado 
mantendrá dichos títulos de crédito a disposición d el Factorante y del 
Administrador Maestro como comisionista del Factora nte. 

 
2. Leyendas. Todos los Documentos de los Derechos a l Cobro Transmitidos, 
incluyendo de manera enunciativa más no limitativa,  las facturas y cualquier 
título de crédito no-negociable, deberán contener u na leyenda en los 
siguientes términos: 

  
“El presente documento y los derechos de cobro que el mismo ampara 
han sido transmitidos a favor de The Bank of New Yo rk Mellon, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fi duciario del 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión, Administración y Pago 
identificado con el No. F/00959, de fecha 19 de mar zo de 2013 (en 
dicho carácter, el “Fiduciario”). Todos los pagos r elacionados con 
el presente documento deberán realizarse en cualqui era de las 
siguientes cuentas abiertas a nombre del Fiduciario : 
 
[Se deberán incluir los datos de las cuentas abiert as conforme a lo 
que se establece en la cláusula 7A del Fideicomiso]  o en aquellas 
otras cuentas que en el futuro se abran a nombre de l Fiduciario y 
que les sean notificadas por escrito.  
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Los pagos que así se realicen en dichas cuentas imp licarán el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago frente a A B&C Leasing de 
México, S.A.P.I. de C.V., por las cantidades así pa gadas.” 
 

Aquellos Documentos de los Derechos al Cobro Transm itidos que constituyan 
títulos de crédito negociables, deberán contener el  siguiente endoso fechado y 
firmado por el representante legal del Factorado: 
 

“Endosado en propiedad a favor de The Bank of New Y ork Mellon, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fi duciario del 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión, Administración y Pago 
identificado con el No. F/00959, de fecha 19 de mar zo de 2013 (en 
dicho carácter, el “Fiduciario”).”  

El Factorado deberá entregar dichos títulos de créd ito debidamente endosados 
al Factorante, a través del Administrador Maestro, y el Factorante a su vez 
devolverá inmediatamente dichos títulos al Factorad o, en su calidad de 
Administrador, quien deberá recibirlos y mantenerlo s en calidad de depósito, 
con los derechos y obligaciones que corresponden a un depositario.  En caso de 
el Factorado requiera ejercer derechos de cobro res pecto de alguno de los 
títulos de crédito que mantenga bajo depósito, el F actorante estará obligado a 
endosar en procuración los títulos correspondientes  previa solicitud por 
escrito que reciba por parte del Factorante. El Fac torado mantendrá dichos 
títulos de crédito a disposición del Factorante y d el Administrador Maestro 
como comisionista del Factorante. 
 
En caso de sustitución del Fiduciario conforme a lo  que se establece en el 
Contrato de Fideicomiso, las anteriores leyendas se  modificarán según 
corresponda. 
 
3. Otros Documentos. El Factorado se compromete y o bliga a obtener 
contraseñas, contrarecibos, sellos, actas, escritur as, pólizas o cualquier 
otro documento que compruebe la recepción de las fa cturas con las leyendas a 
que se refiere el párrafo 2 de este inciso F de la Cláusula 3 del Contrato e 
Factoraje, y entregar copias de dichos documentos a l Factorante, dentro de los 
10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que se entregue cada una de 
dichas facturas. Adicionalmente, el Factorado se ob liga a suscribir los demás 
documentos e instrumentos que el Factorante razonab lemente le solicite y que 
resulten necesarios para perfeccionar la transmisió n de los Derechos al Cobro 
Transmitidos.  
 
G. Notificación de la Transmisión. El Factorado en este acto se compromete y 
obliga a notificar, inmediatamente, a los Deudores de los Derechos al Cobro 
Transmitidos la transmisión de los mismos en favor del Factorante, 
proporcionar a dichos Deudores los datos de las Cue ntas de Ingresos y requerir 
a dichos Deudores que a partir de la fecha de la no tificación referida todos 
los pagos que realicen en relación con los Derechos  al Cobro Transmitidos se 
hagan precisamente en las Cuentas de Ingresos. De c onformidad con lo que se 
establece en el artículo 427 de la Ley General de T ítulos y Operaciones de 
Crédito, el Factorado llevará a cabo dichas notific aciones mediante la entrega 
a los Arrendatarios de una notificación realizada p or fedatario público o por 
correo certificado con acuse de recibo de conformid ad con lo que se establece 
en las fracciones segunda y tercera del artículo 42 7 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, según sea el caso , o en caso de que la 
notificación no se lleve a cabo mediante fedatario público o correo 
certificado, el Factorado deberá llevarla a cabo me diante cualquiera de los 
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otros medios establecidos en el artículo 427 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  

 
Las notificaciones mencionadas deberán hacerse en t érminos sustancialmente 
iguales a los de los formatos que se adjuntan al Co ntrato de Factoraje como 
Anexo “E”. En caso de que por alguna causa el Facto rado no lleve a cabo la 
notificación a los Deudores acerca de la transmisió n de los Derechos al Cobro 
Transmitidos a favor del Factorante en los términos  antes mencionados, el 
Factorante, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso , tendrá derecho de 
notificar la transmisión de los Derechos al Cobro a  los Deudores respectivos 
por cualquier otro medio de conformidad con lo que se establece en el artículo 
427 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; en el entendido de 
que para llevar a cabo dichas notificaciones el Fac torante podrá contratar al 
prestador de servicios que haya sido aprobado por e l Comité Técnico.  En el 
caso de Arrendatarios cuyo domicilio sea un país ex tranjero, la notificación 
antes mencionada también podrá llevarse a cabo por los medios establecidos de 
conformidad con lo dispuesto en los tratados o acue rdos internacionales 
suscritos por México. 

  
El Factorado mantendrá en depósito conforme a lo qu e se establece en el 
segundo párrafo del punto 1 del inciso F de esta Cl áusula 3, los originales de 
los documentos, contraseñas, sellos, actas, escritu ras públicas o pólizas, 
según sea el caso, en las que se haga constar cada notificación, en el 
entendido de que, en caso de que el Contrato de Ser vicios se dé por terminado, 
entregará dichos documentos al Fiduciario o al Admi nistrador Sustituto, según 
lo instruya el Factorante, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a 
la fecha en que dicho contrato hubiera terminado.  

 
En caso de que el Factorado obtuviere de los Deudor es de los Derechos al Cobro 
Transmitidos el reconocimiento y la aceptación de l a transmisión por escrito, 
no será necesario hacer la notificación con las for malidades arriba indicadas. 
El Factorado mantendrá dichos documentos en depósit o conforme a lo que se 
establece en el segundo párrafo del punto 1 del inc iso F de esta Cláusula 3, 
en el entendido de que, en caso de que el Contrato de Servicios se dé por 
terminado, entregará dichos documentos al Factorant e o al Administrador 
Sustituto, según lo instruya el Factorado, dentro d e los 10 (diez) Días 
Hábiles siguientes a la fecha en que dicho contrato  hubiera terminado.  

 
En caso de que no obstante lo anterior, los Deudore s de los Derechos al Cobro 
Transmitidos continúen haciendo el pago en las Cuen tas del Fideicomitente o de 
cualquier otra forma al Factorado y no al Factorant e, el Factorado se 
considerará como depositario y comisionista de cobr o del Factorante, en 
términos de los artículos 419 y 430 de la Ley Gener al de Títulos y Operaciones 
de Crédito y la demás legislación aplicable, por lo  que se refiere a las 
cantidades así recibidas, y deberá retirar de las C uentas del Fideicomitente, 
en su caso, dichas cantidades así como los rendimie ntos que éstas hubieren 
generado, y depositarlas en alguna de las Cuentas d e Ingresos de inmediato, y 
en todo caso a más tardar el segundo Día Hábil sigu iente a la fecha en que las 
reciba. 
 
Adicionalmente, el Factorado transmite irrevocablem ente a favor del 
Fideicomiso todos los derechos derivados de los seg uros que ahora o en el 
futuro tengan contratados para proteger a los Biene s Arrendados contra 
pérdida, daño o destrucción y se obliga a obtener y  entregar al Factorante, 
dentro de un plazo no mayor a 60 (sesenta) días con tados a partir de la Fecha 
de la Emisión, los endosos de las pólizas de seguro s que amparen a los Bienes 
Arrendados, en donde se designe al Fideicomiso como  beneficiario preferente en 
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caso de pérdida, daño o destrucción. En todo caso, el Factorado se obliga a 
depositar en la Cuenta de Ingresos cualquier cantid ad proveniente de 
indemnizaciones derivadas de siniestros ocurridos a  algún Bien Arrendado que 
se encuentre asegurado ya sea por el Factorado o po r los Arrendatarios. Dicho 
depósito lo deberá de realizar tan pronto como reci ba las cantidades 
correspondientes. 
 
H. Terminación del Periodo de Revolvencia. Al térmi no del Periodo de 
Revolvencia, el Factorante dejará de adquirir Derec hos al Cobro Elegibles del 
Factorado. 
 
b) Contraprestación. 
  
A. Origen de la Contraprestación Inicial.  Inicialm ente, las cantidades para 
el pago de los Derechos al Cobro Transmitidos prove ndrán de los recursos de la 
Emisión, de conformidad con lo que se establece en el Contrato de Fideicomiso. 
 
B. Determinación de la Contraprestación por las Tra nsmisiones. Sujeto a lo que 
se establece en esta Cláusula 4, y en las demás dis posiciones aplicables al 
Fideicomiso, la Contraprestación por los Derechos a l Cobro transmitidos por el 
Factorado al Factorante conforme a este Contrato se rá el Valor Presente Neto 
de la Cadena de Flujos de cada uno de dichos Derech os al Cobro conforme a los 
Contratos de Arrendamiento correspondientes incluye ndo el Valor Residual de 
los Bienes Arrendados que, en su caso, sean aportad os al patrimonio del 
Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados, se gún se indique en la Lista 
Inicial o en cada Lista Periódica, incluyendo el IV A correspondiente, en su 
caso, de conformidad con lo que se establezca en lo s contratos respectivos. 
Para efectos de claridad, la Contraprestación por l os Derechos al Cobro 
transmitidos por el Factorado al Factorante conform e a este Contrato no 
incluirá las cantidades correspondientes a pagos qu e hubieren sido realizados 
por los Arrendatarios conforme a Contratos de Arren damiento con anterioridad a 
la fecha en que los Derechos al Cobro derivados de los contratos respectivos 
hayan sido transmitidos al Patrimonio del Fideicomi so, incluyendo de manera 
enunciativa, más no limitativa, aquellas cantidades  correspondientes a 
depósitos conforme a los Contratos de Arrendamiento . Adicionalmente, en el 
caso de Derechos al Cobro derivados de Contratos de  Arrendamiento que se 
celebren en sustitución de Contratos de Arrendamien to que hubieren sido 
rescindidos, que sean aportados al Patrimonio del F ideicomiso de conformidad 
con lo establecido en el inciso F de la Cláusula 6 del Fideicomiso, para 
efectos de determinar la Contraprestación se restar á el monto de los pagos que 
se hubieren hecho de conformidad con el Contrato de  Arrendamiento sustituido 
de que se trate hasta la fecha de su sustitución. 
 
C. Fecha de Pago de la Contraprestación por las Tra nsmisiones Iniciales.  
Sujeto a lo que se establece en la Cláusula 8 del C ontrato de Fideicomiso, el 
Factorante pagará al Factorado las cantidades que c orrespondan por los 
Derechos al Cobro Transmitidos que hayan sido trans mitidos por el Factorado 
con las cantidades provenientes del producto de cad a Emisión de conformidad 
con lo que se establece en la Cláusula 8 del Contra to de Fideicomiso y con las 
instrucciones que el Factorante reciba para tales e fectos del Administrador 
Maestro . 
  
D. Pago de las Contraprestaciones Subsecuentes.  El  Aforo será determinado por 
el Factorante a través del Administrador Maestro en  la Fecha de Emisión y en 
cada Fecha de Corte a partir de la Fecha de la Emis ión conforme a lo que se 
establece en el párrafo 1 del inciso A de la Cláusu la 5 del Contrato de 
Factoraje.  El Factorante pagará al Factorado las c antidades que correspondan 
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por los Derechos al Cobro Transmitidos que hayan si do transmitidos por el 
Factorado después de la Fecha de Emisión y durante el Periodo de Revolvencia, 
en la Fecha de Pago al Factorado siguiente a la fec ha en que se haya llevado a 
cabo la transmisión respectiva (i) primero con las cantidades depositadas en 
el Fondo General de conformidad con lo establecido en el párrafo 5 inciso C de 
la Cláusula 8 del Contrato de Fideicomiso, y (ii) s egundo, en caso de que 
dicha transmisión se lleve a cabo durante el Period o de Revolvencia pero 
dentro de los 18 (dieciocho) meses siguientes a la Fecha de la Emisión 
correspondiente, con las cantidades depositadas en el Fondo para Nuevos 
Derechos al Cobro de conformidad con lo establecido  en el párrafo 7 del inciso 
C de la Cláusula 8 del Contrato de Fideicomiso, en ambos casos siempre que se 
haya llevado a cabo la notificación a los Deudores respectivos conforme a lo 
que se establece en los incisos F y G de la Cláusul a 3 del Contrato de 
Factoraje y dicha notificación haya surtido sus efe ctos; en el entendido, sin 
embargo, de que el Factorante únicamente hará pagos  a cuenta de dicha 
Contraprestación en la medida en que después de dar  efectos al mencionado pago 
el Aforo sea igual o superior al Aforo de la Emisió n. 
  
E. Restablecimiento del Aforo.  En caso de que en a lguna Fecha de Corte el 
Aforo sea menor al Aforo Mínimo, el Factorante, a t ravés del Administrador 
Maestro, lo notificará al Factorado quien en tal ca so podrá (sin estar 
obligado a ello) hacer aportaciones adicionales en efectivo o en Derechos al 
Cobro al Patrimonio del Fideicomiso de tal forma qu e despúes de que surta 
efecto dicha aportación adicional el Aforo sea igua l o superior al Aforo 
Mínimo de acuerdo con el Contrato de Factoraje. El Fideicomitente podrá (sin 
estar obligado a ello) sustituir los Derechos al Co bro, incluyendo de manera 
enunciativa pero no limitativa, en el caso de que p or algún motivo los 
Derechos al Cobro pudieran dejar de ser considerado s Derechos Elegibles una 
vez que hayan sido transmitidos al Patrimonio del F ideicomiso en términos del 
inciso G de la Cláusula 6 del Fideicomiso. 
  
F. Moneda de Pago; Otros Términos y Condiciones. La s cantidades que el 
Factorante adeude al Factorado conforme al Contrato  de Factoraje serán pagadas 
en Pesos.  Todos los pagos que deban hacerse confor me al Contrato de Factoraje 
se harán en fondos inmediatamente disponibles, sin retención ni deducción 
alguna, mediante el depósito de la cantidad adeudad a en la cuenta que el 
Factorado indique por escrito para esos efectos.   

 
c) Requisitos de Elegibilidad. 
 
A. Dictamen del Administrador Maestro.  De acuerdo con lo establecido en el 
Contrato de Administración, cada vez que un Derecho  al Cobro sea transmitido 
al Patrimonio del Fideicomiso durante la vigencia d el Contrato de Factoraje, 
el Administrador Maestro verificará que dicho Derec ho al Cobro reúna los 
Requisitos de Elegibilidad que se establecen en el inciso B de la Cláusula 2 
del Contrato de Factoraje, y entregará su dictamen por escrito al Factorante. 

 
B. Requisitos de Elegibilidad. Para que cualquier D erecho al Cobro pueda ser 
considerado como un Derecho al Cobro Elegible confo rme a al Contrato de 
Factoraje, al momento de ser transmitido al Patrimo nio del Fideicomiso dicho 
Derecho al Cobro deberá cumplir los Requisitos de E legibilidad que se 
establecen a continuación: 
 

1.  Respecto de los Derechos al Cobro derivados de  Con tratos de 
Arrendamiento, que el Arrendatario respectivo no te nga un historial 
de más de dos pagos periódicos vencidos conforme a los Contratos de 
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Arrendamiento celebrados con el Factorado con anter ioridad a la 
fecha de transmisión correspondiente; 

 
2.  Que el Derecho al Cobro respectivo no constituya un  Derecho al Cobro 

Incumplido;   
 

3.  Que el total de los Derechos al Cobro Transmitidos en Valor Presente 
Neto a cargo del Deudor del Derecho al Cobro de que  se trate no 
rebase el Límite Máximo de Concentración por Arrend atario 
establecido en el Contrato de Factoraje; 

 
4.  Que respecto de Derechos al Cobro derivados de Cont ratos de 

Arrendamiento, el Derecho al Cobro de que se trate se haya generado 
y cumpla con los requisitos establecidos en las Pol íticas de Crédito 
y Cobranza, incluyendo sin limitar la autorización del comité de 
crédito del Factorado, y que el Contrato de Adminis tración 
respectivo establezca un plazo forzoso;  

 
5.  Que respecto de Derechos al Cobro derivados de Conv enios de 

Aportación, el monto del Valor Residual del Derecho  al Cobro de que 
se trate haya sido determinado de conformidad con l os requisitos 
establecidos en las Políticas para Determinación de l Valor Residual, 
salvo en el caso de los Derechos al Cobro iniciales  que se describen 
en el Anexo “B” del presente Contrato, en el cual e ste requisito no 
será aplicable;  

 
6.  Que dicho Derecho al Cobro tenga una vigencia reman ente de por lo 

menos 12 (doce) meses posteriores a la fecha en que  se transmita al 
Patrimonio del Fideicomiso y que tenga una vigencia  remanente máxima 
de 48 (cuarenta y ocho) meses posteriores a la fech a en que se 
transmita al Patrimonio del Fideicomiso, salvo en e l caso de los 
Derechos al Cobro iniciales que se describen en el Anexo “B” del 
Contrato de Factoraje, en el cual este requisito no  será aplicable. 
El Fideicomitente podrá (sin estar obligado a ello)  sustituir los 
Derechos al Cobro cuando así lo considere necesario ; 

 
7.  Que respecto de Derechos al Cobro derivados de Cont ratos de 

Arrendamiento, la Tasa Interna de Retorno de dicho Derecho al Cobro 
sea al menos 16% (dieciséis por ciento);  

 
8.  Que dicho Derecho al Cobro se encuentre en vigor y constituya una 

obligación válida del Deudor respectivo, exigible e n contra de dicho 
Deudor, de conformidad con sus términos y condicion es; 

 
9.  Que no se trate de un Derecho al Cobro que derive d e un Contrato de 

Arrendamiento que haya sido dado por terminado o re scindido o, que 
de acuerdo con las Políticas de Crédito y Cobranza deba ser 
cancelado o clasificado como incobrable; 

 
10.  Que no se trate de un Derecho al Cobro derivado de Contratos de 

Arrendamiento conforme a los cuales el Factorado hu biere recibido de 
los Arrendatarios correspondientes (o cualesquiera terceros por 
cuenta de dichos Arrendatarios) cantidad alguna por  concepto de 
anticipos de rentas o depósitos para el pago de ren tas; 

 
11.  Que dicho Derecho al Cobro haya sido generado en el  curso normal de 

los negocios del Factorado y que derive de un Contr ato de 
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Arrendamiento celebrado por personas debidamente au torizadas, que se 
sujete a los lineamientos que se describen en el An exo “E” del 
Contrato de Factoraje o un Convenio de Aportación c elebrado en 
términos de lo dispuesto en el Fideicomiso de Enaje nación de Bienes 
Arrendados; 

 
12.  Que dicho Derecho al Cobro derive de un Contrato de  Arrendamiento de 

Bienes Arrendados que se encuentren ubicados dentro  de la República 
Mexicana;  

 
13.  Que dicho Derecho al Cobro derive de un Contrato de  Arrendamiento 

cuya denominación sea en Pesos. 
 
14.  Que el Deudor respectivo (a) haya sido legalmente n otificado de la 

transmisión del Derecho al Cobro respectivo a favor  del Factorante, 
es decir por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 
427 de la Ley General de Títulos y Operaciones de C rédito, según se 
establece en la Cláusula 3, inciso G del Contrato d e Factoraje, en 
el entendido de que este requisito se podrá cumplir  con 
posterioridad a la fecha en que el Derecho al Cobro  de que se trate 
haya sido aportado al Patrimonio del Fideicomiso; ( b) reciba 
instrucciones para realizar pagos en la Cuenta de I ngresos del 
Fideicomiso o para el caso del ejercicio de la Opci ón de Compra, en 
el Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados,  y (c) en caso de 
que sea necesario el consentimiento del Deudor para  dicha 
transmisión, que el Deudor respectivo haya otorgado  su 
consentimiento por escrito;  
 

 
15.  Que los derechos del Factorado sobre el Derecho al Cobro de que se 

trate se encuentren libres de cualquier Gravamen, y  que en la fecha 
en que sea transmitido conforme al Contrato de Fact oraje, el Deudor 
correspondiente no tenga derecho a compensación o r eclamación 
alguna; en el entendido, sin embargo, de que: (a) s i la reclamación 
o compensación de que se trate únicamente afecta un a porción del 
saldo insoluto, entonces se considerará que la porc ión no afectada 
de dicho Derecho al Cobro reúne los Requisitos de E legibilidad 
conforme al Contrato de Factoraje, y (b) los Derech os al Cobro a 
cargo de un Deudor que a su vez tenga cuentas por c obrar en contra 
del Factorado, cumplirán los Requisitos de Elegibil idad conforme al 
Contrato de Factoraje, siempre y cuando el Deudor f irme un convenio 
en términos razonablemente aceptables para el Facto rante, conforme 
al cual dicho Deudor renuncie a su derecho a exigir  la compensación 
de las cantidades que el Factorado le adeude contra  las cantidades 
adeudadas conforme al Derecho de Cobro; 

 
16.  Que el Factorado haya cumplido con sus principales obligaciones de 

conformidad con el Contrato de Arrendamiento corres pondiente;  
 

17.  Que dicho Derecho al Cobro no sea pagadero por un D eudor que se 
encuentre en quiebra o en concurso mercantil que hu biere sido 
declarado con anterioridad a la fecha del Contrato;   

 
18.  Que el Derecho al Cobro de que se trate derive del arrendamiento de 

un Bien Arrendado que sea un vehículo con un valor igual o menor a 
$2,000,000.00 (dos millones de Pesos 00/100 M.N.) o bservando el 
Límite Máximo de Concentración por Arrendatario; en  el entendido, 
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sin embargo, de que los Derechos al Cobro que se id entifiquen en la 
Lista Inicial podrán derivar del arrendamiento de B ienes Arrendados 
distintos de los antes señalados, en cuyo caso el R equisito de 
Elegibilidad que se establece en el presente párraf o no será 
aplicable, salvo en el caso de los Derechos al Cobr o iniciales que 
se describen en el Anexo “B” del Contrato de Factor aje, en el cual 
este requisito no será aplicable; 

 
19.  Que el Contrato de Arrendamiento relativo a dicho D erecho al Cobro 

sea suficiente para ejercer acción judicial en cont ra del Deudor 
respectivo, y que el Administrador mantenga, en su calidad de 
depositario, los originales de dicho Contrato de Ar rendamiento, y 

 
20.  Que dicho Derecho al Cobro no sea pagadero por cual quier entidad de 

carácter gubernamental, ya sea federal, local o mun icipal salvo en 
el caso de los Derechos al Cobro iniciales que se d escriben en el 
Anexo “B” del Contrato de Factoraje. 

 
El Factorado será responsable por la exactitud de l a información que 
proporcione al Administrador Maestro para la determ inación de la elegibilidad 
de los Derechos al Cobro conforme a lo anterior. 
 
 
3.3.3. Extracto del Contrato de Administración. 
 
A continuación se presenta un breve resumen de las disposiciones más 
relevantes contenidas en el Contrato de Administrac ión. Dicho resumen no 
pretende ser exhaustivo ni suficiente por lo que es  necesario remitirse a los 
términos y disposiciones contenidas en el Contrato de Factoraje, mismo que se 
anexa al presente Prospecto de Colocación como Anexo “D” .  
 
a) Designación del Administrador Maestro.  
 
El Fideicomitente y el Fiduciario (en su carácter d e Fiduciario y en su 
carácter de fiduciario del Fideicomiso de Enajenaci ón de Bienes Arrendados), 
se designa al Administrador Maestro como comisionis ta en términos de los 
artículos 273, 274 y otros artículos aplicables del  Código de Comercio, para 
que en su carácter de Administrador Maestro preste los servicios que se 
establecen en el Contrato de Administración, y el A dministrador Maestro en 
este acto acepta dicha designación y conviene en pr estar los servicios que se 
establecen en el Contrato de Administración, de con formidad con los términos y 
condiciones establecidos en el mismo y en los demás  Documentos de la 
Operación.  
 
b) Responsabilidades del Administrador Maestro.  
 
A. Reportes. El Administrador Maestro preparará y e nviará al Fiduciario, a 
cada uno de los miembros del Comité Técnico y al Fi deicomitente los siguientes 
Reportes del Administrador Maestro relacionados con  los Derechos al Cobro 
Transmitidos: (i) en cada Fecha de Reporte Semanal,  un Reporte Semanal 
correspondiente a la operación del Fideicomiso corr espondiente a la semana 
inmediata anterior; (ii) en cada Fecha de Reporte M ensual, un Reporte Mensual, 
y (iii) en aquellos casos en que el Fideicomitente,  el Comité Técnico o el 
Fiduciario razonablemente lo soliciten, un listado por Deudor de todos los 
Derechos al Cobro Transmitidos, junto con una descr ipción de la antigüedad de 
los mismos. Asimismo, de forma semanal, el Administ rador Maestro, actuando por 
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cuenta del Fiduciario, deberá informar sobre los De rechos al Cobro 
Transmitidos que cumplan con a los Requisitos de El egibilidad. Para la 
realización de estos reportes, el Administrador Mae stro utilizará la 
información de las cuentas así como información pro vista por el 
Fideicomitente. Para la realización de estos report es, el Administrador 
Maestro utilizarála información de las cuentas así como información 
proporcionada por el Fideicomitente. Para la prepar ación de los reportes antes 
mencionados y para realizar los distintos cálculos que se requieran conforme 
al presente Contrato, en el caso de que existan Der echos al Cobro denominados 
en dólares (moneda de los Estados Unidos de América ) el Administrador Maestro 
convertirá las cantidades correspondientes en Pesos  aplicando un tipo de 
cambio de $10.00 (Diez Pesos 00/100 M.N.) por cada Dólar.  

 
B. Requisitos de Elegibilidad. Semanalmente, de acu erdo con lo que se requiera 
conforme al Contrato de Factoraje, el Administrador  Maestro determinará y dará 
aviso al Fiduciario, a cada uno de los Miembros del  Comité Técnico y al 
Fideicomitente, sobre el cumplimiento de los Requis itos de Elegibilidad (según 
se estipula en el Contrato de Factoraje) con respec to a cualquier Derecho al 
Cobro Transmitido o que vaya a ser transmitido de c onformidad con el Contrato 
de Factoraje y el Contrato de Factoraje entre Fidei comisos. 
 
C. Límites de Concentración. Semanalmente, de acuer do con lo que se requiera 
conforme con lo que establezca en el Contrato de Fa ctoraje, el Administrador 
Maestro verificará el cumplimiento del Límite Máxim o de Concentración por 
Arrendatario y, en su caso, la entrega de informaci ón a que hace referencia el 
Título IV de la Circular Única, en términos del Con trato de Factoraje. 
 
D. Administración de Cobranzas. El Administrador Ma estro supervisará y 
verificará que las Cobranzas que se reciban en las cuentas del Fideicomiso 
correspondan a los Derechos al Cobro Transmitidos.  

 
El Fiduciario y el Fiduciario 2011 firmarán los doc umentos y autorizaciones 
que resulten necesarias o convenientes a efecto de permitir al Administrador 
Maestro (o el Administrador Maestro Sustituto, en s u caso) y a los 
Administradores (o el Administrador Sustituto, en s u caso) consultar los 
depósitos y saldos de las Cuentas de Ingresos o de las Cuentas del Fideicomiso 
2011, en el entendido, sin embargo, de que en caso de que lo anterior requiera 
del consentimiento del banco con el que se mantenga  una Cuenta de Ingresos o 
una Cuenta del Fideicomiso 2011 y dicho banco no pu eda otorgar su 
consentimiento para realizar la consulta de depósit os y saldos sin conferir al 
Administrador Maestro (o el Administrador Maestro S ustituto, en su caso) o a 
los Administradores (o el Administrador Sustituto, en su caso) ciertas 
facultades, como, por ejemplo, la facultad de dispo ner de recursos de una o 
más Cuentas de Ingresos o Cuentas del Fideicomiso 2 011, el Fiduciario o el 
Fiduciario 2011, según sea el caso, podrán negarse a firmar los referidos 
documentos o autorizaciones, a menos que el Comité Técnico gire instrucciones 
específicas al efecto; en el supuesto anterior, el Administrador Maestro 
utilizará información provista por el Fideicomitent e o en su caso el 
Administrador Sustituto quien en todo momento tendr á el acceso señalado a 
dichas cuentas.  

 
E. Operación del Fideicomiso. El Administrador Maes tro proporcionará al 
Fiduciario, a cada uno de los miembros del Comité T écnico, al Fideicomitente y 
al Representante Común, la información de las canti dades que deberán separarse 
para constituir el Fondo de Mantenimiento, el Fondo  de Reserva y el Fondo de 
Pagos Mensuales de conformidad con lo que se establ ece en el Contrato de 
Fideicomiso.  
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F. Transferencia de las Cobranzas. En caso de que e l Administrador Maestro 
determine que en una Cuenta de Ingresos o una Cuent a del Fideicomiso 2011 se 
han depositado montos que corresponden a cobranzas de Derechos al Cobro de 
Arrendatarios que no han sido transferidos al Fiduc iario o al Fiduciario 2011, 
el Administrador Maestro deberá notificar dicho hec ho al Fideicomitente y al 
Fiduciario o al Fiduciario 2011, según corresponda,  el Día Hábil siguiente a 
dicha determinación e instruir al Fiduciario o al F iduciario 2011 por escrito 
(con copia a cada miembro del Comité técnico) para que remita los montos 
correspondientes al Fideicomitente. El Fiduciario o  el Fiduciario 2011, según 
sea el caso deberá remitir dichos montos inmediatam ente después de que haya 
recibido instrucciones del Administrador Maestro.  

 
G. Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados.  El Administrador Maestro 
deberá llevar a cabo todos los actos necesarios o c onvenientes para la venta de 
Bienes Arrendados de conformidad con lo establecido  en el Fideicomiso de 
Enajenación de Bienes Arrendados. Adicionalmente, e l Administrador Maestro 
verificará que se cumplan las condiciones estableci das en el Fideicomiso de 
Enajenación de Bienes Arrendados para la adquisició n por parte de dicho 
Fideicomiso de los Bienes Arrendados respectivos, i ncluyendo de manera 
enunciativa, más no limitativa, la transmisión de l as Cantidades Adicionales al 
patrimonio del Fideicomiso de Enajenación de Bienes  Arrendados. 

 
H. Nuevas Cuentas de Ingresos.  A partir de la fech a en la que el Fiduciario 
informe por escrito al Administrador Maestro que se  ha abierto una nueva 
Cuenta de Ingresos, el Administrador Maestro instru irá prontamente al 
Fiduciario y requerirá al Fideicomitente para que i nstruyan a los 
Arrendatarios que corresponda o al Fiduciario 2011 para que éstos realicen los 
pagos en la nueva Cuenta de Ingresos. 

 
I. Procedimientos Administrativos y Operativos. El Administrador Maestro 
asistirá al Fideicomitente para que este implemente  oportunamente y mantenga 
los procedimientos administrativos a los que se ref iere la Cláusula 10 B 
inciso 3 del Contrato de Administración. Adicionalm ente, cada mes de 
calendario, el Administrador Maestro se cerciorará de que el Fideicomitente 
tenga procedimientos operativos que permitan la rec reación de registros que 
hagan constar los Derechos al Cobro Transmitidos, e n caso de destrucción de 
los registros originales. El Administrador Maestro tendrá acceso a los 
sistemas de registro antes mencionados y el Fideico mitente estará obligado a 
proporcionar al Administrador Maestro la informació n que este le requiera para 
el desempeño de sus funciones. Si los procedimiento s no son implementados, el 
Administrador Maestro notificará por escrito oportu namente al Fideicomitente y 
a los miembros del Comité Técnico sobre dicha circu nstancia.  

 
J. Marcas y Leyendas. A partir de la fecha de celeb ración del Contrato de 
Administración, y en cada mes de calendario durante  la vigencia del Contrato 
de Administración, el Administrador Maestro se cerc iorará de que los registros 
maestros de procesamiento de datos del Fideicomiten te y otros registros 
relacionados con los Derechos al Cobro Transmitidos  estén marcados con una 
leyenda en la que se haga constar la transmisión de  dichos Derechos al Cobro a 
favor del Fiduciario y que el Fiduciario es el únic o propietario de los 
mismos.  En caso de que los registros del Fideicomi tente no sean marcados como 
se describe anteriormente, el Administrador Maestro  notificará por escrito de 
manera oportuna al Fideicomitente y al Comité Técni co sobre dicha 
circunstancia. 

 



 111 .

K. Sustitución de los Administradores. En caso de q ue sea necesario sustituir 
a los Administradores conforme al Contrato de Servi cios, el Administrador 
Maestro asumirá las obligaciones del Administrador y fungirá como 
administrador sustituto en los términos establecido s en el Contrato de 
Servicios, cobrando en dicho caso una contraprestac ión de 1.75% (uno punto 
setenta y cinco por ciento) de la cobranza efectiva mente realizada y 
correspondiente a los Derechos al Cobro Transmitido s dentro de dicho periodo, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado correspond iente. 
 
c) Responsabilidades Conforme a los Contratos Relac ionados.  
 
Sin perjuicio de cualquier disposición en contrario  contenida en el Contrato 
de Administración, el ejercicio por parte del Fiduc iario de sus derechos no 
liberará al Administrador Maestro ni al Fideicomite nte  de cualquiera de sus 
responsabilidades u obligaciones en relación con cu alquier Derecho al Cobro 
Transmitidos o los monto derivados de la enajenació n de bienes arrendados 
transmitidos de conformidad con los Contratos Relac ionados. Ni el Fiduciario, 
ni los miembros del Comité Técnico tendrán obligaci ón o responsabilidad alguna 
en relación con cualquier Derecho al Cobro Transmit ido o monto derivado de la 
enajenación de bienes arrendados transmitido de con formidad con los Contratos 
Relacionados en términos de los Contratos Relaciona dos. Asimismo, ninguno de 
ellos estará obligado a cumplir con las obligacione s del Administrador Maestro 
o del Fideicomitente conforme a esos documentos. 

 
El Administrador Maestro por medio del Contrato de Administración expresamente 
reconoce y acepta cada una de sus obligaciones esta blecidas en los Contratos 
Relacionados y declara y garantiza en beneficio de las otras partes del 
Contrato de Administración que dichas obligaciones constituyen obligaciones 
legales y válidas del Administrador Maestro, exigib les en su contra de 
conformidad con sus respectivos términos. 

 
d) Cumplimiento de las Obligaciones del Administrad or Maestro. 

 
A. Nivel de Cuidado.  El Administrador Maestro cump lirá con sus 
obligaciones derivadas del Contrato de Administraci ón, en forma diligente, 
honesta y de buena fe, actuando siempre a favor de los intereses de los 
Fideicomisarios en Primer Lugar, el Fideicomitente y el Fiduciario, de 
conformidad con la ley aplicable y el Administrador  Maestro actuará con el 
nivel de cuidado con el que una persona prudente co n experiencia en el 
cumplimiento de obligaciones similares a las que ti ene el Administrador 
Maestro conforme al Contrato de Administración razo nablemente actuaría en 
circunstancias similares. 
 
B. Condiciones a las Obligaciones del Administrador  Maestro. Las 
obligaciones del Administrador Maestro derivadas de l Contrato de 
Administración están sujetas a lo siguiente: 1) El Administrador Maestro no 
será responsable por errores de criterio incurridos  de buena fe, salvo que 
esos errores constituyan una omisión del Administra dor Maestro en el 
cumplimiento del nivel de cuidado que se estipula e n esta Cláusula o con 
cualquier otra obligación derivada del Contrato de Administración, y 2) Al 
cumplir con sus obligaciones derivadas del Contrato  de Administración, el 
Administrador Maestro no realizará acto que sepa, o  que razonablemente deba 
saber, que podría causar que el Fideicomitente viol e cualquier disposición de 
algún Contrato Relacionado, y, hasta que el Adminis trador Maestro reciba por 
parte del Fideicomitente o el Fiduciario aviso en c ontrario, el Administrador 
Maestro podrá asumir que la copia de los Documentos  de la Operación que le fue 
entregada al momento de la celebración del Contrato  de Administración (o 
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cualquier modificación del mismo), constituye el ac uerdo definitivo entre las 
partes, el cuál no se ha modificado. 

 
e) Causas de Terminación; Fuerza Mayor; Recursos. 

 
A. Causas de Terminación. Los siguientes eventos co nstituirán causas de 
terminación del Contrato de Administración de Admin istración (los “Causas de 
Terminación”): 

 
1.  Falta de pago. Si el Fiduciario no paga cualquier m onto que el 

Fiduciario tenga obligación de pagar al Administrad or Maestro 
conforme al Contrato de Administración, dentro de l os 15 (quince) 
Días Hábiles posteriores a la fecha en que el Admin istrador 
Maestro entregue un aviso por escrito al Fiduciario , los miembros 
del Comité Técnico y al Fiduciario. 

 
2.  Incumplimiento del Administrador Maestro.  Cualquie r 

Incumplimiento del Administrador Maestro que ocurra ,  y que no sea 
subsanable, o cuando sea subsanable, no sea subsana do dentro de 
los 10 (diez) días naturales posteriores a la fecha  en que el 
Administrador Maestro reciba un aviso de incumplimi ento por 
escrito por parte del Fideicomitente o del Fiduciar io. 

 
3.  Incumplimiento de otras Obligaciones. Cuando cualqu iera de las 

Partes incurra en un incumplimiento de cualquier di sposición del 
Contrato de Administración y dicho incumplimiento n o pueda ser 
subsanado o, en caso de que sea subsanable, no sea subsanado 
dentro de un plazo de 30 (treinta) días naturales p osteriores al a 
la fecha en que el Administrador Maestro notifique por escrito a 
la Parte en incumplimiento. 

 
4.  Autorizaciones y Consentimientos.  El hecho de que no se adopte, 

cumpla o realice cualquier resolución, condición (i ncluyendo la 
obtención u otorgamiento de cualquier consentimient o, aprobación, 
autorización, exención, presentación, licencia, ord en, registro o 
inscripción) que se requiera, o que en cualquier mo mento se deba 
tomar, cumplir o realizar para (i) permitir que cua lquiera de las 
Partes lícitamente ejerza sus derechos y cumpla con  sus 
obligaciones conforme al presente, y (ii) para gara ntizar que 
dichas obligaciones sean legalmente vinculantes y e xigibles para 
el Fideicomitente o para el Administrador Maestro. 

 
5.  Ilegalidad. El hecho de que el cumplimiento por cua lquiera de las 

Partes de cualquiera de sus obligaciones conforme a l Contrato de 
Administración sea o llegue a ser contrario a la le y. 

 
6.  Declaraciones Erróneas. En caso de que cualquier de claración, 

garantía o manifestación contenida en el Contrato d e 
Administración o en cualquier certificado o documen to entregado 
por cualquiera de las Partes conforme al Contrato d e 
Administración, resulte incorrecta o engañosa en cu alquier aspecto 
de importancia en la fecha en que se realice o se c onsidere 
realizada. 

 
7.  Terminación del Fideicomiso. En caso de terminación  anticipada del 

Fideicomiso, en el entendido, sin embargo, de que e n dicho caso el 
Administrador Maestro seguirá siendo responsable de l cumplimiento 
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de sus obligaciones conforme a dicho contrato hasta  el pago total 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 

B. Derechos del Fiduciario y del Fideicomitente. En  caso de que se 
presente una Causa de Terminación imputable al Admi nistrador Maestro, el 
Fiduciario (sujeto a las instrucciones del Comité T écnico) o el Fideicomitente 
tendrán los siguientes derechos una vez transcurrid os 30 (treinta) Días 
Hábiles a partir de la fecha en que el Fiduciario y  el Fideicomitente hayan 
notificado al Administrador Maestro el incumplimien to y el Administrador 
Maestro no lo haya subsanado; en el entendido de qu e en relación con los 
incumplimientos estipulados en los párrafos 2 y 3 d el inciso A de la Cláusula 
13 del Contrato de Administración, los plazos para subsanar el incumplimiento 
serán aquellos que se señalan en dichos párrafos: 

 
1.  Dar por terminado el Contrato de Administración med iante 

notificación por escrito al Administrador Maestro y  las otras 
Partes, con copia para cada uno de los miembros del  Comité Técnico 
y las Agencias Calificadoras, en el entendido de qu e en caso de 
que el Fiduciario y el Fideicomitente así lo solici ten por escrito 
al Administrador Maestro, el Administrador Maestro quedará 
obligado a continuar cumpliendo todas sus obligacio nes conforme al 
Contrato de Administración y la terminación sólo su rtirá efectos 
conforme a lo siguiente: a) En el caso de que se lo calice a un 
Administrador Maestro Sustituto y éste sea capacita do y se logre 
su transición dentro de un plazo de 120 (ciento vei nte) días 
naturales contados a partir de la fecha en que el p lazo para 
subsanar el incumplimiento de que se trate haya exp irado, según lo 
establecido anteriormente, la terminación del Contr ato de 
Administración surtirá efectos dentro de los 60 (se senta) días 
naturales siguientes, según lo determinen el Fiduci ario y del 
Fideicomitente, y b) En el caso que no se localice a un 
Administrador Maestro Sustituto, o éste no sea capa citado o no se 
logre su transición dentro del plazo de 120 (ciento  veinte) días 
naturales referido anteriormente, entonces se consi derará por las 
Partes que ha ocurrido una Causa de Incumplimiento,  y el 
Administrador Maestro continuará prestando sus serv icios conforme 
al Contrato de Administración, en los términos esta blecidos en el 
mismo, hasta que los Certificados Bursátiles Fiduci arios hayan 
sido pagados en su totalidad, y sólo entonces surti rá sus efectos 
la terminación del Contrato de Administración.  

 
2.  Declarar como vencido y pagadero cualquier monto in soluto derivado 

del Contrato de Administración. 
 
3.  Ejecutar cualquier otra acción que soliciten de for ma razonable o 

que la ley o el Contrato de Administración les conc eda. 
  

C. Recursos del Administrador Maestro. En caso de p resentarse una 
Causa de Terminación imputable al Fiduciario o al F ideicomitente, el 
Administrador Maestro tendrá los siguientes derecho s una vez transcurridos 30 
(treinta) Días Hábiles a partir de la fecha en que el Administrador Maestro 
haya notificado al Fiduciario y al Fideicomitente e l incumplimiento y no lo 
hayan subsanado, en el entendido de que tratándose de los incumplimientos 
señalados en los párrafos 1, y 3 del Párrafo A de l a Cláusula 13 del Contrato 
de Administración, aplicarán los períodos para subs anar el incumplimiento que 
se estipulan en los mismos: 
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1.  Dar por terminado Contrato de Administración me diante aviso por 
escrito a las demás Partes que incumplieron, con co pia a cada uno 
de los miembros del Comité Técnico con por lo menos  180 (ciento 
ochenta) días de anticipación, en el entendido de q ue la 
terminación sólo surtirá efectos según se especific a a 
continuación y el Administrador Maestro deberá segu ir cumpliendo 
con todas sus obligaciones conforme al Contrato de Administración, 
hasta que la terminación surta sus efectos conforme  a lo 
siguiente: a) El Administrador Maestro hará sus mej ores esfuerzos 
para localizar, entrenar y lograr la transición de un 
Administrador Maestro Sustituto dentro del plazo de  120 (ciento 
veinte) días naturales a partir de la fecha en que haya vencido 
los plazos para subsanar el incumplimiento antes re feridos; b) En 
el caso que se localice a un Administrador Maestro Sustituto y 
éste sea capacitado y se logre su transición dentro  del plazo de 
120 (ciento veinte) días naturales referido en el i nciso (a) 
anterior, entonces, la terminación del Contrato de Administración 
surtirá efectos dentro de los 60 (sesenta) días nat urales 
siguientes conforme lo determine el Administrador M aestro, y c) En 
el caso que no se localice a un Administrador Maest ro Sustituto o 
éste no sea capacitado o no se logre su transición dentro del 
plazo de 120 (ciento veinte) días naturales referid o en el inciso 
(a) anterior, entonces, las partes reconocerán que un Evento de 
Amortización Acelerada ha ocurrido y el Administrad or Maestro 
continuará prestando sus servicios conforme al Cont rato de 
Administración, en los términos establecidos en el mismo, hasta 
que los Certificados Bursátiles Fiduciarios hayan s ido pagados en 
su totalidad, fecha en la cual la terminación del C ontrato de 
Administración surtirá efectos. 

 
2. Ejecutar cualquier otra acción que solicite o qu e la ley o el 

Contrato de Administración le otorguen, para ejerce r sus derechos 
conforme al Contrato de Administración, siempre y c uando dicha 
acción no sea inconsistente con las disposiciones d e la Cláusula 
13 del Contrato de Administración. 
 

D. Fuerza Mayor. Sin perjuicio de cualquier disposi ción en contrario 
contenida en el Contrato de Administración, ninguna  de las Partes será 
responsable frente la otra si la primera se encuent ra impedida para cumplir 
con sus obligaciones conforme al Contrato de Admini stración, por caso fortuito 
o fuerza mayor, siempre y cuando dicho caso fortuit o o fuerza mayor (i) se 
encuentre fuera del control de la Parte en incumpli miento, (ii) no haya podido 
ser previsto, y (iii) no derive de alguna acción u omisión de dicha Parte. 
Cualquiera de las Partes se vea impedida de cumplir  con sus obligaciones por 
caso fortuito o fuerza mayor, notificará a las otra s Partes por escrito y en 
forma oportuna sobre la naturaleza de dicho acontec imiento y el retraso 
esperado. Además, mantendrá a las otras Partes info rmadas respecto del caso y 
adoptará todas las medidas razonables para mitigar o superar el caso fortuito 
o la causa de fuerza mayor. Si la Parte afectada no  pudiera mitigar o superar 
el caso fortuito o el caso de fuerza mayor y dicha Parte no pudiera cumplir 
con sus obligaciones, las Partes no afectadas podrá n relevar a la Parte 
afectada del cumplimiento de sus obligaciones confo rme al presente, o podrán 
modificar las disposiciones relevantes, en tanto co ntinúe el caso fortuito o 
fuerza mayor, para permitir que la Parte afectada c umpla sus otras 
obligaciones, en el entendido, sin embargo, de que dicha modificación tendrá 
que ser aprobada por escrito por el Comité Técnico.  Si el caso fortuito o de 
fuerza mayor continuara por más de 90 (noventa) día s naturales, mediante 
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consentimiento expreso del Comité Técnico, las Part es no afectadas podrán 
elegir dar por terminado el Contrato de Administrac ión o suspender las 
operaciones del Contrato hasta que cese la existenc ia del caso  fortuito o de 
fuerza mayor. 
 
f) Obligaciones a la Terminación.  
 
A. Devolución de Documentación. Al momento de la te rminación del Contrato de 
Administración, el Administrador Maestro devolverá al Fideicomitente o al 
Fiduciario, según sea el caso, todos los registros en donde consten, o que se 
relacionen con, los Derechos al Cobro Transmitidos y cualquier otra información 
por escrito del Fideicomitente o del Fiduciario que  se encuentre en posesión del 
Administrador Maestro. 
 
B. Pago de Honorarios. Sujeto a cualquier derecho d e compensación conforme al 
Contrato de Administración, el Fideicomitente deber á pagar cualquier Honorario 
del Administrador Maestro que se encuentre pendient e de pago. 

   
C. Reembolso de honorarios y gastos.  Sin perjuicio  de cualquier otro 
derecho o recurso que el Fideicomitente o el Fiduci ario puedan tener en contra 
del Administrador Maestro, conforme al Contrato de Administración, o de 
conformidad con la legislación aplicable, en caso d e que el Contrato de 
Administración termine como resultado del incumplim iento del Administrador 
Maestro, el Administrador Maestro deberá reembolsar  al Fideicomitente o al 
Fiduciario, todos los costos y gastos razonables y documentados en que incurra 
el Fideicomitente y el Fiduciario para contratar a cualquier otra Persona con 
un nivel de experiencia similar a la del Administra dor Maestro para el 
cumplimiento de las obligaciones del Administrador Maestro conforme al 
Contrato de Administración, dentro de un plazo de 3 0 (treinta) días naturales 
a partir de la fecha en que haya recibido un aviso por escrito por parte del 
Fideicomitente o del Fiduciario a este respecto. La  cantidad reembolsada 
conforme a lo anterior formará parte del Patrimonio  del Fideicomiso. 
 
3.3.4. Extracto del Contrato de Servicios. 
 
Simultáneamente con la celebración del Fideicomiso,  del Contrato de Factoraje 
y del Contrato de Administración, el Fideicomitente  celebrará el Contrato de  
Servicios con el Fiduciario, en calidad de fiduciar io del Fideicomiso y con el 
Fiduciario 2011, para que el Fideicomitente, en su calidad de Administrador, 
en los términos y condiciones establecidos en el pr opio Contrato de Servicios, 
preste los siguientes servicios en relación con los  Derechos al Cobro 
Transmitidos: (i) evaluación y asesoría crediticia,  (ii) administración 
crediticia, (iii) generación y distribución de fact uras, (iv) cobranza de los 
Derechos al Cobro, (v) aplicación de efectivo y (vi ) servicios de resolución 
de controversias. Los servicios antes referidos inc luirán de manera 
enunciativa más no limitativa los siguientes: a) ll evar a cabo la 
administración de los Derechos al Cobro Transmitido s; b) gestionar y llevar a 
cabo las actividades necesarias para efectuar la co branza de los Derechos al 
Cobro Transmitidos en los términos que se señalan m ás adelante y encargarse de 
que el producto de la cobranza de los Derechos al C obro Transmitidos ingrese 
al Patrimonio del Fideicomiso o al patrimonio del F ideicomiso 2011 mediante 
transferencia o depósito en alguna de las Cuentas d e Ingresos o alguna de las 
Cuentas del Fideicomiso 2011 o, en su caso, recibir  de los Deudores 
respectivos los cheques librados por concepto de pa go de los Derechos al Cobro 
Transmitidos para su depósito en alguna de las Cuen tas de Ingresos o de las 
Cuentas del Fideicomiso 2011; c) Llevar a cabo la a dministración de los Bienes 
Arrendados y demás actos necesarios conforme al Fid eicomiso de Enajenación de 
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Bienes Arrendados; d) llevar a cabo, directamente o  mediante subcontratistas 
pero siempre a nombre del Fideicomiso, todas las ac ciones judiciales, 
extrajudiciales, o procedimientos de arbitraje o de  cualquier naturaleza que 
sean necesarias para el cobro de los Derechos al Co bro Transmitidos y de ser 
necesario requerir al Fiduciario su participación d el Fiduciario en estos 
procesos, en el entendido de que la responsabilidad  del Fiduciario estará 
limitada al otorgamiento de los poderes que al efec to se requieran; e) 
custodiar y fungir como depositario para todos los efectos legales a que haya 
lugar, durante la vigencia del Contrato de Servicio s la documentación original 
(física o electrónica) en la que consten o de la qu e deriven los Derechos al 
Cobro Transmitidos (incluyendo sin limitación, cual esquier facturas y títulos 
de crédito, en su caso), administrar dichos Derecho s al Cobro Transmitidos y 
demandar su pago para lograr su cobranza, f) Pagar los gastos necesarios o 
convenientes para la enajenación de los Bienes Arre ndados de conformidad con 
lo establecido en el Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados, y g) en 
general, llevar a cabo todos los actos, avisos, sol icitudes y gestiones que se 
requieran para efectuar el cobro oportuno de los De rechos al Cobro 
Transmitidos y las funciones de cobranza (ya sea ju dicial o extrajudicial), 
administración y mantenimiento de los Derechos al C obro Transmitidos en los 
términos y condiciones que se establecen en el Cont rato de Servicios.   
 
A continuación se presenta un breve resumen de las disposiciones más 
relevantes contenidas en el Contrato de Administrac ión. Dicho resumen no 
pretende ser exhaustivo ni suficiente por lo que es  necesario remitirse a los 
términos y disposiciones contenidas en el Contrato de Factoraje, mismo que se 
anexa al presente Prospecto de Colocación como Anexo “E” .  
 
a)  Servicios de Cobranza; Reportes del Auditor y Lista s Periódicas. 
 
A. Otorgamiento de Poderes. Cuando de manera razona ble el Administrador 
considere que para el desempeño de sus funciones co nforme al Contrato de 
Servicios y la cobranza de los Derechos al Cobro Tr ansmitidos sea necesario o 
conveniente el otorgamiento de poderes generales o especiales a su favor, el 
Fiduciario deberá llevar a cabo los actos que resul ten necesarios para el 
otorgamiento de dichos poderes.  
 
B. Cumplimiento con Leyes y Políticas. El Administr ador prestará los 
servicios de cobranza que se estipulan en el Contra to de Servicios de 
conformidad con las leyes y reglamentos aplicables con el debido cuidado y 
diligencia y de conformidad con las Políticas de Cr édito y Cobranza, las 
Políticas de Determinación de Valor Residual y el A cuerdo de Nivel de 
Servicio.  
 
C. Litigio de Derechos al Cobro Transmitidos. El Ad ministrador deberá 
iniciar Procedimientos de Cobranza contra cualquier  Arrendatario en relación 
con cualquier Derecho al Cobro Transmitido de confo rmidad con la Políticas de 
Crédito y Cobranza. En caso de que cualquier Proced imiento de Cobranza en lo 
individual, o el total de los Procedimientos de Cob ranza en su conjunto en un 
periodo de 12 (Doce) meses, alcancen un valor igual  o superior a $1,000,000.00 
(Un Millón de Pesos 00/100), el Administrador deber á informar de dicha 
situación al Administrador Maestro y al Comité Técn ico.  
 
D. Otras obligaciones.  En relación con los servici os de cobranza además de 
los servicios referidos, el Administrador tendrá la s siguientes obligaciones: 
1. El Administrador entregará toda aquella informac ión y documentación que el 
Fiduciario y el Administrador Maestro soliciten raz onablemente; 2. Si así lo 
solicita el Administrador Maestro o el Fiduciario, el Administrador a su 
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costo, iniciarán, conducirán o actuarán como tercer os interesados en cualquier 
procedimiento que el Administrador Maestro o el Fid uciario consideren 
convenientes de manera razonable para el cobro de l os Derechos al Cobro 
Transmitidos, y 3. El Administrador notificará al F iduciario y al 
Administrador Maestro en forma inmediata tan pronto  como tengan conocimiento 
de cualquier reconvención, defensa o excepción inte rpuesta en cualquier 
procedimiento jurídico si dicha reconvención o exce pción se basa en cualquier 
argumento distinto a la obligación del cliente resp ectivo de pagar los 
Derechos al Cobro Transmitidos que correspondan, si empre y cuando dicho asunto 
exceda de un monto igual o superior a los $1,000,00 0.00 (Un Millón  de Pesos 
00/100 M.N.).  
 
E. Obligación de Transferir Cobranzas. Cualesquier cantidades provenientes de 
pagos de los Derechos al Cobro Transmitidos que rec iba el Administrador a 
partir de la Fecha de la Emisión (i) será parte del  Patrimonio del Fideicomiso 
o el patrimonio del Fideicomiso 2011 y será propied ad del Fiduciario o del 
Fiduciario 2011 para los fines que se establecen en  el Contrato de Fideicomiso 
y el Fideicomiso 2011; (ii) serán mantenidas por el  Administrador en carácter 
de mandatario, comisionista de cobro y depositario de las mismas, y (iii) 
deberán ser depositadas en las Cuentas de Ingresos o en las Cuentas del 
Fideicomiso 2011 dentro de los 2 (dos) Días Hábiles  siguientes a la fecha en 
la que el Administrador las reciba.  
 
F. Registro. El Administrador mantendrá registros d e todas las 
resoluciones, sentencias o laudos obtenidos en cont ra de los Arrendatarios y 
entregará al Fiduciario y al Administrador Maestro copia de dichos documentos, 
dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha en que el Fiduciario 
o el Administrador Maestro lo soliciten.  
 
G. Informes. El Administrador entregará al Administ rador Maestro, al 
Fiduciario y al Comité Técnico un reporte trimestra l en relación con el estado 
que guardan los Procedimientos de Cobranza y cualqu ier otra demanda 
interpuesta o controversia relacionada con los Dere chos al Cobro Transmitidos, 
dentro de los primeros 5 (cinco) Días Hábiles sigui entes a la terminación del 
trimestre correspondiente.  
 
H. Reportes del Auditor. El Administrador deberá co operar y entregar toda 
aquella información y documentación que razonableme nte le solicite el 
Fiduciario, el Comité Técnico o el Administrador Ma estro que pueda ser 
necesaria o conveniente para la preparación de los Reportes del Auditor.  
 
I. Listas Periódicas. El Administrador deberá propo rcionar al Administrador 
Maestro la información y documentación que este les  solicite para preparar y 
presentar al Fiduciario la Lista Inicial y las List as Periódicas, de acuerdo 
con lo establecido en el Contrato de Factoraje.  

 
b)  Cumplimiento con las Obligaciones del Administrador . 

 
A. Nivel de Cuidado. El Administrador cumplirá con sus obligaciones 
derivadas del Contrato de Servicios en forma dilige nte, honesta, de buena fe, 
actuando siempre de conformidad con la legislación aplicable y actuará con el 
nivel de cuidado que una persona prudente con exper iencia en el cumplimiento 
de obligaciones similares a las que tiene el Admini strador conforme al 
Contrato de Servicios razonablemente actuaría en ci rcunstancias similares.  
 
B. Condiciones a las Obligaciones del Administrador . Las obligaciones del 
Administrado de conformidad con Contrato de Servici os están sujetas a lo 



 118 .

siguiente: 1. El Administrador se apoyará en la opi nión, asesoría o 
información que reciban de su asesor jurídico o de sus funcionarios; en el 
entendido de que dicha opinión, asesoría o informac ión no limitará ni afectará 
en forma alguna la responsabilidad del Administrado r bajo el Contrato de 
Servicios, y 2. El Administrador, al cumplir con su s obligaciones, no 
ejecutarán acción alguna que sepa, o que razonablem ente deba saber, que podría 
causar que el Administrador Maestro o el Fiduciario  incumplan con cualquier 
disposición de los Contratos Relacionados.  
 
C. Otras Obligaciones del Administrador. Además de las obligaciones antes 
referidas, el Administrador estará sujeto a lo sigu iente:  1.-Al proponer la 
celebración de operaciones durante la vida de los D erechos al Cobro 
Transmitidos, el Administrador deberá apegarse al A cuerdo de Nivel de Servicio 
y a las Políticas de Crédito y Cobranza y las Polít icas de Determinación de 
Valor Residual en vigor al momento en que se origin en dichos Derechos al 
Cobro; 2.-No otorgará prórrogas, quitas ni renuncia rá a derecho alguno en 
relación con los Derechos al Cobro Transmitidos, co n excepción de lo señalado 
en el Acuerdo de Nivel de Servicio, y 3.- Realizará  todos los actos que 
resulten necesarios para conservar los derechos del  Fiduciario con respecto  a 
los Derechos al Cobro Transmitidos o cualquier otro  aspecto que sea importante 
para la cobranza de los mismos.  
 
D. Enajenación de Bienes Arrendados . De conformidad con lo establecido en el 
Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados, en  caso de que algún 
Arrendatario no adquiera los Bienes Arrendados que le correspondan conforme a 
la Opción de Compra que haya celebrado con el Admin istrador, el Administrador 
deberá (i) identificar a un tercero adquirente de d icho Bien Arrendado por un 
precio al menos igual al establecido en la Opción d e Compra a más tardar 
dentro de los 90 (noventa) días siguientes a la fec ha en que la Opción de 
Compra debería haber sido cumplida de conformidad c on sus términos, y (ii) 
instruir al Fiduciario para que lleve a cabo la ven ta de dicho Bien Arrendado 
al tercero antes mencionado de conformidad con lo e stablecido en el 
Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados. 
 
E. Acuerdos de las Partes. Cada una de las Partes e n este acto acuerda y se 
obliga a no celebrar operación o realizar acto algu no que pueda poner en 
peligro el objeto del Contrato de Servicios y reali zar cualquier acto 
necesario para que el Contrato de Servicios continú e siendo válido, vinculante 
y exigible.  
 
c)  Reembolso al Administrador. 
 
A. Reembolso al Administrador. El Administrador ten drá derecho a recibir el 
reembolso de los costos y gastos, razonables, docum entados y justificados en 
que haya incurrido con motivo de la cobranza de Der echos al Cobro Transmitidos 
(el “Reembolso al Administrador”). La solicitud par a que se efectúen dichos 
reembolsos se presentará al Fiduciario y los mismos  serán pagaderos en cada 
Fecha de Conciliación en la cuenta que el Administr ador indique.   Excepto por 
lo anterior, el Fiduciario no estará obligado a rem bolsar al Administrador 
cantidad alguna en relación con otros costos, gasto s derivados del Contrato de 
Servicios, incluyendo la administración de los Bien es Arrendados conforme al 
Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados.  
 
B. Reportes. El Administrador enviará al Fiduciario , con copia para el 
Administrador Maestro, un reporte que incluya los m ontos a su favor por 
concepto de Reembolso al Administrador, a más tarda r 2 (dos) Días Hábiles 
antes de la fecha en que se presente cada Reporte M ensual.  
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C. Pagos. Todos los pagos de los Reembolsos al Admi nistrador conforme al 
Contrato de Servicios se realizarán utilizando recu rsos provenientes del 
Patrimonio del Fideicomiso, como parte de los Gasto s de Mantenimiento, en los 
términos previstos en el Contrato de Fideicomiso, e n cada Fecha de 
Conciliación y en Pesos, en fondos inmediatamente d isponibles, a través de un 
depósito a la cuenta bancaria que designe el Admini strador para ese fin, 
siempre que el Fiduciario, el Administrador Maestro  y el Comité Técnico hayan 
recibido el reporte que se estipula en el inciso B anterior.  
 
D. Facturación, Impuesto al Valor Agregado. En virt ud de que los Reembolsos 
al Administrador no causan Impuesto al Valor Agrega do ya que el Administrador 
es beneficiario último de los servicios que respect ivamente prestan conforme 
al Contrato de Servicios, el Administrador no emiti rá facturas respecto de 
dicho reembolso. 
 
d)  Causas de Terminación; Fuerza Mayor; Recursos. 

 
 

A. Causas de Terminación. Los siguientes eventos co nstituirán incumplimientos 
del Contrato de Servicios (los “Incumplimiento del Contrato de Servicios”):  
 
1.- Falta de Pago. Si el Fiduciario no paga cualqui er monto que el Fiduciario 
tenga obligación de pagar al Administrador conforme  al Contrato de Servicios, 
dentro de los 15 (quince) Días Hábiles posteriores a la fecha en que el 
Administrador entregue un aviso por escrito al Fidu ciario.  
 
2.-Incumplimiento del Administrador. Cualquier Incu mplimiento del 
Administrador que ocurra y que no sea subsanable, o  cuando sea subsanable, no 
sea subsanado dentro de los 10 (diez) días naturale s posteriores a la fecha en 
que el Administrador reciba un aviso de incumplimie nto entregado por el 
Fiduciario.  
 
3.-Incumplimiento de otras Obligaciones. Cuando cua lquiera de las Partes 
incumpla con cualquier otra disposición del Contrat o de Servicios y dicho 
incumplimiento no pueda ser subsanado o, que sea su bsanable, no sea subsanado 
dentro de los 30 (treinta) días naturales posterior es a la fecha en que el 
Administrador notifique por escrito a la Parte en i ncumplimiento. 
 
4.-Autorizaciones y Consentimientos.  El hecho de q ue no se adopte, cumpla o 
realice cualquier resolución, condición (incluyendo  la obtención u 
otorgamiento de cualquier consentimiento, aprobació n, autorización, exención, 
presentación, licencia, orden, registro o inscripci ón) que se requiera, o que 
en cualquier momento se deba tomar, cumplir o reali zar para (i) permitir que 
cualquiera de las Partes lícitamente ejerza sus der echos y cumpla con sus 
obligaciones conforme al Contrato de Servicios, y ( ii) para garantizar que 
dichas obligaciones sean legalmente vinculantes y e xigibles para el 
Administrador.  
 
5.- Ilegalidad.  El hecho de que el cumplimiento po r cualquiera de las Partes 
de cualquiera de sus obligaciones conforme al Contr ato de Servicios sea o 
llegue a ser contrario a la ley.  
 
6.- Declaraciones Erróneas. En caso de que cualquie r declaración, garantía o 
manifestación contenida en Contrato de Servicios o en cualquier certificado o 
documento entregado por cualquiera de las Partes co nforme Contrato de 
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Servicios, resulte incorrecta o engañosa en cualqui er aspecto de importancia 
en la fecha en que se realice o se considere realiz ada.  
 
B. Derechos del Fiduciario. En caso de que se prese nte Incumplimiento del 
Contrato de Servicios imputable al Administrador, e l Fiduciario (sujeto a las 
instrucciones del Comité Técnico) tendrá los siguie ntes derechos una vez 
transcurridos 30 (treinta) Días Hábiles a partir de  la fecha en que el 
Fideicomiso haya notificado al Administrador el inc umplimiento y el 
Administrador no lo haya subsanado; en el entendido  de que en relación con los 
incumplimientos estipulados en los párrafos 2 y 3 d el inciso A de esta 
Cláusula 9, los plazos para subsanar el incumplimie nto serán aquellos que se 
señalan en dichos párrafos: 1.- Dar por terminado e l Contrato de Servicios 
mediante notificación por escrito al Administrador y las otras Partes, con 
copia para cada uno de los miembros del Comité Técn ico y las Agencias 
Calificadoras, en el entendido de que en caso de qu e el Fiduciario y el 
Fideicomitente así lo soliciten por escrito al Admi nistrador, el Administrador 
quedará obligado a continuar cumpliendo todas sus o bligaciones conforme al 
Contrato de Servicios y la terminación sólo surtirá  efectos conforme a lo 
siguiente: (a) En el caso de que se localice a un A dministrador Sustituto y 
éste sea capacitado y se logre su transición dentro  de un plazo de 120 (ciento 
veinte) días naturales contados a partir de la fech a en que el plazo para 
subsanar el incumplimiento de que se trate haya exp irado, según lo establecido 
anteriormente, la terminación del Contrato de Servi cios surtirá efectos dentro 
de los 60 (sesenta) días naturales siguientes, segú n lo determine el 
Fiduciario, y (b) En el caso que no se localice a u n Administrador Sustituto, 
o éste no sea capacitado o no se logre su transició n dentro del plazo de 120 
(ciento veinte) días naturales referido anteriormen te, entonces se considerará 
por las Partes que ha ocurrido un Evento de Amortiz ación Acelerada, y el 
Administrador continuará prestando sus servicios co nforme al Contrato de 
Servicios, en los términos establecidos en el mismo , hasta que los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos confor me al Programa hayan sido 
pagados en su totalidad, y sólo entonces surtirá su s efectos la terminación 
del  Contrato de Servicios. 2.- Declarar como venci do y pagadero cualquier 
monto insoluto derivado del Contrato de Servicios. 3.- Ejecutar cualquier otra 
acción que soliciten de forma razonable o que la le y o el  Contrato de 
Servicios les conceda.  
 
C. Recursos del Administrador. En caso de presentar se un Incumplimiento del 
Contrato de Servicios imputable al Fiduciario, el A dministrador tendrá los 
siguientes derechos una vez transcurridos 30 (trein ta) Días Hábiles a partir 
de la fecha en que el Administrador haya notificado  al Fiduciario el 
incumplimiento y no lo haya subsanado, en el entend ido de que tratándose de 
los incumplimientos señalados en los párrafos 1, y 3 del Párrafo A de esta 
Cláusula 9, aplicarán los períodos para subsanar el  incumplimiento que se 
estipulan en los mismos: 1.  Dar por terminado el C ontrato de Servicios 
mediante aviso por escrito al Fiduciario, con copia  a cada uno de los miembros 
del Comité Técnico con por lo menos 180 (ciento och enta) días de anticipación, 
en el entendido de que la terminación sólo surtirá efectos según se especifica 
a continuación y el Administrador deberá seguir cum pliendo con todas sus 
obligaciones conforme al Contrato de Servicios, has ta que la terminación surta 
sus efectos conforme a lo siguiente: (a) El Adminis trador hará sus mejores 
esfuerzos para localizar, entrenar y lograr la tran sición de un Administrador 
Sustituto dentro del plazo de 120 (ciento veinte) d ías naturales a partir de 
la fecha en que haya vencido los plazos para subsan ar el incumplimiento antes 
referidos; (b) En el caso que se localice a un Admi nistrador Sustituto y éste 
sea capacitado y se logre su transición dentro del plazo de 120 (ciento 
veinte) días naturales referido en el inciso (a) an terior, entonces, la 
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terminación de Contrato de Servicios surtirá efecto s dentro de los 60 
(sesenta) días naturales siguientes conforme lo det ermine el Administrador, y 
(c) En el caso que no se localice a un Administrado r Sustituto o éste no sea 
capacitado o no se logre su transición dentro del p lazo de 120 (ciento veinte) 
días naturales referido en el inciso (a) anterior, entonces, las partes 
reconocerán que un Evento de Amortización Acelerada  ha ocurrido y el 
Administrador continuará prestando sus servicios co nforme al Contrato de 
Servicios, en los términos establecidos en el mismo , hasta que los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios hayan sido paga dos en su totalidad, fecha 
en la cual la terminación del Contrato de Servicios  surtirá efectos. 2.- 
Ejecutar cualquier otra acción que solicite de form a razonable o que la ley o 
el Contrato de Servicios le otorguen, para ejercer sus derechos conforme a 
Contrato de Servicios, siempre y cuando dicha acció n no sea inconsistente con 
las disposiciones de este inciso C.  
 
D. Fuerza Mayor. Sin perjuicio de cualquier disposi ción en contrario contenida 
en Contrato de Servicios trato, ninguna de las Part es será responsable frente 
la otra si la primera se encuentra impedida para cu mplir con sus obligaciones 
conforme al Contrato de Servicios, por caso fortuit o o fuerza mayor, siempre y 
cuando dicho caso fortuito o fuerza mayor (i) se en cuentre fuera del control 
de la Parte en incumplimiento, (ii) no haya podido ser previsto, y (iii) no 
derive de alguna acción u omisión de dicha Parte. E n caso de que cualquiera de 
las Partes se vea impedida de cumplir con sus oblig aciones por caso fortuito o 
fuerza mayor, notificará a las otras Partes por esc rito y en forma oportuna 
sobre la naturaleza de dicho acontecimiento y el re traso esperado. Además, 
mantendrá a las otras Partes informadas respecto de l caso y adoptará todas las 
medidas razonables para mitigar o superar el caso f ortuito o la causa de 
fuerza mayor. Si la Parte afectada no pudiera mitig ar o superar el caso 
fortuito o el caso de fuerza mayor y dicha Parte no  pudiera cumplir con sus 
obligaciones, las Partes no afectadas podrán releva r a la Parte afectada del 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al Contra to de Servicios, o podrán 
modificar las disposiciones relevantes, en tanto co ntinúe el caso fortuito o 
fuerza mayor, para permitir que la Parte afectada c umpla sus otras 
obligaciones, en el entendido, sin embargo, de que dicha modificación tendrá 
que ser aprobada por escrito por el Comité Técnico.  Si el caso fortuito o de 
fuerza mayor continuara por más de 90 (noventa) día s naturales, mediante 
consentimiento expreso del Comité Técnico, las Part es no afectadas podrán 
elegir dar por terminado el Contrato de Servicios o  suspender las operaciones 
del Contrato hasta que cese la existencia del caso  fortuito o de fuerza 
mayor. 
 
3.3.5. Extracto del Convenio Modificatorio al Contr ato de Fideicomiso 2011. 

Con fecha 22 de marzo de 2013, el Fiduciario 2011, en calidad de fiduciario 
del fideicomiso No. 1088, el Representante Común y el Fideicomitente, en su 
carácter de fideicomisario en Segundo Lugar, celebr aron un convenio 
modificatorio al contrato de fideicomiso No. 1088. 
 
A continuación se presenta un breve resumen de las disposiciones más 
relevantes contenidas en el Fideicomiso 2011 incluy endo su modificación. Dicho 
resumen no pretende ser exhaustivo ni suficiente po r lo que es necesario 
remitirse a los términos y disposiciones contenidos  en el propio Contrato de 
Fideicomiso 2011, mismo que se acompaña como Anexo “G”  al presente Prospecto.  
 
a) Constitución del Fideicomiso y Transmisión de De rechos al Cobro.  
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El Fideicomitente constituyó el Fideicomiso 2011 me diante la entrega y 
transferencia irrevocable de la cantidad de $1,000. 00 (Un Mil Pesos 00/100 
M.N.), como contribución inicial al Patrimonio del Fideicomiso. Asimismo, en 
esa misma fecha, el Fideicomitente celebró un contr ato de factoraje, mediante 
el cual transmitió al Fiduciario (i) los Derechos a l Cobro identificados en la 
Lista Inicial, y (ii) los derechos, recursos y/o va lores que, en su caso, 
resulten del ejercicio de los mismos, más no las ob ligaciones con ellos 
relacionadas. Adicionalmente, el Fideicomitente, ap ortó al patrimonio del 
Fideicomiso 2011 la cantidad de $500,000.00 (Quinie ntos Mil Pesos 00/100 
M.N.), para ser destinada al Fondo General. 
 
b) Partes del Fideicomiso.   
 
Fiduciario: 
 
 
Fideicomitente: 

Banco Invex S.A., Institución de Banca Múltiple, In ve x 
Grupo Financiero, Fiduciario. 
 
AB&C Leasing de México, S.A.P.I. de C.V. 
 

Fideicomisarios en 
Primer Lugar: 

The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de B anca 
Múltiple, como fiduciario del Fideicomiso 2013. 
 

Fideicomisario en 
Segundo Lugar: 

ABC Leasing, por cuanto hace a su derecho a que, se gún 
corresponda en términos del Contrato de Fideicomiso 
2011 , se le transmitan bienes y derechos aportados al 
Fideicomiso 2011. 
 

c) Patrimonio del Fideicomiso. 
 
El patrimonio del Fideicomiso 2011 (el “Patrimonio del Fideicomiso”) se 
integra con los siguientes bienes y derechos: a) la  cantidad que el 
Fideicomitente transmitió al Fiduciario 2011 en tér minos de la Cláusula 2 del 
Contrato de Fideicomiso 2011; b) los Derechos al Co bro del Fideicomiso 2011; 
c) los recursos que se obtengan como producto de la  cobranza de los Derechos 
al Cobro del Fideicomiso 2011; d) cualquier otro bi en o derecho que integre 
las Cuentas del Fideicomiso 2011; e) los intereses o rendimientos de cualquier 
clase que deriven de la inversión de los activos lí quidos del patrimonio del 
Fideicomiso 2011; f) los demás bienes o derechos qu e reciba el Fiduciario 2011 
para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso 2 011 o como consecuencia de 
ello, y g) cualesquiera otros bienes, recursos o de rechos que por cualquier 
motivo pasen a formar parte del patrimonio del Fide icomiso 2011. 
 
d) Fines del Fideicomiso 2011. 
 
Los fines del Fideicomiso 2011 son: a) que el Fiduc iario 2011 celebre en la 
Fecha de Prepago de los Cebures 2011 los convenios de terminación del Contrato 
de Factoraje Original, del Contrato de Administraci ón Original y del Contrato 
de Servicios Original en términos sustancialmente i guales a los de los Anexos 
“C”, “D” y “E”, respectivamente; b) que el Fiduciar io 2011 celebre en la fecha 
de prepago de los Cebures 2011 el Contrato de Facto raje entre Fideicomisos en 
términos sustancialmente iguales a los del Anexo “A ”, para que de conformidad 
con lo establecido en dicho contrato y en el Fideic omiso 2012, el Fiduciario 
2011 transmita al Fideicomiso 2012 los Derechos al Cobro que se describen en 
dicho contrato; c) que el Fiduciario 2011 mantenga abiertas durante la 
vigencia del Fideicomiso 2011 las Cuentas del Fidei comiso 2011, y en caso de 
que se lo solicite ABC Leasing abra nuevas cuentas bancarias; d) que el 
Fiduciario 2011 reciba en las Cuentas del Fideicomi so 2011, mediante 
transferencia electrónica de fondos, depósito o de cualquier otra forma, de 
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cada uno de los deudores de los Derechos al Cobro, los recursos derivados de 
los Derechos al Cobro Transmitidos y transfiera dic hos recursos y cualquiera 
otras cantidades depositadas en las Cuentas del Fid eicomiso 2011 
inmediatamente a cualquiera de las Cuentas de Ingre sos del Fideicomiso 2012; 
e) que el Fiduciario 2011 entregue los estados de c uenta a los que se refiere 
la Cláusula 8 del Fideicomiso 2011; f) que el Fiduc iario 2011 entregue la 
información financiera del Fideicomiso 2011 al fidu ciario del Fideicomiso 2013 
a efecto de que este último reporte dicha informaci ón en términos del Título 
IV de la Circular Única a que se refiere la Cláusul a 8 del presente 
Fideicomiso; g) que el Fiduciario 2011 sea parte de l Contrato de 
Administración 2012 y del Contrato de Servicios 201 2 para los efectos 
establecidos en dichos documentos, y h) que el Fidu ciario 2011 celebre todos 
los contratos, convenios y documentos relacionados y lleve a cabo todas las 
acciones necesarias para el cumplimiento de los fin es del Fideicomiso 2011, lo 
que incluye, de manera enunciativa mas no limitativ a, la facultad de abrir y 
mantener las Cuentas del Fideicomiso 2011, operar c uentas bancarias, efectuar 
transferencias de fondos y llevar a cabo las operac iones cambiarias que sean 
necesarias. 
 
e) Convenios de Terminación; Contrato de Factoraje entre Fideicomisos.  

 
1. Convenios de Terminación.  En cumplimiento de lo s fines del Fideicomiso 
2011, en la Fecha de Prepago de Cebures 2011 el Fid uciario 2011 celebrará los 
convenios de terminación del Contrato de Factoraje Original, el Contrato de 
Administración Original y el Contrato de Servicios Original. 
 
2. Contrato de Factoraje entre Fideicomisos.  En la  Fecha de Prepago de los 
Cebures 2011, el Fiduciario 2011 celebrará el Contr ato de Factoraje entre 
Fideicomisos. Conforme al Contrato de Factoraje ent re Fideicomisos, el 
Fiduciario 2011 transmitirá al patrimonio del Fidei comiso 2012 los Derechos al 
Cobro que se describen en el Contrato de Factoraje entre Fideicomisos. 
 
f) Cobranza de Derechos al Cobro; Transferencias al  Fideicomiso 2012.   
 
De conformidad con lo establecido en el Fideicomiso  2011, el Fiduciario 2011 
será parte del Contrato de Servicios 2012 para que,  entre otras cosas, de 
conformidad con lo establecido en dicho contrato AB C Leasing preste los 
servicios de administración y cobranza y recabe los  recursos que deriven de 
los Derechos al Cobro del Fideicomiso 2011 conforme  a dicho contrato.   
 
El Fiduciario 2011 recibirá las cantidades y recurs os que provengan de los 
Derechos al Cobro en las Cuentas del Fideicomiso 20 11 y a más tardar dentro 
del día hábil posterior a la fecha en que las hubie ra recibido transmitirá 
dichas cantidades, así como cualquier otra cantidad  que por cualquier concepto 
quede depositada en las Cuentas del Fideicomiso 201 1, a las cuentas bancarias 
abiertas a nombre del Fideicomiso 2012 que se descr iben en el Anexo “F” del 
Contrato de Fideicomiso 2011 (las “Cuentas de Ingre sos del Fideicomiso 2012”) 
o a aquellas otras cuentas que el fiduciario del Fi deicomiso 2012 le instruya 
por escrito con por lo menos 3 días de anticipación . 
   
g) Sustitución del Fiduciario 2011; Causahabientes y Cesionarios.  
 
El Fiduciario 2011 únicamente podrá renunciar a su cargo en los casos y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 385 de la Le y General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. El fiduciario del Fideicomi so 2012 con el 
consentimiento expreso y por escrito de ABC Leasing  podrá remover al 
Fiduciario 2011 con o sin causa siempre y cuando no mbre a un fiduciario 



 124 .

sustituto.  El fiduciario del Fideicomiso 2012 dará  aviso por escrito al 
Fiduciario 2011 con 60 (sesenta) días naturales de anticipación a la fecha de 
remoción. 
 
Ninguna renuncia o remoción del Fiduciario 2011, se gún sea el caso, será 
efectiva hasta que el nuevo fiduciario acepte el ca rgo y entre en funciones. 
 
La sustitución de fiduciario (ya sea por renuncia o  remoción) se llevará a 
cabo previa instrucción por escrito del fiduciario del Fideicomiso 2012 al 
Fiduciario 2011 y mediante la firma de un convenio de sustitución que será 
firmado por el fiduciario sustituto y el fiduciario  sustituido. Inmediatamente 
después, el fiduciario sustituido deberá transferir  al fiduciario sustituto la 
titularidad de los Derechos al Cobro y de las Cuent as del Fideicomiso y todos 
los bienes que integren el Patrimonio del Fideicomi so mantenidos por él en su 
carácter de fiduciario, y sólo entonces será efecti va la renuncia o remoción 
del fiduciario sustituido y el fiduciario sustituto  tendrá todos los derechos, 
facultades y obligaciones del Fiduciario 2011 de ac uerdo con el Fideicomiso 
2011. 
 
El Contrato de Fideicomiso 2011 será obligatorio pa ra las partes y sus 
respectivos causahabientes y cesionarios permitidos . ABC Leasing no podrá 
ceder sus derechos y obligaciones derivados del Con trato de Fideicomiso 2011 
sin el previo consentimiento de las demás partes ot orgado por escrito. 
 
3.3.6. Extracto del Contrato de Factoraje entre Fid eicomisos. 
 
Con fecha 22 de marzo de 2013, el Fiduciario del Fi deicomiso, en calidad de 
Factorante, y el Fiduciario 2011, en calidad de Fac torado, celebraron el 
Contrato de Factoraje con Cobranza Delegada. 
 
A continuación se presenta un breve resumen de las disposiciones más 
relevantes contenidas en el Contrato de Factoraje c on Cobranza Delegada. Dicho 
resumen no pretende ser exhaustivo ni suficiente po r lo que es necesario 
remitirse a los términos y disposiciones contenidos  en el propio Contrato de 
Factoraje con Cobranza Delegada, mismo que se acomp aña como Anexo “H”  al 
presente Prospecto. 
 
a) Factoraje. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 419, 421, 422, 423, 425, 
426, 427, 428, 430 y 431 de la Ley General de Títul os y Operaciones de Crédito 
y en los artículos 2029, 2030, 2034 y demás aplicab les del Código Civil 
Federal, el Factorado transmite y cede en favor del  Factorante, y el 
Factorante acepta la transmisión y cesión de todos los Derechos al Cobro que 
se identifican en el Anexo “A” del Contrato de Fact oraje entre Fideicomisos 
(los “Derechos al Cobro del Fideicomiso 2011”). La transmisión y cesión de 
dichos Derechos al Cobro del Fideicomiso 2011 compr ende todo cuanto de hecho y 
por derecho les corresponda, sin reserva ni limitac ión alguna. El Factorante 
ratifica su aceptación a dicha transmisión y cesión  para los fines y efectos 
del Contrato de Factoraje entre Fideicomisos. El Co ntrato de Factoraje entre 
Fideicomisos será elevado a escritura pública.  
 
El Factorante en este acto designa al Factorado com o comisionista de cobro en 
términos de los artículos 419 y 430 de la Ley Gener al de Títulos y Operaciones 
de Crédito y la demás legislación aplicable, para q ue el Factorado lleve a 
cabo en representación del Factorante la cobranza d e los Derechos al Cobro 
Fideicomiso 09. 
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b) Contraprestación. 
 
La contraprestación que se pagará al Factorado deri vado de la transmisión y 
cesión de los Derechos al Cobro del Fideicomiso 201 1 será la cantidad de 
$104,292,897.00 (ciento cuatro millones doscientos noventa y dos mil 
ochocientos noventa y siete Pesos 00/100 M.N.). Se hace constar que el 
Factorante transmitió al Factorado las cantidades c orrespondientes a dicha 
contraprestación con anterioridad a la celebración del Contrato de Factoraje 
entre Fideicomisos.   
 
c) Notificación. 
 
En virtud de lo que se establece en el último párra fo de la Cláusula 1 del 
Contrato de Factoraje entre Fideicomisos, de confor midad con lo dispuesto en 
el artículo 427 de la Ley General de Títulos y Oper aciones de Crédito, no será 
necesario notificar la transmisión de los Derechos al Cobro del Fideicomiso 
2011 a los deudores respectivos. No obstante lo ant erior, el Factorante tendrá 
derecho de notificar a los deudores de los Derechos  al Cobro del Fideicomiso 
2011 sobre la transmisión de los mismos. El Factora do suscribirá y entregará 
los documentos que razonablemente le solicite el Fa ctorante para dar plenos 
efectos a la transmisión objeto del Contrato de Fac toraje entre Fideicomisos. 
 
3.3.7. Extracto del Fideicomiso de Bienes Arrendado s. 
 
A continuación se presenta un breve resumen de las disposiciones más 
relevantes contenidas en el Fideicomiso de Enajenac ión de Bienes Arrendados. 
Dicho resumen no pretende ser exhaustivo ni suficie nte por lo que es necesario 
remitirse a los términos y disposiciones contenidas  en el Fideicomiso de 
Enajenación de Bienes Arrendados, mismo que se anex a al presente Prospecto 
como Anexo “I” .  
 
a) Constitución. 
 
El Fideicomitente constituirá el Fideicomiso de Ena jenación de Bienes 
Arrendados mediante la entrega y transferencia irre vocable de la cantidad de 
$1,000.00 (Un Mil Pesos 00/100 M.N.), como contribu ción inicial al patrimonio 
de dicho fideicomiso. 
 
b) Partes del Fideicomiso. 
 
Las partes del Fideicomiso serán: 
 
Fideicomitente: ABC Leasing, S.A. de C.V. 

 
Fiduciario: The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 

Banca Múltiple en su carácter de fiduciario del 
Fideicomiso F/00961 
 

Fideicomisario en 
Primer Lugar: 

The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, en su carácter de fi duciario del 
Fideicomiso F/00959 
  

Fideicomisario en 
Segundo Lugar: 

El propio Fideicomitente, por cuanto hace a su 
derecho a que en términos de l Fideicomiso de 
Enajenación de Bienes Arrendados se le reviertan los 
bienes y derechos que hubiere aportado con forme a 
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dicho f ideicomiso y todas las cantidades y bienes 
que entonces formen parte del patrimonio del 
fideicomiso. 

 
c) Patrimonio del Fideicomiso. 
 
El patrimonio del Fideicomiso de Enajenación de Bie nes Arrendados se integrará 
con los siguientes bienes y derechos: a) La aportac ión inicial realizada por 
el Fideicomitente en términos de la Cláusula 2 de d icho fideicomiso; b) La 
propiedad de los Bienes Arrendados transmitidos en términos de la Cláusula 6 
de dicho fideicomiso y los documentos relacionados con los mismos; c) Las 
Cantidades Adicionales que por concepto de depósito  en garantía el 
Fideicomitente reciba de los Arrendatarios de los B ienes Arrendados, y que el 
Fideicomitente deberá aportar al patrimonio de dich o fideicomiso de manera 
simultánea a la transmisión de los Bienes Arrendado s al mismo de conformidad 
con lo establecido en dicho fideicomiso; d) Los rec ursos que el fiduciario 
reciba como resultado de la enajenación de los Bien es Arrendados de 
conformidad con lo establecido en de dicho fideicom iso, y e) Cualesquiera 
otros bienes o derechos que de tiempo en tiempo sea n aportados a dicho 
fideicomiso o formen parte del patrimonio del mismo , derivados de las 
actividades y operaciones realizadas conforme a dic ho fideicomiso. 
 
d) Fines del Fideicomiso.   
 
Los fines del Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados son: a) Que el 
Fiduciario reciba y conserve la propiedad fiduciari a de todos los bienes y 
derechos que integren el patrimonio del fideicomiso , incluyendo de manera 
enunciativa,  más no limitativa, la aportación inic ial realizada por el 
Fideicomitente conforme a los términos de la Cláusu la 2, la propiedad de los 
Bienes Arrendados conforme a los términos de la Clá usula 6, las Cantidades 
Adicionales, los documentos relacionados con dichos  Bienes Arrendados y los 
demás recursos o derechos que formen parte del patr imonio del fideicomiso por 
cualquier concepto y los destine a los fines establ ecidos en dicho fidecomiso; 
b) Que el Fiduciario permita al Fideicomitente llev ar a cabo el arrendamiento 
de los Bienes Arrendados y permita la posesión de d ichos Bienes Arrendados por 
parte del Fideicomitente o de los Arrendatarios res pectivos; c) Que el 
Fiduciario, previas instrucciones del Administrador  Maestro, entregue la 
posesión de las facturas, tarjetas de circulación, tenencias, refrendos, pagos 
de derechos y demás documentación de los Bienes Arr endados al Administrador o 
al Administrador Maestro en los términos del fideic omiso; d) Que el 
Fiduciario, previas instrucciones del Fideicomitent e celebre el Contrato de 
Administración con el Administrador Maestro y, en s u caso, un contrato de 
administración con un Administrador Maestro Sustitu to, y celebre el Contrato 
de Servicios con el Administrador y, en su caso, un  contrato de servicios con 
un Administrador Sustituto, para que, entre otras c osas, de conformidad con lo 
establecido en dichos contratos y en el fideicomiso , el Administrador y el 
Administrador Maestro, según sea el caso, presten l os servicios de 
administración de los Bienes Arrendados y lleven a cabo los actos necesarios 
para la enajenación de los Bienes Arrendados que se  describen en la Cláusula 8 
del fideicomiso; e) Que el Fiduciario lleve a cabo la venta de los Bienes 
Arrendados de conformidad con lo establecido en la Cláusula 8 del fideicomiso; 
f) Que el Fiduciario previas instrucciones del Fide icomitente y/o del 
Administrador Maestro abra y mantenga las cuentas b ancarias necesarias para 
mantener las Cantidades Adicionales y para recibir el pago del precio por la 
venta de los Bienes Arrendados (las “Cuentas del Fi deicomiso”); g) Que el 
Fiduciario previas instrucciones del Administrador Maestro pague las 
cantidades que correspondan por concepto de Contrap restación por la 
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Transmisión de Bienes Arrendados al Fideicomisario en Primer Lugar con las 
cantidades que reciba como contraprestación por la venta de los Bienes 
Arrendados y con las Cantidades Adicionales; h) Que  el Fiduciario invierta 
cualquier recurso líquido que llegaré a formar part e del patrimonio del 
fideicomiso y que no hubiera sido transmitido al pa trimonio del Fideicomiso 
Emisor, de acuerdo con las instrucciones del Fideic omisario en Primer Lugar; 
i) Que el Fiduciario otorgue los poderes especiales  en cuanto a su objeto pero 
generales en cuanto a su alcance que se requieran p ara el cumplimiento o 
consecución de los fines del fideicomiso o para la defensa del patrimonio del 
fideicomiso; j) Que una vez que los Certificados Bu rsátiles Fiduciarios 
emitidos al amparo del Programa hayan sido pagados en su totalidad, con el 
consentimiento por escrito del Fideicomisario en Pr imer Lugar, el cual no será 
negado sin causa justificada, revierta al Fideicomi tente el remanente del 
patrimonio del fideicomiso, y k) Que previas instru cciones del Fideicomitente, 
el Fiduciario lleve a cabo todas aquellas acciones relacionadas con o que sean 
necesarias o convenientes para la consecución de lo s fines del fideicomiso. 
 
3.3.8. Extracto del Contrato Marco Para Operaciones  Derivadas. 

Con fecha 31 de mayo de 2011, Banco Santander (Méxi co), S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander y el Fid eicomitente, celebraron un 
Convenio Marco para Operaciones Derivadas. 
 
A continuación se presenta un breve resumen de las disposiciones más 
relevantes contenidas en el Contrato Marco para Ope raciones Derivadas. Dicho 
resumen no pretende ser exhaustivo ni suficiente po r lo que es necesario 
remitirse a los términos y disposiciones contenidos  en el propio Convenio 
Marco para Operaciones Derivadas, mismo que se acom paña como Anexo “J”  al 
presente Prospecto.  
 
a)  Operaciones; Confirmaciones . 
 
Cada Operación que las Partes acuerden al amparo de l Contrato Marco se 
confirmará mediante un documento por escrito o en u n mensaje electrónico (la 
“Confirmación”) que se enviará en los términos de l a Cláusula Décima Octava 
del Contrato Marco; en el entendido de que cada Ope ración será vinculante y 
obliga a las Partes desde el momento en que se haya n acordado los términos 
esenciales de la misma, ya sea oralmente o de cualq uier otro modo permitido 
por la ley aplicable. La Parte que haya convenido e n enviar la Confirmación 
deberá hacerlo el mismo día en que se haya concerta do y en caso de que no se 
haya acordado quien enviará la Confirmación, es obl igación de la Parte que 
inició la Operación. En caso de que sólo una de las  Partes sea una institución 
de crédito o una casa de bolsa ésta tendrá la oblig ación de enviar la 
Confirmación.  

 
Cada Confirmación contendrá los términos esenciales  de la Operación de que se 
trate, así como una referencia al Contrato Marco y número progresivo de 
Confirmación, salvo en los casos en que el medio el ectrónico no lo permita, en 
cuyo caso se entenderá que dicha Confirmación hace referencia al Contrato 
Marco. La Parte receptora de una Confirmación deber á, a más tardar el Día 
Hábil Bancario siguiente a su recepción, aceptarla y enviar a la otra Parte la 
Confirmación aceptada mediante su firma u objetarla  manifestando sus 
objeciones por escrito, en el entendido que de no a ceptarla expresamente o no 
objetarla en el plazo antes mencionado, se entender á que la ha aceptado 
tácitamente. 
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b)  Cumplimiento de Operaciones; Pagos; Cálculo. 
 
Cada una de las Partes se obliga a cumplir las Oper aciones que celebre con la 
otra Parte, mediante el pago en efectivo o la entre ga de divisas, valores o 
bienes en los términos de la correspondiente Confir mación y los demás términos 
aplicables del Anexo, Suplemento y el Contrato Marc o, según sea el caso. 

 
Todos los pagos o entregas que deban ser hechos por  las Partes conforme al 
Contrato Marco se harán en la fecha en que sean exi gibles, en la forma y 
moneda estipulada para cada Operación y a las cuent as o domicilios señalados 
en el Suplemento o Confirmación, sin necesidad de p revio requerimiento; sin 
embargo, las Partes podrán señalar cuentas o domici lios distintos mediante 
notificación por escrito a la otra Parte, dada con cuando menos cinco (5) Días 
Hábiles Bancarios de anticipación a la fecha de pag o o entrega respectiva. 
 
c)  Compensación; Retención. 
 
Salvo que en el Suplemento o Confirmación se establ ezca de otra forma, en caso 
de existir cantidades pagaderas en la misma moneda por ambas Partes en los 
términos del Contrato Marco, respecto de una o vari as Operaciones, las dos 
deudas, hasta la cantidad que importa la menor, ser án forzosamente compensadas 
y, por lo tanto, se extinguirán, debiendo la Parte cuyo importe a pagar sea 
mayor, realizar el pago por la cantidad en exceso d e las cantidades 
compensadas. 
 
Salvo pacto o disposición legal expresos en contrar io, las cantidades 
pagaderas al amparo del Contrato Marco con respecto  a cualquier Operación 
podrán compensarse por la Parte acreedora de dichas  cantidades, contra 
cantidades pagaderas a la otra Parte derivadas de o bligaciones con la primera 
Parte al amparo de convenios o instrumentos diferen tes al Contrato Marco, 
incluyendo depósitos. 
 
d)  Ciertas Obligaciones de Hacer de las Partes. 

 
Cada una de las Partes conviene, mientras esté en v igor el Contrato Marco o 
cualquier Operación, en: (i) entregar a la otra Par te la información 
financiera, contable y legal que acuerden las Parte s en el Suplemento o en la 
Confirmación; (ii) entregar a la otra Parte cualqui er otro documento convenido 
en el Suplemento o en la Confirmación; (iii) cumpli r con las leyes, 
reglamentos y disposiciones que le sean aplicables;  (iv) mantener en vigor 
cualesquiera autorizaciones internas, gubernamental es o de cualquier otra 
índole, que fueren necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones 
conforme al Contrato Marco y a las Operaciones; y ( v) notificar por escrito a 
la otra Parte inmediatamente después de que tenga c onocimiento de que se 
encuentra en una Causa de Terminación Anticipada. 
 
e)  Terminación Anticipada Voluntaria. 
 
Cualquier Operación podrá darse por vencida en form a anticipada mediante 
acuerdo por escrito de las Partes, debiendo las Par tes convenir para dichos 
efectos, los términos de tal terminación anticipada . 
 
f)  Causas de Terminación Anticipada por Circunstancias  Imputables a las 

Partes. 
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Cuando una Parte (la “Parte Incumplida”), alguno de  los Garantes o alguna de 
las Entidades Especificadas de la Parte Incumplida,  incurra en alguna de las 
causas de terminación anticipada que se especifican  a continuación, la otra 
Parte (la “Parte Cumplida”) podrá anticipar la term inación de la totalidad de 
las Operaciones, sin necesidad de declaración judic ial, mediante notificación 
escrita a la Parte Incumplida fijando una Fecha de Terminación Anticipada. 
 
Incumplimiento de las Obligaciones de Pago v/o de E ntrega . El incumplimiento 
de las obligaciones de pago y/o de entrega, de conf ormidad con lo establecido 
en la Cláusula Tercera del Contrato Marco, siempre que dicho incumplimiento no 
haya sido subsanado en un plazo de un (1) Día Hábil  Bancario a partir del día 
en que debió haberse cumplido la obligación corresp ondiente. 
 
Incumplimiento del Contrato Marco . El incumplimiento de cualquier obligación 
derivada del Contrato Marco distinta de las de pago  y/o entrega, incluyendo el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Cláusula Quinta y 
siempre que dicho incumplimiento no haya sido subsa nado en un plazo de cinco 
(5) Días Hábiles Bancarios a partir de que la notif icación del incumplimiento 
por la Parte Cumplida sea efectiva, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Décima Octava del Contrato Marco.  
 
Incumplimiento Respecto de la Garantía . (i) El incumplimiento por el/los 
Garante/s de la obligación de pago y/o entrega deri vada de la Garantía; (ii) 
El incumplimiento por el/los Garante/s de cualquier  obligación distinta de la 
de pago y/o entrega derivada de la Garantía, siempr e que dicho incumplimiento 
no fuese subsanado en el plazo previsto en el corre spondiente documento de 
Garantía o, en su defecto, en el plazo de dos (2) D ías Hábiles Bancarios a 
partir de la notificación por la Parte Cumplida, de  conformidad con lo 
previsto en la Cláusula Décima Octava del Contrato Marco. (iii) La extinción o 
suspensión de la Garantía por cualquier causa con a nterioridad al cumplimiento 
o extinción de las obligaciones que la misma garant ice, sin el consentimiento 
previo y por escrito de la Parte Cumplida, (iv) La impugnación de la validez 
de la Garantía por la Parte Incumplida, por el/los propio/s Garante/s o por un 
tercero., y (v) La disminución del valor de a Garan tía por debajo de los 
límites y conforme a los términos establecidos en e l Contrato Marco 
respectivo. 
 
Falsedad de las Declaraciones . La falsedad o inexactitud de las declaraciones 
realizadas por la Parte Incumplida o alguno de sus Garantes en relación al 
Contrato Marco o con cualquier Garantía. 
 
Incumplimiento de Contrato Marcos Financieros Deter minados . El incumplimiento 
por la Parte Incumplida, de cualquiera de sus Garan tes o Entidades 
Especificadas, de alguno de los Contrato Marcos Fin ancieros Determinados, 
cuando dicho incumplimiento dé lugar a la resolució n o al vencimiento 
anticipado de las obligaciones contraídas en virtud  del Contrato Marco 
Financiero Determinado respectivo.  
 
Incumplimiento Cruzado . El incumplimiento por la Parte Incumplida, de 
cualquiera de sus Garantes o Entidades Especificada s (i) de cualquier 
obligación de pago a su vencimiento, que constituya  un Endeudamiento 
Determinado o, (ii) cualquier otra obligación confo rme a un Contrato Marco que 
ampara un Endeudamiento Determinado, si como consec uencia de tal 
incumplimiento dicho Endeudamiento Determinado resu lta o pueda ser declarado 
deuda vencida y exigible con antelación a la fecha originalmente prevista en 
tal Contrato Marco.  
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Situaciones de Insolvencia o Intervención . Si la Parte Incumplida, cualquiera 
de sus Garantes o Entidades Especificadas: (i) soli cite o fuese solicitada por 
un tercero, la declaración de concurso mercantil o su equivalente, o acudiese 
a sus acreedores para, de alguna forma, reestructur ar sus deudas; (ii) fuere 
demandada o sujetada a algún procedimiento judicial  o extrajudicial que 
resulte o pudiera resultar en el embargo de bienes o activos, la intervención 
o subasta de sus bienes por cualquier cantidad.  
 
Disminución de la Solvencia Económica o Calidad Cre diticia por Fusión. 
Escisión o Cesión de Activos v/o Pasivos . Cuando la solvencia o calidad 
crediticia de la Parte Incumplida, de cualquiera de  sus Garantes o Entidades 
Especificadas, se vea reducida sustancialmente como  consecuencia de su 
participación, de cualquier modo, en una fusión, es cisión o cesión de activos 
y/o pasivos. 
 
Extinción de la Personalidad Jurídica o Cambio de l a Naturaleza Jurídica o 
Muerte . La extinción de la personalidad jurídica, cambio de la naturaleza 
jurídica o la muerte de la Parte Incumplida, de cua lquiera de sus Garantes o 
Entidades Especificadas.  
 
Disolución de Sociedad . Cuando se solicite o se adopte un acuerdo de 
disolución por la Parte Incumplida, por cualquiera de sus Garantes o Entidades 
Especificadas. 
  
Otras Causas de Terminación Anticipada por Circunst ancias Imputables a las 
Partes . Si ocurre cualquier otra Causa de Terminación Ant icipada por 
Circunstancias Imputables a las Partes acordada en el Suplemento o en la 
Confirmación, con respecto a la Parte Incumplida, c ualquiera de sus Garantes o 
Entidades Especificadas. 
 
g)  Causas de Terminación Anticipada por Circunstancias  Objetivas. 
 
Prohibición o Imposibilidad Sobrevenida . Cuando, con posterioridad a la fecha 
en que se haya celebrado una Operación, se modifiqu en o se adopten nuevas 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables a  dicha Operación o se 
modifique la interpretación judicial o administrati va de dichas disposiciones, 
de manera que resulte prohibido o imposible para cu alquiera de las Partes o 
sus Garantes (en adelante, la “Parte Afectada”), ef ectuar o recibir los pagos 
o entregas debidos conforme a dicha Operación, o cu mplir cualquier otra 
obligación derivada de la misma o de la Garantía co rrespondiente, se estará a 
lo dispuesto en la Cláusula 8.5. del Contrato Marco . 
 
Cambio en la Legislación Fiscal . Cuando con posterioridad a la fecha en que se 
haya celebrado una Operación, se modifiquen o se ad opten nuevas disposiciones 
legales o reglamentarias de carácter fiscal con res pecto a operaciones 
financieras derivadas, como consecuencia directa de  las cuales se incremente 
sustancialmente la carga fiscal de cualquiera de la s Partes o sus Garantes (la 
“Parte Afectada”) en relación a dicha Operación, se  estará a lo dispuesto en 
la Cláusula 8.5. del Contrato Marco.  
 
Caso Fortuito o Fuerza Mavor . La Parte que sufra el Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor (la “Parte Afectada”) no será responsable por  incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones, en la medida y por un plazo en que la 
imposibilidad de cumplimiento se deba a Caso Fortui to o Fuerza Mayor. La Parte 
Afectada que alegue Caso Fortuito o Fuerza Mayor de berá efectuar sus mejores 
esfuerzos para subsanar, mitigar o remediar los efe ctos de Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor. En caso de que el Caso Fortuito o Fue rza Mayor implique o 



 131 .

constituya al mismo tiempo o en el futuro una Causa  de Terminación Anticipada 
por Circunstancias Imputables a las Partes, solo se  considerará la Causa de 
Terminación Anticipada por Circunstancias Imputable s a las Partes y no el Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor.  
 
Otras Causas de Terminación Anticipada por Circunst ancias Objetivas . Si ocurre 
cualquier otra Causa de Terminación Anticipada por Circunstancias Objetivas 
acordada en el Suplemento o en la Confirmación, se estará a lo dispuesto en la 
Cláusula 8.5. del Contrato Marco  
 
Negociación; Terminación Anticipada . En el caso en que se den uno o varios de 
los supuestos especificados en este supuesto, las P artes procurarán, de buena 
fe, llegar a un acuerdo en el plazo de cinco (5) dí as naturales, desde la 
fecha de efectividad de la notificación enviada por  la Parte Afectada a la 
otra Parte, haciendo valer alguno de los supuestos establecidos en la Cláusula 
Octava del Contrato Marco, en el entendido de que d icha notificación deberá 
ser enviada por la Parte Afectada dentro de los tre s (3) días siguientes a que 
se dé el supuesto correspondiente, o se tenga conoc imiento del mismo. En caso 
de que la Parte Afectada no dé la notificación a qu e se refiere la Cláusula 
del Contrato Marco, no se podrá alegar una Causa de  Terminación Anticipada por 
Circunstancias Objetivas y se considerará un incump limiento de conformidad con 
Cláusula 7.1 o 7.2 del Contrato Marco, según corres ponda.  
 
Situaciones que sean Causa de Terminación Anticipad a por Circunstancias 
Objetivas y Causa de Terminación Anticipada Imputab le a una de las Partes . En 
caso de que una situación sea al mismo tiempo una C ausa de Terminación por 
Circunstancias Objetivas y una Causa de Terminación  Imputable a una de las 
Partes se tratará conforme a lo previsto en la Cláu sula Séptima del Contrato 
Marco. 
 
3.4. Procesos Judiciales, Administrativos O Arbitra les.   
 
El Fideicomitente está involucrado en algunos proce dimientos legales que 
surgen del manejo normal de su negocio. El Fideicom itente no considera que las 
responsabilidades que pudieran derivarse del result ado de dichos 
procedimientos pudieran afectar de manera significa tiva su condición 
financiera o resultados de operaciones. Dichos proc edimientos legales no son 
relevantes para los Tenedores de los Certificados B ursátiles Fiduciarios. 
 
4. Estimaciones Futuras. 
   
A continuación se presentan dos escenarios del comp ortamiento de los Contratos 
de Arrendamiento y de los Certificados Bursátiles F iduciarios, que fueron 
preparados con base en las suposiciones descritas m ás adelante y considerando 
los términos y condiciones de los Documentos de la Emisión en la Fecha de la 
Emisión de los Certificados.  Es posible que las su posiciones descritas más 
adelante no se cumplan o materialicen o que se apar ten significativamente de 
la realidad, en cuyo caso los contenidos descritos en los escenarios sería 
incorrectos.  Adicionalmente, cualquier modificació n a los Documentos de la 
Emisión aprobada en los términos de los mismos podr ía afectar la forma de 
pagarse de los Certificados Bursátiles Fiduciarios,  lo que tendrá como 
consecuencia que las proyecciones contenidas a cont inuación sean incorrectas. 
El comportamiento real de los Derechos al Cobro pue de diferir 
significativamente de los escenarios contenidos en la presente sección. Los 
potenciales inversionistas asumen en su totalidad e l riesgo que el 
comportamiento de los Derechos al Cobro sea distint o a aquel que se muestra a 
continuación. Ni los Fideicomitentes, ni el Interme diario Colocador, ni el 
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Representante Común realizan declaración alguna ace rca del comportamiento 
futuro de los Derechos al Cobro. 
 
De acuerdo a lo establecido en el Fideicomiso el to tal de los pagos recibidos 
en la Cuenta de Ingresos, después de cubrir los Gas tos de Mantenimiento de la 
Emisión, los intereses debidos al amparo de los Cer tificados Bursátiles 
Fiduciarios, y completar el Fondo de Mantenimiento y Fondo de Reserva de 
Efectivo, es utilizado para la colocación de nuevos  Derechos al Cobro durante 
el Periodo de Revolvencia. Una vez terminado el Per iodo de Revolvencia la 
totalidad de los pagos recibidos a la Cuenta de Ing resos serán destinados para 
amortizar los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Por lo  anterior, el saldo 
insoluto, así como el plazo estimado para los Certi ficados Bursátiles 
Fiduciarios en cada periodo, puede variar por atras os o incumplimientos en los 
Derechos al Cobro. 
 
El Fideicomitente no espera que exista cambios rele vantes en la composición de 
los Derechos al Cobro fideicomitidos durante la vig encia de la Emisión. 
 
Escenario Optimista  
 
Para generar el escenario que se presenta a continu ación se consideró que la 
tasa de interés de los Certificados es de 6.61% (se is punto sesenta y uno por 
ciento) que representa alrededor de TIIE (Tasa de I nterés Interbancaria de 
Equilibrio) + 180 (ciento ochenta) puntos base. 
 
Como supuesto general se consideró una tasa de rein versión del efectivo del 
Fideicomiso de 4.5% (cuatro punto cinco por ciento)  durante el Plazo de 
Vigencia de la Emisión.  Las variaciones en la tasa  de interés a la que el 
Fiduciario pueda invertir los recursos del Fideicom iso pueden afectar la 
capacidad de pago así como la condiciones de plazo y duración de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
Adicionalmente, se supone que los Gastos de Manteni miento de la Emisión 
incluyen los costos por el mantenimiento de listado  en la BMV, la cuota anual 
de inspección de la CNBV, la revisión de las Agenci as Calificadoras, los 
honorarios del Representante Común así como los hon orarios del Fiduciario.  
Dichos gastos estimados pueden variar por el perfil  de amortizaciones de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios lo que pudiera afectar la capacidad de 
pago así como las condiciones de plazo y duración d e los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
Debido a la existencia del Periodo de Revolvencia n o se conoce el número de 
clientes ni de Derechos al Cobro durante cada año. 
 

Cuenta de Ingresos Año 1  Año 2  Año 3  Año 4  
Derechos al Cobro Recibidos $158.8  $275.0  $274.2  $123.4  
Gastos de Mantenimiento de la Emisión $3.4  $3.4  $3.4  $2.5  
Productos Financieros $5.9  $1.1  $0.2  $0.0  
NOI $161.3  $272.6  $271.0  $120.9  
     
     
Fondo de Reserva de Efectivo Año 1  Año 2  Año 3  Año 4  
Saldo de las  Reservas (final del año)  $5.8  $5.8  $1.7  $0.8  
     

Certificados Año 1  Año 2  Año 3  Año 4  
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Saldo Inicial $300.0  $300.0  $300.0  $36.2  
Intereses $19.8  $19.8  $11.3  $0.3  
Amortización $0.0  $0.0  $263.8  $36.2  
Saldo Final $300.0  $300.0  $36.2  $0.0  
 
 
Escenario Estresado 
 
Para generar el escenario que se presenta a continu ación se consideró que la 
tasa de interés de los Certificados Bursátiles Fidu ciarios es de 6.61% (seis 
punto sesenta y uno por ciento) que representa alre dedor de TIIE (Tasa de 
Interés Interbancaria de Equilibrio) + 180 (ciento ochenta) puntos base. 
 
Como supuesto general se consideró una tasa de rein versión del efectivo del 
Fideicomiso de 4.5% (cuatro punto cinco por ciento)  durante el Plazo de 
Vigencia de la Emisión.  Variaciones en la tasa de interés a la que el 
Fiduciario pueda invertir los recursos del Fideicom iso pueden afectar la 
capacidad de pago así como la condiciones de plazo y duración de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
Adicionalmente, se supone que los Gastos de Manteni miento de la Emisión 
incluyen los costos por el mantenimiento de listado  en la BMV, la cuota anual 
de inspección de la CNBV, la revisión de las Agenci as Calificadoras, los 
honorarios del Representante Común así como los hon orarios del Fiduciario.  
Dichos gastos estimados pueden variar por el perfil  de de amortizaciones de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios lo que pudi era afectar la capacidad de 
pago así como las condiciones de plazo y duración d e los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
Debido a que los Contratos de Arrendamiento no cont emplan la posibilidad de 
realizar un prepago no se proyectaron prepagos para  los distintos escenarios. 
 
El escenario presentado contempla un 5% de incobrab ilidad de los Derechos al 
Cobro durante toda la vida de los Certificados. 
 
Debido a la existencia del Periodo de Revolvencia n o se conoce el número de 
clientes ni de Derechos al Cobro durante cada año. 
 
 

Cuenta de Ingresos Año 1  Año 2  Año 3  Año 4  
Derechos al Cobro Recibidos $149.0  $228.1  $165.2  $63.0  
Gastos de Mantenimiento de la Emisión $3.4  $3.4  $3.4  $2.5  
Productos Financieros $5.9  $1.0  $0.1  $0.0  
NOI $151.5  $225.7  $161.9  $60.5  
     
     
Fondo de Reserva de Efectivo Año 1  Año 2  Año 3  Año 4  
Saldo de las  Reservas (final del año) $5.8  $3.8  $1.1  $0.8  
     

Certificados Año 1  Año 2  Año 3  Año 4  
Saldo Inicial $300.0  $300.0  $162.8  $3.6  
Intereses $19.8  $17.3  $5.5  $0.0  
Amortización $0.0  $137.2  $159.2  $3.6  
Saldo Final $300.0  $162.8  $3.6  $0.0  
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5. Fideicomitente u Originador .  
 
ABC Leasing. Las oficinas de ABC Leasing se encuent ran en Av. Insurgentes Sur 
1722 Piso 8, Colonia Florida C.P. 01030, México D.F . 
 
5.1. Historia del Fideicomitente.  
 
ABC Leasing es una compañía creada en el año 1999, bajo la denominación de 
Boston Leasing México, S.A. de C.V., con el objeto de llevar a cabo 
operaciones de arrendamiento puro de todo tipo de b ienes muebles. En su 
concepción original, la empresa se encontraba orien tada al mercado de 
financiamiento corporativo en México. Durante los i nicios del 2004 Boston 
Leasing originó operaciones que fueron colocadas en  un instrumento financiero 
del fondo Ventana el cual era auspiciado por el Nor th American Environmental 
Fund, Nacional Financiera y el Banco Interamericano  de Desarrollo.  
 
En junio del 2005, Boston Leasing de México, S.A. d e C.V., cambia su 
denominación por la de AB&C Leasing de México, S.A. P.I. de C.V. y es adquirida 
por sus actuales accionistas. 

5.2. Descripción Del Negocio.  
 
Actualmente, ABC Leasing lleva a cabo operaciones d e arrendamiento puro y 
financiero, para empresas grandes y medianas en tod o tipo de equipos, 
principalmente mobiliario, equipo de oficina, maqui naria, transporte y 
cómputo; así como el arrendamiento automotriz para profesionistas 
independientes. 

5.2.1 Actividades Principales .  

Al 31 de diciembre de 2012, la Empresa administraba  cartera por más de $1,559 
millones (valor nominal), el 100% del cuál fue orig inado por ella.  De este 
monto, 84% es cartera corporativa y 16% es cartera automotriz (PROCAAR).   
 
5.2.2 Mercado de Arrendamiento  
 
ABC Leasing también atiende desde grandes empresas hasta medianas y pequeñas. 
El mercado en el que se concentra es diferente para  cada división.  
 
i) La división corporativa  tiene como mercado obje tivo a los segmentos 
industriales y comerciales tales como: las industri as embotelladora, metal 
mecánica, automotriz, química y del plástico; tiend as de autoservicio e 
industria alimentaria en general; así como las indu stria turística, 
agroindustria y farmacéutica. También se apoya el r ubro de autotransporte de 
carga, pero principalmente orientado al arrendamien to de equipos de transporte 
como parte de una flota que preste servicios a empr esas de un mismo grupo 
económico.  
 
Los segmentos que no se encuentran considerados den tro del principal interés 
de ABC Leasing, son tales como: Iglesias, hospitale s, servicios sociales, 
milicia, periódicos, organizaciones sin fines de lu cro, casos que son 
atendidos de manera excepcional y tomando como base  principalmente el interés 
de alguna fuente de fondeo en su apoyo. 

 
ii) La división automotriz  (PROCAAR) esta enfocada  principalmente al mercado 
de PYMES y de personas físicas con actividad empres arial que tienen la 
necesidad de deducir el equipo de transporte en arr endamiento. 
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5.2.3 Canales de Distribución . 
 
i) División Corporativa 
 
La estrategia comercial de ABC Leasing está muy rel acionada con el modelo de 
negocios. Actualmente se tienen dos líneas básicas:  
 

• En primer lugar, la promoción directa a clientes co rporativos, empresas 
grandes y medianas nacionales, apoyados en el fonde o de Bancos. Este tipo 
de operaciones son de alto volumen, baja rentabilid ad y, en la mayoría de 
los casos, con fondeo sin recurso de la empresa. El  contacto con el 
cliente, la negociación y el cierre de los contrato s los realiza 
directamente el área comercial de ABC Leasing. 

 
• Desarrollo de programas de vendedores con productor es y distribuidores de 

equipo industrial y de oficina.  En este segmento, el contacto lo realizan 
los vendedores de la empresa manufacturera y/o come rcial y el cierre y 
contratación los realizan los ejecutivos de ABC Lea sing. 

 
ii) División PROCAAR 
 
La promoción se hace a través de las agencias autom otrices. En estas se 
instala un sencillo sistema de cotización que permi te a los vendedores de las 
agencias cotizar de manera rápida el arrendamiento a clientes potenciales. 
Otra forma de promoción es directamente a personas físicas con actividad 
empresarial. 
 
5.2.4 Patentes, licencias, marcas y otros contratos . 
 
El logotipo de ABC Leasing se encuentra registrado ante el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Intelectual 
 
5.3. Esquemas de Financiamiento. 

 
ABC Leasing descuenta cartera con diversas instituc iones financieras. A 
continuación se muestran los montos descontados con  las instituciones 
financieras con las que trabaja ABC Leasing.  
 

Comprador o InstituciónComprador o InstituciónComprador o InstituciónComprador o Institución FinancieraFinancieraFinancieraFinanciera (Valor(Valor(Valor(Valor Rentas por devengar a Dic 12Rentas por devengar a Dic 12Rentas por devengar a Dic 12Rentas por devengar a Dic 12) ) ) ) 
en Miles de pesosen Miles de pesosen Miles de pesosen Miles de pesos

Banco Santander $   1,122,030 

Banco Latinoamericano de Exportaciones $ 81,602

Interbanco $     50,883

Banco INVEX $     19,368

Banorte $       5,387 

BBVA Bancomer $       688 

TOTALTOTALTOTALTOTAL $$$$1,279,95831,279,95831,279,95831,279,9583
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6. Deudores Relevantes. 
 
El cumplimiento de las obligaciones del Fideicomiso  derivadas de la Emisión de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios no depende total o parcialmente de un 
solo deudor, por lo tanto la información correspond iente a este apartado de 
conformidad con la Circular Única no es aplicable. 
 
7. Administradores u Operadores.  
 

7.1. El Administrador Maestro 
 
TECC actuará como Administrador Maestro conforme a lo establecido en el 
Contrato de Administración. Su función será la de d ar servicios de revisión y 
entregará al Fiduciario, a los miembros del Comité Técnico, a las Agencias 
Calificadoras, al Representante Común, y a los Fide icomitentes, reportes 
semanales y mensuales conforme a los formatos que a l efecto se anexan al 
Contrato de Administración, dichos reportes incluye n información sobre el 
estado de los Derechos al Cobro y los flujos deriva dos de los mismos. TECC 
utilizará un equipo de personas que estarán exclusi vamente dedicados a esta 
operación. 
 
TECC es una compañía especializada en la administra ción de cartera, 
establecida en el año 2005. Actualmente TECC actúa como Administrador Primario 
y Maestro en operaciones estructuradas basadas en c uentas por cobrar de corto 
y mediano plazo,  públicas y  privadas en las que a dministran activos promedio 
superiores  a los $8,000 millones de pesos, con más  de 19 mil deudores.  Los 
servicios incluyen, entre otros (i)el supervisar qu e el Administrador lleve a 
cabo la cobranza de los Derechos de Cobro de confor midad con sus políticas de 
cobranza vigentes, (ii) supervisar que se deposite las cantidades 
efectivamente cobradas con respecto a los Derechos de Cobro en la Cuenta de 
Ingresos, (iii) elaborar un reporte que incluya, en tre otros, los cálculos de 
Aforo, el cálculo de las cantidades que corresponde n a las Cuentas y Fondos de 
Fideicomiso y la distribución  de acuerdo a la Prel ación de Erogaciones (v) 
Monitorear los Eventos de Amortización Acelerada, E ventos de Amortización 
Parcial Anticipada, Eventos de Contingencia (vi) re visará los Contratos de 
Arrendamiento respectivos y determinará si los Dere chos al Cobro derivados de 
dichos contratos cumplen con los Requisitos de Eleg ibilidad y (vii) demás 
medidas requeridas para dar seguimiento al comporta miento de la Emisión y de 
los Derechos de Cobro Cedidos. 
 
TECC administrará el portafolio de Derechos al Cobr o de ABC Leasing, por medio 
del Contrato de Administración. Los servicios tambi én incluyen entrega de 
Órdenes de Compra, impresión de facturación, distri bución de facturas, cobros, 
aplicación de pagos, identificación de disputas y r esolución y conciliación de 
Derechos al Cobro, así como la investigación y el a nálisis de crédito. 
 
TECC cuenta con una calificación como administrador  de activos de HR AM3+ 
otorgada por HR Ratings México S.A. de C.V. el 7 de  mayo de 2012.  Esta 
calificación significa que el Administrador Maestro  exhibe calidad aceptable 
en la administración y/o originación de créditos. S u estructura organizacional 
cuenta con capital humano con suficiente experienci a. Sus procedimientos y 
controles, así como los sistemas de administración de riesgos son suficientes, 
y presenta una solidez financiera aceptable con una  perspectiva positiva que 
representa una posición de fortaleza dentro de esta  misma calificación.   
 
TECC podrá en todo momento determinar los casos en que se lleven a cabo pagos 
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de Derechos al Cobro Transmitidos que no hubieren s ido realizados en las 
Cuentas de Ingresos. Para tales efectos, TECC tendr á (i) acceso directo a la 
información relacionada con la originación y cobran za de los Derechos al Cobro 
Transmitidos a través de la plataforma creada por e l Fideicomitente para tales 
efectos, de modo que podrá saber cuándo un Derecho al Cobro fue originado por 
el Fideicomitente y cuando fue pagado por el Deudor  respectivo, y (ii) la 
facultad de consultar los saldos de las Cuentas de Ingresos, de modo que podrá 
comparar los depósitos en las Cuentas de Ingresos c ontra los Derechos al Cobro 
originados que hubieren sido pagados por los Deudor es respectivos y detectar 
cualquier discrepancia. 
  
Adicionalmente, TECC brinda mayor transparencia sob re el colateral, mayor 
control sobre el desempeño de activos y de la trans acción, utilizando un 
equipo de personas que estarán exclusivamente dedic ados a esta operación y una 
plataforma de sistemas única en México que permite manejar a detalle con 
periodicidad toda la información relativa a la cart era y a los flujos 
soportando la calificación de la estructura.  
 
Asimismo, el Administrador Maestro tendrá acceso a todas las Cuentas y Fondos 
del Fideicomiso y Cuentas del Fideicomiso 2011. Con  esta información, 
preparará y enviará al Fiduciario, a cada uno de lo s miembros del Comité 
Técnico y al Fideicomitente Reportes correspondient es a la operación del 
Fideicomiso. Semanalmente, determinará y dará aviso  sobre el cumplimiento de 
los Requisitos de Elegibilidad y los Límites de Con centración. El 
Administrador Maestro supervisará y verificará que las Cobranzas que se 
reciban en las cuentas del Fideicomiso correspondan  a los Derechos al Cobro 
Transmitidos. Proporcionará la información de las c antidades que deberán 
separarse para constituir los fondos y Reservas. Ad icionalmente, deberá llevar 
a cabo todos los actos necesarios o convenientes pa ra la venta de Bienes 
Arrendados de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso de Enajenación 
de Bienes Arrendados 
 
7.2. El Administrador. 
 
ABC Leasing. 
 
Dentro de las tareas que tendrá ABC Leasing como Ad ministrador, se encuentran 
a) llevar a cabo la administración de los Derechos al Cobro Transmitidos; b) 
gestionar y llevar a cabo las actividades necesaria s para efectuar la cobranza 
de los Derechos al Cobro Transmitidos y encargarse de que el producto de la 
cobranza de los Derechos al Cobro Transmitidos ingr ese al Patrimonio del 
Fideicomiso; c) Llevar a cabo la administración de los Bienes Arrendados; d) 
llevar a cabo, directamente o mediante subcontratis tas pero siempre a nombre 
del Fideicomiso, todas las acciones judiciales, ext rajudiciales, o 
procedimientos de arbitraje o de cualquier naturale za que sean necesarias para 
el cobro de los Derechos al Cobro Transmitidos y de  ser necesario requerir al 
Fiduciario su participación del Fiduciario en estos  procesos; e) custodiar y 
fungir como depositario para todos los efectos lega les a que haya lugar, 
durante la vigencia del Contrato de Servicios la do cumentación original 
(física o electrónica) en la que consten o de la qu e deriven los Derechos al 
Cobro Transmitidos; f) Pagar los gastos necesarios o convenientes para la 
enajenación de los Bienes Arrendados de conformidad  con lo establecido en el 
Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados y g ) en general, llevar a cabo 
todos los actos, avisos, solicitudes y gestiones qu e se requieran para 
efectuar el cobro oportuno de los Derechos al Cobro  Transmitidos y las 
funciones de cobranza (ya sea judicial o extrajudic ial), administración y 
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mantenimiento de los Derechos al Cobro Transmitidos  en los términos y 
condiciones que se establecen en el Contrato de Ser vicios. 
 
Las responsabilidades del Fideicomitente en su cará cter de Administrador se 
establecen de manera detallada en el Contrato de Se rvicios (para mayor 
referencia ver el extracto del Contrato de Servicio s que se incluye en la 
sección 3.3.4 “Extractos de Contratos” del apartado  III “La Operación de 
Bursatilización” del presente prospecto).  
 
Como experiencia como administrador primario de car tera es importante recalcar 
que en agosto de 2011 se llevó a cabo la emisión de  certificados bursátiles 
fiduciarios ABCLCB 11 con cartera originada también  por ABC. ABC lleva a cabo 
la administración de los derechos al cobro transmit idos al fideicomiso. 
 
El 100% de la cesión inicial de cartera corresponde  a los Derechos al Cobro 
que se encontraban cedidos al Fideicomiso 2011. El desempeño de esta cartera 
ha sido impecable como se puede observar a continua ción: 
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Dado que toda la cartera se ha cobrado en los tiemp os estimados y no se tienen 
clientes morosos, se ha mantenido el aforo durante toda la vida de la emisión.  
 
En comparación con ABCLCB 11, ABC Leasing no realiz ará, ni ha realizado, 
cambios relevantes en sus políticas o procedimiento s aplicables a las 
actividades de administración u operación. 
 

 
7.3.  Políticas de Administración. 
 
a) División Corporativa. 

ABC Leasing, ha creado un Comité de Crédito con el fin de procesar y 
administrar la aprobación de las transacciones. La composición de los 
miembros, así como su designación con respecto al n ivel de poder en tal comité  
(voto o voz) se ilustra en las siguientes tablas.  
 
Presidente Consejo    Luis Antonio Arrieta Rubí 
Director General     Benjamín de Dios Borbolla  
Directo de Riesgo    Franco Arturo Cuesta Huereca  
Director de Operación    Enrique Murillo García  
Director de Promoción   Vacante (con voz sin voto) 
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b) División Automotriz. 
 
Derivado del manual de crédito de ABC Leasing, para  la aprobación de 
operaciones de crédito de PROCAAR se requieren firm as de altos directivos de 
la empresa como se muestra a continuación: 
 

Nivel de Aprobación Delegado  Firmas  

 
Hasta $400,000.00  
 

 
1.- C + B 

 

Hasta $1,000,000.00  
1.- C + B + A 
2.- C + B + B 

Hasta $2,000,000.00  
1.- C + B + A + A 

  2- -C + B + B + A 
 

Miembro Facultado por el  Comité de 
Crédito  

Tipo de Firma  

 
Gerente de Crédito PROCAAR  

 
C 

Subdirector de Crédito Corporativo  C 
Director de Operaciones  B 
Director de Riesgo  B 
Director de General  A 
Presidente del Comité  A 

 
c) Sistema de Cobranza. 
 
La empresa cuenta con un software propietario y esc alable diseñado a la medida 
de sus necesidades que logra llevar registro y prog ramar el proceso completo 
desde la originación hasta el término de los contra tos, llevando un registro 
del día a día del estado de cada una de las operaci ones de la empresa, 
generando reportes diarios del comportamiento gener al de la cartera, así como 
del comportamiento de pago de cada uno de sus clien tes.  
 
 El sistema realiza un respaldo diario de la inform ación de las cuentas y de 
los reportes durante el día tanto en un servidor de ntro de las instalaciones 
de la empresa, como un segundo respaldo espejo en u n servidor ubicado en las 
oficinas del desarrollador del software. 
 
Cada depósito realizado por los clientes de ABC Lea sing a las cuentas de la 
empresa, se encuentra referenciado de forma que la identificación de cada uno de 
los pagos realizados a las cuentas de las empresas está garantizado. Incluyendo, 
en su caso, identificación de cobros indebidos. 
 
El seguimiento a cada contrato se da de la siguient e manera para la división 
corporativa y automotriz: 
 
Cada semana se elabora un Reporte de Cartera Vencid a, el cual contiene la 
siguiente información para todos los pagos vencidos  clasificados por días de 
retraso (30, 60, 90 y más de 90): 
 

• nombre del cliente 
• número de contrato y anexo de arrendamiento 
• número de renta o pago vencido en el mes de emisión  del reporte 
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• total de rentas o pagos de acuerdo al anexo de arre ndamiento 
• importe de la renta o pago con IVA  
• importe total de rentas o pagos vencidos a la fecha  

 
El Reporte de Cartera Vencida es revisado semanalme nte por todos los miembros 
del Comité de Dirección, del cual son miembros todo s los miembros del Comité 
de Crédito. A continuación se muestra el proceso de  ejecución: 
 

Días de Retraso Medidas 

1 a 5 
Aplicación de pagos por domiciliación y llamadas te lefónicas 
para dar seguimiento.  

6 a 30 
Cobranza telefónica, avisos de cobro vía e-mail. Se guimiento 
continuo y reporte al Comité de Dirección.  

31 a 60 

Cobranza personalizada,  uso de las medidas al alca nce de la 
Arrendadora (detener unidad mediante dispositivo sa telital),  
aviso de cobro a avales, coarrendatarios, etc.  
Se buscará la recuperación de la unidad  
Si al término de los 60 días de cartera vencida no se ha 
cumplido ninguna promesa de pago o bien se detecta un 
deterioro de la situación del cliente, la operación  será 
enviada al área legal para su gestión extrajudicial , 
manejando un criterio discrecional con base en la e xperiencia 
de la cuenta y/o la calidad crediticia del cliente.   
Se gestionará una auditoría física a los equipos ar rendados.  

61 a 90 

Se deberá turnar al área legal la operación para qu e inicie 
su gestión de  cobranza extrajudicial.  El departam ento de 
cobranza deberá elaborar un Estado de Operación act ualizado 
del cliente conteniendo las rentas vencidas y no pa gadas, los 
intereses moratorios a la fecha y el saldo total de  las 
rentas por devengar.  Es importante señalar que se 
considerarán todos los anexos de arrendamiento del cliente 
aún y cuando sólo uno se encuentre vencido. En este  momento 
se reestructura y se realizan programas especiales de pago.  

 
d) Sistemas para la generación de reportes. 
 
 El sistema de administración de cuentas por cobrar  desarrollado por ABC Leasing 
genera diariamente reportes sobre el comportamiento  de la cartera activa y 
vencida, del comportamiento y fechas de pago próxim as de los clientes, así como 
reportes de originación y término de todos y cada u no  de los contratos 
generados por la empresa.  
  
ABC Leasing ha participado como administrador en op eraciones de bursatilización 
con anterioridad. 
 
Durante los últimos tres ejercicios no se han reali zado cambios relevantes a las 
políticas o procedimientos aplicables a las activid ades de administración u 
operación que lleva a cabo el administrador en rela ción con el tipo de derechos 
al cobro que serán transmitidos al Patrimonio del F ideicomiso. 
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7.4.  Administradores y Accionistas. 
 
Los accionistas de ABC Leasing son las siguientes p ersonas: 
 

Serie "A" Serie "B" Suma

Luis Antonio Arrieta Rubín 61.000% 15,250   -          15,250   

Benjamín de Dios Ramírez Borbolla 9.412% -          2,353      2,353      

Miguel Ángel Rosario Muñoz 3.584% -          896         896         

Enrique Murillo García 3.584% -          896         896         

Franco Arturo Cuesta Huereca 3.584% -          896         896         

Luis Javier Ramírez Altamirano 3.584% -          896         896         

Abraham Robledo Pelayo 3.584% -          896         896         

Javier Mendoza García 3.584% -          896         896         

Carlos Alberto de Rivas Oest 2.000% -          500         500         

Dionisio Aneiros Enríquez 2.500% -          625         625         

Héctor Sánchez López 1.792% -          448         448         

Leonel Pulido Martínez 1.792% -          448         448         

Sumas 100.000% 15,250   9,750      25,000   

Nombre de Accionista
Porcentaje de 

Participación

Númer de Acciones

AB&C Leasing de México, S.A.P.I. de C.V.

Composición Accionaria Vigente al 31-Dic-2012

 
 
La administración de ABC Leasing está a Cargo de un  Consejo de Administración  
integrado de la siguiente manera:  
 

Luis Antonio Arrieta Rubín Presidente
Presidente del Consejo y 

Director de Programas Vendor

Francisco Moya Gómez Secretario
Coordinación de Asambleas y 

Abogado Externo

Benjamín de Dios Ramírez Borbolla Vocal Director General

Ernesto J. Amescua Gallardo Vocal Consejero Independiente

Luis Miguel Quiroz Ibarra Vocal Consejero Independiente

Miguel Ángel Rosario Muñoz Vocal
Director de Administración y 

Finanzas

Enrique Murillo García Vocal Director de Operaciones

Franco Arturo Cuesta Huereca Vocal Director de Riesgo

Javier Mendoza García Vocal
Director de Promoción 

PROCAAR

Carlos Alberto de Rivas Oest Vocal Accionista

Dionisio Aneiros Enríquez Vocal Accionista

AB&C Leasing de México, S.A.P.I. de C.V.

Consejo de Administración al 31-Dic-2012

Miembro
Cargo en el 

Consejo
Función en ABC Leasing
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8. Otros Terceros Obligados con el Fideicomiso o lo s Tenedores de los Valores.  
 
Con fecha 31 de mayo de 2011, Banco Santander (Méxi co), S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander y el Fid eicomitente, celebraron un 
Contrato Marco para Operaciones Derivadas conforme al cual Banco Santander 
(México), S.A. Institución de Banca Múltiple realiz a operaciones financieras 
derivas para cobertura de intereses. Para mayor inf ormación ver el punto 3.3.8 
del presente Prospecto que contiene un extracto del  Contrato Marco para 
Operaciones Derivadas. Es importante mencionar que en este caso no se 
actualiza un supuesto de dependencia total o parcia l de acuerdo con la 
Circular Única, en caso de que se diera dicho supue sto, el emisor estaría 
obligado a proporcionar a esa Comisión, a la BMV y al público inversionista la 
información a que hace referencia el Título IV de l a Circular Única. 
 
Además de lo mencionado anteriormente, no existen t erceros obligados con el 
Fideicomiso o los tenedores de los Certificados Bur sátiles Fiduciarios que 
deban ser revelados de conformidad con lo estableci do en el  Anexo H Bis 1, 
fracción IV), inciso C), numeral 3), subinciso g), de la Circular Única. 
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IV. INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO. 
 
1. Información Seleccionada del Fideicomiso 2011.  

Adicionalmente, como referencia los inversionistas pueden consultar el 
capítulo de “Información Financiera” respecto del p atrimonio del Fideicomiso 
2011, que se incorporan por referencia al reporte a nual y al último reporte 
interno al 31 de diciembre de 2012 presentado por e l Fideicomiso 2011 a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a la Bols a Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V., el 29 de mayo de 2012 y el 27 de fe brero de 2013, 
respectivamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la 
Circular Única. Los estados financieros dictaminado s del Fideicomiso 2011 por 
el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2011 y  al último periodo 
intermedio reportado por el Fideicomiso 2011, se in corporan por referencia al 
reporte anual y al último reporte trimestral presen tado por el Fideicomiso 
2011 a la CNBV de conformidad con lo establecido en  el artículo 33 de la 
Circular Única. Los reportes antes mencionados pued en consultarse en las 
páginas de Internet de la Comisión Nacional Bancari a y de Valores y de Bolsa 
Mexicana de Valores en la siguientes direcciones ww w.cnbv.gob.mx; 
www.bmv.com.mx . 

Es importante que los inversionistas consideren que , aunque una parte de los 
derechos al cobro que componen la cartera transmiti da al Fideicomiso 2011  
será transmitida al Patrimonio del Fideicomiso medi ante la celebración del 
Factoraje entre Fideicomisos. Durante la vigencia d el Programa la cartera de 
Derechos al Cobro que será transmitida al Patrimoni o del Fideicomiso cambiará.  

El comportamiento de la cartera de Derechos al Cobr o que se transmitirá al 
Patrimonio del Fideicomiso podría ser distinto del comportamiento de la 
cartera de derechos al cobro aportada al patrimonio  del Fideicomiso 2011.  
Para una descripción detallada del comportamiento d e la cartera de Derechos al 
Cobro que formarán parte del Patrimonio del Fideico miso, los inversionistas 
deben revisar la Sección “3.1. Descripción de los D erechos al Cobro” del 
presente Prospecto. 
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V. ADMINISTRACIÓN. 
 

1. Auditores Externos. 

 

El despacho PricewaterhouseCoopers, S. C. ha fungid o como Auditor Externo de 
ABC Leasing durante el último año y no ha emitido u na opinión con salvedad, 
opinión negativa, o se ha abstenido de emitir opini ón acerca de los estados 
financieros de ABC Leasing. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Fideicomiso, el  Comité Técnico tiene 
facultades para contratar o sustituir al Auditor Ex terno encargado de la 
auditoria del Fideicomiso.  En relación con ABC Lea sing, la designación del 
Auditor Externo la llevan a cabo sus respectivos co nsejos de administración. 
 
2. Operaciones con Personas Relacionadas y Conflict os de Interés.   

 
Además del Fideicomiso y los Documentos de la Opera ción, los cuales han sido 
celebrados en condiciones de mercado, el Fiduciario  (actuando con tal 
carácter), no ha celebrado otros convenios o contra tos con ABC Leasing que 
pudieran ser relevantes para los Tenedores de los C ertificados. 
 
The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de B anca Múltiple puede 
prestarle servicios financieros u otros servicios a  ABC Leasing y a sus 
respectivas Afiliadas en el curso ordinario de su n egocio. 
 
3.  Comité de Emisión y Comité Técnico del Fideicomiso.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80,  tercer párrafo de la Ley 
de Instituciones de Crédito, se constituyó un Comit é de Emisión y un Comité 
Técnico. 
 
3.1  Comité de Emisión .  
 
El Comité de Emisión estará compuesto por 3 (tres) miembros designados por el 
Fideicomitente.  
 
Las facultades y derechos del Comité de Emisión con sistirán única y 
exclusivamente en lo siguiente: (i) la autorización  e instrucción por escrito 
al Fiduciario mediante el acta respectiva para llev ar a cabo el 
establecimiento del Programa y las Emisiones de los  Certificados Bursátiles 
Fiduciarios que serán emitidos al amparo del Progra ma y en cumplimiento a los 
fines del Fideicomiso y demás actos relacionados co n dicho Programa y las 
Emisiones; (ii) la autorización e instrucción por e scrito al Fiduciario 
mediante el acta respectiva para llevar a cabo nuev as Emisiones en caso de que 
el 90% (noventa por ciento) del total de los fondos  depositados en el Fondo 
para nuevos Derechos al Cobro se hayan utilizado pa ra adquirir del 
Fideicomitente nuevos Derechos al Cobro conforme a lo que se establece en el 
Fideicomiso; (iii) definir los términos y condicion es de las Emisiones que no 
estuvieren definidos en el Fideicomiso o en los dem ás Documentos de la 
Operación, incluyendo, de manera enunciativa mas no  limitativa, el monto de 
principal, la tasa de interés, y demás términos, co ndiciones y características 
de las Emisiones; (iv) instruir al Fiduciario para que lleve a cabo la 
inscripción en el RNV y la oferta pública de los Ce rtificados Bursátiles 
Fiduciarios que serán emitidos al amparo del Fideic omiso y celebre los 
convenios y cualquier otro documento que sea necesa rio para llevar a cabo las 
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Emisiones y las modificaciones que resulten necesar ias o convenientes a los 
Documentos de la Operación; (v) autorizar los Gasto s de la Emisión, incluyendo 
sin limitación, las Contraprestaciones de los Admin istradores, los honorarios 
y gastos del Agente Estructurador, los honorarios y  gastos del Intermediario 
Colocador, los honorarios y gastos del Representant e Común y los honorarios y 
gastos de la Agencia Calificadora que fueren necesa rios para llevar a cabo las 
Emisiones; (vi) la instrucción por escrito al Fiduc iario para pagar los gastos 
y honorarios relacionados en el inciso anterior, y (vii) proporcionar 
instrucciones al Fiduciario para la firma de los de más Documentos de la 
Operación en términos sustancialmente iguales a los  de los formatos que se 
agregan al Fideicomiso. 
 
El Comité de Emisión no podrá intervenir en las dec isiones que sean de la 
competencia del Comité Técnico conforme a lo establ ecido en el Fideicomiso. La 
naturaleza jurídica del Comité de Emisión es la del  comité técnico a que se 
refiere el artículo 80, tercer párrafo de la Ley de  Instituciones de Crédito. 
Se utiliza la nomenclatura Comité de Emisión y Comi té Técnico para distinguir 
la forma de integración, ámbito de competencia y fu nciones del órgano 
respectivo según se establece en el Fideicomiso. 
 
3.2 Comité Técnico.  

 
A partir de la fecha de autorización del Programa, entrará en funciones el 
Comité Técnico que estará compuesto por 1 (un) miem bro designado por el 
Fideicomitente y 2 (dos) miembros designados por el  Representante Común. Los 
miembros del Comité Técnico se regirán conforme a l o siguiente: (a) los 
miembros propietarios del Comité Técnico y sus resp ectivos suplentes tendrán 
las mismas facultades; (b) cualquier modificación a  los nombramientos de los 
miembros del Comité Técnico serán efectuados median te aviso por escrito al 
Fiduciario, firmado por un apoderado legal del fide icomitente o del 
Representante Común, según sea el caso, (acompañado  de una fotocopia de la 
credencial de elector o pasaporte de cada uno de lo s miembros propietarios y 
sus respectivos suplentes designados), quien manten drá un registro de los 
miembros del Comité Técnico. El aviso contendrá, ad emás, el nombre y la firma 
de la persona designada y el domicilio en el cual s e les deberán enviar las 
convocatorias a cualquier sesión de dicho comité; ( c) el presidente del Comité 
Técnico será aquel designado por la mayoría de los miembros del Comité Técnico 
y no tendrá voto de calidad, y (d) el cargo de los miembros del Comité Técnico 
será de carácter honorífico, por lo que no recibirá n emolumento alguno.  
 
Las facultades y derechos del Comité Técnico, serán  las siguientes: (a) 
supervisar la debida aplicación de las cantidades q ue formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso; (b) comunicar por escri to al Fiduciario la 
renuncia y el nuevo nombramiento de la persona o pe rsonas que ocupen puestos 
dentro del Comité Técnico; (c) recibir, analizar y aprobar los reportes 
mensuales que entregue el Fiduciario; (d) instruir al Fiduciario las acciones 
que deban ser tomadas por él mismo para cumplir con  los fines del Fideicomiso, 
pero sólo en aquellos casos en los que no exista di sposición expresa en el 
Fideicomiso; (e) instruir al Fiduciario para que és te celebre contratos de 
cobertura; (f) en caso de que ocurra un incumplimie nto del Contrato de 
Administración o un Incumplimiento del Administrado r Maestro y como 
consecuencia el Contrato de Administración, se de p or terminado, (i) designar 
un Administrador Maestro Sustituto, (ii) negociar l os términos y condiciones 
en los que se deberá celebrar el Contrato de Admini stración con el 
Administrador Maestro Sustituto, y (iii) instruir a l Fiduciario para que 
celebre el nuevo Contrato de Administración; (g) su pervisar el cumplimiento de 
los Documentos de la Operación; (h) vigilar y procu rar que el Fiduciario 
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cumpla con sus obligaciones de entregar información  en términos del 
Fideicomiso y demás Documentos de la Operación; (i)  verificar, con la 
información que le proporcione el Administrador Mae stro al Fiduciario que no 
haya ocurrido un Evento de Dependencia; (j) girar i nstrucciones al Fiduciario 
para modificar el Fideicomiso conforme a lo que se establece en la Cláusula 20 
de dicho contrato o cualquier otro Documento de la Operación del que sea parte 
el Fiduciario; (k) instruir al Fiduciario para que otorgue los poderes que se 
requieran para el cumplimiento o consecución de los  Fines del Fideicomiso o 
para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, a f avor de las personas que el 
Comité Técnico le instruya; (l) sustituir al Fiduci ario, de acuerdo a lo que 
se establece en la Cláusula 22 del Fideicomiso, y ( m) los demás actos que le 
correspondan en términos del Fideicomiso y de los d emás Documentos de la 
Operación, en el entendido de que, en aquellos caso s en los que se requiera la 
previa aprobación del Comité Técnico sin que se est ablezca un plazo máximo 
para ello, el Comité Técnico deberá emitir la resol ución respectiva dentro de 
los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fec ha en que se haya sometido 
el asunto respectivo a su aprobación. 
 
3.3. Funcionamiento del Comité de Emisión y del Com ité Técnico . 
 
El Comité Técnico y el Comité de Emisión  funcionar án de conformidad con lo 
que se establece a continuación: (a) sesionarán, en  reunión personal,  en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, o mediante conf erencia telefónica siempre 
que en ella participen todos los miembros propietar ios o sus respectivos 
suplentes.  Las sesiones del Comité Técnico podrán ser convocadas en cualquier 
tiempo por cualquiera de sus miembros o por el Fidu ciario. Los miembros del 
Comité Técnico deberán ser notificados con al menos  5 (cinco) Días Hábiles de 
anticipación mediante comunicación por escrito que se entregue de manera 
personal, mediante servicio de mensajería especiali zada, por fax, correo 
electrónico o mediante correo certificado con acuse  de recibo al último 
domicilio de cada miembro propietario y suplente qu e tenga registrado el 
Fiduciario, señalando lugar (o número telefónico, t ratándose de conferencia 
telefónica), fecha y hora para la celebración de la  sesión.  No habrá 
necesidad de convocatoria si se encuentran reunidos  (ya sea físicamente o 
mediante conferencia telefónica) todos sus miembros  propietarios o sus 
respectivos suplentes; (b) cualquiera de los miembr os de cada comité podrá 
pedir por escrito en cualquier tiempo al Fiduciario , la convocatoria a una 
sesión del comité de que se trate para tratar los a suntos que indique en su 
petición. En este caso el Fiduciario deberá convoca r a una sesión dentro del 
término de 5 (cinco) Días Hábiles desde que haya re cibido la mencionada 
solicitud; (c) habrá quórum en cualquier sesión que  haya sido debidamente 
convocada cuando se encuentren presentes la mayoría  de sus miembros 
propietarios o de sus respectivos suplentes. Presid irá la reunión, y actuará 
como secretario en la misma, las personas que sean designadas por la mayoría 
de los presentes; (d) las resoluciones del comité d e que se trate serán 
válidas cuando sean adoptadas por el voto afirmativ o de la mayoría de sus 
miembros propietarios o sus respectivos suplentes y  no contravengan las 
disposiciones del Fideicomiso; (e) a las sesiones p odrán asistir aquéllas 
personas ajenas al mismo que sean invitadas por los  integrantes del comité de 
que se trate en virtud de su relación o conocimient o de alguno de los puntos a 
tratar en esa sesión, en el entendido, sin embargo,  de que dichas personas 
tendrán voz pero no voto en las resoluciones. A tod as las sesiones del Comité 
Técnico deberá asistir un representante del Fiducia rio con voz pero sin voto; 
(f) al inicio de cada una de las sesiones que hayan  sido debidamente 
convocadas, los miembros del mismo que asistan a la  sesión deberán firmar una 
lista de asistencia.  Al finalizar la sesión, se le vantará un acta que 
firmarán las personas que hayan sido designadas por  la mayoría de los miembros 
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para actuar como presidente y secretario de la sesi ón, la cual contendrá los 
acuerdos adoptados y las instrucciones precisas al Fiduciario para su 
cumplimiento, y g) de toda sesión se levantará un a cta. Las decisiones se 
harán constar en el acta correspondiente y se comun icarán al Fiduciario 
mediante la entrega de un ejemplar original del act a respectiva por parte de 
cualquiera de los miembros propietarios o suplentes . Un original firmado de 
cada una de dichas actas será entregado a cada miem bro del comité de que se 
trate. 

 



  

VI. PERSONAS RESPONSABLES 
 
Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir ve rdad, que su representada 
en su carácter de fiduciario, preparó la informació n relativa al contrato de 
fideicomiso contenida en el presente Prospecto, la cual, a su leal saber y 
entender, refleja razonablemente los términos y con diciones pactados. 
Asimismo, manifiesta que, dentro del alcance de las  actividades para las que 
fue contratada su representada, ésta no tiene conoc imiento de información 
relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo 
contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 
 



  

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir v erdad que, en el ámbito de 
nuestras respectivas funciones, preparamos la infor mación relativa a los 
bienes, derechos o valores fideicomitidos en su cas o, así como la información 
financiera del fideicomitente o de quien aporte los  bienes, derechos o 
valores al fideicomiso contenida en el presente Pro specto, la cual, a nuestro 
leal saber y entender, refleja razonablemente su si tuación. Asimismo, 
manifestamos que no tenemos conocimiento de informa ción relevante que haya 
sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información 
que pudiera inducir a error a los inversionistas. 



  

 
 

 

  
 

 



  

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verda d, que a su leal saber y 
entender, la emisión y colocación de los valores cu mple con las leyes y demás 
disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifie sta que no tiene 
conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o 
falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera 
inducir a error a los inversionistas. 
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Los suscritos manifiestan, bajo protesta de decir v erdad, que su 
representada, en su carácter de Intermediario Coloc ador, ha realizado la 
investigación, revisión y análisis del negocio del Fideicomitente y de la 
estructura de la operación, así como  que participa do en la definición de los 
términos de la oferta pública y que, a  su leal sab er y entender, dicha 
investigación fue realizada con amplitud y  profund idad suficientes para 
lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimi smo, su representada no 
tiene conocimiento de información relevante que hay a sido omitida o falseada 
en este Prospecto o que el mismo contenga informaci ón que pudiera inducir a 
error a los inversionistas. 
 
Igualmente, su representada está de acuerdo en conc entrar sus esfuerzos en 
alcanzar  la  mejor  distribución  de los Certifica dos Bursátiles Fiduciarios 
materia de la oferta pública, con vistas a lograr u na adecuada formación de 
precios en el mercado y que ha informado a la emiso ra el sentido y alcance de 
las responsabilidades que deberá asumir frente al g ran público inversionista, 
las autoridades competentes y demás participantes d el mercado de valores, 
como una sociedad con valores inscritos en el Regis tro  Nacional de Valores y 
en la bolsa. 
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AUDITOR EXTERNO 
 
“Información incorporada por referencia al Reporte Anual por el 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2011 y al  último reporte 
interno al 31 de diciembre de 2012 presentado a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y a la Bolsa Mexicana de Valo res, S.A.B. de 
C.V., el 29 de mayo de 2012 y el 27 de febrero de 2 013, 
respectivamente, mismos que pueden ser consultados en las siguientes 
páginas web: www.cnbv.gob.mx; www.bmv.com.mx.” 
 



 

VII. ANEXOS 
  

A.  Opinión Legal. 

B.  Contrato de Fideicomiso. 

C.  Contrato de Factoraje. 

D.  Contrato de Administración. 

E.  Contrato de Servicios. 

F. Segundo Convenio Modificatorio Fideicomiso 2011.  

G. Contrato de Factoraje entre Fideicomisos. 

H.  Fideicomiso de Enajenación de Bienes Arrendados . 

I. Contrato de Cobertura 

J.  Reporte inicial del Administrado Maestro. 

L. Explicación diferencias entre NIF e IFRs. 

 

 

LOS ANEXOS INCLUIDOS EN ESTE PROSPECTO FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO. 
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PROSPECTO DEFINITIVO.   Los valores mencionados en el presente 
Prospecto Definitivo han sido registrados en el Reg istro 
Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales n o podrán ser 
ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos M exicanos, a 
menos que sea permitido por las leyes de otros país es. 
 
 
 
 
 
 
 


